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A_yer es el día precedente inmediato a hoy en palabras de Co­
varruhias. Nombra al pasado reciente y es el título que la Asociación
de Historia Contemporánea ha dado a la serie de publicaciones que
dedica al estudio de los acontecimientos y fenómenos más importan­
tes del pasado próximo. La preocupación del hombre por determinar
su posición sobre la superficie terrestre no se resolvió hasta que fue
capaz de conocer la distancia que le separaba del meridiano O°. Fijar
nuestra posición en el correr del tiempo requiere conocer la historia
y en particular sus capítulos más recientes. Nuestra contribución a
este empeño se materializa en una serie de estudios, monográficos por
que ofrecen una visión global de un problema. Como complemento
de la colección se ha previsto la publicación, sin fecha determinada,
de libros individuales, como anexos de Ayer.

La Asociación de Historia Contemporánea, para respetar la di­
versidad de opiniones de sus miembros, renuncia a mantener una de­
terminada línea editorial y ofrece, en su lugar, el medio para que to­
das las escuelas, especialidades y metodologías tengan la oportuni­
dad de hacer valer sus particulares puntos de vista. Cada publica­
ción cuenta con un editor con total libertad para elegir el tema, de­
terminar su contenido y seleccionar sus colaboradores, sin otra limi­
tación que la impuesta por el formato de la serie. De este modo se
garantiza la diversidad de los contenidos y la pluralidad de los enfo­
ques. Cada año se dedica un volumen a comentar la actividad histo­
riográfica desarrollada en el año anterior. Su distribución está deter­
minada de forma que una parte se dedica a comentar en capítulos
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separados los aspectos más relevantes del trabajo de los historiadores
en España~ Europa y Estados Unidos e Iberoamérica. La mitad del
volumen se destina a informar sobre el centenar de títulos~ libros y
artículos, que el editor considera más relevantes dentro del panora­
ma histórico~ y para una veintena de ellos se extiende hasta el co­
mentario crítico.

Los cuatro números próximos son:

Juan Pablo Fusi
Manuel González

de Molina y Juan
Martínez Alier

Pedro Ruiz Torres
Julio Aróstegui

La llit;toria en el 92
Historia y Ecología

La historiografía
Violencia y politica

en el sil{lo xx

Marcial Pons edita y distribuye Ayer en los meses de enero~
abril~ junio y octubre de cada año. Cada volumen tiene en torno a
200 páginas con un formato de 13~5 por 21 cms. El precio de venta~

incluido IVA~ y las condiciones de suscripción~ son:

volumen suelto: 2.250 pts.
suscripción anual: 6.800 pts.

Precios extranjero:

suscripción anual: 8.250 pts.
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Introducción

Germán Rueda lIernanz

Los colaboradores en este número de la revista Ayer, profesores
de diversas universidades de España y Portugal, son destacados in­
vestigadores en la desamortización. En su día elaboraron sus respec­
tivas tesis doctorales dedicadas a un periodo de la desamortización
en alguna zona de la Península. Luis E. da Silveira estudió la región
de Evora, Juan Carda Pérez la provincia de Cáceres, Félix Castri­
llejo la de Burgos, Pablo Carda Colmenares la ciudad de Palencia
y José Ramón Díez Espinosa la provincia de Valladolid en la etapa
de Madoz, la misma provincia que estudié en la etapa de Mendizábal.

Todos ellos han seguido trabajando en estos años, y sus frutos se
han dado a conocer en numerosas publicaciones. En esta ocasión han
presentado trabajos que se salen del ámbito regional y de una cro­
nología corta para estudiar algunos aspectos relevantes con un ca­
rácter nacional.

Los diversos capitulos se analizan parceladamente, pero todos
ellos se interrelacionan no sólo entre si, sino con otros que aquí no
se desarrollan ampliamente, pero que no se pueden perder nunca de
vista y que, en conjunto, forman los elementos de la transformación
del Antiguo Régimen al Liberal.
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Algunos aspectos por investigar 1

Germán Rueda llernanz

Desde el punto de vista historiográfico, es justo reconocer que el
panorama ha variado completamente en los últimos años. Los estu­
dios monográficos sobre alguno de los aspectos o períodos del proce­
so desamortizador se pueden contar por cientos, si bien no todos con
la misma utilidad y calidad. La recopilación bibliográfica sobre el
tema en diversas versiones 2 permite observar la progresión numérica
en tan sólo un quinquenio :~.

Con los años, la oportunidad o inoportunidad de las medidas, la
ilicitud o licitud de las mismas han dejado de ser el debate, para ser
otras las cuestiones que interesan sobre la desamortización.

Importa más el conocimiento de cómo se transfirió y modificó la
propiedad y sus consecuencias que los limites provinciales o los pro­
cedimientos por los que se hizo.

El embrión del sistema liberal, que se introduce lentamente desde
el fin del siglo XV/JI, tiene en la propiedad de la tierra uno de los pun­
los capitales.

Quizá los investigadores que en los últimos treinta años nos he­
mos ocupado de estas cuestiones hemos insistido demasiado en el pro­
ceso de la desamortización, para el que hemos fijado una serie de con­
diciones excesivamente rígidas, tales como la previa apropiación de
los bienes por el Estado, la pública subasta con publicidad nacional.
l-Iemos exigido además plenas garantías jurídicas en las formas de
venta y, por último, la enajenación en propiedad plena.

En el¡óndo, pienso que las condiciones exigidas venían dadas no
por la profundidad y anchura del proceso histórico en sí: los cam­
bios sociales y económicos que la modificación de la propiedad de la
tierra llevaba consigo, sino por lo que en la jerga de los historiadores
llamamos buena documentación: abundante, bien conservada, cla­
ra, con series largas y aun con documentos comprobatorios y com­
plementarios en caso de pérdida de la serie principal.

1 Las ideas relativas a Portugal se dehen a Luis E. da Silveira.
:! HUEDA, G.: «Bihliografía sohre el proeeso desamortizador en España», Agricul­

turaySociedad, núm. 19, pp. 215-247.
:1 HllEDA, G.: «Bihliografía sohre el proeeso desamortizador en España», (tereera

versión), Cuadernos de Investigación Histórica, núm. 9, pp. 191-220.
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En cuanto fallaban las garantías jurídicas y la publicidad se ha­
cia más dificil y dispersa la documentación, dejaba de ser desamor­
tización y no nos interesaba. Tampoco interesaban las ventas a cen­
so que no implicaban propiedad plena, de momento, e incluso se evi­
taba el análisis de las redenciones y ventas de foros y censos. El es­
tudio de José Ramón Díez Espinosa, que se incluye en este volumen,
y las observaciones que hace al respecto son suficientemente ex­
preswos.

Hemos descuidado un proceso más amplio y a la larga de mayor
trascendencia, como es la formación de una propiedad coherente con
el sistema liberal. Este sistema incluye, por supuesto, la desamorti­
zación con las condiciones que he señalado antes, pero también con­
tribuyen a él otras formas de enajenación. En ese caso, hemos de re­
ferirnos a:

• La desvinculación de patrimonios, nobiliarios o no, que em­
pieza antes de la legislación de las Cortes de Cádiz.

• Las ventas a censo de bienes concejiles, municipales o baldíos
que aunque entre 1766 y 1855 no se trata de una propiedad
plena, sin embargo, lo serán en un futuro. Nos encontramos
también una forma de enajenación, creo que bastante impor­
tante, como son las daciones o repartimientos que en buena
parte se llevan a cabo durante la Guerra de la Independencia
en muchos pueblos de España, que verán disminuir su patri­
monio por este procedimiento.

• Las roturaciones arbitrarias, llevadas a cabo por labradores
en bienes amortizados, normalmente de carácter civil, son otro
modo de enajenar dichas tierras por cuanto, al cabo de los
años, fueron legalizadas.

• Debemos seguir integrando en el estudio de la creación de la
propiedad liberal los bienes desamortizados en las condicio­
nes más claras yen propiedad plena y las redenciones de cen­
sos que, igualmente, liberalizan la propiedad.

• Las ventas llevadas a cabo por el Estado sin previa publici­
dad, ni en pública subasta. Formas de una desamortización
«alipica», según la terminología que hizo fortuna, entre los his­
toriadores, a comienzos de los años ochenta.

En los períodos en que se establecen sistemas políticos liberales,
especialmente desde 1854, el poder apoya más abiertamente la con-
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solidación de la propiedad liberalizada a través de la legislación. Sin
embargo, la enajenación de bienes que tiende a un sistema de pro­
piedad liberal, por varios procedimientos, se puede estudiar desde fi­
nales del siglo XVllly, por supuesto, en los primeros años del siglo XIX.
La llegada de Fernando VII supone un corte brusco a este proceso,
pero no hay que olvidar que la Revolución Liberal a partir de 1834
reconoce buena parte de lo que se ha hecho desde 1766 y, por tanto,
la efectividad a largo plazo será grande.

Respecto a la obtención de fondos para el Estado, está claro que
tantos politicos a lo largo de tan extenso tiempo no todos querían lo
mismo. Pero, en mayor o menor proporción según los períodos, hay
una serie de aspectos comunes que se pueden analizar, si bien bre­
vemente. Todos ellos coinciden en un punto, aumentar las arcas del
Estado y sus instituciones por varias Vlas:

• Obtener unos ingresos, más o menos inmediatos, procedentes
de las ventas para disminuir la deuda pública, bien aceptan­
do los titulos como forma de pago, bien dedicando parte del
dinero en metálico para comprar titulos del mercado y hacer­
los desaparecer.

• Una vez que disminuyera la deuda pública del Estado y éste
pagara a tiempo los intereses anuales, el propio Estado espa­
ñol adquiriría de nuevo crédito y esto le permitiría embarcar­
se en nuevas emisiones de deuda que intentarían que tuvieran
condiciones más favorables que las anteiores -lo que no fue
siempre posible.

• Parte del dinero metálico obtenido con la desamortización y
los nuevos créditos que se negociaron se dedicaron a sufragar
gastos extraordinarios, e5pecialmente algunas guerras -en el
reinado de Carios IVguerras internacionales, en el siglo XIX las
guerras de Independencia y primera carlista-. Los ayunta­
mientos, por su parte, dedicaron buena parte de los ingresos
-no todos fueron a parar a la Administración central- para
acometer obras públicas esenciales para muchas ciudades y
pueblos.

• Aumento paulatino de los ingresos fiscales ordinarios a través
de la carga impositiva de los bienes desamortizados, por los
que anteriormente sus propietarios tributaban en poca o en
ninguna medida.
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Los problemas y las soluciones fueron muy semejantes en E'spaña
y PortugaL.

Casi nadie, entre los especialistas, duda a estas alturas del im­
pulso que las necesidades de la Hacienda supusieron para el inicio
de todas las etapas desamortizadoras. Sin embargo, algunos de los
pocos trabajos que han acometido estas cuestiones vinculándolas con
la desamortización se han referido al fracaso que supone que, al ter­
minar cada etapa o al final de las mismas, la deuda del Estado no
sólo no hubiera disminuido, sino que, por el contrario, ésta ha au­
mentado. Creo que la cuestión está mal planteada. Hay que pregun­
tarse más bien: (,'Qué hubiera pasado si el Estado no hubiera conta­
do con estas formas de ingreso que son variadas como acabamos de
ver? Distinto es, si se quiere hacer un juicio de valor, plantear qué
alternativas técnicas podrían haberse tomado para que los ingresos
del Estado fueran mayores de los que realmente fueron. De hecho,
no todas las etapas tuvieron la misma legislación y no en todas eLLas
se obtuvieron los mismos beneficios inmediatos de las ventas.

En lo referente al conocimiento de las transformaciones en las es­
tructuras sociales, en las ciudades y la explotaciones agrícolas, los
estudios de Félix CastriLLejo, Pablo Garda Colmenares y Juan Gar­
da Pérez, respectivamente, suponen un considerable esfuerzo para
avanzar en el conocimiento de estos aspectos.

A medida que las diversas investigaciones van profundizando en
lo relativo a los compradores ya las demás cuestiones, se hace más
necesaria una división regional. En definitiva, aun con una legisla­
ción común para cada etapa en toda España y similar en Portugal,
no en todas las regiones se desarroLLó igualmente. La regionalización
de las consecuencias de la desamortización no podía ser puesta de
manifiesto, lógicamente, hasta que no se hubieran hecho estudios por
zonas. Aun con la salvedad de que todavía hay etapas desamortiza­
doras y aspectos de las mismas (especialmente todo lo relativo a la
venta y repartimientos de los bienes municipales, roturaciones arbi­
trarias, etc.) sin suficientes estudios, hoy podemos afirmar que las
condiciones previas del campo y de la sociedad local junto a la par­
celación de las fincas para subastar y las condiciones de pago hicie­
ron que la desamortización tuviera consecuencias diferentes. En ge­
neral, se potenció lo que ya había.

En relación a la sociedad, en Madrid y algunas otras ciudades
se fortalece la naciente burguesía de los negocios. Donde había la-
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bradores acomodados y medianos, los primeros se fortalecieron y mu­
chos de los segundos pasaron a ser acomodados.

Creo, sin embargo, que convendría profundizar en la evolución
de estos últimos grupos que se vieron modificados por la desamorti­
zación, especialmente en los cambios que se operaron a largo plazo.

Dado que la investigación en Portugal, a un ritmo más lento que
la que se ha realizado para España, ha incidido casi exclusivamente
sobre la venta de los bienes nacionales entre 1834 y 1861, habría
que hacer un esfuerzo en el sentido de estudiar las otras etapas del
proceso desamortizador en sus diversos aspectos.

La prioridad debería ser sobre los foros y los trabajos sería con­
veniente que se ampliasen en un ámbito regional, incluyendo, en al­
gunos, zonas de España y Portugal. Esta materia constituye un cam­
po privilegiado para los estudios comparativos, explorando las even­
tuales divergencias y la importancia de la enfiteusis y contratos se­
mejantes para los antiguos propietarios en varias regiones de la
Península.

En cuanto a la venta de bienes nacionales desde 18.14, se impone
la realización de otros estudios distritales 4 que vendrían a sumarse
a los ya realizados. Además de continuar las tentativas de evaluar
la dimensión de las transferencias de bienes realizadas, deben aten­
der a las repercusiones sobre la estructura de la propiedady la evo­
lución social. Una vez que la información de base sobre la venta
de bienes nacionales es ahora mucho mayor, existen condiciones
para que estos estudios tengan en cuenta los efectos de la privati­
zación sobre la forma de explotación de la tierra y en la agricul­
tura, poniendo en cuestión a este respecto la imagen tradicional­
mente negativa de los nuevos propietarios. Todo esto, evidentemen­
te, constituye materia del mayor interés para investigaciones
comparadas.

Por la importancia que tiene en sí misma, la venta de las lezí­
rias .s del Tajo y Sado merece un trabajo autónomo, cuya realización
inmediata se impone.

Los efectos de la desamortización en los centros urbanos es otro
asunto que hay que atender. Especialmente, en la ciudad de Lisboa.

.. División administrativa semejante a la provincia española.
s Tierras llanas en los valles de los ríos.
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Finalmente, sería muy interesante llevar a cabo una investiga­
ción comparada sobre las políticas de desamortización en España y
Portugal y sus mutuas influencias: ¿Hasta qué punto la forma como
se efectuó la venta de los bienes nacionales en Portugal en la década
de 1830 contribuyó para definir la política de desamortización de
Mendizábal? ¿Qué influencia tuvo la desamortización de Madoz en
la que se llevó a cabo en Portugal después de 1861?





Dos experiencias:
España y Portugal

Germán Rueda y Luis E. da Silveira

Tal como sucedió en Portugal~ el siglo XIX corresponde en Espa­
ña a la época de transición del Antiguo Régimen al liberalismo. La
cronología de la implantación de este último presenta numerosas seme­
janzas en los dos países. Para dar algunos ejemplos: la Revolución es­
pañola de 1820 antecede en meses a la Revolución portuguesa; el re­
torno al absolutismo tiene lugar en ambos casos en 1823; Portugal su­
fre una guerra civil entre 1832 y 1834 YEspaña la atraviesa entre 1833
y 1K19. Es evidente que el paralelismo no es fortuito y se torna com­
prensible si se intet,JTa la historia ibérica en la coyuntura internacional.
Además~ los acontecimientos de un país tienen repercusiones en el otro.

Dentro de los límites de la desaparición del Antiguo Régimen se ve­
rifica en España un largo y complejo proceso de modificación del de­
recho de propiedad que~ como en Portugal, afectó el régimen señorial,
los mayorazgos~ la propiedad colectiva~ los bienes de los eclesiásticos~

la corona~ la beneficencia y otras entidades que en la época se deno­
minaban frecuentemente y de manera expresiva como manos muertas.

Al comparar la desamortización en ambos países se destaca in­
mediatamente su larga duración. El año de 1798~ que representa el
inicio del fenómeno en Portugal y el comienzo de una nueva fase en
España~ parece ser importante. Esta coincidencia cronológica es com­
prensible a la luz de la crisis financiera de características semejantes
que los dos Estados ibéricos atravesaban.

La desamortización retrocede en el reinado de Fernando VII~ por
lo que la monarquía absoluta española no tiene a este respecto una
política tan uniforme como la portuguesa que~ continuadamente~pro-
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sigue vendiendo los bienes de la corona. Por otro lado, al proceder a
la venta de los bienes eclesiásticos, Carlos IV, en España, fue más le­
jos con la desamortización que don Juan VI, en Portugal.

Durante la década de 1830, las iniciativas tomadas en Portugal
respecto a las órdenes religiosas y a la venta de los bienes nacionales
preceden en el tiempo a las que en España se llevaron a cabo. Si n
embargo, también en este último país se fue más lejos al decretarse
la venta de los bienes del clero secular.

Finalmente, la desamortización de Madoz es algo anterior a las
leyes portuguesas de la década de 1860. Sin embargo, son evidentes
las semejanzas tanto en el ámbito corno en el método adoptado.

La desamortización española tiene una larga cronología que abar­
ca desde 1766 hasta 1924. En Portugal la cronología no es muy di­
ferente. Este proceso se puede dividir en períodos, bastante bien de­
limitados, que corresponden a fases con matices diferenciales y que,
en resumen, son las siguientes:

ESPAÑA

1766-98: Comienzo de la venta de
bienes de los jesuitas y reparti­
miento de bienes «municipales».

1798-1808: Desamortización de Go­
doy (parte de bienes de la Iglesia).

1808-13: Guerra de Independencia.
1821-23: Desamortización del Trie­

nioLiberal (parte de los bienes del
clero regular).

1834-54: Desamortización de Men­
dizábal y Espartero (bienes del
clero secular y regular. Bienes de
las órdenes militares).

1855-97: Desamortización de Ma­
doz (bienes municipales, bienes
del clero, instrucción pública, be­
neficencia, corona).

1897-24: Desamortización de mon­
tes antes excluidos.

PORTUGAL

1798-1820: Venta de algu nas enco­
miendas de las órdenes militares y
de los bienes de la corona. .

1820-23: Desamortización del Trie­
nio Liberal: Puesta en venta de
parte de los bienes del clero regu­
lar. Transformación de bienes de
la corona en bienes nacionales.

1824-34: Continuación de la venIa
de los bienes de la corona.

1834-61: Desamortización de bienes
del clero, de la Universidad de
Coimbra. Continuación de la ven­
ta de los bienes anteriores.

1861-19...: Desamortización de bie­
nes de religiosos y parte de los bie­
nes del clero secular (ampliados
desde 1869). Venta y redención de
foros. Desde 1869 venta de bienes
baldíos municipales y los de Ins­
trucción Pública.
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Los historiadores de los dos países han subrayado la importancia
de la crisis financiera del Estado para la comprensión del proceso
desamortizador. En realidad, la relación entre los dos hechos parece
inequívoca. Puestos ante situaciones semejantes, los políticos de am­
bos lados de la frontera reaccionan de forma semejante: la estrategia
financiera de Mendizábal tiene varios puntos de contacto con la de
Silva Carvalho. Por 10 demás, Mendizábal fue el agente financiero de
la corona portuguesa en Londres durante la guerra civil.

Pero hay todavía otros factores explicativos que son comunes a
Portugal y España: las motivaciones políticas (se pensaba en los dos
países que la desamortización era un instrumento de consolidación
del régimen liberal); la idea de que la venta de los bienes públicos
iría a fomentar el desarrollo económico, idea que se basaba en la fe
de las virtualidades de la propiedad privada y que era también com­
partida por los liberales de los dos Estados, al igual que en Francia
y otros países europeos.

La importancia de la desamortización de los bienes poseídos en
propiedad plena, verificada en las décadas de los treinta a los cin­
cuenta, no parece ser idéntica en España y Portugal. De hecho, en
este último caso hay dudas en cuanto al peso real de esta fase del pro­
ceso desamortizador. Por otro lado, se alerta del relieve de la enfi­
teusis en el patrimonio de los antiguos propietarios. El peso de la ven­
ta de foros todavía no ha sido contabilizado en Portugal, ¿pero será
mayor que en España? ¿Habrá grandes diferencias en la forma como
los antiguos propietarios administraban sus bienes en los dos países?
Posiblemente, las diferencias vengan dadas más por la zonas donde
se asienten las propiedades desamortizadas que en el país.

Respecto a las consecuencias de la transferencia de bienes sobre
la estructura de la propiedad rústica, la investigación hecha en Por­
tugal, que está todavía empezando, señala resultados parecidos a los
que se verificaron en el país vecino. Supuesto esto, nos parece que se
puede aplicar a la realidad portuguesa la hipótesis de Richard Herr,
que se puede enunciar de esta manera:

Al hacerse las ventas en un país agrario a través de subastas públicas, el
resultado de la desamortización será concentrar la propiedad de cada región
en proporción al grado ya existente y, por tanto, no va a cambiar el signo de
la estructura de la propiedad de la tierra, sino que, al contrario, tenderá a
reforzarla.
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La verificación de esta hipótesis abre un vasto y rico campo de
estudios regionales comparativos.

En cuanto a los efectos de la desamortización sobre la agricultu­
ra~ la sociedad o los centros urbanos~ hay que esperar al desarrollo
de la investigación portuguesa para que las comparaciones con Es­
paña sean más fiables. No obstante~ los datos que poseemos nos orien­
tan de nuevo a la diferenciación regional que se desarrolla en las pá­
ginas siguientes.

Al igual que en España~ en Portugal asistimos a un crecimiento
de la población~ la extensión del cultivo -una de las principales con­
secuencias de la desamortización- y el descenso de la productividad
debido a la escasa intensificación y al rendimiento decreciente de las
tierras puestas en cultivo con escaso abonado.

La productividad media por persona es también pequeña -una
de las más pequeñas de Europa- en España y Portugal. En ambos
países los problemas son semejantes. El sur del Tajo~ con el latifun­
dismo destacando en el paisaje agrario y el exceso de mano de obra
no emigrante~ actúa de freno en toda la Península durante el siglo XIX.

La desamortización en los años inmediatamente posteriores~ es decir~

a corto plazo~ no hará sino agudizar la situación.
En lo referente a las consecuencias en la estructura económica y

social agraria~ la tendencia que se inicia en el siglo xvrn se continúa
en el XIX.

En la zona meridional la desamortización~y sospechamos que la
desvinculación~ mantendrá o incluso acentuará la concentración de
la propiedad~ dando lugar en ocasiones a un nuevo latifundismo; pa­
ralelamente~ en algunas regiones se puede hablar de proletarización
del campesinado (entendido como jornaleros~ braceros o criados per­
manentes). Esto~ cuando no hay un desarrollo industrial simultáneo~

como es el caso del Sur~ produce un estancamiento~pues los campe­
sinos proletarizados permanecen en el campo como mano de obra
barata.

En la zona septentrional~ tierras de predominio de explotaciones
med ias y pequeñas~ la desamortización potencia este tipo de estruc­
tura. Muchas de las explotaciones de labradores que hasta entonces
se basaban fundamentalmente en el arriendo van a pasar a ser ex­
plotaciones en las que el peso de la propiedad de las tierras es mayor.

No todas las consecuencias de la desamortización hay que bus­
carlas a corto plazo. En este sentido~ buena parte de las mejoras téc-
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nicas y la creación de explotaciones modernas van a tener lugar en
el siglo XX~ especialmente desde finales de los años cincuenta. Mu­
chos cambios tendrán que llevarse a cabo para que se ponga en mar­
cha este tipo de economía agraria (industrialización del entorno~ re­
gadíos~ cambio del sistema crediticio~ electrificación~creación de una
mejor red de comunicaciones y canales de comercialización~concen­
tración parcelaria~ importación de maquinaria agrícola~ etc.). Pero
todo ello se puede poner en marcha~ rápida y eficazmente~ por las
transformaciones en el sistema de propiedad desde finales del si­
glo XVIII y en las que la desamortización juega un papel decisivo. Vis­
ta la historia como un proceso de larga duración~ las consecuencias
de un fenómeno a medio o largo plazo adquieren una dimensión mu­
cho mayor.

El proceso desamortizador es un buen ejemplo de historia común
contemporánea en la Península Ibérica. Lamentablemente~como se
habrá observado por el índice de este volumen~ los trabajos de la
desamortización en España y Portugal no han ido al mismo ritmo y
difícilmente se puede hacer aún una investigación con las caracterís­
ticas apuntadas en el epígrafe siguiente. En esta ocasión hemos de­
seado iniciar el trabajo y presentar los resultados del camino andado~

conscientes de 10 mucho que aún queda.
Desde hace algunos años somos varios los historiadores preocu­

pados por la evolución semejante de muchos de los aspectos de am­
bos países~ sin que de hecho haya sido fácil llegar a un punto de en­
cuentro real en la elaboración de una historiografía que supere el peso
de la pertenencia a una nación.

Se diría que~ por el contrario~ hemos disgregado aún más la his­
toria haciéndola local~ provincial~ regional~ pero sin engarzarla en un
conjunto peninsular. Es más~ me atrevería a decir que perdiendo de
vista incluso 10 nacional.

Lo que de positivo tiene esta historiografía compartimentada se
podría reconducir. Lo hecho~ 10 que está haciéndose y 10 que se hará
tendrá más sentido una vez que se desarrolle la historia comparada~

especialmente con otros países europeos. Respecto a la Península~ la
mayor parte de los aspectos creo que deberían enfocarse como una
historia~ suma de varias.
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Norte-Sur. Centro-periferia marítima.
Hacia una historia ibérica

Como siempre ha ocurrido con la que denominamos historia eru­
dita, la historia académica que se hace desde nuestras universidades
y centros de investigación se caracteriza desde hace algunos años por
ser la provincia, o a 10 sumo la región, el ámbito de estudio más usual
de un determinado objeto histórico. En 10 que se refiere al período
de finales del siglo XVTTl y primera mitad del siglo XIX, la caracterís­
tica no sólo es diferente, sino aún más acusada que en la historia de
épocas más cercanas al presente.

En la medida que sea indicativa, la base de datos de investiga­
ción de la Asociación de Historia Contemporánea, en España, nos re­
fleja lo siguiente para dicha etapa:

Marco local o provincial: 16.
Regional: 12.
Nacional: 6.

Sólo seis de las investigaciones en curso se refieren a materias de
carácter nacional y todas son de historia política, excluidas las bio­
grafías de personajes de relevancia en el país, que, por otra parte,
son escasas.

El resto de los aspectos de la historia, en su gran mayoría, se es­
tudian en un marco local, provincial o regional 1

.

Esta conclusión no sólo se puede obtener del anál isis de la base
de datos citada, a todas luces incompleta aunque nos sirva de aproxi­
mación, sino del conocimiento de una gran cantidad de monografías

I La burguesía agraria (Andalucía), la propiedad de la tierra (Asturias, Andalu­
cía, Toledo), crisis del comercio colonial e inversiones inmobiliarias (Andalucía), las
relaciones económicas en la sociedad (Andalucía), la desamortización (Valencia, Bur­
gos), la crisis final del Antiguo Régimen (Navarra, Palencia), bases socioeconómicas
(La Rioja), la burguesía comercial y financiera (Cádiz, Santander, Valencia), agricul­
tura e industria (Cataluña), la familia y los sistemas hereditarios (Cataluña), política
y sociedad (Palencia), historia cultural (Galicia), las estructuras sociales de las ciuda­
des (Andalucía, Zaragoza), la diputación provincial (Albacete), carlismo y liberalismo
(Lérida), la fiscalidad y el diezmo (C()rdoba, País Vasco), la industria (Elehe), la po­
blac'ión (Cádiz), el mundo de las bodegas (Jerez de la Frontera), las relaciones de po­
der en las comunidades rurales, la masonería (Galicia), la resistencia campesina al
pago de las rentas (Galicia).
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históricas publicadas en forma de libros, artículos y, aún en mayor
número, nunca publicadas después de ser presentadas como tesis de
doctorado o memorias de licenciatura.

Buena parte de los trabajos con ámbito reducido, algunos de ellos
necesarios por el tipo de objeto a estudiar y las fuentes empleadas y
disponibles, han sido decisivos para el mejor conocimiento de la his­
toria regional, entendida ésta como las divisiones históricas o ad­
ministrativas.

Sin entrar en una polémica sobre las razones y causas, la mayor
o menor conveniencia, utilidad y oportunidad de este tipo de histo­
ria, se ha avanzado poco en el estudio de la Península Ibérica como
un todo en el que se pueden distinguir zonas, donde los condicionan­
tes geográficos, históricos y otro conjunto de variantes han hecho que
la evolución histórica tenga ciertas semejanzas, cuya comparación
quizá sea más interesante de resaltar para la explicación de cómo se
transformó o permaneció inmóvil la sociedad, la economía, las men­
talidades, etc. En otras palabras, cómo con un marco legal semejante
que tiende a unifircarse, sin embargo, unas zonas o unas determina­
das capas sociales de estas zonas modifican sus comportamientos a
un ritmo relativamente rápido, otras imperceptiblemente e incluso
otras se resisten al régimen liberal.

El hecho es que al cabo de algunos años hemos podido ir deli­
neando una evolución desigual en la historia de la Península Ibérica
que nos permite trazar, aun con muchísimos rasgos diferenciales in­
ternos, un mapa que tendría un Norte y un Sur, cuya división más
clara son los ríos Tajo y Júcar, y un centro frente a una periferia cos­
tera. Por supuesto, en el centro hay enclaves que se salen de la nor­
ma y extensas zonas costeras semipobladas. Además, se encuentran
los archipiélagos, que cada uno de ellos forma una región.

La división afecta de manera bastante semejante a España y Por­
tugal, por 10 que la investigación regional comparada debería hacer­
se al margen de las divisiones político-administrativas.

El peso de la geografía y de la historia (ya desde la época romana
y aún más desde la Edad Media) queda bien patente en todo el si­
glo XIX y aún de manera más clara en el período de finales del si­
glo XVlll y la primera mitad del siglo XIX. No son factores determi­
nantes, según la vieja escuela, sino condicionantes en mayor o menor
medida.
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La propuesta de trabajo, válida para el estudio de la desamorti­
zación y para otros muchos objetos, es dividir la Península Ibérica en
cuatro zonas de trabajo 2, además de los archipiélagos, considerados
individualmente cada uno.

• La periferia marítima: la zona costera en una franja de no más
de cuarenta o cincuenta kilómetros hacia el interior. En esta
zona hay núcleos de desarrollo que coinciden con puertos de
mar y la mayor parte de las ciudades y las áreas con más vi­
talidad en el período: San Sebastián, Bilbao, Santander, Gijón,
La Coruña, Vigo, Oporto, Lisboa, Faro, Cádiz, Gibraltar, Má­
laga, Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona y Barcelona.

• La periferia no costera, cuyo borde norte es el Sistema Pire­
naico desde Navarra hasta las zonas no costeras de Cataluña
y Levante que coinciden con la Depresión del Ebro. Así como
el área montañosa del Cantábrico en España y del noreste de
Portugal.

• La zona al norte de los ríos Tajo y JÚcar. Corresponde a las
zonas de la Meseta septentrional y parte de la meridional has­
ta dichos ríos.

• La zona de España y Portugal al sur de los ríos Tajo y Segura.

Una serie de indicadores (históricos, etnográficos, etnológicos
y lingüísticos :\ geográficos y geológicos 4, demográficos, sociales
y económicos s, culturales, de comportamiento religioso y políti-

:2 A su vez, se podría subdividir cada zona; sin embargo, no resultaría demasiado
útil para la comparación.

:1 Mapas históricos.-En la medida que condiciona la evolución histórica (no sólo
político-administrativos, sino de otros aspcctos).-Pueblos anteriores a Homa.-Domi­
nación romana.-Influencia romana.-Visigodos, etc.-Dominación musulmana.-In­
f1uencia musulmana.-Influencia judía.-Heinos cristianos.-Heconquista. Mapas de
historia de la lengua.-Las lenguas antes del latín.-Difusión del latín.-Grado de la­
tinización.-Huptura del latín.-Epigráfieos. Mapas etnográficos'y etnológicos.-Et­
nias.-Usos, costumbres, trajes, bailes, etcétera.

'1- Lluvia: metros cúhicos por año.-Capa edafológica (por áreas).-Mapas geo­
lógicos y rnineros.-Temperatura por meses (algunos años).-Orografía.-llidrogra­
fía, etcétera.

s Porcentaje de nacimientos.-Porcentaje de defunciones.-Porcentaje de morta­
lidad infantil.-Porcentaje de crecimiento vegetativo.-Años de esperanza de vida al
nacer.-Porcentaje de población activa.-Porcentaje de población activa en servicios,
industria y sector primario.-Porcentaje aproximado de la población emigrante.-Po­
hlaciones urhanas (más de 20.000 habitantes) que crecen por inrnigración.-Pobla­
ciones que derriban sus murallas para expandirse.-Densidad de pohlación.-Renta
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co 6), válidos en mayor o menor medida para el período que estarnos
analizando, permiten adelantar la coherencia de estas cuatro zonas
que deben ser estudiadas cada una y en su conjunto.

Toda investigación local, provincial o regional podría adquirir
mayor entidad y aun razón de ser, si se pusiese en contacto con la
zona correspondiente y el conjunto.

Otro hecho -aparentemente contradictorio con la división en
cuatro zonas de la Península Ibérica, pero no por ello menos real­
es la situación de buena parte, nos atreveríamos a decir que la in­
mensa mayoría, de los habitantes de la Península Ibérica vinculados
a la comarca o al valle de origen que en estos años de transición del
Antiguo Régimen al régimen liberal supone su único ámbito de vida
salvo, y no en todos los casos, excepcionales salidas a una ciudad más
o menos cercana.

La realidad es que, efectivamente, se da una fijación al área don­
de se nace. Este hecho debe ser tenido en cuenta en la investigación
con objeto de reflejar una realidad que afecta a todos los ámbitos de
la vida, especialmente en el mundo rural.

per cápita (por distritos o provincias).-Areas industriales.-Areas de propiedad pre­
dominantes (minifundio, propiedad media, latifundio).-Forma de tenencia de la
tierra.-Extensión del regadío.-Rcsultados de la desamortización (por áreas).-Tntro­
ducción de nueva tecnología en la industria (artefactos, máquinas, lugares, años).-Tn­
troducción de nueva tecnología y mejoras intensivas en la agricultura (por áreas y
años).-Comunicaciones: carreteras. FerrocarriL-Tipos de cultivo y dedicación de la
tierra.-Tipo de ganadería (por áreas).

f> Porcentaje de analfabetismo corno indicador cultural y sociaL-Número de vo­
caciones religiosas y sacerdotales (siglo XIX, siglo xx).-Cumplimiento dominical.
Cumplimiento pascual (siglo xlx).-Número de parroquias por habitantes.-Areas de
mayor influencia de carlistas/ll1iguelistas en las guerras civiles del siglo XIX.-J)atos
electorales en la medida en que aún ISStOS son representativos.





La desamortización en Portugal

Luis Espinha da 8ilveira *

1. Introducción

En relación a la media europea, Portugal presentaba en el inicio
de este siglo una población urbana escasa y un flojo nivel de indus­
trialización. Los orígenes de atraso de la economía portuguesa, que
los datos estadísticos disponibles para aquella época muestran clara­
mente, son posiblemente anteriores al siglo XIX. Sin embargo, es en
ese período cuando se hace más profunda la diferencia que todavía
hoy separa Portugal de los países más ricos de Europa.

Para explicar el atraso económico, los historiadores recurren tra­
dicionalmente a un conjunto de factores entre los cuales sobresalen
el imperio colonial, la dependencia externa de la economías, las men­
talidades, la estructura social y la agricultura. En el ámbito de este
texto es importante decir algo sobre los dos últimos aspectos men­
cionados.

La agricultura portuguesa en el inicio del siglo XIX no se encon­
traba en un estado floreciente. La situación de este sector se puede
caracterizar por la vastedad de las tierras incultas, por la práctica de
técnicas rutinarias, por existir formas de propiedad arcaicas, que li­
mitaban el ejercicio de propiedad plena, por falta de capitales y por
las trabas institucionales a la libre circulación de productos que las

* Tradueeión de Ignaeia Rezzola Clemente.
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dificultades de transporte todavía hacían más complicado. El sector
agrícola no producía cereales en cantidad suficiente para alimentar
la problación existente, pero el vino, el aceite, la lana y las frutas eran
objeto de exportación.

Después de la llegada del régimen liberal en 1834 se notan seña­
les de cambio. El derecho de propiedad es profundamente modifica­
do como consecuencia de lo que venía aconteciendo desde la segunda
mitad del siglo XVlIT: la supresión del régimen señorial (1832-46), la
abolición del mayorazgo (1863), la extinción del colectivismo agra­
rio en sus diversas modalidades (1867) y la desamortización. Se su­
prime el diezmo eclesiástico (1832), desaparecen las barreras legales
que obstruían el comercio interno (18:32) y, sobre todo en la segunda
mitad del siglo, se perfecciona el sistema de transportes.

Acompañando el crecimiento de la población, se verifica un mo­
vimiento de retroceso de las tierras incultas que se prolongará de una
forma discontinua por todo el siglo y hay indicios de modernización
de la técnica agrícola. Consecuentemente, la producción se expande,
siendo, a pesar de eso, deficitaria en materia de cereales. Por otro
lado, se incrementa la exportación de bienes alimentarios 1.

L,as décadas que siguen a la implantación del liberalismo corres­
ponden, pues, a un período de algún desarrollo de la agricultura que
termina a finales de los años ochenta, momento en que este sector se
sumerge en una crisis profunda. De cualquier modo, los progresos lo­
grados tuvieron un carácter limitado, pues en el comienzo del siglo xx
Portugal poseía un índice de productividad de mano de obra agrícola
de los más bajos de Europa 2.

Conscientes del papel de la agricultura en la modernización eco­
nómica global y procurando identificar los impedimentos que limita­
ban la plena expansión de este sector y que condujeron a la crisis de
finales del siglo, los historiadores apuntaron como factor determinan­
te la estructura de la propiedad rústica, o sea, la excesiva división de
la tierra en el Norte y, todavía más, su concentración en el Sur. Mi­
riam Halpern Pereira considera el latifundio como el gran obstáculo

1 JUSTINO, DAVID: A !ormw;ao do f;spw;o Rconómico Nacional. Portugal,
1810-191H, 2 vols., Lisboa, 1988, y PEHEIHA, MIHIAM TlALPEHN: l,ivre-Cámbio e f)e­
senvolvimento Rconómico, 2." cd., Lisboa, 198:3.

:! SILVEIHA, LUIS ESPINIIA DA: « Para urn Tndiec da Produetividadc do Trabalho

Agrieola en Portugal na Segunda Metadc do S(Seulo XIX», Revista de História f,'crmó­
mica e Social, IlIJrn. 17, pp. ;);)-70.
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no sólo a la extensión de la área cultivada y a la intensificación de
la agricultura en la zona mediterránea del país, desde mediados del
siglo XIX, sino también al progreso de la agricultura del Norte, desde
finales de la centuria pasada, en cuanto que la gran propiedad del
Sur funcionó como factor de equilibrio del minifundio del Norte atra­
yendo mano de obra.

Una agricultura dominante, pero escasamente modernizada, y un
flojo nivel de industrialización constituyen señales características de
la economía portuguesa más allá de la Revolución Liberal.

Paralelamente con esta visión de una economía en lenta transfor­
mación, los historiadores construyeron una imagen de la sociedad
ochocentista en la que predominan los elementos arcaizantes. Así, en
esta sociedad la nobleza titulada seguiría poseyendo poder y presti­
gio, y la bm:guesía constituiría una clase frágil, con débil conciencia
de sí, cuyos miembros aspirarían al ennoblecimiento. La estructura
social que nace de la Revolución Liberal sería desfavorable al creci­
miento económico, pues el grupo dominante (la nobleza titulada y la
gran burguesía) estaría mucho más interesado en vivir de las rentas
de la tierra, de la especulación financiera o del comercio que en fo­
mentar la actividad productiva :~.

Al final de la década de 1970, prácticamente no existían estudios
sobre la desamortización. La memoria de algunas fases de este pro­
ceso casi se perdió y no había una conciencia clara del fenómeno en
conjunto. Sin embargo, la desamortización en Portugal, como en Es­
paña, es un proceso largo que se inicia en los últimos años del si­
glo XVIII y se prolonga hasta la primera mitad de este siglo. En su ám­
bito podemos distinguir por lo menos tres etapas: la venta de los bie­
nes de la corona, de 1798 a 1833; la venta de los bienes y foros na­
cionales, de 1834 en adelante, y la desamortización, propiamente di­
cha, de bienes y foros a partir de 1861.

En las obras publicadas hasta 1979, sólo la venta de los bienes
nacionales llamaba la atención. Siendo escasos los datos disponibles,
los historiadores buscaron sobre todo los problemas y formularon al­
gunas hipótesis. De 10 que han escrito resulta la idea de que esa fase
del proceso de privatización de los bienes del Estado habría hecho

:¡ CODINIIO, VITORINO MAGALJlÁES: Hslruclura da Antiga 80ciedade Porluguesa,
2." cd., Lisboa, 1975, YPEREIHA, MIHIAM IlALPERN: Revoiur;ao, Finanr;as, Dependéncia
!"xlerna, Lisboa, 1979.
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una contribución de cierta relevancia para la evolución de la agricul­
tura y de la sociedad antes descrita, con los reflejos negativos en el
desarrollo económico: por un lado, la enajenación de los bienes na­
cionales habría favorecido la concentración de la propiedad rustica;
por otro, los bienes habrían sido comprados por una oligarquía o por
la gran burguesía liberal, por 10 que no se desarrolló una burguesía
rural de propietarios medios o el crecimiento de los pequeños propie­
tarios. La venta de los bienes nacionales constituiría todavía una eta­
pa del proceso de aristocratización de la burguesía portuguesa, ya
que los compradores procuraban ennoblecerse, integrándose así la
nueva nobleza ochocentista.

Esta imagen general de la venta de los bienes nacionales se ins­
pira directamente en los textos de tres conocidos escritores del si­
glo XIX. A Alexandre Herculano, que defendía ideas muy parecidas a
las de Flórez Estrada y que criticaba, en 1856, la venta de los bienes
nacionales por no favorecer la multiplicación de pequeñas propieda­
des en el centro y sur del reino, se ha ido a buscar la noción de que
la propiedad se había concentrado; del mismo autor se recogió la ima­
gen de los compradores -ricos propietarios, capitalistas y héroes de
la guerra civil que ocupaban los altos cargos del Estado- que, según
Almeida Garrett, se ennoblecen, y en los textos de Oliveira Martins
se transforman en aristocracia liberal. Para este último escritor, que
utilizaba en 1881 una metáfora semejante a la que Andrés Borrego
usó en España diez años antes, la venta de los bienes nacionales ha­
bía sido un banquete que el ministro Silva Carvalho, el mayordomo,
ofreciera a los vencedores de la guerra.

La atención dada por los historiadores a la cuestión de la concen­
tración de la propiedad tiene que ser entendida a la luz de la coyun­
tura política en la que sus obras han sido escritas: el relieve atribui­
do a este problema es la traducción a la historiografía de la concien­
cia de la necesidad de una reforma agraria en el Alentejo que era re­
clamada por la oposición al Estado nuevo.

Pero, por debajo de la imagen crítica que los historiadores nos
transmitieron al escribir sobre la venta de los bienes nacionales, se
hizo igualmente sentir la influencia de la historia francesa. De hecho,
los historiadores tenían en mente no la Revolución Agraria ocurrida
en Inglaterra, sino la Revoluciún de 1789, favorable al campesinado
propietario. Era también la realidad de Francia que servía de térmi-
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no de comparación implícito a aquello que se escribía sobre la socie­
dad portuguesa.

A este respecto~ es interesante constatar que las señales de arcaís­
mo específicas de la sociedad del siglo XIX en Portugal~ o sea~ la per­
sistencia de la nobleza y la debilidad de la clase media~ hayan sido
de poco tiempo a esta parte consideradas como características de la
sociedad francesa~ alemana o británica de la misma época. El acogi­
miento dado al polémico libro en que Amo Mayer 4 expone estas ideas
es una señal del creciente interés de los historiadores por el análisis
de las permanencias del Antiguo Régimen en la sociedad europea pos­
revolucionaria. Esta nueva actitud ha llevado a subrayar el manteni­
miento de la importancia de la nobleza en países como Francia o Bél­
gica s hasta el inicio de nuestro siglo. En Gran Bretaña~ donde la per­
sistencia del poder de aquel grupo nunca fue contestado~ las ideas de
Mayer encontraron eco en una vasta y reciente literatura que tiende
a subrayar la debilidad de la clase media industrial. En este país y
también en Alemania () este asunto es hoy objeto de un fuerte debate.

Como hemos visto~ la desamortización es un fenómeno amplio
que presenta múltiples facetas. Partiendo de los trabajos realizados
en los últimos años es hoy posible delinear una primera imagen glo­
bal de este proceso. Empezaré analizando cada una de sus etapas.
Después~ volviendo a la venta de los bienes nacionales~que sigue sien­
do privilegiada como objeto de estudio~ intentaré explicar su proceso
y~ a la luz de los nuevos datos~ analizaré sus consecuencias.

2. La venta de los bienes de la corona

A finales del siglo XV111 Portugal vivía bajo una monarquía abso­
luta~ cuya crisis se va a acelerar con las guerras napoleónicas. La im­
plantación del liberalismo ocurrirá algunos años después del fin de
éstas, como consecuencia de las olas revolucionarias que alcanzan Eu-

.. MA YEH, AHNO: I~a persistencia del Antiguo Régimen. Rumpa hasta la Gran
Guerra, Madrid, 1984.

;, CLAHK, SAMlIEL: «Nobility, Bourgeoisic and the Industrial Revolution in BeI­
giuITI», Past and Present, núm. lOS, pp. 140-17S.

<> BLACKBOlJHN, DAVID, y EVANS, HICJlAHD J. (eds.): The German Bourgeoiúe. f_'s­
says on the Social History 01 the German Middle cLass lorm the Late f_'ighteenth lo the
f_'ar~y twentielh Cenlury, Londres, 1991.
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ropa en las décadas veinte y treinta. La primera Revolución Liberal
portuguesa ocurre en agosto de 1820 y da origen a un régimen que
durará solamente hasta mayo de 1823. Se regresa, en esta fecha, al
absolutismo, que tiene su expresión más radical en el reinado de Don
Miguel (1828-34), que será depuesto en el ültimo año señalado, des­
pués de haber sido vencido en la guerra civil de 1832-34. Desde en­
tonces, como he escrito antes, el régimen liberal se encuentra defini­
tivamente establecido.

La primera etapa de la desamortización tiene lugar en este pe­
ríodo de paso del Antiguo Régimen al liberalismo. Es natural que fu­
turas investigaciones permitan la delimitación, durante estos años, de
fases más cortas del proceso de desamortización. Sin embargo, esto
no es posible por ahora. Sobre esta etapa disponemos de un breve es­
tudio de conjunto 7.

Aunque el Estado hubiese determinado, por el Decreto de 20 de
agosto de 1798, la venta de los bienes de algunas encomiendas de las
órdenes de Santiago, Avis y Cristo, esta fase afecta sobre todo a los
bienes de la corona.

Se diría que la donación era el destino natural de estos bienes en
el Antiguo Régimen. Se afirmaba en esa época que ellos constituían
el patrimonio con el cual el rey premiaba los servicios que se le pres­
taban. En realidad, la donación era una forma de transferencia de
rendimientos de la corona para los particulares. Los principales be­
neficiarios laicos de las donaciones constituían un grupo relativamen­
te limitado que, además de las casas de la familia real, incluía la gran
nobleza. A este grupo hay que añadir la Universidad de Coimbra y
los donatarios eclesiásticos, entre los cuales se encontraban las órde­
nes religiosas y militares y algunos obispos.

Las donaciones no tenían un carácter definitivo: en el caso de que
fueran temporales, terminado el respectivo plazo de concesión, los
bienes deberían volver a la posesión de la corona; en el caso de que
fuesen perpetuas, estaban sujetas a confirmación.

La precariedad de las donaciones es un testimonio del peso del
Estado en Portugal 3. De hecho, aquella precariedad hacía de las do-

7 SILVEIHA, LUIS ESPINIIA DA: llevoLw;io LiheraL e Propiedade. A venda dos Bens
Nacionais no Dislrito de r,'vora (1834-18.52), Lisboa, 1988, pp. 7;~-99, tese de dou­
torarnento. inédita.

¡¡ SILVERT, ALBEHT: Le PortugaL Méditerranen r1 La Fin de L'Ancien Régime,
'\mr'TNhul du XIX" SiécLe. 2." ed., ;~ vols .. Lisboa, 1978, p. B8.



La desamortización en Portugal 35

naciones un importante mecanismo de ejercicio del poder público, ya
que colocaba los donatarios en una situación de dependencia del rey.
Esto es sobre todo verdad en el caso de la nobleza titulada, para quien
el rendimiento de los bienes de la corona y de las encomiendas, que
también eran objeto de donación real, tenía importancia definitiva 9.

Este dato ayuda a explicar su docilidad hacia la monarquía en el fi­
nal del Antiguo Régimen. Una señal de la relación de fuerzas exis­
tente en esta época nos es dada por el hecho de que, en 1796, en un
país en donde la nobleza ya pagaba un impuesto directo y sin que se
haya asistido a ninguna perturbación grave, sean creados dos nuevos
impuestos, también directos, sobre las encomiendas y los bienes de
la corona. Bajo este punto de vista la realidad portuguesa era muy
diferente dela francesa o de la española.

Los bienes de la corona, además de poder ser objeto de donación,
debían ser empleados por el rey para la satisfacción de las necesida­
des del Estado, evitando la creación de impuestos. Esta noción era
corriente en el comienzo del siglo XIX, y es una de las formas de jus­
tificar su venta.

En los siglos XVII y XVIH existen indicios de que algunas enajena­
ciones se habían realizado, pero antes de 1798 parecen ser ocasiona­
les. ¿Qué llevaba a los gobiernos de la monarquía absoluta a decre­
tar después de este año la venta de los bienes de la corona? Indiscu­
tiblemente, la crisis de la hacienda que se hada sentir y que se agra­
vará constantemente desde entonces. Dificultades financieras del Es­
tado y desamortización son dos fenómenos íntimamente asociados
desde este momento.

En el final del siglo XVlI1 el inicio del proceso desamortizador está
también asociado a una política reformista, favorable al refuerzo de
la propiedad privada, que tiene en don Rodrigo de Sousa Coutinho
un gran defensor. Don Rodrigo, que tuvo diversos cargos ministeria­
les en esta época, defendía no solamente la venta de los bienes de la
corona, sino también la de las propiedades de las entidades de ma­
nos muertas, porque entendía que estos bienes tenían un empleo
más útil en posesión de particulares. En los textos que nos dejó, la
desamortización no es únicamente una medida para solucionar las di-

<J MONTEIHO, NlINO GON(:ALO: «Os Hendirnentos da Aristocracia Portuguesa na Cri­
se do Antigo Hegime», in Análise Social, núm. 11. pp. ;{61-:{g;{.
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ficultades financieras del Estado, que en otras circunstancias sería
evitable, sino que es antes una reforma que se desea.

Las ventas empezaron en 1798, como ya he dicho, y siguieron
hasta la Revolución de 1820. Entre esas dos fechas fueron varias las
disposiciones legislativas publicadas. De entre ellas se destacan los
Decretos de 16 de marzo de 1799 y 24 de enero de 1801, y, final­
mente, la carta regia de 13 de diciembre de 1812.

¿Durante el trienio liberal qué modificaciones fueron introduci­
das en lo que respecta a la desamortización? Por un lado, los bienes
de la corona fueron transformados en bienes nacionales; por otro, se
amplió el conjunto de bienes que se deberían vender.

La transformación de los bienes de la corona en bienes naciona­
les es mucho más que un simple cambio de nombre. En realidad, esa
transformación refleja una nueva concepción del Estado, por la cual
los bienes que antes constituían patrimonio de la corona y eran ad­
ministrados por el rey pasan a pertenecer a la nación y a estar suje­
tos a la autoridad del Parlamento.

El Decreto de 5 de mayo de 1821 en que estas medidas son to­
madas decía aún que, por muerte del donatario, los bienes de la co­
rona y los de las órdenes militares que él poseyese podrían ser apli­
cados al pago de la deuda pública, aunque hubiera sucesores, pu­
diendo ser vendidos.

A estos bienes deberían unirse también los de los conventos ex­
tintos en el ámbito de la reforma del clero regular en virtud de la
Ley de 26 de octubre de 1822.

Con la contrarrevolución de 1823 la expresión bienes nacionales
es abandonada, volviendo a usarse, de preferencia, la de bienes de la
corona. Pero ni así su venta es suspendida, y se promulgan decretos
que la mandan proseguir en 1823, 1825, 1827, 1830 y 1831, estos
últimos ya en pleno reinado miguelista.

Los datos numéricos conocidos respecto al período que transcurre
hasta la Revolución Liberal muestran, por un lado, que la
desamortización abrazó en esta altura las varias regiones del país y,
por otro, que tuvo una intensidad menor que después de 1834.
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3. La venta de los bienes y foros nacionales

:n

La victoria de los liberales en la guerra civil de 1832-34 va a dar
un nuevo impulso al proceso desamortizador.

El movimiemnto de nacionalizaciones 10 se inició en 1833, antes
del final del conflicto, y prosiguió hasta 1835, abarcando tres gran­
des grupos de bienes: los de las dos casas de la familia real, una par­
te del patrimonio de la Iglesia y el de la Universidad de Coimbra.

En el primer grupo se incluyen la Casa da Rainha (Casa de la
Reina) y la del Infantado, aquélla extinta en 9 de agosto de 1833 y
ésta en 18 de marzo de 1834.

Los bienes de la Iglesia, por su parte, sólo en este último año fue­
ron nacionalizados: el 4 de febrero les tocó el turno al patrimonio de
la Santa Iglesia Patriarcal de Lisboa y al de la Catedral también de
Lisboa, seguido en 30 de mayo de los bienes de las corporaciones de
religiosos regulares. Finalmente, el 14 de julio se declaró que el últi­
mo decreto señalado se aplicaba a las órdenes militares.

De las instituciones nombradas sólo la Catedral escapó a la ex­
tinción. Por otro lado, los conventos femeninos, que no estaban in­
cluidos en el Decreto de 30 de mayo, quedaron condenados a una
desaparición gradual, toda vez que desde el 5 de agosto de 1833 los
noviciados estaban prohibidos.

De todas estas medidas la más importante fue la que afectó a las
órdenes religiosas masculinas, a consecuencia de la cual fueron cerra­
das las 382 casas existentes. Desde hacía mucho el clero regular ve­
nía siendo objeto de críticas, cuya difusión era favorecida por el es­
tado decadente de la vida monástica, del que existen muchos testi­
monios a partir de la segunda mitad del siglo XVIII. En el final del
Antiguo Régimen son elaborados diversos proyectos de extinción de
las órdenes. Sin embargo, en las cortes del primer período liberal la
opinión dominante se inclinó por la reforma que vino efectivamente
a ser determinada por la Ley de 26 de octubre de 1822, como ya
referí 11.

10 SILVA, ANTÓNIO MARTINS DA: Desamortiz(u;iu e Jlenda dos Bens Nacionais en
PortugaL na Primeira Metade do SécuLo XIX, Coimbra, 1989, pp. 4-41, tese de douto­

ramento, inedita y SILVEIRA, LUIS ESPINIIA DA: ufJ. cil., 108, 1988, p. 100.
11 CORREIA, Jos~~ EDUARDO IlORTA: LiberaLúmo e CatoLic¿~mo. () ProbLema Con­

greganúta (1820-1823), Coimbra, 1974.
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La actitud de los liberales cambió años después. Del cambio ve­
rificado no resultó~ sin embargo~ una modificación de los principios
básicos: las eríticas a las órdenes religiosas~ largamente expuestas en
el preámbulo del Decreto de 30 de mayo de 1834~ son semejantes a
las que eran formuladas en el comienzo de la década de 1820. La ra­
dicalización de la posición de los liberales frente al clero regular fue
ciertamente dictada por la participación activa de los frailes en la
guerra civil junto a las tropas de Don Miguel.

La política de nacionalizaciones se completó en el año de lB:-~5~

con la integración en los bienes nacionales del patrimonio de la Uni­
versidad de Coimbra~ determinada por el Decreto de 5 de Inayo. Al
conjunto de lo que fue nacionalizado vinieron mín a sumarse~ en los
términos de la portaria (Decreto) de 4 de septiembre siguiente~ los
antiguos bienes de la corona.

Mientras tanto~ las ventas habían empezado en el inicio de lB:-H.
Desde luego~ el Estado pretendió enajenar los foros que poseía y al­
gunos fueron~ de hecho~ vendidos entre los delnás bienes. No obstan­
te., las confusiones provocadas alrededor de la abolición del régimen
señorial~ que fueron definitivamente resueltas por la Ley de 22 de ju­
nio de 1846~ hicieron que sólo después de este año aquella enajena­
ción se iniciase verdaderamente~ viniendo a prolongarse hasta el si­
glo actual.

l ... a venta de los foros constituyó un proceso administrativamente
autónomo y diferente~ por su naturaleza~ de la venta de los bienes na­
cionales: en el primer caso lo que estaba en juego era la propiedad
eminente de ciertos bienes; en el segundo., bienes poseídos en propie­
dad plena. En la primera hipótesis., 10 que el Estado vendía era el de­
recho de recibir un foro~ ofreciendo en alternativa la posibilidad de
su redención; en la segunda hipótesis., transfería la propiedad en su
plenitud.

El estudio de la venta de los foros es fundamental para el cono­
cimiento de las modalidades de extinción del régimen señorial y de
la evolución de la enfiteusis. Esta última, aunque constituía una for­
ma de propiedad imperfecta., va a continuar siendo permitida por ley.,
después de sujeta a importantes reformas., y teniendo defensores in­
cluso en el siglo xx. La importancia de esta faceta de la desamorti­
zación viene aún del peso que los bienes aforados tenían en el con­
junto del patrimonio de los antiguos propietarios~como más adelante
veremos.
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Cuadro I. Venta de foros, 1838-57.
Valores de remate, en miles de réis

;39

Epocas de
venta

Lisboa

Lugares de venta

Distritos Distritos
peninsulares insulares

Total

18:38-4:3 ...................... 14.475 105 14.580
184:3-57 ...................... 525.:388 a 487.166 1.012.554
1849-57 ...................... 254.742 254.742

Total.................... 269.217 525.493 487.166 1.281.876

a No se induycn las ventas de 1856-57.

SILVEIRA (1988: 116).

No obstante~ la venta de los foros ha sido ignorada por los histo­
riadores y no ha motivado hasta ahora ninguna investigación~en con­
traste con la venta de los bienes nacionales. De hecho, como afirmé
en el comienzo y se puede constatar a través de la bibliografía~ esta
última fue el aspecto del proceso desamortizador que más estudios
suscitó~ siendo los de António Martins da Silva y Luis Espinha da Sil­
veira los de mayor amplitud.

La venta de los bienes nacionales es desencadenada por los De­
cretos de 24 de enero y 7 de abril de 1834~ a los que siguen una nu­
merosa legislación. Por la importancia que tuvo vale la pena referir
la Ley de 15 de abril de 1835~ largamente discutida en el Parla­
mento~ que determinó la enajenación de todos los bienes raíces na-

Cuadro 11. Venta de bienes nacionales, 1834-57.
Valores de remate, en miles de réis

Epocas de Lugares de venta

venta Distritos Distritos
Total

Lisboa peninsulares insulares

18:34-:35...................... 202.9:36 202.9:36
18:35-4:3 ...................... 7.9:39.068 842.71,5 190.0.5.5 8.971.8:38
184:3-57 ...................... 818.60:3 217.:302 250.260 1.286.16.5

Total ................... 8.960.607 1.060.017 440.315 10.460.939

La cantidad para 18:H-:{S induyc foros y corresponde al período de TTT-:H
a VI-:{5. Las demás son de julio a junio del siguiente año.

SILVEIHA (1988: 116).
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cionales~ incluyendo~ por tanto~ los que habían sido incluidos por
el proceso de nacionalizaciones arriba descrito. Merece todavía re­
ferencia especial la Ley de 16 de marzo de 1836 que autorizaba la
venta de las tierras de las llanuras de los ríos Tajo y Sado~ una pro­
piedad con 48.000 hectáreas~ situada en la zona de las mejores
tierras del rei no.

La organización de esta fase de la desamortización no trae gran­
des novedades en relación con 10 que se practicaba desde el comien­
zo del siglo. Los bienes eran adjudicados en subasta pública realiza­
da en Lisboa y~ en determinado momento~ en Oporto~ en el caso de

Cuadro 111. Venta de bienes nacionales, 1835-43.
En miles de réis

Número Tasación Remate

Rústicos ............... 4.95~) 68,1 2.960.076 48,8 ~).125.872 36,4
Urbanos ............... 1.~)60 18,7 936.558 15,5 1.645.161 19,1
Mixtos .................. 791 10,9 2.060.468 34 ~).657.241 42,6
Rendas ................. 122 1,7 48.600 0,8 69.565 0,8
Diversos ............... 4~) 0,6 5~).~)29 0,9 94.29~) 1,1

Total ............ 7.269 6.059.031 8.592.132

El tipo mixto incluye bienes en cuya composición entran elementos rústicos y
urbanos.

No incluye bienes vendidos en Madeira y Azores. En relación al cuadro TI, el total
de remate es menor en 189.6.'11.000 réis.

Elaboración propia a partir de SILVA. A los valores indicados en este trabajo fue­
ron añadidos dos bienes, valorados en 2.21 0.4;{1 $;W7 réis y comprados en conjunto
por 2.000.000$000 réis, correspondientes a las tierras de las llanuras del Tajo y Sado.

las propiedades más valiosas~ o en las capitales de distrito donde es­
taban situadas~ cuando su valoración no alcanzaba determinado mon­
tante. Como también ya acontecía antes~ las compras podían ser pa­
gadas en metálico o títulos de deuda pública aceptados por su valor
nominal.

Aunque prosiga en el siglo xx~ la venta de los bienes nacionales
transcurrió básicamente durante la primera mitad del siglo pasado~

habiendo alcanzado su mayor intensidad en los primeros tiempos. De
hecho~ el período en que las transacciones fueron más intensas fue~

sin duda~ el que se sitúa entre 18:)5 y 1843~ asumiendo especial re-
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Cuadro IV. Venta de bienes nacionales, 1835-43.
En miles de réis

41

Propietarios

Instituciones religiosas

Clero regular

Ordenes masculinas .
Ordenes femeninas .

Clero secular

S. Iglesia Patriarcal .
Catedral de Lisboa .
Beneficios eclesiásticos .
Otros .

Instituciones laicas

Corona y hacienda .
Casa del Infantado .
«Casa das Rainhas» .
Capillas .
Mayorazgos .

IJiversos .

l'otal .

Tasación

2.902.278
17.965

:{20.076
1.005
1.20;{
1.128

1.1:{9.7:38
8:32.252
196.74.5
255.575

10.677

;{81.289

6.059.931

Porcentaje

47,9
0,3

5,3

18,8
13,7
3,3
4,2
0,2

6,3

En este cuadro no se puede haeer una distribueión de los valores de remate por­
que las tierras de las llanuras de los ríos Tajo y Sado, que pertenecían a varios anti­
guos propietarios, se vendieron en conjunto.

Elahoración propia a partir de SILVA (1989: 418), con la suma del valor de ta­
sación de las tierras de las llanuras del Tajo y Sado mencionado en el cuadro 111.

lieve los años económicos de 18:35 y 1836 12. Hasta 1857 la venta
de los bienes nacionales produjo una suma muy superior a la venta
de los foros que resultó sobre todo de transacciones realizadas en Lis­
boa. Según María Eugénia Mata 1:{, desde 1857 hasta 1891 la venta
de los bienes y foros nacionales y la redención de los mismos produjo
la cantidad de 2.207 millones de réis 14.

12 COHHEIA, pp. 110-116, 292-296.
1:1 MATA, MAHíA EUCF:NIA: As /inam;as Públicas Portuguesas da Regenerw;/io á

Primeira Guerra Mundial, tese de doutoramento, inédita, Lisboa, 1985.
1.. El réis era, en Portugal, la moneda de cuenta habitual en el siglo XIX, seme­

jante al real en España.
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Cuadro V. Venta de bienes nacionales~ 1835-43.
En miles de réis

Distritos Tasación Porcentaje Hemate Porcentaje Número Porcentaje

Aveiro ............. 46.17:~ (J,8 65.645 0,8 264 3,6
Beja ................ 94.88:~ 1,6 1:N.810 1,6 267 3,7
Braga.............. 148.56:~ 2,4 220.0:~5 2,6 22:~ 3,1
Bragan(ja ........ 40.289 0,7 44.025 0,5 288 4
C. Branco ....... 94.8:N 1,6 128.00:~ 1,5 419 5,8
Coimbra ......... 2:~2.785 3,8 :~6:~.629 4,2 519 7,1
Evora ............. 525.240 8,7 815.:~09 9,5 7:31 10,1
Faro ............... 4:~.818 0,7 55.722 0,6 154 2,1
Guarda ........... 5:~.76:~ (J,9 68.801 (J,8 81:~ 11,2
Leiria ............. 174.854 2,9 298.984 3,5 :315 4,3
Lisboa en San-

tarérn .......... 3.626.558 59,8 4.934.506 57,4 1.562 21,5
Portalegre ....... :~57.:~54 5,9 607.997 7,1 805 11,1
Porto .............. 279.:~56 4,6 417.747 4,9 :~58 4,9
Viana ............. 65.9:31 1,1 85.560 1 249 3,4
V. Heal ........... 1:31.119 2,2 171.617 2 56 0,8
Viseu .............. 14:~.506 2,4 174.742 2 240 3,3

Total ........ 6.059.031 8.952.132 7.269

Los distritos d(~ Lisboa y Santarém son presentados unidos porque las tierras de las llanuras
del Tajo y Sado se distribuyen por estas dos regiones, no siendo posible separarlas en cuanto a la
veuta.

ElaboraeilÍn propia a partir de SILVA (1989: :nO) con las sumas meneionadas junto al
cuadro IIl.

De los elementos hasta ahora recogidos, referentes precisamente
a la época de 18~)5 a 1843 y al continente, se concluye que aquello
que el Estado transfirió a la propiedad de los particulares fundamen­
talmente estuvo constituido por explotaciones agrícolas (en la tipolo­
gía del cuadro III, bienes rústicos y mixtos), mientras que los inmue­
bles urbanos tuvieron un peso mucho menor.

Las órdenes religiosas y militares masculinas, la corona y la Casa
del Infantado eran los antiguos propietarios más importantes (cua­
dro IV).

Desde un punto de vista geográfico, las ventas, en cuanto a su va­
lor, se eoncentran fuertemente en los distritos de Lisboa y Santarém,
seguido de Evora y Portalegre (cuadro V y gráfico 1).
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GHAFICO l. Valor de remate de los bienes nacionales, 1835-43

o < 100 mntos

lB] de 101 a 200 mntos

ITillI de 201 a ,1)00 mntos

m de SOl a 1.000 mntos

• > 4.000 mntos
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Por último, cerca de la mitad de los ingresos obtenidos por el Es­
tado hasta 1843 consistía en títulos de deuda pública 1;'.

4. La desamortización de bienes y foros

En los comienzos de la segunda mitad del siglo XIX existía toda­
vía una masa considerable de bienes de las corporaciones de manos
muertas, cuya enajenación estaba, por tanto, sujeta a trabas diver­
sas. Puesto que durante la década de 1860, que es un período deter­
minante en lo que toca a la modificación de derecho de propiedad,
va a ser publicado un conjunto de leyes, de las que referiré las más
importantes. que desencadena la colocación de aquellos bienes en el
mercado.

La primera, fechada de 4 de abril de 1861, abarca la propiedad
de los conventos femeninos, de las mitras, cabildos, colegiatas y se­
minarios. Por esta ley, el gobierno es autorizado a permitir la reden­
ción de los foros de estos establecimientos y a proceder a la venta de
los que no se redimiesen y de los respectivos inmuebles rústicos y
urbanos.

Pasados algunos años, la Ley de 1861 es hecha extensiva a los
distritos, municipios, parroquias, misericordias, hospitales, herman­
dades, cofradías, casas de recogidos y cualquier establecimiento de
piedad o beneficencia, nacionales o extranjeros (22 de junio de 1866).

Finalmente, en 1869, la misma ley va a ser aplicada a los pas­
sais 1(>, a los bienes de las instituciones de instrucción pública y a los
baldíos municipales y parroquiales, con excepción, en este último
caso, de los terrenos necesarios al pasto común de los pueblos, mu­
nicipios y parroquias (28 de agosto).

La desamortización, nombre que en la época se dio al proceso
desencadenado por la legislación antes indicada, es todavía hoy mal
conocida: poseemos un pequeño estudio global 17 y algunas mono-

(;, SILVElHA, LUis ESPINIIA DA: "A venda dos Bens Naeionais (1KH-184:~): Urna
Primeira Abordagem», en () Século XIX em Portugal, Arzálúe Social, nlÍm. 61-62,
pp. 87-110.

1(, Se trata de pequeñas tierras pertenecientes a las parroquias cuyos rendimien­
tos eran usufructuados por los párrocos.

17 SILVEIHA, 1988, pp. 129-141.
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grafías locales 13. Sin embargo, los montantes de remate alcanzados
llaman la atención por su importancia. Por otro lado, la desamorti­
zación podrá haber contribuido al movimiento de regresión de las
tierras incultas, que es uno de los trazos característicos de la evolu­
ción de la agricultura en esta época, como comenté en la introduc­
ción, pues de entre los bienes objeto de venta estaban incluidos los
baldíos.

En relación a la venta de los bienes nacionales, la desamortiza­
ción presenta algunas diferencias significativas. Así, el Estado, al con­
trario de 10 que había hecho, por ejemplo, respecto de los bienes de
los conventos masculinos, no se apropió del patrimonio de las enti­
dades mencionadas. De hecho, 10 que va a pasar a partir de ahora es
el cambio de los respectivos bienes por títulos de deuda pública de
rendimiento igualo superior, en los términos de la ley, al patrimonio
vendido.

Por tanto, los individuos que pretendiesen redimir o comprar los
bienes en venta podían efectuar sus pagos en dinero o títulos acep­
tados por su valor de mercado. Con el dinero obtenido, el Estado pro­
cedía a la compra de nuevos títulos o aun a su emisión que se dieron
a los antiguos propietarios.

Por este medio, el Estado ponía en circulación 10 que quedaba de
los bienes de manos muertas, sacando de la operación algunos bene­
ficios desde el punto de vista financiero, sin poner mientras en en­
tredicho la existencia de las entidades afectadas. Tales beneficios se
cifraban en la elevación de precio de los fondos públicos por el au­
mento de la respectiva demanda.

En el cuadro VI presento los resultados de la desamortización de
bienes y foros por antiguos propietarios, desde 1861 hasta 1891, que
es el único período para el cual se dispone de datos. Sin embargo, si­
guió posteriormente.

Entre las fechas indicadas, esta operación rindió cerca de 13.326
millones de réis, de los cuales la mayor parte resultó de la venta de
fincas, o sea, de bienes en propiedad plena. Quiere decirse que en
estos treinta y un años la desamortización produjo casi 10 mismo
que la venta de bienes y foros nacionales entre 1834 y 1891, que

III LEITE,.J. COSTA: «A portugesse Contrast: Agrarian Systern and Cornrnom Lands
in two Freguesias», in fJ'conomia, vol. VT1, núm. 1, Lisboa, pp. 1-S0 y NETO. MAHÍA
MAHCAHITA SOBHAL: «A popula(,:i'to de Mira e A dcsarnortiza(¡i'to dos Baldíos na Segunda
Mctade do Século XIX», in Revista Portuguesa de Historia, torno XIX, pp. 1S-S8.
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Cuadro VI. La desamortización, 1861-91.
Valor de venta y redención por antiguos propietarios,

en miles de réis

H.emate Porcen- H.edención Porcen- Total Porcen-
taje de foros taje taje

\fisericordias ....... 2.671.427 26,9 1.178.976 S4,7 :{.8S0.40:{ 28,9
Iglesias ................. 2.S90.890 26,1 189.:ms 5,6 2.780.27S 20,9
Conventos ............ 1.287.()4:{ IS 626.69:{ 18,4 1.91:{.7:{6 14,4
Ilerrnandades ...... 898.7S:3 9.1 280.8:{1 8.S 1.179584 8,9
Cabildos............... 688.:{8S 6,9 4:31.978 12,7 1.120.:{6:{ 8.4
Avuntamientos .... 66S.267 6,7 :{2l.:Hl 9,5 986.6:38 7,4
P;lrroquias ........... 478.970 4,8 126.69S S,7 60S.66S 4.5
Seminarios ........... 166.2:{9 1,7 182.1SS 5.4 :l48.:N4 2,6
(;onlna ................. 169.S08 1.7 169.;')08 1,.~

Asilos ................... 1:{:{ .:{:l4 1,3 18.216 0,5 lSl.S;,)O 1,1
Orfanatos ............. 119.S04 1 ') 28.098 0.8 147.602 1,1,-
Orden Tercera ..... S:{.824 0,5 1S.1 SI 0,4 68.97:> 0,.5
Montepíos ............ :{526 :{:) :LSS9

'l'otal ............ 9.926.670 3.399.582 V~.326.252

«i\1i,ericordia,,, inc!uyt' ho,pilale,; dgle,ia,» inc!uy{' passaú; "llermarHlade,» incluye co­
fradías y capilla,; "Cabildo,» incluy{, colt'giatas. mitras y dignidade,; «Asilo," comprerHk talll­
bi{\n albergue,.

SILVEIHA !ymH: l:HI).

alcanzó 1,3.949 millones de réis. Por otro lado, es evidente que a
comienzos de la década de 1860 la desamortización tiene una di­
mensión muy superior a la venta de bienes y foros del Estado que
corría en paralelo.

En 10 que respecta a los antiguos propietarios, considerando el va­
lor total de bienes desamortizados, f'ie def'itaca muy claramente un pri­
mer grupo constituido por laf'i misericordias, iglesias y conventos (fe­
men inos) que, por sí solos, concentran el 64,2 por 100 del montante
obtenido. Es interesante, todavía, destacar la posición de los ayunta­
mientof'i y juntas de parroquia, entre cuyos bienef'i estaban los baldíos
que, en conjunto, ocuparían el cuarto lugar con 1.592 millones de
réis, el 11,9 por 100.

Referente a la distribución regional del total de la desamortiza­
ción (cuadro VII y gráfico 1I), se debe f'iubrayar la dispersión de las
regiones de mayor incidencia por el Sur (Lisboa y Evora) y por el Nor­
te (Oporto y Braga). Comparando con la venta de los bienes nacio­
nales, el grado de concentración en los dos distritos más importantes
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Cuadro VII. La desamortización, 1861-91
En miles de réis

Distritos Hemate Porcen- Hedención Porcen- Total Porcen-
taje de foros taje taje

Avciro ............. 415.648 4,2 :t3.921 1,0 449569 8,4
Bcja ................ 1:~.995 0,1 140.8:~2 4,1 154.927 3,4
Braga.............. 682515 6,9 :~82.854 11,3 1.065.:~69 8,0
Braganr,;a ........ 117.:~8;-) 1 ') 17.:379 0,.5 1:H.764 1,0,-
C. Branco ....... 25:~.695 2,6 29.278 0,9 282.97:~ 2,1
Coirnbra ......... 657.8:H 6,6 94.28:~ 2,8 75:U17 5,6
Evora ............. 1.601.4:W 16,1 505.484 14,9 2.106.914 15,8
Faro ............... :~:~.1 02 0,3 :~9.400 1,2 72.502 0,5
Guarda ........... 485.69:~ 4,9 :37.417 1,1 52:~.110 3,9
Lciria ............. 60522 0,6 95.726 2,8 156.248 1 '),-
Lisboa ............ 2.:t~6.840 23,.5 701.177 20,6 :~.m8.017 22,8
Portalegre ....... 614.054 6,2 272.086 8,0 886.140 6,6
Porto .............. 1.207.660 12,2 222.941 6,6 1.4:~0.601 10,7
Santarém ........ 250.5% 2,.5 45:UH8 13,3 70;~.64:~ 5,3
Viana ............. 277.478 2,8 :~6.980 1,1 :~14.458 2,4
V. !leal. .......... 88.6:N 0,9 :UH5 0,1 91.684 0,7
Viseu .............. :~84.694 3,9 41.1:N 1 ') 425.8:~:~ 'J '),- 0'_
Angra ............. 25.456 0,3 2:~6.577 7,0 262.m:~ 2,0
Funchal .......... 194.729 2,0 7.049 0,2 201.778 1,5
11orla.............. 6.92;~ 0,1 44.:H9 1,3 51.272 0,4
P. Delgada...... 217.78:~ ') ') 4.517 0,1 222.:~00 1,7-,-

Total....... 9.926.670 3.399.582 13.326.252

SILVEIRA (1933: 1;{3).

es mucho menor. Las islas (distritos de Angra, Horta, Ponta Delgada
y Funchal) ocupan un lugar modesto.

En lo que se refiere a la desamortización de fincas (cuadro VII y
gráfico 111), Lisboa, Evora y Oporto se destacan una vez más. Braga
surge ahora integrada en otro grupo del que forman parte también
Coimbra y Portalegre.

Por último, respecto a los foros (cuadro VII y gráfico IV), los nú­
cleos constituidos por Lisboa, Evora, Santarém, Portalegre, por un
lado, y Oporto y Braga, por otro, se evideneian eon claridad. Se les
podía sumar Angre. De estos distritos, sólo en el último y en Santa­
rém la desamortizaeión de foros aleanzó valor más elevado que la de
los inmuebles, heeho que sólo se repite en Beja, Faro, I-leiria y Borta.
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GRAFICO 11. Valor de remate de los bienes nacionales,
1861-91
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GRAFICO 111. Remates fincas, 1861-91
Cuadro VII
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GRAFICO IV. Remate de los foros, 1861-91
Cuadro VII
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5. La explicación de la venta de los bienes nacionales

51

Volvamos ahora a la venta de los bienes nacionales (tierras y edi­
ficios vendidos en propiedad plena). Su estudio en Portugal pone en
evidencia el papel del Estado en la transición del Antiguo Régimen
a la sociedad liberal, un Estado que desde finales del siglo XVIII atra­
viesa una grave crisis financiera que puede ser explicada por el con­
junto de factores que paso a enumerar. En primer lugar, hay que te­
ner en cuenta las guerras napoleónicas que en aquella época asola­
ban Europa y que, a comienzos de 1807, se extendieron al territorio
portugués, provocando una disminución de los ingresos públicos y un
aumento de los gastos militares que representaban más de la mitad
de los gastos.

A continuación, no hay que olvidar la erisis económica, en la cual
tiene especial relevancia la ruina del comercio exterior provocada por
la pérdida del control, por parte de Portugal, de la circulación de los
productos brasileños. Este aspecto es tanto más significativo cuanto
los ingresos aduaneros constituían la más importante fuente de renta
del Estado.

La intervención británica directa en el gobierno portugués, que
se prolonga hasta 1820 y que había sido originada por la necesidad
de combatir la ocupación francesa, es otro factor para tener en cuen­
ta, ya que ella contribuyó al aumento de los gastos de la defensa aun
después de recobrada la paz. Esta circunstancia puede explicarse por
el hecho de tener que mantener un importante ejército que era para
los británicos un instrumento determinante de control del país.

Por fin, la inestabilidad política del período posterior a la Revo­
lución Liberal de 1820 podrá de igual modo haber influido en el agra­
vamiento de la crisis financiera por vía de la desorganización del apa­
rato administrativo. Esa inestabilidad tampoco facilitaba la reduc­
ción de los efectivos militares y de los gastos del ejército, cuya dis­
minución después de 1820 es muy lenta.

La difícil situación de la hacienda del Estado puede ser ilustrada
por los sigu ientes datos para el período de 1800 hasta 1827: caída
acentuada de los ingresos efectivos (51 por 100); disminución bas­
tante menor de los gastos (25 por 100); existencia de un déficit im­
portante que tiende a aumentar después de 1817; recurso constante
al crédito, en una cuantía que, ya considerable en 1801, crece del mis-
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mo modo a comienzos de 1817, para casi igualar los ingresos efecti­
vos diez años después 1<).

La historia del reinado de Don Miguel (1828-34), en el aspecto
financiero, está todavía por estudiar. Este hecho no impide el cono­
cimiento de la situación de la hacienda del Estado liberal en el final
de la guerra civil (junio de 1834), una vez que los vencedores, borran­
do el pasado, no reconocieron las deudas contraídas en nombre del

gobierno absolutista.

La gravedad de la situación del Tesoro al final de aquel conflicto
se manifiesta por el aumento, en relación con 1827, del saldo nega­
tivo de las cuentas públicas y, sobre todo, por el crecimiento de la
deuda. De hecho, los liberales heredaron toda la deuda interna exis­
tente en aquel año, que hicieron todavía crecer un poco hasta junio
de 1834.

Pero el hecho más sobresaliente en esta época es el progreso muy
rápido de la deuda externa que, podemos decir, nace ahora. En rea­
lidad, los liberales, que habían partido del extranjero a la conquista
del país, se van a ver obligados, para enfrentar la guerra, a contraer
en el exterior, en condiciones verdaderamente especulativas, una deu­
da cuyo montante no andaba lejos del de la que existía inter-

20namente .
Además, después de su llegada al poder, el gobierno liberal se va

a enfrentar con las exigencias de sus partidarios en el sentido de que
sean compensados de los daños sufridos durante el exilio a que se vie­
ron forzados durante el gobierno miguelista o incluso como conse­
cuencia de la legislación revolucionaria entonces promulgada. Están
en esta situación los oficiales del ejército que reclaman los sueldos
que no han recibido, los funcionarios del Estado que claman por sus
sueldos y los miembros de la alta nobleza liberal que pretenden re­
cibir una indemnización por la supresión de las encomiendas o por
los rendimientos de los bienes confiscados durante el reinado de Don
Miguel.

La atribución por parte del Estado de títulos de deuda pública
aceptados en la compra de bienes nacionales fue la solución encon-

1') SILVEIHA: «Aspectos da Evolu~{lO das Finan~as Públicas Portuguesas nas Pri­
meiras Décadas do Século XIX (1800-1827)), in I1rzálise Social, núm. 97, pp. 505-529.

:20 SILVEIHA, 1988, pp. 226-2:m.
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trada para resolvtr estas exigencias y otras de tipo semejante 21.

Es la crisis financiera 10 que está en el origen de la venta de los
bienes nacionales. Esta, tal como ya había pasado con la venta de los
bienes de la corona, será, con frecuencia, una manera de obtener in­
gresos con que hacer frente a los gastos corrientes. Pero la venta de
los bienes nacionales es, sobre todo, una forma de amortizar la deu­
da y mantener el crédito del Estado. Como quedó consagrado en la
legislación aprobada en esta época, la amortización era conseguida
admitiendo que los bienes sacados al mercado fuesen pagados en tí­
tulos de deuda pública aceptados por su valor nominal. Por su turno,
la admisión de estos papeles hacía aumentar la respectiva cotización
en el mercado, lo que permitía al Estado continuar recurriendo al cré­
dito interno y externo. Era ésta la estrategia de Silva Carvalho, el
gran inspirador de la venta de los bienes nacionales a partir de 1833,
estrategia idéntica a la que, en el final del siglo XV1TI, don Rodrigo de
Sousa Coutinho había defendido 22.

Está claro que la venta de los bienes nacionales resulta igualmen­
te de la presión de los diversos grupos sociales. A este respecto vale
la pena señalar que esta presión tanto venía de la elase media como
de la aristocracia liberal. Los debates parlamentarios realizados en
1834-35 nos 10 muestran claramente, legislando los miembros de
cada una de las Cámaras en el sentido de la satisfacción de sus pro­
pios intereses: por un lado, son los diputados los que se debaten por
la admisión en la compra de los títulos de los militares y funciona­
rios; por otro, son los pares los que exigen la aceptación de los títulos
referentes a las encomiendas o a los bienes confiscados.

La venta de los bienes nacionales está, igualmente, asociada a ob­
jetivos de desarrollo económico. La Europa del Norte atravesaba, en
la primera mitad del siglo XIX, un proceso de profunda transforma­
ción. Para que Portugal pudiese acompañar este movimiento era esen­
cial desarrollar su agricultura. Esto sólo sería posible, como entonces
se pensaba, mediante la difusión de la propiedad privada.

Por fin, la venta de los bienes nacionales tenía motivaciones po­
líticas evidentes: al implicar la expropiación del elero regular, uno de

:!1 FEHHEIRA, MAHíA DE FATIMA SA E MELO: «;\ Icu das Indemniza<,:ocs c a Violencia
Política depois da Guerra Civil», in /,er l1útória, núm. 15, pp. 55-82; SILVA, ;\NTÚNIO

MAHTINS DA: op. cit., 1989, pp. ;{57-:n5 y SILVEIHA, LUIS ESI'INIIA DA: op. cit., 1988,
pp. 269-271.

:!:! SILVEIHA, 1988, pp. 2;{9-249.
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los grandes pilares del régimen absoluto, dificultaba el regreso al an­
tiguo sistema político; por otro lado, al crear una masa de nuevos pro­
pietarios, contribuía a la consolidación del liberalismo.

Para el cumplimiento de los dos últimos objetivos se entendía que
era necesario dividir la propiedad, pues los diputados presentes en la
Cámara en el período siguiente a la guerra civil creían en la eficacia
económica de la pequeña explotación agrícola y en su importancia po­
lítica. Se tenía presente también en este caso la imagen de la Revo­
lución franeesa.

6. Las consecuencias de la venta de los bienes nacionales

Por debajo del relieve que fue dado a la venta de los bienes na­
cionales, en todas las hipótesis que han sido formuladas por los his­
toriadores hasta el final de la década de 1970, estaba la noeión de
que ella había eonstituido una importante transferencia de propie­
dad. A su vez, esta noción tenía por base la idea de que la corona,
las casas de la familia real y las órdenes religiosas y militares eran
grandes propietarios del Antiguo Régimen.

Teniendo en cuenta el hecho de que las fuentes portuguesas sólo
excepcionalmente indican el área de las tierras en venta, se entiende
que no haya sido posible calcular hasta ahora qué parte del suelo fue
privatizada durante esta fase de la desamortización.

Para hacerse una idea de la importancia de la venta de los bienes
nacionales tenemos, por tanto, que recurrir a otros indicadores. Po­
demos, sobre todo, comparar el rendimiento del conjunto de bienes
vendidos, obtenido a partir del respectivo valor de su tasación (ver
cuadro 111), con el rendimiento de los inmuebles rústicos y urbanos
existentes en Portugal, teniendo corno base la media en el impuesto
directo cobrado por el Estado en los años de 1835, 1836 Y 18,i7.

Son conocidas las irregularidades cometidas en las tasaciones he­
chas y existen testimonios que indican que los valores con que los bie­
nes fueron puestos en el mercado eran bajos. Por otro lado, también
son conocidas las deficiencias del sistema de contribución. Los datos
de base están, así, valorados a la baja y los errores que contienen va­
rían en el mismo sentido.

Dc cualquier forma, hechos los cákulos, llegarnos a la conclusión
de que el rendimiento de los bienes vendidos entre 1835 y 1843 no
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representaba más de un :3,3 por 100 del rendimiento de los inmue­
bles rústicos y urbanos existentes en el Portugal peninsular.

Es cierto que este resultado sólo tiene un valor indicativo. Sin em­
bargo, los estudios hechos sobre zonas tan distintas corno el distrito
de Evora 2:~ o el ayuntamiento de Viana de Castelo 24 confirman la
imagen de la poca importancia de lo que fue vendido.

Esta conclusión contradice las hipótesis de partida y, en conse­
cuencia, pone en duda la idea de que los antiguos dueños de los bie­
nes nacionales tenían una fracción sustancial de la propiedad en Por­
tugal. Sin embargo, no hay que olvidar que los datos antes indicados
sólo se refieren a bienes poseídos en propiedad plena. Puesto que 10
que parece suceder es que una parte importante de aquello que los
antiguos propietarios poseían estaba cedido en enfiteusis.

Los elementos sobre el rendimiento de las órdenes religiosas mas­
culinas en 1827-28 2:> de alguna forma apoyan estas ideas, al ense­
ñar que los inmuebles rústicos y urbanos en propiedad plena sólo re­
presentaban el 27,5 por 100 del rendimiento total. Es verdad que a
los foros correspondía un valor todavía inferior (19,1 por 100), pero
de aquí no se puede sacar ninguna conclusión sobre la importancia
relativa de los dos tipos de bienes, pues no se conoce la relación entre
el foro y el rendimiento de los inmuebles sobre los que recaían. Ade­
más, estudios sobre diferentes regiones, corno el Alentejo 26 o el
Minho 27, han subrayado el predominio del aforamiento en los bie­
nes de las órdenes religiosas.

En estas circunstancias, todo lleva a creer que la venta de los bie­
nes nacionales no tuvo la dimensión que se le atribuyó y que sus con-

~n SILVEIRA, 1988.
2--1 FEI.IOO, HUI GBA<;A DE CASTBO: Liberal Revolution, Social Clumge and Econo

mic Development. The Region ofViana (Norlhweslern Portugal) in lhe Firsl three Quar­
ters of the Nineteenlh Century, tese de doutoramento, inédita, Oxford, 198:~.

2" SOUSA, FEBNANDO DE: "O Hendimento das Ordens Heligiosas nos Finais do An­

tigo Hégime», en Revista de HÚória Económica e Social, núm. 7. pp. 1-27.
2i> SILVEHT, ALBEBT: op. cÚ., 1978, y HOCIIA, MAHíA MANUELA: Propiedade e Ni­

veú de Riqueza: Formas de f,'struclurw;ao Social en Mon.wraz na 1." ¡14edale do Sé­
culo XIX, tese de mestrado, inédita, Lisboa, 1988.

27 OLlVEIRA, AUHELlO DE: A AbadúI de nbiles 1630/80-1813. Propiedade, Ex­
ploT(u;ilo e Produr;ao Agn"colas no vale do Cávado duranle o Antigo Regime, tesis doc­

toral inédita, Porto, 1979, y MAlA, FEHNANDA PAlILA SOUSA: () mosteiro de Buste!o: /1
propiedade e Produr;do Agricola no Antigo Regime (1638-1670 e 1710-1821), Porto,

1991.
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secuencias no fueron~ por tanto~ muy profundas. Pasemos~ sin em­
bargo~ a comentarlas.

En 10 que se refiere a las repercusiones de esta etapa de la des­
amortización sobre la estructura agraria importa observar que esta es­
tructura~ en las distintas regiones del país~ no es sustancialmente dis­
tinta antes y después de la enajenación de los bienes del Estado. De
hecho~ en el comienzo de la primera mitad del siglo pasado~ en el Nor­
te, sobre todo en Minho~ ya predominaban las pequeñas fincas 23~

mientras que en el Sur~ sobre todo en el Alentejo~ las unidades agrí­
colas de grandes dimensiones eran dominantes~ representando el cen­
tro la zona de transición. Lo que puede haber sucedido a lo largo de
aquel siglo es el refuerzo de la situación existente~ es decir~ una dis­
minución de la extensión de las fincas agrícolas en el Norte y un cre­
cimiento en el Sur~ mientras en el centro se habrían verificado fenó­
menos contradictorios.

Las informaciones disponibles sugieren que la venta de los bienes
nacionales puede haber tenido efectos distintos según las zonas del
país~ efectos que van en el sentido de la tendencia general antes tra­
zada. Así~ existen testimonios que indican que en el Norte y en cier­
tas regiones del centro la privatización de los bienes nacionales ha
contribuido a la fragmentación de los inmuebles rústicos~ mientras
que en el Sur ha favorecido la concentración de la tierra 29.

Sin embargo~ el estudio realizado sobre la zona de Evora señala
el hecho de que puede haber una cierta independencia entre el fenó­
meno de larga duración en el sentido del crecimiento en extensión de
las propiedades y la transferencia de los bienes del. Estado. En este
distrito~ según la ideología de la época~ se intentó llevar a cabo una
cierta división de la tierra~ fragmentando una parte de las heredades
en pequeñas parcelas y aumentando de este modo~ significativamen­
te~ el número de pequeñas fincas en venta. Sin embargo~ el mercado
contrarió esta tentativa~ pues las unidades originales fueron inmedia­
tamente reconstruidas por los compradores en el momento de la ad­
quisición o al poco tiempo. La división de la tierra fue así obstacu­
lizada. Por otro lado~ tampoco se verifican en el momento de la ven­
ta casos significativos de reunión de grandes propiedades. Global-

28 OUVEIRA, AUHEUO DE: «A Renda Agrico\a cm Portugal durante o Antigo Re­

gime (Séculos XVII-XVIII) », in Revista de Historia gconómica e Social, núm. 6, pp. 1-56.
2') SILVEIRA, 1988, pp. 181-184.
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mente~ puede afirmarse que la estructura agraria no se modificó de
inmediato. Esto no quiere decir~ sin embargo~ que la tendencia para
el crecimiento de las heredades~ que es un fenómeno antiguo~ no fue­
ra conti nuada.

Respecto a los efectos de la venta de los bienes nacionales sobre
la estructura social se verifica que~ al revés de lo que los políticos li­
berales pretendían~ no hubo un ensanchamiento significativo de la
clase de propietarios. De hecho~ entre 1835 y 1843 el número de com­
pradores en el conjunto del país es muy pequeño: 1.876 :W. En el dis­
trito de Evora~ por su parte~ entre lK34 y 1852 intervinieron única­
mente 320 compradores. Para tener una imagen aproximada de la di­
mensión de este último grupo podernos compararlo con el número de
electores primarios de la región~ que eran 3.745 individuos~ no re­
presentando más que 17 por 100 de los hogares :31 .

Por otro lado~ las adquisiciones quedaron concentradas en un ITÚ­

cleo todavía más reducido de compradores. Al nivel nacional~ exclu­
yendo la sociedad que adquirió las tierras de las llanuras de los ríos
Tajo y Sado~ si dividimos los compradores en tres peldaños~ según el
volumen de compra de cada uno~ verificamos que el 7~3 por 100 de
aquéllos se quedaron con bienes que representaban el 65~6 por 100
del total de la subasta; en el extremo opuesto~ el 61~3 por 100 de los
compradores adquirieron bienes que correspondían sólo al 4~6 por
100 del valor global de subasta~ existiendo todavía un grupo inter­
medio que abarcaba cerca de un tercio de los compradores y de las
adquisiciones :{2; en Evora los porcentajes son muy parecidos :{:l.

Es decir~ que los grandes compradores constituyen un grupo muy
restringido~ que invirtió fuertemente y que adquirió para sí una par­
te sustancial de 10 que estaba en venta; la gran mayoría de los com­
pradores gastó comparativamente mucho menos y sus adquisiciones
representaban una fracción reducida de 10 que fue colocado en el mer­
cado. En Evora se nota~ a menudo~ que los pequeños compradores
participan en la venta de los bienes nacionales adquiriendo una par­
te de las pequeñas propiedades disponibles.

Recientemente se ha sugerido que una de las características de la
Revolución Liberal portuguesa sería el rápido declive de las casas de

:1O SILVA, ANTONIO MARTINS DA: op. cil., 1989, p. 4:t~.

:; 1 SILVEIHA, 1988, pp. 444-445.
:;2 SILVA, 1989, p. 44:~.

:¡:; SILVEIRA, 1988, p. 464.
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la nobleza titulada del Antiguo Régimen~ en términos políticos yeco­
nómicos ;H. Ese declive es patente en el gobierno y en la propia Cá­
mara de los Pares :{;> y puede ser explicado por la adhesión de la ma­
yoría de los miembros de aquella nobleza al miguelismo.

En términos económicos~ la decadencia de estos nobles titulados
se relaciona con su dependencia de los rendimientos de los bienes de
la corona y de las encomiendas a los que la legislación liberal pone
fin~ siendo los miguelistas exclusivos de las indemnizaciones. Por lo
demás~ la mayoría de las casas estaría seriamente endeudada ya en
1 f" 1dI' . b 1 '{6e ma e regl men a so uto' .

Por 10 que~ a partir de los elementos divulgados por António Mar­
tins da Silva :n~ se verifica que la nobleza del Antiguo Régimen tuvo
una intervención de alcance muy limitado en la venta de los bienes
nacionales: entre 1835 y 1843~ diecisiete nobles adquirieron bienes
cuyo valor representaba el 8 por 100 del montante total obtenido en
la subasta~ excluyendo las tierras de las llanuras de los ríos Tajo y
Sado. La gran mayoría de este grupo (trece individuos) formaba par­
te del reducido número de miembros de la aristocracia que se había
adherido al liberalismo y que tenía asiento en la Cámara de los Pares
después de la guerra civil. Si este núcleo fue recompensado por su op­
ción política~ la verdad es que la mayor parte de la nobleza del An­
tiguo Régimen no participa en este proceso.

La clase media fue la gran beneficiaria de la venta de los bienes
nacionales. Esta idea general es confirmada por las investigaciones
hechas en dos distritos. En Coimbra fueron los comerciantes~ profe­
sores y magistrados los que más compraron ;{3. En Evora fue la clase
media residente en la región la que más adquirió~ destacando el peso
de las compras de los propietarios~ agricultores y clérigos. Esta clase
estaba además representada por individuos provenientes del sector
de la industria~ del gran y pequeño comercio~ de las profesiones libe­
rales y del funcionariado público~ civil y militar.

El estudio sobre esta zona permitió también poner de relieve en
seguida la importancia de las compras de un pequeño número de

:l.¡. MONTEIHO. 1991. pp. ;~80-;~84.

:1;) SILVEIHA. LUIS ESPINIlA DA: dlevolul.;ilo Liberal e Pariato (18:H-1842)". J1ruÍ-

lúe Social (en prensa).

:li> MONTEIHO. pp. :~80-:~84.

:17 SILVA. 1989, pp. ;)4;)-S7;).
:lil SILVA, 1989, pp. 478-482.
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grandes propietarios y comerciantes de Lisboa y aun de grandes pro­
pietarios residentes en la región de Evora que~ por el nivel de sus ren­
dimientos~ pueden ser integrados en un estrato superior de la clase
media~ grupo que no difiere mucho de aquel a que se ha llamado la

, :{<J
gran burguesla .

Con relación a Evora se comprobó que solamente cinco compra­
dores habían recibido títulos de nobleza después de la guerra civil 40.

Por último~ en el mismo distrito~ aunque cerca de la mitad de los
ingresos obtenidos estuviese representada por títulos de deuda~ sólo
veintiún compradores figuraban en las listas de individuos que reci­
bieron aquellos papeles del Estado a título de indemnización 41. Este
hecho demuestra que los originales poseedores de estos títulos en lu­
gar de adquirir bienes nacionales procuraban deshacerse de los pa­
peles que poseían~ vendiéndolos en el mercado~ a cuyo funcionamien­
to António Martins da Silva hace alusión 42. Es esta circunstancia la
que permite comprender el escaso peso de los militares entre los com­
pradores (ver los datos publicados por António Martins da Silva 4:~).

En las transacciones de bienes situados en Evora fue identificado
un típico especulador~ residente en Lisboa~ que interviene en esta fase
de la desamortización sacando partido de todas las oportunidades del
negocio: comprando títulos~ sirviendo de intermediario en un núme­
ro significativo de adquisiciones y convirtiéndose él mismo en uno de
los grandes compradores de bienes 44.

En suma~ confrontando los resultados a los que se llegó con las
hipótesis tradicionalmente formuladas~ podemos decir que la venta
de los bienes en propiedad plena no parece haber tenido~ desde un
punto de vista económico y social~ la dimensión que se suponía~ 10
que en nada disminuye la efectiva importancia política que revestía
en la época. Por otro lado~ en cuanto a la estructura agraria~ tendrá
efectos diferenciados según las regiones. Sin embargo~ en Evora pa­
rece existir una cierta independencia entre la tendencia de larga du-

;\') SILVEIHA: op. cil., 1988, pp. 444-460, Y « Venda de Bens Nacionais, Estrlltllra
da Propiedade e Estrutura Social na Hegiáo de Evora na Primeira Melade do S(~Cu­

lo XIX», en Aruílise Social, núm. 112-11 ;~, pp. 600-612.
40 SILVEIHA, 1988, pp. 470-472.
41 SILVEIHA, 1988, pp. 468-470.
42 SILVA, pp. :no-;ns.
4:\ SILVA, 1989, p. 456.
H SILVEIHA, 1988, pp. 410-412.
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ración para la concentración de la propiedad y la venta de los bienes
nacionales.

Los compradores constituyeron~ de hecho~ un grupo restringido
y una gran mayoría efectuó adquisiciones de importancia reducida.
La clase media fue la gran beneficiaria de este proceso~ verificándose
en Evora una intervención relevante de la gran burguesía.

La nobleza titulada del Antiguo Régimen~ seriamente tocada por
la Revolución Liberal~ a excepción del pequeño grupo que se adhirió
al nuevo régimen~ no sacó partido de la venta de los bienes naciona­
les. Por fin~ a juzgar por lo que sucedió en Evora~ la compra de tierra
al Estado sólo de una forma muy tenue está relacionada con el pro­
ceso de ennoblecimiento que tuvo lugar en el siglo XIX.

Aparte del hecho de que las repercusiones de esta etapa de la
desamortización en el desarrollo económico sean reducidas~ no po­
seemos hasta ahora ningún trabajo sobre la relación entre la privati­
zación de la tierra y la evolución de la agricultura portuguesa a las
que me referí en la introducción.

Seguimos~ de igual modo~ sin conocer las consecuencias de este
proceso sobre la transformación de los núcleos urbanos. Sin embar­
go~ sobre todo en Lisboa~ existen indicios que estimulan la realiza­
ción de un estudio. De hecho~ casos conocidos de venta o cesión a ser­
vicios públicos de edificios situados en el centro de la ciudad hacen
pensar que la venta de los bienes nacionales podrá ser responsable
de una remodelación del espacio urbano y de una redefinición de fun­
ciones en su interior.



La desamortización
de censos

José Ramón Díez Espinosa

Una sugerencia

La lectura de las páginas siguientes pudiera nevar al ánimo de
más de uno la sospecha de que el objetivo aquí perseguido no es otro
que cuestionar en su conjunto las virtudes que la historiografía de la
desamortización haya podido atesorar en los últimos veinticinco años.
No es ésa mi labor ni tampoco mi deseo. Sin embargo~ cualquier ba­
lance crítico de lo que ha supuesto hasta la fecha el tratamiento de
la desamortización de censos exige plantear serias dudas acerca de la
virtualidad de la corriente historiográfica dominante. El autor sólo
arremete contra las líneas maestras de la historiografía en la medida
en que éstas han inducido al error y maniatado cualquier avance en
el conocimiento de parte de la realidad histórica contenida en la
desamortización; en concreto~ los censos~ apilados en el baúl de los
recuerdos~ y condenados al olvido. Tampoco se quiere desempolvar
los planteamientos de quienes~ detractores del modo de ejecutarse la
desamortización~vieran en la concesión a censo de las tierras nacio­
nalizadas la solución y el cauce de la pretendida reforma agraria es­
pañola. Simplemente se sospecha que a la historiografía se le ha es­
capado una oportunidad histórica de reconstruir en su integridad un
proceso histórico -la desamortización- cuyo contenido es mucho
más amplio que el comúnmente aceptado por aquélla.

Los comentarios aquí vertidos desean ser una aproximación a las
claves explicativas de semejante infortunio. Corno habrá ocasión de
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comprobar~ la razón fundamental estriba en que~ tras varias décadas
de tratamiento exhaustivo de la desamortización~ los investigadores
hemos acuñado un concepto de desamortización que curiosamente ha
excluido una parte significativa de la realidad histórica. Sobre la mar­
cha~ aferrados a esa errónea concepción~ sólo la arbitrariedad puede
explicar el generalizado rechazo al empleo propio de una metodolo­
gía que tan buenos resultados daba en otras regiones españolas y que
precisamente cuestionaba la validez del concepto de desamortización
al uso; nos hemos resistido a verificar en nuestra investigación par­
ticular lo que curiosamente dábamos por bueno en otras~ sin preocu­
parnos de reformu lar los conceptos~ u na vez que éstos~ desbordados
por la realidad de la investigación diaria~ carecían de la operatividad
inicial. La paradoja ha llegado a sus últimas consecuencias: la histo­
riografía española -no sólo la que aquí nos ocupa- ha asumido fi­
nalmente la idea de que la desamortización es la enajenación de pro­
piedades en subasta y se desentiende de que también derechos o ren­
tas (y no sólo propiedades)~ enajenados también en redenciones (y
no sólo en subastas)~ forman parte del proceso llamado desa­
mortización.

Se llega así a la contundente -y nada gratuita- conclusión de
que la historiografía ha cerrado filas en torno a su primitivo aparato
conceptual~ y preferido~ antes que modificar el concepto y moldearlo
segün las nuevas realidades que debía definir~ soslayar la desamor­
tización de censos y no verse así comprometida a replantear parte del
camino emprendido. Quizás resulte excesivo apuntar que la práctica
totalidad de los estudios sobre la desamortización sean incompletos
por naturaleza; no lo es~ sin embargo~ que a pesar de la copiosa pro­
ducción bibliográfica una parte de los bienes nacionales ha escapado
irremisiblemente del taller del investigador; tampoco que~ dentro del
rompecabezas que supone la reforma liberal española~ no hemos acer­
tado a aprehender con toda nitidez el contorno de esa pieza llamada
desamortización.

1. Desamortización e historiografía de la desamortización.
A propósito de la(s) oportunidad(es) histórica(s) perdida(s)

Quisiera~ antes de nada~ llamar la atención sobre la inequívoca
identificación que se ha operado~ a mi modo de ver~ entre los inves-
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tigadores de la desamortización española y la realidad histórica que,
entre todos, nos propusimos interpretar. El proceso desamortizador
y la historiografía de la desamortización presentan tal grado de afi­
nidad que la atracción ejercida por aquél sobre ésta ha sido, además
de hipnótica, fatal, de tal suerte que la historiografía de la desamor­
tización reproduce curiosa y fiel mente las notas que revistiera el pro­
ceso analizado. Desamortización e historiografía de la desamortiza­
ción, una se ha superpuesto a la otra. Quiero decir con ello que, en
líneas generales, los calificativos que la desamortización mereciera en­
tre sus contemporáneos bien pueden servir en la actualidad para quie­
nes deseen enjuiciar las aportaciones de la corriente historiográfica al
conocimiento de la España contemporánea.

La publicística liberal no dudó en calificar la obra desamortiza­
dora como el culmen de las reformas emprendidas y, en consecuen­
cia, pieza básica en la articulación de la nueva sociedad española. Ha­
bida cuenta de que la tierra era la principal fuente de riqueza y po­
der, cabía presumir que cualquier medida que afectara el uso y pro­
piedad de la tierra repercutiría indefectiblemente en el conjunto de
la sociedad. Aun con todo, habrá que esperar siglo y medio para que
de manera definitiva la historiografía española proclame su interés
por el tema y ponga de relieve las múltiples connotaciones de la
desamortización. Todavía a inicios de la década de los setenta,
la desamortización era uno de los grandes y en gran medida desco­
nocidos fenómenos de la Historia de España 1. En los setenta y parte
de los ochenta, por el contrario, la desamortización era ya un tema
de moda entre los historiadores españoles con claras y convincentes
ralces para existir y durar 2. El tema interesaba a muchos investiga­
dores, y como prueba del interés mostrado por historiadores, geógra­
fos, economistas, juristas y sociólogos, la proliferación de volúmenes
y artículos publicados, además de los por entonces inéditos. El ritmo
era propio de un período de hiperinflación: cada recopilación biblio­
gráfica periódica resultaba anticuada ya en el mismo momento de su
publicación. Desde entonces ha disminuido sensiblemente el ritmo de
las publicaciones y, a medida que concluye la década de los ochenta,
cesa también el ardor en la investigación. No creo pecar de origina-

I SIMÚN SECliHA, FHANCISCO: /.a desamortización esparzo/a del s. XIX, Madrid,
197;~, p. 14.

2 TOMÁS y VALIENTE, FHANCISCO: «La desamortización», en Cuaderno de Histo­
ria 16, núm. 8, p. 4.
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lidad al afirmar que la historiografía de la desamortización langui­
dece en la actualidad y que las inmediatas publicaciones constituye
su manifestación estertórea. Muy posiblemente~ las últimas páginas
del libro de la historiografía de la desamortización se están escribien­
do en estos años. El ciclo parece cerrado en la década de los noventa.

Corno resultado~ la historiografía de la desamortización ha cum­
plido~ en líneas generales~ su cometido. Decenas de investigadores,
cientos de obras impresas sobre la desamortización~millones de ho­
ras dedicadas al vaciado y tratamiento de la documentación. Lajie­
bre desamortizadora ha recorrido todo el territorio español~ ha sitia­
do departamentos universitarios y otros centros de investigación, y
pocos han resistido a la tentación de desamortizar, con sus técnicas
particulares~ este o aquel lugar en este o aquel período histórico. En
cualquier caso~ mis compañeros ya habrán dado buena cuenta en los
capítulos precedentes de cómo la labor de los últimos veinticinco años
ha enriquecido notablemente la comprensión jurídico-política y so­
cioeconómica de la España contemporánea. No me resisto, sin em­
bargo~ a llamar la atención sobre el papel que el tratamiento de la
desamortización ha supuesto en muchas comarcas y provincias para,
corno objetivo o corno pretexto~ alumbrar incontables aspectos y ma­
tices de su pasado más reciente, condenados de otro modo al indefi­
nido recuerdo.

La desamortización generó la polémica entre sus contemporáneos~
y la historiografía de la desamortización está condenada a moverse
en el mismo terreno. Frente a la publicística referida anteriormente~

los detractores del proceso desamortizador no dudaron en lanzar sus
aceradas críticas por la forma en que se había ejecutado la desamor­
tización y los erróneos objetivos perseguidos en la empresa. Así~ es lu­
gar común la denuncia de las irregularidades y abusos cometidos con
la nacionalización de patrimonios y derechos~ la viabilidad de pro­
yectos alternativos de reforma agraria, la infrautilización del caudal
de riqueza empleado~ la decepción por la insuficiente amortización
de la deuda~ la responsabilidad en el fracaso de modernizar la eco­
nomía española~ etc. En este contexto~ los mentores de la desamorti­
zación se mostraron reticentes a introducir cambios, y si lo hicieron
fue sobre la marcha y con cuentagotas.

Algo de ello sucede en la valoración de la historiografía sobre la
desamortización. La producción escrita sobre la desamortización en
los últimos veinticinco años, al margen de otras virtudes, ha adole-



La de.mmortización de cens().~ 65

cido de ciertos defectos que se han expuesto ya en varias ocasiones
durante la última década ;l. Según se ha argumentado~ el análisis de
la desamortización ha podido escapar muy difícilmente de la mono­
tonía y la reiteración. A pesar de cuantas llamadas a la reflexión y
críticas o autocríticas se han vertido a propósito de la indiscriminada
-viciada- producción bibliográfica~los trabajos se han ido repitien­
do de forma monótona~ el tema empantanando~ y la metodología se
ha reiterado con muy escasas concesiones a las peculiaridades regio­
nales~ ya fueran éstas de carácter histórico o simplemente de natura­
leza instrumental (repertorios documentales). La machacona persis­
tencia de un formato agotado por el uso y enemigo de la innovación
asemejaba muchas veces el estudio de la desamortización más a la
producción en serie que a una obra donde cada artesano hubiera de­
jado su particular impronta. A este respecto~ Fontana tras el oportu­
no tirón de orejas daba rienda suelta a lo que otros muchos pensa­
ban pero callaban; al prologar la obra de González de Molina 4, ofre­
cía su valoración de las líneas dominantes en la investigación sobre
la desamortización: «Quisiera~ ante todo~ prevenir a quienes~ a la vis­
ta de este libro~ puedan pensar que se trata de una monografía más
entre las muchas que vienen publicándose acerca de la desamortiza­
ción eclesiástica~ y se sientan tentados a dejarlo de lado.» Del inusi­
tado interés con que se afrontaba y se recibía cualquier aportación
al tema unos años atrás se había pasado a la fatiga~ incluso al hastío.

A esta altura del discurso~ si los decretos de desamortización fue­
ron otras tantas armas arrojadizas contra los dilapidadores de la ri­
queza nacional~ los estudiosos de la desamortización han podido con­
vertirse en un grupo de utilitaristas y positivistas~ de mala calidad
además. Tal como advertía Tomás y Valiente hace ahora diez años~

no debía incurrirse en el error de considerar como hecho histórico
sólo aquellos cuantificables y mensurables~ introducibles incluso en
una computadora; se requería mayores dosis de compromiso y capa-

;{ TOMÁS y VALlENn:, FRANCISCO: «Desamortización y Hacienda Pública», en Agri­
cultura)' Sociedad, núm. 77; FONTANA I LÁZARO, .TOSEP: «La desamortización de Men­

dizábal y sus antecedentes», en Hútoria agraria de la España Contemporánea. 1 Cam­
bio .wcial)' nuevas formas de propiedad, Barcelona, 1985; FONTANA I LÁZARO, .TOSEP:

«Prólogo» de la obra de CONZÁLEZ DE MOLlNA, M., Desamortización, Deuda Pública)'
crecimiento económico. Andaluda, 1820-1823, pp. 9-12, Y RUEDA IIERNANZ, GERMÁN:

La desamortización de Mendizábal)' /;spartero en /,'spaña, Madrid, 1986.
4 FONTANA, 1985, p. 9.



66 José Ramón Díez Espino.m

cidad interpretativa por parte del historiador: «los grandes temas, las
claves interpretativas de la desamortización, precisamente porque no
caben en un ordenador, corren el riesgo de ser omitidos por el histo­
riador actual» s. Con ser peligroso lo anterior, los estudiosos de la
desamortización no conseguían ser siquiera más que aprendices de la
historiografía positivista. En palabras de Fontana 6, «lo cierto es que
esta masa bibliográfica puede servir de desmentido a los tópicos de
la investigación positivista, ya que resulta un ejemplo evidente de
cómo la mera agregación de más conocimientos no basta para dar­
nos un mejor conocimiento». Sin hacer nuestras las palabras de Fon­
tana, creo que casi todos estaremos de acuerdo en que constituye una
tarea ineludible desde hace unos años precipitar una nueva fase en
la historiografía de la desamortización, con una renovada metodolo­
gía y con unos objetivos más amplios. Desembarazarse, por ejemplo,
del lastre que suponía rendir pleitesía a los millones de datos obte­
nidos tras mil y una operaciones, para trascender a cuestiones menos
cuantitativas, pero también vinculadas al proceso desamortizador.
Frente a la consideración del cuánto -y cuanto más, mejor-, cuán­
do y quiénes como fines en sí mismos de la investigación, la utiliza­
ción de tales indicadores como simples medios para preguntarse el
porqué, para qué y de qué manera; con el material de que se dispone
construir el oportuno puente que comunique con otras corrientes his­
toriográficas y enriquezca la comprensión de las realidades locales, re­
gionales y nacionales. En una palabra, urge reconducir los estudios
de la desamortización 7.

Como puede apreciarse, las quejas y lamentos sobre la obra de­
samortizadora se han reproducido en la actualidad cuando se valora
la historiografía de la desamortización. A lo que parece, antes y aho­
ra han podido marchitarse sendas oportunidades históricas. Se ha in­
sistido que los bienes nacionales pudieron ser empleados de manera
más adecuada para la modernización española; cuando menos es dis­
cutible que tal como se efectuó sirvieran para algo más que apunta­
lar las señas de identidad del poder y la riqueza previas, ayudar a
amortizar la Deuda Pública y frenar otras actividades económicas;

;; TOMÁS y VALIENTE, 1982, Y «Dcsamortizaeión y llaeienda Públiea. Rcflcxiones
finales entrc cl balanee, la erítiea y las sugcrcncias», en Desamortización'y Hacienda
Pública, tomo 11, p. 78:3.

h FONTANA, 1985, p. 10.
~ TOMÁS y VALIENTE, 1982, 1986, Y FONTANA, 1985, p. 24:3.
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en cualquier caso, los efectos de la desamortización -se trate de cam­
bios o permanencias- deben ser relativizados. De otro lado, el in­
gente esfuerzo derrochado por los historiadores de la desamortización
quizás no haya rendido los frutos que, por la magnitud de la obra
colectiva emprendida, hubieran podido esperarse; cuando menos es
dudoso que la abundancia de publicaciones haya contribuido a me­
jorar lo que se barruntaba en los trabajos pioneros; es posible, inclu­
so, que semejante inversión de trabaio (y capital) en el tratamiento
de la desamortización haya maniatado otras experiencias más suges­
tivas o desconocidas; en cualquier caso, los defectos -humanos y téc­
nicos- de la historiografía de la desamortización deben ser re­
lativizados.

2. Los censos en la historiografía de la desamortización

La desamortización de censos -esto es, la nacionalización y
enajenación posterior de aquella masa de bienes nacionales consti­
tuida por el conjunto de rentas (no de propiedades plenas nudas de
cargas), de variado origen y naturaleza de que disfrutaban los titu­
lares de patrimonios amortizados- confirma la particular y llama­
tiva identificación de la realidad del proceso desamortizador y la pro­
ducción historiográfica correspondiente. La venta de censos, compo­
nente básico junto a las fincas rústicas y urbanas del caudal de ri­
queza desamortizado, constituye una de las principales carencias de
la actual historiografía de la desamortización, pese a que las conno­
taciones que reviste la enajenación de censos en el conjunto de la ri­
queza desamortizada -comunes, unas específicas, otras- son ine­
quívocas. Hace ya tiempo, Clavero 3 enfatizó la intermitente presen­
cia de los censos en la legislación desamortizadora y señalaba, en afor­
tunada expresión, que «el régimen de los censos agrarios parece en
buena parte correr como un Guadiana bajo la revolución: tanto bajo
la abolición del señorío como bajo la desamortización». De la reali­
dad histórica a la historiografía. La discontinuidad de los censos es
la nota dominante en los estudios sobre la desamortización: protago­
nistas en algunas investigaciones, desconocidos, y a lo sumo meros

8 CLAVERO, BARTOLOMf:: El código y el fuero. De la cuestión regional en la f-,'spa­
ña Contemporánea, Madrid, 1982, p. 11 :~.
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comparsas, en otras; se estudian aquí y ahora, se ignoran allí antes
o después. Como botón de muestra, las Jornadas de Desamortización
y Hacienda Pública (1982), donde las referencias a la desamortiza­
ción de censos entre las innumerables comunicaciones se ajustaban
perfectamente al aludido carácter interminente; o bien, un «Cuader­
no de Historia» con fines de alta divulgación y síntesis de la desa­
mortización en España, en el que el tratamiento de la desamortiza­
ción de censos tan pronto es condenado al olvido como rescatado a
la primera línea del discurso.

A tenor de 10 mencionado, no debe causar sorpresa alguna que
la desamortización de censos en el terrenos historiográfico -siguien­
do la metáfora acuosa empleada por Clavero-- se haya convertido,
más que en cauce fluvial escurridizo y caprichoso, en una de las «la­
gunas más importantes en el conocimiento de la obra desamortiza­
dora» 9. De la misma manera que la legislación desamortizadora no
acertó a solucionar el problema censal, y éste sobrevive en gran parte
a la revolución española, la historiografía de la desamortización tam­
poco ha sabido plantear de manera adecuada el tratamiento de la de­
samortización de censos. Si hubo que esperar hasta el siglo xx -año
1926 en Galicia y Segunda República en Cataluña, por ejemplo-­
para que las graves cuestiones censales fueran definitivamente regu­
ladas, ignoro cuándo la asignatura pendiente de los censos sea apro­
bada por la historiografía de la desamortización. Agotados actual­
mente el factor emocional en los investigadores y la atracción del tema
en el terreno historiográfico, cuantas imperfecciones han revestido el
tratamiento de la desamortización apenas admiten las oportunas
correcciones, y aquéllas han de consolidarse como un lastre pesado y
muy difícil de soltar. (En lenguaje propio de la desamortización, el
patrimonio historiográfico está gravado con un oneroso censo irre­
dimible.)

<} GIRALT RAVENTÚS, EMILIO: «Desamortizaeiones, transfereneias de propiedad y
transformaeiones agrarias en la époea eontemporánea», en Actas de las JJornadas de
Metodología Aplicada a las Ciencias Históricas, vol. IV, Santiago de Compostela,
197:3, p. :3:3.
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2.1. El primer error: el problema conceptual.
La ilusión de la subasta pública

69

¿Acaso no debemos definir como desamortización una realidad
histórica común a todo el Estado? ¿Por qué el concepto de desamor­
tización varía en cada una de las regiones de España?

Se declaran comprendidos en el artículo 1.° de la ley de desamortiza­
ción los censos enfitéuticos, consignativos y reservativos, los de pobla­
ción, los treudos, foros, los conocidos con el nombre de «carta de gra­
cia», y todo capital, canon o renta de naturaleza análoga, pertenecien­
tes a manos muertas, las que estén sujetas a la ley de 1 de mayo. (Ley
de 27 de febrero de 1856. Artículo 1.°)

Se declaran en estado de redención, con arreglo a lo dispuesto en el RD de
5 de marzo de 1836 y demás determinaciones y aclaraciones posteriores, to­
das las cargas o rentas exigidas con título de foro, enfiteusis o de arren­
damiento, cuya fecha sea anterior al año 1800... (Ley de 31 de mayo de
1837. Artículo 1.0)

El tratamiento de los censos en la desamortización, tal y como se
ha comentado ya, estaba prácticamente en pañales a comienzos de
la década de los setenta; veinte años después de la atrofia se ha apo­
derado de aquél y ha impedido un desarrollo acorde al experimenta­
do por otras facetas de la obra desamortizadora. Para comprender
tan singular evolución hay que comenzar por los presupuestos meto­
dológicos de la desamortización, en concreto por el concepto que de
tal realidad se ha acuñado en las últimas décadas, y ha circulado
como moneda corriente en la historiografía actual; concepto equivo­
cado, sin embargo, que ha condicionado de forma negativa la virtua­
lidad de los estudios emprendidos sobre el proceso enajenador y mi­
nimizado el conocimiento de la desamortización de censos.

En Historia hemos de usar los conceptos con suma cautela porque, puesto
que con ello tratamos de nombrar realidades surgidas en la historia, si los
consideramos como moldes rígidos, acaso no nos sirvieran de nada, ya que
la realidad fluyente los desborda y nosotros acabamos siendo prisioneros de
nuestros propios instrumentos, que eso y no otra cosa son los conceptos. Pero
así y todo hemos deconceptualizar para aprehender la realidad, entenderla
y enterdernos nosotros mismos. Así, si dotamos al vocablo desamortiza-
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ción de un determinado significado en el cual consintamos todos, cada
vez que alguien lo emplee sabremos los demás a qué atenernos; obvia­
mente podremos, incluso, rechazar ese concepto y dar otro sentido al mismo
significante hasta lograr un nuevo acuerdo, y de este modo estaremos con­
tribuyendo con médotos al mismo tiempo científicos (basados en un análisis
riguroso de los hechos) y convencionales (haciendo y deshaciendo acuerdos)
a un mejor conocimiento de lo que sucedió. Lo que no es riguroso y sí dis­
funcional por equívoco es que, sin decirlo, cada cual dé un sentido di­
ferente a la palabra delmmortización, porque entonces, aun usándola
todos y creyendo que nos entendemos, estaremos empleando cada cual
un lenguaje distinto.

Las certeras reflexiones -la cursiva es nuestra- del admirado
Tomás y Valiente, a propósito de las Jornadas que sobre Desamorti­
zación y Hacienda Pública se celebraran en el verano de 1982 l(), re­
clamaban la atención sobre el peligro de desvirtuar la realidad de la
desamortización -y, por tanto, el concepto derivado de la misma-o
Tan indiscutible como el auge del interés mostrado por la historio­
grafía española sobre el tema desamortizador en las dos últimas dé­
cadas, que los resultados generados de tan súbita proliferación de in­
vestigaciones podían no corresponderse con el ingente esfuerzo de sus
realizadores. En este sentido, la fecundidad de la tendencia historio­
gráfica dependía, en primer término, de la precisión con la que fuera
delimitado el objeto de estudio.

La apremiante necesidad de dotar a la investigación del adecua­
do aparato conceptual se convierte en recurso básico para corregir
ciertos vicios o defectos, perceptibles ya en el tratamiento de la
desamortización española. En primer lugar, podía vaciarse -por con­
fusión- el concepto de la desamortización si no se frenaba la ten­
dencia a revestir con su ropaje fenómenos de otro tiempo, de finali­
dad diferente, de cobertura ideológica distinta y de instrumentación
diversa; de otro lado, por flexibilidad en el uso del concepto, resul­
taba no sólo conveniente, sino correcto y esclarecedor denominar
desamortizaciones atípicas a fenómenos de privatización que presen­
taban similitudes diversas con la desamortización en su cronología,
justificación, etc. Superadas estas dificultades, es preciso llegar al fi­
nal del recorrido metodológico. (Quisiera, en este punto, justificar la
trascendencia de las observaciones de Tomás y Valiente. Al fin y al

10 TOMÁS y VALIENTE, 1982, p. 20, Yo[J. cit., 1986, pp. 785-786.
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cabo, en un Congreso exclusivamente dedicado a la desamortización
y con la presencia de un centenar de especialistas, cualquier tentati­
va de reflexión final entre el balance, la critica y las sugerencias pasa
a convertirse, volens nolens, en punto de referencia obligado para to­
dos aquellos que, desde dentro y desde fuera, se asomaran al terna
de moda en la historiografía española.) Frente a lo que indebidamen­
te se califica corno desamortización, y junto a las fórmulas de desa­
mortización atípica, el concepto ofrecido a los investigadores españo­
les de la desamortización 11 adquiere carta de naturaleza:

No sé si estamos todos de acuerdo, pero yo, cuando hablo de desamortiza­
ción me refiero al proceso político y económico transcurrido desde finales del
siglo XVIll hasta cien años después en el cual se produjo, por medio de nor­
mas estatales yen función de una política consciente, la conversión en bienes
nacionales de los bienes y derechos que hasta entonces habían constituido
el patrimonio amortizado de diversas entidades, para enajenarlos inmedia­
tamente a ciudadanos individuales en pública subasta.

Con esta concepción del proceso histórico analizado -similar a
la mantenida años atrás 12_ se quería evitar que el investigador ca­
yera en la tentación de calificar como desamortización lo que no lo
era. Desgraciadamente, tal forma de entender y definir la realidad de
la desamortización alejaba al estudioso de terrenos movedizos para
entregarle al dominio de los espejismos. La ilusión de la subasta pú­
blica. Condición indispensable para que cualquier enajenación dicta­
minada por el Estado alcance la categoría de desamortización. La su­
basta pública sí que ha ejercido una atracción hipnótica sobre la his­
toriografía. Que la subasta fuera el procedimiento habitual de enaje­
nación es cierto, pero de ahí a identificar desamortización con subas­
ta pública media un abismo. Si se aceptara semejante premisa, la
desamortización de censos ni siquiera a duras penas podría incluirse
en el proceso desamortizador: sólo en la medida en que los censos
sean enajenados en subasta pública. y resulta, por el contrario, que
el Estado concibió otra forma previa de desamortización de los cen­
sos: la redención, o facultad concedida al censatario -pagador de la
renta- de redimir el derecho censual y hacerse con el pleno dominio

11 TOMÁS y VALIENTE, 1982, p. 20, Yop. cit., 1986, p. 786.
12 TOMÁS y VALIENTE, FRANCISCO: «El proceso de desamortización de la tierra en

España», en Agricultura.y Sociedad, núm. 7, pp. 11-;t~.
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de la finca, impidiendo así la celebración de subasta pública alguna;
de no mediar la redención, transcurrido el plazo marcado, los dere­
chos serían enajenados como si de una propiedad plena se tratara (su­
basta pública).

Por todo ello, es una pena que tamaño esfuerzo conceptualizador
incurra en el error de eliminar con tres simples (y gratuitas) pala­
bras, las últimas -en pública subasta-, una parte fundamental de
10 que fue el proceso desamortizador en España. Porque ¿en qué mo­
mento del proceso desamortizador, en virtud de qué normas estatales
y en función de qué política consciente se establece que los derechos
que hasta entonces habían constituido parte del patrimonio amorti­
zado de diversas entidades fueran convertidos en bienes nacionales
para enajenarlos inmediatamente a ciudadanos individuales en pú­
blica subasta? ¿Acaso la enajenación implica que la transmisión del
dominio se verifique sine qua non mediante subasta pública? Para
abreviar, si se admitiera tal definición, deberíamos proceder de in­
mediato a borrar del mapa de la desamortización, cuando menos, los
territorios gallego y asturiano y, a continuación, difuminar el resto.

La confusión a la que mueve semejante consideración del proceso
desamortizador difícilmente podía ser contrarrestada. Al fin yal cabo,
esa forma disfuncional y equívoca de entender la desamortización te­
nía un pasado, y lo que es peor, un garantizado futuro. Entre las
obras más significativas de los años setenta -aquellas llamadas a
marcar pautas a la segunda generación de estudios-, Simón Segura
ya resaltaba cómo «b-ienes y fincas que habían sido tanto del clero
como de instituciones civiles ... cayeron ante las inaplazables necesi­
dades de la Hacienda española en ""públicas subastas". Así se comen­
zó el siglo y así se acabaría» 1;~. Por su parte, Nadal 14 venía a decir
prácticamente lo mismo y se refería a la desamortización como la
«enorme masa... confiscada, nacionalizada y liquidada, por medio de
la subasta pública, con el fin primordial, aunque no exclusivo, de po­
der amortizar la excesiva cantidad de deuda en circulación». Fonta­
na 1;-) y Herr 16 iban más lejos. No se trataba sólo de identificar la de-

1:~ SIMÓN SEGURA, 197:3, p. 50.
14 NADAL OLLER, .TORDI: El fracaso de la Revolución Industrial en f,'spaña,

1814-1918, Barcelona, 1975, p. 55.
1" FONTANA 1 LÁZARO, .ToSEP: La quiebra de la Monarquía absoluta, 1814-1820.

La crisis del Antiguo Régimen en España, Barcelona, 197:3, pp. 154.
16 I1ERR, RICHARD: «El significado de la desamortización en España», Moneda y

Crédito, 1974b, p. 80.
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samortización con subasta pública, sino que, a tenor de la naturaleza
agraria del país, la forma de transferir los bienes condicionaba los re­
sultados de la misma, y en una economía de subsistencias los cam­
pesinos carecían de dinero para comprar en las subastas. En suma,
si se pretendía desentrañar el significado de la desamortización en Es­
paña había que tener en cuenta que tal fenómeno consistía en la «na­
cionalización y ulterior venta en subasta pública de bienes hasta en-

." " 17tonces pertenecientes a manos muertas» .
No cabe duda de que los principales impulsores de la desamorti­

zación agradecerán que muchos discrepen de tal definición, pero es
muy posible que, en conjunto, los efectos de la misma hayan sido
otros muy distintos de los perseguidos. En lugar de ganar en clari­
dad, el concepto de la desamortización se tornaba inevitablemente
cada vez más confuso. Los efectos no tardarían en aparecer.

2.2. El segundo error: la ilusión de las propiedades plenas.
A vueltas con el método. Fuentes y técnicas
instrumentales al servicio de un concepto erróneo
de la desamortización. Los investigadores y sus vicios

El censo coarta esta libertad que la propiedad tiene. Para mí el censo
es la pequeña amortización; el censo es lo que coarta la libertad, el
censo es lo que nosotros desde un principio hemos combatido (Pascual
Madoz en las Cortes, 22 de abril de 1855).

Se declaran en estado de venta con arreglo a las prescripciones de la pre­
sente Ley, sin perjuicio de las cargas y servidumbres a que legítimamente es­
tén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros pertene­
cientes al Estado, al clero a las Ordenes militares de Santiago, Alcántara, Ca­
latrava, Montesa y San Juan de Jerusalén; a Cofradías, obras pías y santua­
rios; al secuestro del ex infante don Carlos; a los propios y comunes de los
pueblos, a la beneficiencia, a la instrucción pública y cualquier otros perte­
necientes a manos muertas, ya estén o no mandados vender por Leyes
anteriores. (Ley de desamortización de 1 de mayo de 1855. Artículo 1.")

Resultaría una necedad atribuir en exclusiva las carencias de es­
tudios sobre la desamortización de censos a quienes pretendían fijar
con mayor o menor acierto el objeto del análisis histórico y evitar dis-

17 TOMÁS y VALIENTE, 1978, p. 13.
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persiones añadidas. Conviene repartir responsabilidades. Más grave
aún que una mala comprensión teórica de la desamortización es la
inercia de los investigadores en el tratamiento del fenómeno.

Los errores de apreciación podían ser subsanados desde abajo con
el trabajo de los investigadores. Cada cual en su correspondiente par­
cela podría desdecir una realidad mal aprehendida y, de esta forma,
ampliar considerable y convenientemente los horizontes de la inves­
tigación histórica. Muy poco de ello ha ocurrido; al contrario, la se­
gunda generación de estudios agravó las deficiencias heredadas. Di­
fícilmente comprensible resulta que los investigadores hayamos prac­
ticado una lectura de los textos legislativos siguiendo el movimiento
del caballo sobre el tablero de ajedrez: iniciábamos el movimiento
que nos colocaba en el cuadro de fincas rústicas y urbanas, para a
continuación rehuir la casilla siguiente (censos y foros) y dar el obli­
gado giro lateral. Pero esta técnica se empleaba también con la lec­
tura de los primeros balances sobre la desamortización en España. Si­
món Segura había ofrecido una estimación cuantitativa de la des­
amortización eclesiástica por provincias, sobre los datos suministra­
dos en el Diccionario de Madoz, pero excluía con respecto a la fuente
primitiva la información relativa a censos y foros, «con el fin de con­
siderar únicamente las fincas rústicas y urbanas» lB; los investigado­
res hacíamos otro tanto con los resultados recogidos por 1. Fonta­
na 19, Nadal 20 o Artola 21: les citábamos una y otra vez, pero silen­
ciábamos, también una y otra vez, las columnas relativas a censos y
foros; al fin y al cabo, para estos autores tal información no había
merecido mayor comentario.

No es extraño, por todo ello, que cuando la desamortización se
convierte en tema de tratamiento masivo, sus consumidores hicieran
suyas tales hipótesis y trataran de cuestionarlas en sus respectivas in­
vestigaciones. Al servicio de una conceptualización errónea se em­
plearon cuantas técnicas posibilitaban un tratamiento exhaustivo y
sistemático de la información. A tales premisas -¿cuánto se vendió?,
¿por cuánto?, ¿cómo pagaron?-, tales medios: el vaciado de miles,
cientos de miles, millones de expedientes de venta en subasta pro-

18 SIMÓN SEGURA, 197:3, pp. 15:~-154.

19 FONTANA I LÁZARO, 197:3, p. 181.
20 NADAL OLLER, 1975, p. 76.
21 ARTOLA, M.; BEHNAL, A. M., YCONTREHAS: El latifundio. Propiedad y explota­

ción. Siglos XV/lI-XX, Madrid, 1978, pp. 158-159.
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porcionaba tan ingente material de trabajo -miles, cientos de miles,
millones de datos numéricos- que el tratamiento de los mismos jus­
tificaba el recurso a las nuevas técnicas que proporcionaba la infor­
mática. Fuentes y técnicas instrumentales completan la secuencia que
ha arrinconado el estudio de la desamortización de censos.

Cuadro I. Desamortización de bienes raíces~ censos y foros.
En miles de reales

1798-1808 .
1820-2:} .
18;}6-49 .
1855-56 ..
1850-67 .

Remate

1.476.679
99.900

3.820.100
766.722

4.212.850

Redención

150.550

635.:320
174.684
222.:}00

Total

1.627.229
99.900

4.4.5.5.420
941.406

4.43.5.1.50

No es propósito de este capítulo analizar los diferentes reperto­
rios documentales manejados en el tratamiento de la desamortiza­
ción; sólo unas palabras sobre el uso discriminatorio de las mismas.
Pudiera achacarse la infravaloración de la desamortización de censos
a las peculiaridades de las fuentes documentales al uso, de tal suerte
que sus caracterícticas habrían impedido o desaconsejado cualquier
incursión en el tema, y, a resultas de estas carencias, sólo fuera fac­
tible el tratamiento de las fincas rústicas y urbanas desamortizadas.
Este tipo de discurso carece, sin embargo, de solidez alguna. Veá­
moslo a continuación. Como punto de partida, los estudiosos de la de­
samortización han procurado vaciar cuantas series documentales per­
mitieran una fidedigna reconstrucción del proceso desamortizador;
en ocasiones, las fuentes más comúnmente empleadas -expedientes
de venta, protocolos notariales, por ejemplo- podían no dar el juego
esperado y el investigador estaba obligado a recurrir a repertorios
complementarios. En unos y otros casos, sin embargo, el objetivo pre­
suntamente perseguido era siempre el mismo: reunir el mayor núme­
ro de datos a propósito de las subastas verificadas en los años de es­
tudio. Cuando se trata de expedientes de venta, la fuente da noticia
de los siguientes supuestos 22: petición de subasta de la finca, actas

22 RUEDA lIEHNANZ, GEHMÁN: La desamortización de Mendizábal en Valladolid
(1836-1853). Transformaciones y constantes en el mundo rural y urbano de Ca.~tilla

la Vieja, Valladolid, 1980, p. 67.
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de capitalización y tasación, descripción de la finca, actas de la su­
basta incluyendo fechas, antiguo propietario, licitador, testaferro,
comprador y precio del remate. En el caso de los protocolos notaria­
les 2:\ las escrituras facilitan la descripción de la finca, tasación y ca­
pitalización, fecha de subasta, cuantía del remate, nombre del com­
prador y carta de pago.

Así pues, el abanico de posibilidades que ofrece la documenta­
ción es tan amplio que cada autor ha podido operar múltiples com­
binaciones. Curiosamente, en casi ninguna de ellas se ha incluido a
los censos. En primer lugar, si la desamortización se verifica en su­
basta pública es obvio que los expedientes de venta deben dar cons­
tancia de la subasta y adjudicación tanto de censos como de propie­
dades plenas; al fin y al cabo, el sistema operativo era el mismo. Por
desgracia, el mutismo de las monografías a este respecto -como ana­
lizaré más adelante- es absoluto. Segundo, la supuesta inexistencia
de subastas de censos confirmaría que los censos no se privatizaron
mediante esta fórmula en la medida que los interesados impidieron
la celebración de la subasta pública al haber hecho efectivo sus de­
rechos a la redención. En este caso, los expedientes de venta en su­
basta serían inadecuados, no así los protocolos notariales, donde las
escrituras deben reflejar la enajenación con independencia de su na­
turaleza. Sin embargo, el tratamiento de los protocolos notariales
tampoco ha enriquecido el tratamiento de la desamortización de
censos.

Las fuentes más al uso no suponen un obstáculo insalvable en el
tratamiento de la desamortización de censos. Expedientes de venta o
protocolos notariales reflejan por igual propiedades y derechos su­
bastados que enajenaciones de fincas y censos. Quizás debamos con­
venir que el investigador de la desamortización, al margen de los in­
convenientes y dificultades del manejo de algunas fuentes, ha sacri­
ficado generalmente la riqueza de los repertorios documentales al úni­
co propósito de resaltar aspectos de más fácil cuantificación-interpre­
tación e inserción en el cuadro historiográfico dominante.

Tras la recogida de la información, el siguiente paso corresponde
a su tratamiento. Nuevamente, los vicios de la concepción preponde-

:!:J MORO BARREÑADA, JOSE M.a: La desamortización en Asturias, Oviedo, 1981a, p. 3:~.
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rante se dejan sentir, y, además, la reproducción de las carencias se
precipita por la naturaleza de los medios instrumentales empleados.
La informatización de los trabajos sobre desamortización, que era ya
un hecho, modificaba sensiblemente las fases del trabajo. Uno de los
pioneros en la utilización del ordenador para la investigación del pro­
ceso desamortizador comentaba que «la idea de utilizar el ordenador
para un estudio sobre la desamortización... ya es de dominio público.
Lo que sí quisiera recalcar es la asombrosa virtualidad que posee este
instrumento para el análisis interno de las situaciones y las posibles
conexiones que ofrece su utilización 24.

Las tempranas experiencias de Marteles 2\ C. Rueda, Castrillejo
y Carcía Quintás 26, entre otros, sostenían la adecuación de unos me­
dios informáticos al tratamiento de la desamortización que, además,
facilitarían una futura síntesis final. Sucede, no obstante, que a par­
tir de un equívoco aparato conceptual -la realidad histórica de la
desamortización-, el investigador trasladaría a las técnicas instru­
mentales las carencias teóricas; las variables consideradas estaban
condicionadas por la idea dominante de desamortización. En el caso
de P. Marteles, su propuesta para «las bases para una mecaniza­
ción del estudio de la desamortización» estaba ya viciado: trayec­
tos, círculos y «paneles de contadores» -en lenguaje del autor­
no tenían otra finalidad que analizar «las alternativas por las que
pasaba la propiedad que aparecía en el mercado u na vez puesta en
subasta» 27. Los trabajos emprendidos en la Universidad de Valla­
dolid por Rueda 28, Carcía Colmenares 29, Castrillejo :W y por el

:H MAnTELES LÓPEZ, PASCUAL: .Para un rnédoto de estudio de la desarnortizaeión
en España», en NADAL, .J., y TonTELLA, G. (eds.): Agricultura, comercio colonial y cre­
cimiento económico en la España Contemporánea, p. 95.

25 MARTELES LÓPEZ, PASCUAL, 1974, Y «El estudio de las ventas de la desarnor­
tizaeión eomo proeeso dinámieo. Análisis de un partido judieial», en La Economía
Agraria en la Historia de España, 1979.

26 RUEDA lTERNANZ, GERMÁN; CASTRlLLE.lO IBÁÑEZ, F., y GARcíA QUINTAS, M. A.:
«Utilidad del ordenador para el estudio de la desarnortizaeión», en Cuadernos de His­
toria f-,'conómica de Cataluña, XIV.

27 MARTELES LÓPEZ, PASCUAL: «Para un rnédoto de estudio de la desamortizaeión
en España», en NADAL, .J., y TORTELLA, G. (eds.): Agricultura, comercio colonial y cre­
cimiento económico en la España contemporánea, p. 94.

28 RUEDA HERNÁNZ, 1980.
29 GARelA COLMERAS, PABLO: La desamortización de Palencia en el s. XIX. La

desamortización y su transformación urbanística (18.16-1868), Paleneia, 1986.
:10 CASTRILLE.IO IBÁÑEZ, FÉLIX: El proceso desamortizador en Jlalladolid en la zona

de Jlaloria la Buena (1822-1906), tesis de liecneiatura inédita, Valladolid, 1976, y La
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que suscribe:
q

tenían como base un mismo programa informático
que permitiría contrastar los resultados~ pero también potenciar las
ausencias; en las fichas empleadas no había cabida para aquello que
no fueran propiedades plenas subastadas. Para terminar el recorrido~

en 1982, V. Rodríguez planteaba a los estudiosos del tema otra mo­
dalidad de tratamiento y análisis estadístico de la información rela­
tiva a la desamortización. Como en las experiencias ya mencionadas~

Rodríguez ofrecía un «paquete de programas» que reproducía los vi­
cios señalados: «la unidad de entrada es el ""comprador~\ es decir~ la
persona que remata las fincas subastadas»; la subasta otra vez es el
punto de partida y exc1usiviza todas las variables permitidas en el tra­
tamiento informático :~2.

No podía ser de otra forma. Si la desamortización consistía en la
enajenación de bienes nacionales en subasta pública~ la recogida de
la información en los archivos y su tratamiento informático no con­
templaban otros supuestos que no fueran la venta en pública subasta
de las propiedades incautadas. El error conceptual se precipitaba en
cascada desde las grandes construcciones teóricas hasta las más hu­
mildes monografías comarcales; y~ a la inversa~ las singularidades e
innovaciones ofrecidas por algunos investigadores no conseguían ga­
nar terreno entre los correligionarios ni desviar la atención de los es­
pecialistas de cuanto no fuera la desamortización oficial.

2.3. Los resultados. El coste de los errores. El dominio
de la paradoja. ¿De qué desamortización hablamos?
Propiedades y censos, subastas y redenciones

De cuanto se ha expuesto hasta el momento se extrae aparente­
mente la conclusión de que los recursos metodológicos empleados en
el tratamiento de la desamortización han limitado el objeto de aná­
lisis a la masa bienes nacionales subastada~ y dado la espalda a cuan­
to escapaba de la licitación pública; en el fondo~ la restricción es aún

desamortización de Madoz en La Provincia de Burgos (1855-1969), Valladolid, 1987.
:ll DIEZ ESPINOSA, JOSf: HAMÓN: Desamortización y economía agraria casteLLana.

VaLLadolid, 185.5-1868, Valladolid, 1986.
:l2 HODRfclJEZ HODRfclJEZ, V.: «Empleo de la biblioteca de programas BMDP en

el tratamiento de datos sobre la desamortización», en Desamortización y Hacienda PÚ­
blica, tomo l.
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mayor, y ni siquiera toda la masa de bienes nacionales subastados ha
merecido una similar atención, toda vez que los derechos censales ad­
judicados previa subasta pública no han concitado el más mínimo in­
terés. De todo ello se desprende, en suma, que los historiadores nos
hemos contentado con reconstruir el proceso de transferencia de pro­
piedades plenas en subasta pública, y considerar que tal era el con­
tenido de la desamortización española.

El defectuoso enfoque de la desamortización, a partir de un con­
cepto y técnica inadecuados, ayuda a comprender que la historiogra­
fía de la desamortización haya repetido hasta la saciedad los mismos
argumentos y recaído una y otra vez en idénticos errores de aprecia­
ción. Sin embargo, lo que resulta más difícil de explicar es la actitud
dominante en muchas monografías, si no a ignorar, a soslayar por
completo lo que otros autores estaban haciendo en la comarca o re­
gión adyacentes. Que todos hayamos seguido una pista infundada
para la caracterización global del proceso desamortizador es grave,
pero no de difícil justificación; irresoluble es, sin embargo, que la his­
toriografía se haya empecinado en la misma dirección, cuando una
parte de la corriente historiográfica reivindica la existencia de otras
fórmulas para un mejor acceso y aprehensión de la realidad históri­
ca. Los avances e innovaciones introducidas en los diez últimos años
en el tratamiento de los censos no han servido para reorientar los es­
tudios de la desamortización. La apertura de nuevos cauces ha sido
respondida con la política del avestruz, como si el historiador local
-incluso el autor de síntesis nacionales- presintiera que su aporta­
ción adoleciera de significativas carencias. El aislamiento y autode­
fensa del investigador, denunciados en retiradas ocasiones, se eviden­
cia con toda su dureza en el tema de la desamortización (de censos).

Ha transcurrido ya una década desde que aparecieran diversos es­
tudios que pretendían facilitar el conocimiento de la desamortización
de censos y paliar el abandono en que se encontraba esta faceta del
proceso desamortizador. Unos, con obras teóricas, procuraban desen­
trañar la naturaleza jurídica de los censos y la ubicación de los mis­
mos ante la revolución liberal ;~\ otros, en trabajos de campo, ana­
lizaban la correcta ubicación de los censos en el proceso desamorti­
zador y demostraban su protagonismo en diferentes regiones españo-

:~:l CLAVERO, BARTOLOM~:: op. cit., 1982, y PESET, M.: «Dos ensayos sobre la his­
toria dc la propicdad de la ticrra», Revista de Derecho Privado, Madrid, 1982.
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1 ( M 'H V'll '{s) f' 1 1 . .as entre otros, oro', 1 ares" ; lOa mente, a gunas investIga-
ciones prometían recoger en el tratamiento de la desamortización la
enajenación de censos (Cordero Torrón, Ledesma, Garrido, Castrille­
jo, Díez Espinosa), según hubo ocasión de comprobar en las Jorna­
das de Desamortización y Hacienda celebradas en Santander en el ve­
rano de 1982. No obstante el reconocimiento de los autores y la vir­
tualidad de sus aportaciones, el grueso de las posteriores incursiones
en la desamortización ha hecho caso omiso de ello. Precisamente
cuando la historiografía de la desamortización da sus últimas boca­
nadas y cuando, tras el largo camino recorrido, la adecuación e in­
serción de las investigaciones en el conjunto de la producción nacio­
nal no debía suponer mayores problemas, se da la terrible paradoja
de que, ante el mismo reclamo (la desamortización), unos acuden con
sus propiedades plenas y otros con sus rentas, éstos con redenciones
y aquéllos con subastas. Una prueba irrefutable la encontramos en­
tre las últimas publicaciones. Cualquier ojeada de las más recientes
aportaciones al tema de la desamortización pone de relieve el grado
de confusión e indefinición al que se ha llegado.

Empecemos por la literatura especializada. Como la caridad, bien
entendida, empieza por uno mismo, me referiré, antes de nada, a una
obra en la que yo mismo participé :{6. Esta obra de síntesis, cuyo ex­
preso propósito era aclarar conceptos y no dar más pábulo al em­
pantanamiento de la historiografía de la desamortización, ha podido
contribuir, aun involuntariamente, a la confusión -por ambigüe­
dad-o La validez del intento -estado de la cuestión de la desamor­
tización de censos- se vio frustrada por la inexistente inserción del
tema en los planteamientos generales de la desamortización. Prime­
ro, el lector que deseara actualizar sus conocimientos sobre la gesta­
ción de la desamortización de Mendizábal y Esparteto en España no
encontraría referencia alguna a la liberación de las cargas que gra­
vitaban sobre la propiedad amortizada; tampoco la explicación del
proceso legal y ejecutivo de la desamortización va más allá de la me­
cánica de las subastas. Segundo, la desamortización de censos cons­
tituía un apartado similar al de la desamortización urbana. Y no era

:H MORO BARREÑADA, l M.: La desamortización en Asturias, Asturias, 1981.
35 VILLARES PAZ, RAMÓN: La propiedad de la tierra en Galicia, 1500-19.16, Ma­

drid, 1982.
36 RUEDA HERNANZ, G.; GARetA COLMENARES, P., Y DiEZ ESPINOSA, G.: La des­

amortización de Mendizábal y Espartero en España, Madrid, 1986.
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eso precisamente lo que se proponía el autor. Admitida la trilogía for­
mal fincas rústicas, fincas urbanas, censos y foros, los censos, sin em­
bargo, constituyen algo más que un diferenciado tipo de bien nacio­
nal. Su propia naturaleza condiciona una privatización tan específica
como el conjunto de fincas rústicas y urbanas: redención (y subasta).

De las síntesis a las monografías más recientes. En las últimas pá­
ginas del libro de la historiografía de la desamortización se pueden
hallar títulos tan dispares, y sobre un mismo período del proceso
desamortizador (etapa de Madoz), como los que aportan, por ejem-

. 'P . '38
plo, Pons para ValenCia' , y Artlaga para Pontevedra' . Subastas y
redenciones, propiedades y censos y foros. El lector que se aferre a
la noción heredada de desamortización debe estar poco menos que
perplejo y considerará con razón una heterodoxa a la profesora ga­
llega. Hago referencia a títulos tan concretos porque considero que
los mismos ponen de relieve la heterogénea realidad que subyace a
la desamortización española y que, sin embargo, se ha escapado de
las manos a resultas de la asunción historiográfica de un concepto
erróneamente gestado y nunca bien refutado por los propios in­
vestigadores.

Subastas y redenciones, derechos y propiedades, manifestaciones
todas del proceso desamortizador, habrían enriquecido el debate his­
toriográfico si los estudiosos del tema hubiéramos estado más atentos
a lo que hacía el vecino y reconocido que la desamortización consti­
tuía una realidad única y uniforme para todo el Estado. Sucede ade­
más con frecuencia que el rechazo a ubicar correctamente el tema de
los censos es tan gratuito que una lectura sosegada de algunas publi­
caciones puede poner en entredicho ciertas hipótesis de trabajo y re­
lativizar la validez de los resultados finales. Puede servir como ejem­
plo de nuestras palabras la reciente publicación de la síntesis efec­
tuada por Feijoo Gómez sobre Castilla-La Mancha 39, a partir de tra­
bajos anteriores e investigaciones propias. El autor de la monografía
se reconoce partidario de «uniformizar los modelos de estudio pro-

:17 PONS 1 PONS, A.: La propietat a subhasta. La desamortizació i els seus bene­
ficiari.~: inversió i mercat (Valencia, 1855-1867), Valencia, 1991.

:18 AnTIAGO REGO, AlJHOnA: «As redencions de censos e foros no proceso desamor­
tizador, 1855-1908», en RAMOS VILLAnES (eds.): Donos de seu. Estudios de Historia
de Galicia, Barcelona, 1988.

39 FE!JO{) GÓMEZ, A.: La desamortización del siglo XIX en Castilla-La Mancha, To­
ledo, 1990.



82 José Ramón Díez Espinosa

vinciales y temporales para obtener unos conocimientos entrelazados
de todo el proceso». Ciertamente, Feijoo consigue insertar plenamen­
te su estudio sobre las provincias de Ciudad Real, Cuenca, Guadala­
jara y Toledo en la historiografía dominante, y, en consecuencia, son
las propiedades subastadas la trama única de su trabajo. El lector
puede sumirse en la confusión cuando se encuentra con un cuadro es­
tadístico tan singular como el relativo al valor de la desamortización
en Castilla-La Mancha en el período de Mendizábal, del que se des­
prende fácilmente que la desamortización no pudo limitarse a lo que
cuenta el investigador.

Cuadro 11. Valor desamortización en Castilla-La Mancha.
Período Mendizábal

Número Fincas Porcen- Número Foros Porcen-
tasación taje tasación taje

Ciudad Heal ...... :3.069 10.988.510 69,7 7.740 4.785.8:30 30,3
Cuenca .............. 1.700 14.920.490 68,1 5.654 6.986.:390 31,9
Guadalajara ...... 19.788 20.860.240 72,.5 6.097 7.904.664 27,.5
Toledo ............... 14.251 81.989.000 84,3 4.61:3 15.299.580 1.5,7

Total ......... 38.907 128.758.240 78,7 24.104 34.976.464 21,3

A poco que se reflexione sobre Jos valores sugeridos se obtiene la
sensación de que en el conjunto de Castilla-La Mancha, y en cada
una de las provincias consideradas, los derechos censales enajenados
representaban una parte notable del caudal de riqueza enajenada;
sólo por el número de foros o censos (el 38,2 por 100 de los bienes
vendidos) el autor debería haber profundizado en el sentido y desti­
no de una riqueza estimada en más de la quinta parte de cuanto se
enajenara. Tales datos, reveladores de un protagonismo más que mo­
desto, carecen de la adecuada explicación. A Feijoo, que en los pro­
legómenos habla del carácter dual de la propiedad amortizada y de
la necesidad de percibir la incidencia de la desamortización en el pro­
ceso productivo y la estructura de la propiedad de Castilla-La Man­
cha, despacha la venta de los censos en términos lacónicos:

Mención especial merecen los foros y censos, ya que el número de censos re­
dimidos ... sirvió para liberar a muchas propiedades de viejas cargas que im­
pedían explotaciones más rentables y libres. Aunque los foros de Castilla-La
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Mancha no tienen nada que ver, en número ni en importancia social, con los
de Asturias y Galicia, su número dice mucho sobre las formas de tenencia
de la tierra en el Antiguo Régimen.

No más de media docena de líneas para la enajenación de unos
bienes que suponen la quinta parte del valor de las propiedades ecle­
siásticas de esos años. Y la cuestión de los censos no sale mejor pa­
rada en la desamortización de Madoz. Según comenta el autor, sobre
la venta de censos en Toledo a partir de 1855, «no tenemos noticias
de muchas redenciones de este tipo, ya que en los expedientes con­
sultados no aparecen más que las subastas; pero en protocolos no
consta la existencia de numerosas redenciones de censos por sus an­
tiguos deudores.

De la paradoja entre los especialistas a la incomprensión de los
comentaristas. En las síntesis y manuales de historia contemporánea
de reciente aparición -fuente de conocimiento para el público más
variopinto---, la imagen que sugiere la desamortización apenas ha ad­
mitido variación alguna. Han transcurrido ya veinte años desde la pu­
blicación de los estudios pioneros y la lectura del proceso desamorti­
zador se resiste a cambiar de clave. Así, en la Historia de España de
la editorial Gredos (1990), en un volumen dedicado a nuestro si­
glo xx, aún puede leerse que «se entiende por desamortización el con­
junto de medidas adoptadas por el Gobierno a fin de liberar los bie­
nes que estaban en poder de ""manos muertas", expropiándolos para
subastarlos posteriormente» (Espadas y de Urqu ijo, 1990: 144). Otro
tanto sucede en el Manual de Historia de España. Siglo x/x de His­
toria 16 (1990), en el que, a propósito de la desamortización decre­
tada por Madoz, se argumenta que «los bienes desamortizados pasa­
rían a propiedad de aquellos que más pudieran pagar por ellos: es
decir, se utilizó también el procedimiento de la subasta pública para
su venta. No obstante, se introdujeron algunas mejoras técnicas en
cuanto a la forma de pago... » (V.V. A.A., 1990: 254). Con una últi­
ma referencia doy por concluido el repaso a las obras de obligada con­
sulta. En la Enciclopedia de Historia de España de Alianza Edito­
rial, dirigida por Artola, el comentario que merece la voz «desamor­
tización» deja entrever, aun sin hacer taxativa mención de ello, una
idéntica concepción: «La Iglesia, que poseía a finales de la Edad Mo­
derna multitud de fincas rústicas y urbanas, fue, sin duda, la insti­
tución más afectada por el proceso desamortizador. Buena parte de
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su patrimonio le fue enajenado, nacionalizado y posteriormente ven­
dido en pública subasta por cuenta del Estado.» Como puede verse,
que la desamortización haya sido tema de moda en la historiografía
española no ha servido precisamente para enriquecer el concepto he­
redado. La voz que clama en el desierto a propósito del significado
de los censos en la desamortización corresponde a Carda Sanz 40, en
su modélica introducción al cambio social y nuevas formas de pro­
piedad en la España Contemporánea. Tal como mantiene el autor,
cualquier planteamiento relativo a la transferencia de la propiedad
amortizada y la liquidación de la titularidad colectiva institucional
debe responder previamente a otra pregunta:

¿Cómo se explotaban las tierras afectadas por la desamortización en vísperas
de iniciarse el proceso? La pregunta no parece fuera de lugar si tenemos en
cuenta que la incidencia real de las medidas desamortizadoras en cuanto con­
figuradoras de un nuevo régimen va a estar mediatizada por la forma en que
se gestionaba la explotación de las tierras en vísperas de la desamortización.

o lo que es lo mismo, el Estado nacionalizó y enajenó bienes en
la medida en que las entidades colectivas afectadas por la desamor­
tización fueran titulares de ellos.

La imagen que evoca la idea de la desamortización apenas ha va­
riado tras veinticinco años de análisis pormenorizado. Sin ser falsa,
por cuanto la subasta sí es procedimiento (habitual) de enajenación
y las propiedades plenas sí constituyen el grueso de los bienes nacio­
nales, no deja de ser incompleta. Lástima que los investigadores no
hayamos sabido adaptar los recursos metodológicos a otras manifes­
taciones de la desamortización del siglo XIX; como resultado, la his­
toriografía de la desamortización -y tras ella la historiografía gene­
ral española- no han sido capaces de desembarazarse de una atá­
vica concepción del proceso e incorporar con fuerza otras realidades
adheridas al mismo.

40 CARc/A SANZ, ANGEL: «Crisis de la agrieultura tradieional y revolueión liberal
(1800-1850) », en Historia de la España Contemporánea. 1 Cambio social y nuevas
formas de propiedad, Bareelona, 1985.



La de.mmortización de cen.'Ws

3. La desamortización de censos

85

La línea argumental propuesta desde un principio discurre entre
el mínimo atractivo que la desamortización de censos ha ejercido en
la historiografía y el limitado eco de las escasas aportaciones al tema.
En un contexto semejante, dominado por las carencias y dificultades,
proceder ahora a una revisión de la historiografía de la desamortiza­
ción de censos, a la manera en que mis compañeros han obrado a pro­
pósito de otras realidades de la desamortización, carecería de senti­
do. Son contadas las páginas que, entre las miles y miles escritas so­
bre desamortización, contienen referencia alguna a la cuestión de los
censos, y, además, no todas pueden ser sometidas al debido contraste
historiográfico. Así sucede, entre otros, con los errores de apreciación
de Ortega 41 y Moreno 42 en sus respectivas investigaciones sobre la
desamortización de censos en Soria y Zamora. En ambos casos las au­
toras no reconocen otra posibilidad enajenadora en el período de Men­
dizábal que la subasta pública. En palabras de Ortega, «durante la
desamortización de Mendizábal los censos fueron considerados bie­
nes desamortizados como cualesquiera otros y con este carácter se su­
bastaron, sin que los gravados por el censo tuvieran derechos previos
a la redención» 4:l. Al igual que sucede en Soria, ir más allá resulta
difícil en Zamora cuando Moreno, a propósito de la enajenación de
un dominio útil de la tierra, señala que «la desamortización de esta
propiedad señorial se hará mediante la subasta pública de ese foro ...

. l' , di' 44 E 1caplta Izan ose e mIsmo para su venta» . n uno y otro caso, a
redención escapa del análisis, las ventas de censos en subasta se di­
luyen en el conjunto de bienes desamortizados e impiden el trata­
miento específico de la desamortización de censos y su contraste con
la venta de propiedades plenas.

Declarada la negativa a vaciar los contenidos de algunas publi­
caciones y trasladarlos literalmente a estas páginas, nos limitaremos

41 ORTEGA CANADELL, ROSA: Las desamortizaciones de Mendizábal y Madoz en
Soria, Soria, 1982.

42 MORENO SEBASTIÁN, A.: «Los Señoríos de la Iglesia en la tierra de Zamora, si­

glo XVI-XIX», Los procesos desamortizadore.~ de la riqueza señorial, edición del autor,

Zamora, 1984.
4:3 ORTEGA CANADELL, 1982, p. 179.
44 MORENO SEBASTIÁN, 1984, p. :348.
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a insinuar~ grosso modo, las principales líneas de la investigación y
debate.

3.1. La irrefutable presencia y diversidad de los censos
en los patrimonios desamortizados. Cuestiones de método
y otras dificultades

La historiografía de la desamortización ha mantenido desde sus
principios el tópico de que los derechos censales constituyen una pe­
culiaridad característica de ciertas regiones~ derivada de una evolu­
ción político-económica y costumbres privativas de esas comarcas.
Identificados los censos con fórmulas concretas de explotación de la
tierra~ se ha sostenido el protagonismo del contrato censal en sus di­
versas modalidades: foro~ para Calicia y Asturias; enfiteusis y rabas­
sa morta~ para Cataluña; censo para Valencia. Tales son los límites
reconocidos en la literatura más al uso -desde Artola 41) hasta Car­
cía Sanz 46.

Bastaría una simple lectura de los datos proporcionados por el
Diccionario de Pascual Madoz para cuestionar tal aseveración, y cons­
tatar la presencia y significado de censos y foros en los patrimonios
desamortizados a la Iglesia a mediados del siglo XIX en cada una de
las provincias españolas. Sobre estas y otras bases, las investigacio­
nes de la desamortización han refrendado las palabras que algunos
impulsores de la desamortización de censos pronunciaran en las Cor­
tes del siglo XIX. Si Pascual Madoz combatía la generalidad del censo
en cuanto traba a la liberación de la propiedad~otros diputados~como
es el caso de Cómez Becerra~ mostraban su sorpresa ante la estrechez
inicial de algunos proyectos legislativos que regulaban la desamorti­
zación de un determinado tipo de censo: «¿Qué privilegio ha tenido
el reino de Calicia para haber conocido exclusivamente una institu­
ción que no han conocido otras provincias? Foros los hay en todas
las provincias de la monarquía; la diferencia está en que no se les da
ese nombre.» A la postre~ la legislación desamortizadora afectaría a
la generalidad del Estado.

4;> AHTOLAo¡ MICUEL: I~o/) urigene~~ de la fJ'.\·paña (",onlem¡)oránea, 2 vols .., Madrid,
1959.

'1h CAHelA SANZ, 1985.
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El censo forma parte de la riqueza amortizada. Otra cuestión muy
distinta -y aún más necesaria- es definir su contenido, a tenor de
que la legislación regula situaciones muy diversas y que los efectos
de la desamortización se hallan condicionados por la propia natura­
leza del censo. A este respecto, los estudios de Peset 47 y Clavero 48,

entre otros, sobre los censos en la revolución liberal han desbrozado
el terreno, de tal suerte que en la actualidad el investigador dispone
de las herramientas teóricas adecuadas para acometer su estudio.
Censos consignativos, reservativos y enfitéuticos, con sus correspon­
dientes variantes, engloban el conjunto de derechos desamortizados.
Censo consignativo, también conocidos como censo al quitar, consis­
te en un préstamo hipotecario por el que se somete un inmueble al
pago de una pensión anual como interés de una suma de dinero re­
cibida. La necesidad de disponer de liquidez en situaciones adversas
mueve al futuro censatario a solicitar y conseguir un préstamo; el
aval que justifica el establecimiento del contrato 10 constituye una
parte o la totalidad de sus posesiones. Censo enfitéutico. El elemento
básico en la relación contractual no es ya una cierta suma de dinero,
sino un bien inmueble, y la cesión afecta al dominio útil de la finca,
reservándose el directo y el derecho a percibir una pensión anual en
reconocimiento de este mismo dominio. Se produce así una doble ti­
tularidad de la tierra: dominio directo, una; dominio útil, otra. En
este supuesto engloba la legislación desamortizadora los foros y otras
formas de dominio útil. Censo reservativo. Como sucede en el caso
anterior, el censo se establece en virtud de la entrega de una cosa
raíz: son fincas rústicas y urbanas las que se convierten en materia
del censo enfitéutico y censo reservativo. No obstante, ambos se di­
ferencian en las características que reviste la entrega del bien inmue­
ble; mientras que en el primero se cede exclusivamente el dominio
útil de la finca, en el censo reservativo es el pleno dominio el objeto
de transmisión. Hay cesión de la propiedad plena de un inmueble, re­
servándose el derecho a percibir una pensión anual que debe pagar
el censatario. A tenor de la dispar naturaleza de los censos, los efec­
tos de la desamortización, como veremos más adelante, son distintos
en cada caso.

47 PESET, M.: Dos ensayos sobre la historia de la propiedad de la tierra, Madrid,
1982.

41\
CLAVERO, 1982.
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Clarificadas las diversas realidades que subyacen en la expresión
censos y foros, el investigador ha tenido que sortear el obstáculo que
representan unos repertorios documentales que no son, precisamen­
te, su mejor aliado. Las dificultades de la documentación pertinente
a la desamortización se incrementan cuando lo que se trata de cono­
cer son los censos y no las propiedades plenas. Sólo los expedientes
de ejanenación (redención/venta) y los protocolos notariales propor­
cionan suficiente fiabilidad; la utilización de los primeros no es fac­
tible en todas las provincias, yel manejo de los segundos conlleva cier­
tas dificultades (Gallego Guitián, Villares, Moro, Cordero Torrón, Ló­
pez Rodríguez, Castrillejo, Artiaga) 49. La ausencia de los oportunos
expedientes de enajenación es más costosa ante los serios inconve­
nientes que conlleva el tratamiento de fuentes indirectas; éste es el
caso de los libros de compradores de bienes nacionales, que no per­
miten un tratamiento similar de propiedades plenas que de censos.
Si el investigador acude a esta serie documental, se encuentra con la
desagadable sorpresa de que podrá cuantificar censos (número, cuan­
tía, distribución, etc.), pero no podrá dar un solo paso más si lo que
desea es distinguir los censos consignativos (hipotecarios) de los fo­
ros (división de dominio útil y directo) y profundizar así en los efec­
tos dispares de tal desamortización. El tratamiento indiscriminado de
la administración, tan ávida de allegar recursos al erario público como
apática a la hora de discernir derechos tan distintos como los enaje­
nados, maniata la postrera investigación.

49 GALLEGO GlJlTIÁN, M. V.: «Muestreo aleatorio sistemático aplicado a la des­
amortización en la provincia de La Coruña», Actas de las 1Jornadas de Metodología
Aplicada a las Ciencias Históricas, vol. IV, Santiago de Compostela, 1975, pp. 45-64;
VILLARES PAZ, RAMÓN: op. cit., 1982, pp. 429-4~3a, y «La desamortización de bienes
del elcro regular en la provincia de Lugo, 18:37-1851: Su influencia en la transforma­
ción de la propiedad territorial», en Desamortización y Hacienda Pública, Madrid,
1986, pp. 565-566; MORO BARREÑADA, Jos,,~, M.a: falta cita 1981a o b? y «La desa­
mortización en Asturias», en Desamortización y Hacienda Pública, tomo 1, Madrid,
1986, p. 262; CORDERO TORRÓN, XOSf:: «La redeneión foral en la provincia de La Co­
ruña ante el proceso desamortizador», en Desamortización y Hacienda Pública, to­
mo 1, Madrid, 1986, p. 202; LÓPEZ RODRíGUEZ, P.: Campesinos propietarios. La re­
dención foral en la provincia de Lugo durante la 1República, Lugo, 1985 pp. 433-4:35;
CASTRILLEJO IBÁÑEZ, Ff:L1X: La desamortización de Madoz en la provincia de Burgos
(1855-1869), Valladolid, 1987, pp. 180-181; DiEZ ESPINOSA, JOSÉ RAMÓN: op. cit.,
1986b, pp. :301-:302; Desamortización en la provincia de Zamora: La gran propie­
dad, Zamora, 1989, y ARTIAGA REGO, AURORA: op. cit., 1988, pp. 148-150.
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Procedamos a una rápida incursión por las zonas interiores de la
Península, más allá de las fronteras que han circunscrito tradicional­
mente la presencia de los derechos censales. Poco a poco, las inves­
tigaciones han ido clarificando la diversidad de las situaciones regio­
nales y desvelado el significado de los censos en los patrimonios de
las entidades afectadas por la desamortización.

Los territorios de Castilla la Vieja y León constituyen un para­
digma de la diversidad de derechos censales sujetos a la desamorti­
zación. A la luz de las publicaciones más recientes, es notorio que la
desamortización debió afectar a todo tipo de censos. En ocasiones,
los investigadores no aciertan a diferenciar las modalidades del censo
y se limitan a referir en un mismo apartado censos consignativos, re­
servativos y enfitéuticos. Este es el caso de Ortega Canadell para la
provi ncia de Soria 50, Cabezón para las comarcas burgalesas del Pi­
suerga 5\ Marcos en la ciudad de Palencia 52, Gil Crespo en los bie­
nes municipales de la provincia de Burgos 5:\ Maza en los dominios
de las instituciones benéficas de la ciudad de Valladolid 54.

Al margen de la mezcolanza reinante en los supuestos anteriores,
la constatación de modal idades concretas de derechos censales puede
seguirse con cierta facilidad si al propósito declarado del investiga­
dor le acompaña la mayor concreción de las fuentes. Censos reserva­
tivos, roturaciones arbitrarias y repartos municipales a censo son una
realidad en las distintas provincias castellano-leonesas: Burgos 55,

Valladolid 56, Salamanca 57, etcétera.

50 ORTEGA CANADELL, 1982, pp. 179-18's.
51 CABEZÓN ALONSO, ENCARNACIÓN: La desamortización de Mendizánbal en la Co­

marca del P~uerga (1836-183.5), tesis de licenciatura inédita, Valladolid, 198~{.

;,2 MAHCOS MARTIN, ALBEHTO: «La desamortización de Godoy en la ciudad de Pa­
lencia, 1798-1808», en Desamortización y Hacienda Pública, Madrid, 1986, p. ~H1.

,,;J GIL CHESPO, 1. A.: «Notas sobre la desamortización civil de Madoz en la pro­
vincia de Avila (18's's-188's)>>, en De.~amortizacióny Hacienda Pública, tomo 1, Ma­
drid, 1986, p. 112.

54 MAZA ZOHRILA, K: «Incidencia de la desamortización de Madoz en la benefi­
cencia vallisoletana», en Desamortización y Hacienda Pública, tomo II, Madrid, 1986,
p.14's.

55 CASTHILLE.lO lBÁÑEZ, Ff:L1X: «Datos para la aproximación a la desamortización
de Madoz en la provincia de Burgos (18's's-1869)>>, tomo 11, pp. 62-6;{, Madrid, 1986,
y op. cit., Valladolid, 1987, pp. 181-182.

56 YlJN CASALlLLA, BAHTOLOMÉ: «La venta de los bienes de las temporalidades de
la Compañía de Jesús. Una visión general y el caso de Valladolid (1767-1808)>>, en
Desamortización y Hacienda Pública, tomo 1, Madrid, 1986, p. ;{01; DIEZ ESPINOSA,
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Particular interés reviste el conjunto de variantes admitidas por
la legislación desamortizadora a propósito de la división de dominios
(enfiteusis). La diferenciación de los dominios -útil y directo-- es
una realidad, por ejemplo, en el territorio zamorano, según se des­
prende del análisis de Moreno sobre «los procesos desamortizadores
de la riqueza señorial». Para la autora es obvia la importancia que
la modalidad censual del foro reviste en este territorio: «la costum­
bre de aforar de la Iglesia se dio para toda clase de propiedad: bienes
rústicos y urbanos» S8. La división de la propiedad de la tierra entre
dominio útil y dominio directo es una constante también en los do­
minios eclesiásticos leoneses, según el análisis de Rubio Pérez de las
riberas del Orbigo y Tuerto S9. El foro supera con creces al arriendo
como forma de explotación de la tierra por el protagonismo patrimo­
nial del clero regular: «aunque en mucha menor medida que en la
Galicia forera, el sistema de foro supera al arriendo, lo que tiene su
explicación, frente a otras zonas provinciales, en la fuerte presencia
de conventos... » 60. En la provincia de Valladolid, el foro deja su im­
pronta en torno a las tierras de Medina 61, donde, como sucede en
algunas zonas leonesas, esta forma de cesión de la tierra supera am­
pliamente al arrendamiento. Otra variante, pero que también impli­
caría la división de dominios, lo constituyen los arrendamientos con­
certados con anterioridad a 1800 (1820 por disposición de la Prime­
ra República) o arrendamientos antiguos, que la legislación desamor­
tizadora reguló en los llamados expedientes de dominio útil. Seme-

JOS~: RAMÓN: o[J. cit., 1986b, pp. 284:287, y «El acceso del cultivador a la propiedad
desamortizada: la redención de censos. Algunas modalidades», en Desamortización y
Hacienda Pública, tomo TI, Madrid, 1986, pp. 75-78.

S7 ALONSO ROMERO, M. P.: «Ventas de bienes municipales en la provincia de Sa­
lamanca durante la Guerra de la Independencia», en Desamortización y Hacienda PÚ­
blica, tomo 1, Madrid, 1986, p. ;~8;~.

SI{ MORENO SEBASTIÁN, 1984, p. 2;~O.

;,9 HUBlO P~:HEZ, L. M.: «Pequeña explotación y campesinado acomodado en León
durante el Antiguo Hégimen: de la consolidación estructural y el crecimiento del s. XVIII
a las transformaciones capitalistas del s. XIX», en Señores y campesinos en la Penín­
sula Ibérica, s. Xl'lII-XX, tomo TI, Barcelona, 1991.

hO RUBIO PI~REZ, 1991, p. 2S1.
h1 GARRIDO HEDONDO, J. J.: «Aproximación al estudio de la desamortización de

censos regulares en las comarcas vallisoletanas de Tierra del Vino y Tierra de Medina.
Etapa Mendizábal (18;~6-185;~)>>, Desamortización y Hacienda Pública, torno 1, Ma­
drid, 1986, pp. 497-498 Y DiEZ ESPINOSA, JOS~: RAMÓN: o[J. cit., 1986b, pp. ;~04-;n5.
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jante modalidad de censo ha sido verificada para Burgos 62, Valla­
dolid 6:\ Avila y Segovia 64.

Tras este recorrido habrá que convenir que censos consignativos,
reservativos y enfitéuticos constituyen en Castilla la Vieja y León par­
te del caudal de la riqueza desamortizada. El argumento puede ha­
cerse extensivo a otros territorios norteños. En Cantabria sucede lo
mismo: relevancia de los censos consignativos como ha sido demos­
trado para el monasterio de Corbán 6;', Cabuérniga, Monte del Pas y
conjunto de la provincia 66; de otro lado, enajenaciones a censo, ro­
turaciones y otras formas de censos reservativos serán enajenados du­
rante la etapa de Madoz 67. Finalmente, foros y censos enfitéuticos
caracterizan la estructura de la propiedad en la comarca de la Lié­
bana, sede de importantes patrimonios de regulares 68. Se podría se­
guir por Navarra, con los censos consignativos, pechas y enfiteusis 69;

o por La Rioja, donde las distintas modalidades de censo constituyen
la preocupación de Bilbao 70; el viaje puede concluir en la región ara­
gonesa, donde la frecuencia de los contratos enfitéuticos confiere al
régimen de tenencia de la tierra una singular definición. En este sen­
tido, el estudio de M. L. Ledesma sobre los bienes y rentas de la En­
comienda de Zaragoza de la Orden de San Juan de Jerusalén testi­
monia la entrega de tierra a censo, treudo, con la consiguiente divi-

62 CASTRILLEJO IBÁÑEZ, 1987, p. 18;~.

ú:l DfEZ ESPINOSA, 1986, pp. 282-28:~, y op. cit., 1986, pp. 79-84.
ú4 ROBLEDO HERNÁNDEZ, RICARDO: "Desamortización y Hacienda Pública en al­

gunos inventarios de grandes terratenientes», en Historia agraria de la España Con­
temporánea. 1. Cambio social y nuevasforma.~ de propiedad (1800-1850), Barcelona,
1985, p. :371.

ú" SÁNCIIEZ CÚMEZ, MIGUEL ANGEL: La de.wmortización en Cantabria durante el
siglo XIX, tesis doctoral inédita, Cantabria, 1989, pp. 171-179.

66 SÁNCIIEZ CÚMEZ, MIGUEL ANGEL (coordinador): Historia General de Canta­
bria, tomo VI, Cantabria, 1987, pp. 47-48.

67 SÁNClIEZ CÚMEZ, 1989, pp. 65-94.
61\ SÁNCIIEZ CÓMEZ, 1989, p.279; DOMíNGEZ MARTíN, H., Y LANZA CARcíA, n.:

"Propicdad y pequeña explotación campcsina cn Cantabria a fincs dcl Antiguo Régi­
men», en Señores y campesinos en la Península Ibérica, siglos XVII/-XX, 1991, p. 181.

()9 MlmLOA POZA, J. M.: La desamortización eclesiástica en Navarra, Pamplona,
1972, y DONf:ZAR, JAVIEH: La desamortización de Mendizábal en Navarra, 1836-1851,
Madrid, 1975.

70 BILBAO DfEZ,.T. C.: La de.wmortización de Pascual Madoz en la ciudad de Lo­
groño y su partido judicial (1855-1856), Logroño, 198:~, y "La desamortización en
La Rioja. Estado de la cuestión y últimos estudios», en Desamortización y Hacienda
Pública, tomo 1, Madrid, 1986.
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sión de los dominios -útil y directo-- en el antiguo señorío de Gri­
sén y comarcas del Jalón y Ebro. La estructura de la propiedad ad­
quiere así notas características. A resultas de los decretos de enaje­
nación, los contratos enfitéuticos otorgan a la desamortización ara­
gonesa «una impronta peculiar, comparable a lo que se ha venido ob­
servando para Cataluña y Valencia» 71.

Del bosquejo de las diversas condiciones regionales no se sigue,
sin embargo, que el significado de los derechos censales en la des­
amortización sea extraordinaria en todas partes, ni que las formas de
cesión de la tierra revistan el protagonismo cierto que han alcanzado
en regiones corno Galicia, Asturias, Cataluña o Valencia. Ni mucho
menos. No obstante lo anterior, habrá que añadir que sólo la inves­
tigación permitirá una aproximación al respecto. El ejemplo le en­
contrarnos en un caso opuesto a los anteriores, Andalucía. Reivindi­
car la desamortización de censos por estas latitudes parecía batalla
perdida de antemano. En todo caso, algunos autores han alertado so­
bre la presencia de los derechos censales. Así, Bernal había llamado
la atención sobre enfiteusis y cesiones de bienes municipales en el con­
junto andaluz 72; Carnero hace lo propio con las enajenaciones a cen­
so reservativo en municipios concretos 7:3; Capelo habla de arrenda­
mientos a censo en los patrimonios eclesiásticos de Huelva 7\ Mata
Olmo señala el olvido de ciertos tipos de contrato corno los arrenda­
mientos de por vida y las cesiones a censo 75. Las conclusiones corren
a cargo de González de Molina. Este autor no vio confirmado su in­
terés por los censos en su análisis de la desamortización andaluza du­
rante el Trienio Liberal; en esta ocasión, González de Molina reco­
nocía no haber encontrado «ni '"enfiteusis" ni otra modalidad de ce­
sión que trajese menoscabo del dominio pleno de las comunidades re-

71 LEDESMA RUBIO, M.: «La eneomienda de Zaragoza de la orden de San Juan de
Jerusalén y la desamortizaeión de sus bienes», en Desamortización y Hacienda Públi­
ca, tomo 1, Madrid, 1986, p. 519.

72 BERNAL, ANTONIO MIGUEL: La lucha por la tierra en la crisis del Antiguo Ré­
gimen, p. :l50, Madrid, 1979.

7:1 CAMERO RAMOS, 1: «La enajenaeión de los bienes propias en Cabra», en Ho­
menaje a Antonio Dominez Ortiz, Madrid, 1981, pp. 48:l-497.

74 CAPELO CARc1A, M. L.: Contribución a la problemática de la desamortización
eclesiástica en la provincia de Huelva (1836-1844), Huclva, 1985, p. 82.

75 MATA OLMO, RAFAEL: «Coneentraeión de la propiedad y venta de la tierra en
la eampiña andaluza durante el Antiguo Régimen», en La propiedad de la tierra de
f,'spaña, Alieante, 1981, pp. 50-51.
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guIares o la adquisicioón de derechos sobre la tierra por parte de los
colonos» 76. En fechas más próximas, González de Molina, en com­
pañía de E. Sevilla, ha vuelto a plantear el problema de los censos y
apremiar su tratamiento:

La última de las transformaciones liberales, de entidad muy considerable
para nosotros, se refiere a las supresiones o redenciones de censos. Está por
hacer un estudio mínimo sobre la incidencia de la desamortización sobre los
censos, en su mayoría reservativos, de los que se beneficiaba el clero; y tam­
bién la incidencia de las medidas que dieron el acceso a la propiedad de la
tierra a aquellos arrendatarios de bienes eclesiásticos que hubieran demos­
trado una prolongada permanencia en ellos 77.

Mención especial merece a los autores, por su importancia en el
antiguo reino de Granada, la supresión del «censo de población» (de­
clarado en estado de venta por la Ley de 1 de mayo de 1855): las
tierras sujetas a este censo, que jurídicamente eran propiedad de la
corona, «se conviertieron en propiedades plenas de los censua­
listas» 78.

De Cantabria a Andalucía, de Galicia a Cataluña, los derechos
censales forman parte del patrimonio de la mano muerta y, como tal,
serán enajenadas durante la desamortización. La presencia generali­
zada de unas cargas (censos consignativos y reservativos) aconsejan
fundadamente ampliar el horizonte de la desamortización de censos.

3.2. La desamortización de censos como exponente
de los cambios y permanencias en el régimen jurídico
de la propiedad

Las transformaciones que experimentan los patrimonios naciona­
lizados y posteriormente transferidos por el Estado, se trate de pro­
piedades plenas o de derechos sobre la propiedad, no son otras que
las que definen el propio significado de la desamortización. El patri-

76 GONZÁLEZ DE MOLlNA, MANUEL: Desamortización, Deuda Pública y crecimien­
lo económico. Andalucia, 1820-1823, Granada, 198.5, p. 299.

77 GONZÁLEZ DE MOLINA, M., y SEVILLA GUZMÁN, E.: «Minifundio y gran propie­
dad agraria: estabilidad y cambio en la Alta Andaluda, 17.58-19:~O»,en Señoresycam­
pesinos en la Península Ibérica, siglos XVl/l-XX, Barcelona, 1991, p. 1:~2.

78 GONZÁLEZ DE MOLINA, M., y SEVILLA GUZMÁN, E.: 1991, p. 1:~:~.
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monio que pertenecía a la mano muerta se revestía del carácter co­
lectivo, amortizado e incluso, de mediar foros y enfiteusis, compar­
tido; por el contrario, una vez enajenados propiedades y derechos,
este patrimonio debía alcanzar la condición de individual, libre y ple­
no 79. Este es el proceso de mutación esperado en cuantas fincas fue­
ran afectadas por la desamortización, con independencia de quién
fuera su antiguo propietario o su nuevo titular. Los cambios son ya
de por sí en extremo relevantes para valorar la incidencia de la
desamortización. No obstante lo anterior, la desamortización de cen­
sos constituye un excelente barómetro del posible éxito de tales trans­
formaciones cualitativas, que informan el paso a la propiedad defi­
nida como burguesa o perfecta. Para ello pueden seguirse dos cami­
nos; uno, la operatividad y alcance de la redención; otro, de no cum­
plirse el anterior, la adjudicación del censo en subasta por su propio
pagador o censatario. En ambos casos el resultado es el mismo: la
conversión de la propiedad gravada y dividida en libre e individual.

Las diversas fases del proyecto desmortizador imprimen su ca­
rácter en la enajenación de censos y los consiguientes cambios ope­
rados en la estructura de la propiedad. La etapa de Mendizábal se
caracteriza por la escasez de las redenciones practicadas por los cen­
satarios y el dominio ejercido por compradores ajenos al mundo ru­
ral en la adquisición de las rentas subastadas. La liberación de las
cargas que afectaban la propiedad, en especial, la unificación de los
dominios útil y directo, no parece ser la tónica general y explica la
pervivencia de rentas y derechos a la desamortización. A la inversa,
durante la etapa de Madoz la redención de censos constituye el me­
canismo enajenador por excelencia, sin que apenas se constate la su­
basta de rentas. La eliminación de censos consignativos y reservati­
vos, así como el acceso del titular del dominio útil a la propiedad ple­
na son las notas que definen ahora la desamortización de censos.

La desamortización de censos y la liberación de propiedades re­
ducidas con anterioridade al dominio particular. El censo que grava
la propiedad, establecido en favor de la mano muerta y ahora nacio­
nalizado y enajenado, limitaba de una u otra forma la posibilidad de
disfrutar en pleno derecho de la finca. A diferencia de 10 que se apre­
cia entre las propiedades plenas subastadas (titularidad absoluta de

79 TOMÁS y VALIENTE, FRANCISCO: «Hecientes investigaciones sobre la desamorti­
zación: intento de síntesis», en Moneda y Crédito, núm. 1:{1, p. 139.
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la institución eclesiástica, benéfica o municipal), en el caso de los cen­
sos, los derechos sobre la propiedad se reparten entre las entidades
colectivas y los particulares, de tal modo que la desamortización de
censos pretende conseguir idénticos objetivos, pero a través de pro­
cedimientos muy distintos.

En el supuesto de los censos consignativos y reservativos, la pro­
piedad afectada era ya particular antes de la desamortización, pero
su titular estaba sujeto al pago de los réditos del capital prestado o
a la satisfacción de un canon en reconocimiento de la cesión del do­
minio pleno. Lo mismo la propiedad gravada con un censo consig­
nativo que la otorgada bajo un censo reservativo estaban reducidas
a dominio particular y sus titulares asumían el derecho de disponer
libremente de la finca siempre y cuando guardaran observancia de
la carga correspondiente. Decretada la nacionalización, el Estado sólo
podía incautar aquellos derechos de que disfrutaba la mano muerta,
y quien deseara aprovechar la legislación desamortizadora relativa a
la redención del gravamen o carga ciertamente no accedía ex novo a
una propiedad particular, pero sí a una propiedad sobre la que ya no
existiría limitación alguna en su disfrute ni tampoco derecho alguno
que reconocer a una entidad colectiva.

Por tal cauce discurre una de las manifestaciones más signifi­
cativas de la desamortización de censos, en cuanto pudo liberar
completamente la propiedad y arropar con la plenitud los derechos
de quien seguía siendo titular de la misma. El censatario, que era
ya titular de una propiedad susceptible de enajenación, completó
mediante la redención sus derechos sobre la finca, e incorpora su
condición de propietario pleno de la misma. Los miles de expedien­
tes de redención de censos consignativos y reservativos incoados a
partir de 1855 informan la eliminación de cuantas cargas pesa­
ban sobre la propiedad. Las páginas escritas para Pontevedra so,
Asturias 81, La Rioja 82, Cantabria s:\ Burgos 84, Valladolid ss, 80-

80 ARTIAGA REGO, 1988, pp. 154-17;~.

81 MORO BARHEÑADA, 1981, pp. 225-226.
82 BILBAO DIEZ, .T. C.: La desamortización de Pascual Madoz en la ciudad de Lo-

groño y su partido judicial (18.5.5-18.56), Logroño, 1986, pp. 117-1 ;~.').

8:1 SÁNCIIEZ GÓMEZ, 1989m pp. 448-4.');~.

84 CASTHlLLE.JO IBÁÑEZ, 1987, pp. 180-19;~.

8" DIEZ ESPINOSA, JOS~: RAMÓN: «El acceso del cultivador a la propiedad" desamor­
tizada: la redención de censos. Algunas modalidades», en Desamortización y Hacien­
da Pública, 1986, pp. 78-88.
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ria 86 o Avila 87 son una demostración de cómo los redimentes apro­
vecharon la legislación para suprimir los censos que gravaban las
fincas.

La desamortización de censos y la unificación de dominios en una
propiedad antes dividida. Es en el caso de los censos enfitéuticos y
foros desamortizados donde la conversión de la propiedad imperfecta
en perfecta adquiere mayor realce. En las fincas así gravadas la dua­
lidad imperante entre el titular del dominio directo y el titular del do­
minio útil se simplifica a favor de este último a través de la reden­
ción o, en su defecto, la compra en subasta pública de la renta por
el enfiteuta o forero. Gracias a la desamortización así operada recae
sobre la misma persona todo tipo de derechos y se elimina la perma­
nencia de la figura del perceptor de la renta como expresión de la ti­
tularidad del dominio directo. Una propiedad que no era plena ni par­
ticular, sino compartida entre el perceptor y el pagador de la renta
-a diferencia de la gravada con censos consignativos o reservati­
vos-, alcanza en virtud de la desamortización los caracteres de ple­
na, libre e individual. El nuevo propietario reúne en su persona los
dos dominios, directo y útil, antes separados.

En estas circunstancias, se accede así a la unificación de los de­
rechos sobre la finca y la conversión del hasta entonces enfiteuta en
propietario pleno de la misma. Dos caminos podían seguirse para lle­
gar al mismo destino: la redención como fórmula clásica o la compra
en subasta de la renta por el censatario como prodedimiento comple­
mentario. Dos modalidades que en el conjunto del proceso desamor­
tizador y en el ámbito del Estado se combinaron de manera muy
distinta:

Diverso alcance de la redención en el proceso desamortizador. De
las limitaciones iniciales al generalizado uso de la redención durante
la desamortización de Madoz. Por las razones que expondremos más
adelante, los objetivos y expectativas generadas por los decretos re­
guladores de la redención de censos en el transcurso de la desamor­
tización de Mendizábal y Espartero apenas fueron satisfechos en la
práctica. Los diputados a Cortes consideraban que cualquier medida
que favoreciese la conversión en propietario de quien hasta la fecha
cultivaba la tierra sería acogida grata y masivamente por los censa-

86 ORTEGA CANADELL, 1982, pp. 179-185.
87 GIL CRESPO, 1986, p. 112.
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tarios, lo que permitiría acallar además las impugnaciones y quejas
levantadas por el control de los grandes propietarios en la compra de
las propiedades plenas subastadas. Los resultados fueron otros muy
distintos, en especial en la primera mitad del siglo. Los titulares del
dominio útil hicieron un uso muy escaso del derecho a la redención.
La enajenación de censos discurre hasta las medidas del año 1848
más por la subasta pública que por la redención. Desde entonces, y
sobre todo 1855, se constata un cambio de rumbo en la política de­
samortizadora de censos. La redención es práctica generalizada y las
ventas de censos en subastas revisten mucho menor protagonismo.

Tales son las líneas generales que caracterizan la aplicación de
los derechos de redención. El fenómeno es ya muy conocido en Ga­
licia por las investigaciones de Quintáns 8~\ Gallego Guitián, Carmo­
na y Cordero 89, Villares 90, López Rodríguez, Artiaga. El panorama
es dibujado en semejantes trazos para Asturias por Moro, para Can­
tabria por Sánchez y para algunas provincias castellanas según los
análisis de Castrillejo Garrido o Díez Espinosa.

Desigual alcance social para el conjunto del Estado se desprende
del recurso del censatario a la compra de la renta subastada. Segú n
el nivel actual de conocimientos, parece que este fenómeno apenas es
perceptible fuera del contexto gallego. En efecto, según las investi­
gaciones real izadas en otras regiones de la meseta norte este supues­
to apenas supera el carácter anecdótico. Pri mero, durante la desamor­
tización de Mendizábal muy pocos son los llevadores del dominio útil
que, desestimada la redención, se adjudican la renta en subasta pú-
bl ' (d l M 91 G 'd 92 S' h (n\ d ' dI'Ica e .. oro , arn o , anc ez '); a emas, urante a VI-
gencia de la desamortización general de Madoz la redención se erige

xx Q{IINTÁNS VÁZQUEZ, M.a DEL CAHMEN: f~'l dominio de San Martín Pinario ante
la de.mmortización (rentas de la abadía), Santiago, 1972.

X<) CARMONA, XES(IS, y CORDERO, XOS~:: <<Introducción á análise da redención de
Mendizábal en Calicia», en Revista Galega de g~tudios Agrarios, núm. :3, 1979.

(lO VILLAHES PAZ, RAMÓN: ofJ. cil., 1982; «La desamortización de bienes del clero
regular en la provincia de Lugo, 18:31-18S1: Su influencia en la transformación de la
propiedad territorial», en Desamortización y Hacienda Pública, torno 1, Madrid, 1986,
y «Desamortización e dereito de propiedadc», en Donos de seu. Estudios de Historia
de Gaficia, Barcelona, 1988.

<)) MOHO BAHHEÑADA, 1981a, pp. 182-212.
'J2 GAHHIDO REDONDO, 1986, pp. SOl-S06.
l):¡ SÁNCIlEZ CÓMEZ, 1989, pp. :317-:318.
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en procedimiento tan generalizado que monopoliza la unificación de
dominios 94.

Argumentos distintos son los que deben esgrimirse en el caso ga­
llego. Es sabido que con anterioridad a 1855 la unificación de domi­
nios es muy escasa en los territorios gallegos; no obstante 10 anterior,
el acceso a la propiedad plena mediante la adjudicación de la renta
en subasta por sus pagadores se convierte en una fórmula mucho más
frecuente que la redención~ aun dentro del aludido carácter minori­
tario. Así lo ha hecho constar Villares, para quien la compra de ren­
tas por sus pagadores se convierte en un procedimiento quizás más
heterogéneo, pero que, en la práctica, se ha revelado mucho más efi­
caz para la eliminación de la renta y acceso a la propiedad privada
1 9.')pena .

La enaJenación de censos y la pervivencia de la «propiedad im­
perfecta». El legado de la desamortización. Se ha reiterado que la ena­
jenación de censos -en cuanto parte del patrimonio afectado- co­
mulga de las notas que definen en su integridad el fenómeno des­
amortizador y que~ además, plantea algunos supuestos que son espe­
cíficos y convierten la venta de censos en un componente singular de
la obra liberalizadora. En efecto, en contraste con la enajenación de
propiedades plenas~ la desamortización de censos no implicó necesa­
riamente el cambio en la naturaleza jurídica de la propiedad, sino
que por contra posibilitó~ en casos concretos, el mantenimiento de los
defectos de que adolecía el patrimonio de la mano muerta: la perma­
nencia de censos consignativos o reservativos y~ sobre todo~ de la di­
visión entre dominio útil y directo de la propiedad, con la consiguien­
te perpetuación de las rentas.

De no lograrse la eliminación del gravamen a través de su reden­
ción o adjudicación en subasta pública, la desamortización del censo
prolonga la situación anterior, esto es, que el pagador de la renta y
el perceptor de la misma sigan siendo personas distintas; en otras pa­
labras, se produce la sustitución de la mano muerta por otros esta­
mentos propietarios rentistas. Esta es la tónica generalizada a la ena­
jellación de censos regulada con anterioridad a la Ley General del
año 1855. Hasta entonces el denominador común no es otro que la
dificultad del censatario para adquirir en redención o subasta las ren-

94 DIEZ ESPINOSA, 1986b, pp. :~ 16-:~:~6.

9" VILLARES PAZ, 1986, pp. 57:~-576, y OfJ. cit., 1988, pp. 117-121.
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tas que salen al mercado, y hacer efectiva así la eliminación de las
cargas.

Varios son los motivos de la pervivencia de las rentas, sobre todo
a la desamortización del Trienio y Mendizábal (entre otros, Eiras 96,

Quintáns, Moro, Vi11ares, Cordero, Garrido, Díez Espinosa 97, Artia­
ga 93). La permanencia de los derechos censales se explica en parte
por la escasez de las redenciones practicadas. Las claves del modesto
uso de la facultad concedida por la legislación son de sobra conoci­
das. Primero, los tipos de capitalización previstos paralizan la aper­
tura de los expedientes de redención. El requisito de la entrega de un
capital equivalente a treinta y tres años de renta (censos consignati­
vos y reservativos), o el doble tras su modificación legislativa para
los censos enfitéuticos, desalentaba a un censatario que prefería acu­
dir a la subasta o, de no adquirirla en la licitación, seguir abonando
la renta al nuevo propietario del dominio directo. En segundo lugar,
las formas de pago. La redención se debía satisfacer en títulos de la
deuda con arreglo a los precios que dicho papel tenga en la Bolsa
de Madrid el día de verificar el pago, o 10 que es lo mismo, como si
fuera en metálico, mientras que en la compra en subasta se permitía
el desembolso en títulos de la deuda por su valor nominal -sensi­
blemente devaluad(}--. Tercero, los plazos concedidos para la entre­
ga de la capitalización diferían de los establecidos para la compra en
subasta, variables a 10 largo de la desamortización, pero en ningún
caso tan onerosos como los cuatro años obligatorios en caso de
redención.

Estos argumentos informan el carácter testimonial de la reden­
ción de censos en estos años y el predominio de las ventas en subas­
ta. De esta manera, el censatario se hallaba abocado a comparecer
en la subasta pública si quería suprimir el canon correspondiente, y
allí se va a encontrar con un factor de dificultad añadido: el interés
de la burguesía española, cuando menos hasta 1855, por acceder a

9h EIRAS ROEL, ANTONIO: «Prólogo» a QUINTÁNS VÁZQUEZ, M. c.: Rl dominio de
San Martín Pinario ante la desamortización (rentas de la Abadía), Santiago de Com­

postela, 1972, pp. 1;{-14.
97 DIEZ ESPINOSA, JOSF: HAMÓN; HUEDA C., y CARetA COLMENARES, P.: La desamor­

tización de Mendizábal y Espartero en España, Madrid, 1986, pp. 126-127.
98 ARTIAGA REGO, 1988, pp. 155-159, Y «Agricultura y capitalismo en Galicia:

una perspectiva histórica», en Señores y campesinos en la Península/bérica, siglos XVII/­

XX, Barcelona, 1991, p. ;~5;{.
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la propiedad territorial mediante la compra de propiedades plenas o
la adquisición de las rentas enajenadas. La tierra es principal foco de
atracción de una inversión rentable~ y la participación en las rentas
uno de sus cauces más idóneos~ sobre todo cuando entre los bienes
nacionales desamortizados son escasas las propiedades plenas. A la
escasez de redenciones se une el cúmulo de obstáculos propios para
adquirir la renta en subasta. Redención y subasta se instrumentan al
servicio de los intereses de la burguesía~ en especial cuando se trata
de la enajenación del dominio directo de la tierra. El derecho a la per­
cepción de esta renta~ considerada como la renta ideal~ moviliza la
colocación de los capitales de las clases económicas pudientes.

En estos términos se explican las dificultades para la conversión
en libres y plenas de las fincas sujetas a censos~ como también el pre­
dominio ejercido en la adquisición de los derechos desamortizados
hasta 1855 por acomodados rentistas. Las comunidades eclesiásticas
son desplazadas por una nueva cohorte de perceptores de renta y las
notas que definen el régimen jurídico de la propiedad se mantienen
incólumes al paso de la desamortización. Los poseedores de la renta
son otros diferentes~ los pagadores siguen siendo los mismos. La si­
tuación será muy distinta con la entrada en vigor de la Ley General
de 1855. La política seguida a propósito de la desamortización para
la redención -plazos~ forma 'de pago y tipos de capitalización- son
síntoma y consecuencia de las nuevas alternativas que se abren a la
burguesía para rentabilizar los capitales disponibles. Al acceso y con­
solidación de la propiedad y rentas de la tierra se agregan las diver­
sas posibilidades de inversión ofrecidas por otros sectores económi­
cos. La tierra se convierte en una más de las posibles inversiones~ no
la única ni la más atractiva. Los capitales se invierten por canales dis­
tintos. La falta de interés por la adquisición de este tipo de bienes~

palpable en el conjunto del Estado~ favorece una masiva política re­
dencionista y el carácter testimonial de la enajenación de derechos
censales en pública subasta. A juzgar por las investigaciones antes re­
feridas~ la liquidación de los distintos gravámenes se torna realidad
y los efectos de la desamortización de censos se ajustan a los propó­
sitos de los legisladores.

En conclusión~ los efectos de la desamortización de censos sobre
la propiedad de la tierra son tanto más limitados cuanto más impor­
tancia revista la enajenación de rentas durante la etapa de Mendizá­
bal. En el caso concreto gallego (recientemente~ Artiaga)~ la
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desaparición de la renta percibida por las instituciones afectadas por
la desamortización de Madoz no significa la eliminación completa de
la renta territorial en Calicia; la permanencia de las rentas enajena­
das en la etapa anterior de Mendizábal -así como las percibidas por
rentististas laicos- es una constante durante todo el siglo XIX. El foro
y la renta foral rigen las relaciones de propiedad de la tierra hasta
su definitiva extinción en la Dictadura de Primo de Rivera, con el De­
creto de redención foral de 1926.

3.3. La compra de los derechos censales. Los beneficiarios.
Redención y subasta de censos se ajustan al modelo
nacional de privatización

Las consideraciones que ha merecido la enajenación de censos en
el conjunto de la empresa desamortizadora se traducen fielmente en
la personalidad de los beneficiarios. Una vez más ha de insistirse en
el perfecto acomodo de los derechos censales en la realidad desamor­
tizadora. Se ha repetido -y comprobado- hasta la saciedad que la
forma de transferir los bienes nacionales condicionaba el alcance so­
cial de la medida; en el caso de las propiedades plenas, el principio
de igualdad para todos los postores en la subasta genera el consabido
cuadro de desigualdades en la postrera privatización; en el supuesto
de las rentas, el recurso a la redención y/o la venta en subasta no des­
miente en absoluto el determinismo técnico. Los censos forman parte
de los bienes nacionales y, en cuanto tal, están sujetos a las mismas
consideraciones.

La forma c1ásica de enajenación de rentas, la redención, media­
tiza la tipología de los compradores a tenor de que se dirige exc1usi­
vamente a quien era censatario. Si la subasta es pública, en la reden­
ción no cabe hablar de postores; no hay puja alguna; sólo quien pre­
viamente tuviera derechos sobre la finca podía solicitar la redención
del censo exponente de aquéllos. Desechada esta posibilidad, el se­
gundo mecanismo previsto para la desamortización de censos trans­
curre por derroteros ya conocidos: la subasta púbica de la renta. Aquí
sí hay puja; ahora también puede hablarse de postores. Los censos
forman parte de los bienes nacionales y, en consecuencia, concitan si­
milar interés que las propiedades plenas. En definitiva, las diversas
modalidades de privatización de los censos condicionan la definición
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socioeconómica de sus protagonistas. Cuanto más generalizada sea la
redención menor posibilidad habrá de que los censos caigan en ma­
nos de quienes acaparan los bienes nacionales subastados; y a la in­
versa, cuantas más dificultades obstaculicen el camino a la redención
menor será la capacidad del censatario para acceder a la propiedad
plena y libre de cargas.

Confirmado historiográficamente el desigual papel que redención
y subasta han desempeñado en la privatización de censos.) los prota­
gonistas no serán otros que: a) inversores, especuladores, rentistas y
otros componentes urbanos de la burguesía, en especial en las prime­
ras etapas del proceso desamortizador, y b) propietarios, labradores,
y otras formas subyacentes al concepto de censatario -tan escurri­
diza como la fórmula «campesino» empleada en algunas investiga­
ciones- sólo a partir de la desamortización general de 1855.

La enajenación de censos hasta la etapa de Madoz se canalizó casi
exclusivamente a través de la subasta pública. Los compradores de
las rentas son los mismos que adquieren las propiedades plenas. A te­
nor de las singularidades provinciales o regionales, los beneficiarios
presentan los siguientes rasgos distintivos. En Asturias, burguesía en­
riquecida con el comercio, propietarios rentistas de influencia regio­
nal o nacional, altos funcionarios de la administración, miembros de
la nobleza, titulares de profesiones liberales, etc., sin otra intención
que hacerse con rentas, detraer en su favor el excedente agrario y sus­
tituir a las anteriores instituciones en el papel de perceptores de las
rentas de la tierra. En Cantabria (Sánchez), comerciantes santande­
rinos y propietarios acomodados de la capital de la provincia. En
Lugo, nobles, hidalgos, profesionales y funcionarios urbanos o comer­
ciantes, grandes arrendatarios y burgueses, que se convierten en aco­
modados rentistas y, casi nunca, propietarios territoriales. En La Co­
ruña, el colectivo compuesto por la burguesía de la capital, comer­
ciantes, armadores y especuladores. En suma, los protagonistas de la
enajenación en Galicia pertenecen a la burguesía urbana, dedicada
a actividades administrativas y comerciales: comerciantes mayoristas
de los núcleos urbanos o portuarios, propietarios de fábricas y otros
representantes de la burguesía comercial. Otro tanto sucede en zonas
castellanas. En Soria, inversionistas y especuladores deseosos de ob­
tener rentas seguras desplazan a los labradores locales; en Vallado­
lid, hacendados y comerciantes urbanos, etcétera.

Es este grupo heterogéneo el que monopoliza la compra en su­
basta de las rentas. Especuladores y corredores de fincas, comercian-
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tes, industriales, funcionarios, profesionales, etc.; la burguesía, en de­
finitiva, se convierte en la principal destinataria de unas rentas que,
en los casos gallego y asturiano, prevalecen sobre las escasas propie­
dades plenas subastadas.

Menor protagonismo cabe atribuir por estas fechas a los miem­
bros de otras clases sociales. Las limitadas redenciones practicadas y
las contadas ocasiones en que el censatario se adjudica en subasta jus­
tifican una presencia tan modesta. Sólo a partir de 1855 las reden­
ciones alcanzan un carácter masivo y el abanico de los beneficiarios
se abre en toda su dimensión. Debe evitarse, no obstante, el recurso
a considerar que todo aquel que redime un censo desde 1855 reviste
una definición social determinada, en concreto miembro de las clases
menos acomodada, y ello por varias razones. Por una parte, la varie­
dad de los censos es tal -consignativos, reservativos, enfitéuticos­
que muy amplios sectores de la sociedad se vieron involucrados en la
eliminación de las cargas (el préstamo hipotecario, por ejemplo, pue­
de gravar lo mismo la finca de un comerciante que la de un pequeño
propietario); de otro lado, de la constatación de que el redimente sea
cultivador de la tierra no se sigue la imperiosa adscripción del mismo
a los escalafones inferiores de la sociedad (de la misma forma que no
todo aquel que compra en subasta es acaudaLado, tampoco quien re­
dime es siempre un desposeído).

Hechas estas observaciones, pasemos a las conclusiones. Primera,
predominio del componente rural en la desamortización como resul­
tado de la proliferación de fincas rústicas afectadas y la idéntica ve­
cindad del censatario. Segunda, el grueso de los censos consignativos
y reservativos es redimido por la burguesía propietaria y los hacen­
dados rurales que liberan así sus bienes de las cargas que pesaban
sobre ellos. Así se desprende al menos de lo apuntado en Asturias,
Burgos, Valladolid o Galicia. Tercera, la enajenación de foros y cen­
sos enfitéuticos discurre entre u n pequeño grupo de hacendados ur­
banos e intermediarios (subforo) y la mayoría compuesta por una po­
blación rural de propietarios acomodados, labradores y campesinos
(quizá se haga referencia a arrendatarios y cultivadores de menor ca­
pacidad económica) que acapara las redenciones en número y valor.
En este punto, la investigaciones no son del todo precisas, en cuanto
que las fuentes e indicadores de la condición de los redimentes (listas
electorales, repartos de contribución, padrones de vecinos, etc.) di­
fieren de unas provincias a otras. En todo caso, la hegemonía de los
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tipos rurales es inequívoca. Así, en Galicia (entre otros, Cordero, Ar­
tiaga), la participación masiva del campesinado gallego exterioriza
sus esfuerzos por aprovechar las medidas de la revolución liberal, con­
solidar su posición sobre la tierra y eliminar la renta territorial. En
Asturias (Moro 9<)), los labradores, colonos y propietarios acaparan el
número y valor de las redenciones. En Castilla la Vieja (Díez Espi­
nosa, Castrillejo), la inequívoca proximidad del redimente a la su­
perficie de cultivo, el acusado protagonismo de los labradores y pro­
pietarios de clases medias o el papel testimonial de cultivadores de
escasa capacidad económica son otras tantas notas de la desamorti­
zación de censos enfitéuticos.

Reivindicar que la enajenación de rentas reviste en algunas pro­
vincias mayor protagonismo que la desamortización de propiedades
plenas está fuera de lugar, como también descubir en la actualidad
que la venta de censos forma parte de la realidad histórica de la
desamortización en cada una de las provincias españolas. Ambas afir­
maciones parecen rutinarias en la España del siglo XIX y, sin embar­
go, se han resistido décadas a su comprobación empírica. Concepto,
fuentes y técnicas empleadas en la historiografía de la desamortiza­
ción no han escatimado esfuerzos para desentrañar el sentido de
aquella masiva transferencia de fincas rústicas y urbanas, que con­
venimos en llamar desamortización. Tal es la naturaleza de nuestro
error; como si la magia de la subasta pública de propiedades plenas
hubiera bastado para transformar en libre, pleno e individual el pa­
trimonio de las entidades eclesiásticas y civiles.

'J'J ARTIAGA REGO, AURORA: «La renta foral en Galieia a fines del siglo XIX», en
Agricultura y Sociedad, núm. :30, y op. cit., 1988.



Efectos de la desamortización
sobre la propiedad y los cultivos

Juan García Pérez

1. Introducción

Aunque en la actualidad parece haber remitido notablemente en
toda España el interés por los estudios acerca del proceso desamor­
tizador y, a diferencia de lo que sucedía hace sólo algunos años, ya
no puede considerarse a esta cuestión como un tema de moda, no por
tópica es menos cierta la afirmación de que las investigaciones en tor­
no a este problema, recogidas en un extraordinario número de artícu­
los y libros, han generado hasta ahora un importante volumen den­
tro del conjunto de páginas que integran la historiografía española
contemporánea.

En un primer momento hicieron acto de presencia los escritos por­
tadores de diversas manifestaciones a favor o en contra del proceso,
realizadas desde unos planteamientos críticos acerca de sus posibles
efectos y con un tono particularmente polémico, además de extraor­
dinariamente ideologizado, que elaboraron los propios contemporá­
neos (liberales, progresistas radicales o conservadores) de la época en
que se gestó el vasto aparato legislativo gracias al cual fue posible el
movimiento de transferencias. Más tarde, a fines de la pasada centu­
ria, salieron a la luz otros trabajos de un interés muy limitado e, in­
cluso, provistos de un enfoque tan sectario como el tantas veces men­
cionado sobre «La desamortización eclesiástica considerada en sus di­
ferentes aspectos y relaciones», de Antequera. Por fin, avanzado ya
este siglo la publicación de esas obras con un carácter parcial, neta-

AYER 9*199~3
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mente polemicista y muy ideologizadas dará paso al inicio y poste­
rior desarrollo de un nuevo tipo de estudios portadores, en su inmen­
sa mayoría, del planteamiento científico inexistente en los anteriores
y, por ello mismo, encaminados casi de forma exclusiva a efectuar
un análisis lo más frío y objetivo posible en torno a las consecuencias
provocadas sobre la realidad socioeconómica española por el extraor­
dinario proceso de transferencias de bienes rústicos y urbanos que
tuvo lugar en el país a lo largo de todo el siglo XIX y las primeras dé­
cadas del xx.

Por lo que se refiere a uno de los aspectos concretos que en este
trabajo más nos interesan, el relativo a las posibles consecuencias del
fenómeno desamortizador sobre el sistema de propiedad de la tierra
tanto desde el punto de vista físico (parcelado del territorio) como en
su vertiente humana (distribución de las fincas rústicas entre distin­
tos tipos de propietarios), no cabe la menor duda de que el asunto
ha acaparado la atención de los investigadores en numerosas ocasio­
nes. Para unos, aquel fenómeno acarreó una intensa concentración
de las fincas y la riqueza rústicas; otros defienden, en cambio, el de­
sarrollo de una ligera parcelación del territorio compatible con un le­
vísimo aumento de la concentración de la tierra en poder de los gran­
des propietarios; unos terceros apoyan la tesis del reparto de la pro­
piedad sin mayores matizaciones, afirmando, simplemente, que el
proceso desamortizador facilitó el acceso a la condición de propieta­
rios de bienes rústicos a un destacado número de individuos, algunos
de los cuales no lo eran hasta entonces; por último, no faltan quienes
hablan de la pervivencia, sin cambio alguno, de las mismas estruc­
turas anteriores.

Manteniendo diversos planteamientos en esa polémica que, como
tendremos ocasión de comprobar más adelante, hoy puede conside­
rarse prácticamente resuelta ha participado un amplio elenco de in­
vestigadores o, simplemente, estudiosos interesados por la cuestión.
Ya en el siglo pasado se pronunciaron sobre el tema desde persona­
lidades coetáneas al momento inicial de las subastas (A. Flórez Es­
trada) hasta regeneracionistas (Joaquín Costa) o representantes del
más recio conservadurismo (Menéndez Pelayo). Pero, fue a comien­
zos de los años treinta de esta centuria cuando, a través de muy di­
ferentes canales (libros, periódicos, folletos y diarios de sesiones de
Cortes, en particular aquéllos donde se recogen las exposiciones par­
lamentarias surgidas con motivo del debate sobre el proyecto de ley
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de reforma agraria de la II República) se expuso por primera vez de
una forma clara y contundente que la estructura agraria española te­
nía su origen en el extraordinario trasvase de fincas acaecido a lo lar­
go del siglo XIX, sobre todo en su segundo tercio, desde las entonces
llamadas manos muertas -instituciones eclesiásticas y corporaciones
civiles- hasta los propietarios individuales. Sin embargo, será nece­
sario esperar todavía casi dos décadas para que este tipo de visión so­
bre el asunto adquiera carta de naturaleza en la historiografía
española.

En efecto, ya a comienzos de los años cincuenta señalaba .J. Vi­
cens Vives que la desamortización de los bienes del clero «pudo ser
una reforma agraria que estabilizase la suerte del campesinado cas­
tellano, extremeño y andaluz y se limitó a ser una transferencia de
(los) bienes de la Iglesia a las clases económicamente fuertes (gran­
des propietarios, aristócratas y burgueses)>>, para continuar afirman­
do que algunas de las consecuencias más inmediatas de aquella me­
dida fueron tanto «la expansión de un neolatifundismo mucho mas
poderoso y, sobre todo, más egoísta que el creado durante los si­
glos XI11 al xv» como unida, a la venta de los bienes de Propios y Co­
munes, el hecho de que «se duplicó la superficie cultivada, de modo
que el país contó de momento con suficientes recursos alimenticios» 1.

Un poco más tarde, en 1957, volvía de nuevo sobre el tema asegu­
rando, de una parte, que «la estructura de la propiedad agraria (es­
pañola) deriva del colosal trasiego de fincas que tuvo lugar entre 1836
y 1876 a consecuencia de las desamortizaciones eclesiástica y civil y
la desvinculación de mayorazgos» y, de otra, que aquel proceso «ro­
busteció el latifundismo hasta extremos peligrosos para la economía
y el bienestar social del país», sobre todo «en las tierras donde tra­
dicionalmente se habían desarrollado las explotaciones agrarias y ga­
naderas de gran extensión en manos de un solo dueño y cultivadas
por una legión de asalariados, jornaleros y yunteros». Haciéndose eco
de las cifras «sujetas a revisión» ofrecidas por Salvador Millet indi­
caba también que gracias a un conjunto muy heterogéneo de circuns­
tancias y medidas políticas, entre las cuales ocupaban un lugar rele­
vante los procesos de desvinculación y desamortización, se había re­
gistrado en España «un considerable proceso de expansión agrícola»,

I VICENSVIVES,1, Aproximaciána lahisloriadef,'.spaña, pp. 1:n-B8, 141. Bar­
celona, 1985.
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pues entre 1818 y 1860 entraron en cultivo unos 4.000.000 de hec­
táreas 2. En fin, estaba a punto de terminar el decenio cuando no
dudó en incluir entre sus propuestas de investigación para el futuro
el estudio de «la desamortización civil y eclesiástica y sus efectos so­
bre la agricultura y la sociedad agraria». Desde su particular punto
de vista, en dicho proceso se situaba una de las bases que, sin duda,
ayudarían a explicar otras muchas claves fundamentales para el
correcto entendimiento del siglo XIX español. Porque, una vez libera­
da la propiedad de aquellas antiguas ataduras que habían impedido
su entrada en el mercado, gracias a la desvinculación y las desamor­
tizaciones, el desarrollo de un elevado número de compras, ventas,
cesiones, donaciones y herencias habrían ido configurando, paulati­
namente, el sistema agrario peculiar de los últimos tiempos.

Pero en aquellos últimos años de la década de los cincuenta los
medios académicos españoles no parecían aún mostrarse receptivos
a los planteamientos de renovación de los estudios históricos proce­
dentes de la vecina Francia y sugeridos por el pionero historiador ca­
talán. Así, la aparición de los trabajos relativos a problemas de índo­
le socioeconómica, concretamente las investigaciones en torno a los
efectos de la desamortización sobre la estructura agraria y social del
país, habrán de esperar todavía algún tiempo y no será hasta finales
del decenio siguiente cuando los análisis sobre este proceso se con­
viertan en una de las líneas de investigación preferidas por los espe­
cialistas en la dinámica histórica de la economía española durante el
período contemporáneo.

Efectivamente, en 1967 aparecen dos artículos de F. Simón Se­
gura acerca de la trayectoria seguida por las ventas en las provincias
de Madrid y Barcelona, a los que siguieron otras dos monografías pro­
vinciales del mismo autor sobre Gerona y de nuevo el territorio ma­
drileño, ambas publicadas en 1969 por el Instituto de Fiscales, que
han sido consideradas a todos los efectos como los trabajos a partir
de los cuales se inició una renovación total de los estudios sobre el
tema. Por las mismas fechas era F. Tomás y Valiente quien publica­
ba un extenso artículo en torno a los «Planteamientos políticos de la
legislación desamortizadora» que, tras la correspondiente reelabora­
ción posterior, salía a la luz en Barcelona en 1971 con el título de

2 VICENS VIVES, l, HÚitoria de España y América Social y Económica, pp. 84 Y
17.5. Bareelona, 1972.
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«El marco político de la desamortización en España». De este modo
se asistía a la aparición de los primeros estudios donde el tono pole­
micista, crítico e ideologizado propio del siglo XIX y la primera mitad
del xx era sustituido, al fin, por un enfoque y tratamiento más rigu­
rosos y científicos del problema.

Los primeros compases de la década de los setenta fueron ex­
traordinariamente fructíferos por lo que se refiere no tanto a la apa­
rición de monografías concretas dedicadas al análisis del proceso de­
samortizador en talo cual término, comarca, provincia o espacio re­
gional como a la elaboración y posterior publicación de diversas «hi­
pótesis interpretativas formuladas con rigor desde perspectivas com­
plementarias ;~. Entre aquéllas, sin duda merece la pena destacar, pese
a todas sus limitaciones, el estudio de A. Lazo sobre la desamortiza­
ción de las tierras de la Iglesia en la provincia de Sevilla, el primero
donde se hacía una referencia explícita al conjunto de las superficies
enajenadas, su distribución entre las instituciones afectadas y sus con­
secuencias -un reforzamiento moderado del latifundismo- sobre la
estructura de la propiedad característica del territorio sevillano. A tra­
vés de las segundas, incluidas en obras de carácter general y, excep­
cionalmente, en algún trabajo de tipo monográfico, pudieron cono­
cerse las reflexiones de autores como G. Anes, M. Artola, 1. Fontana,
R. Herr, 1. M. Cuenca Toribio, F. Tomás y Valiente, 1. Nadal o el pro­
pio F. Simón Segura que, desde unos planteamientos ciertamente re­
novadores, constituían verdaderos intentos de síntesis acerca del pro­
blema y, lo que es más importante, ofrecían un conjunto de interpre­
taciones, a veces contrapuestas, a partir de las cuales no tardaría mu­
cho tiempo en desatarse el interés por la cuestión en un amplio gru­
po de estudiosos.

Dejando ahora al margen el debate pronto abierto entre los his­
toriadores acerca de cuestiones de tanta envergadura como el desarro­
llo o la inexistencia de una revolución burguesa en España, los ca­
racteres que el fenómeno presentó en nuestro país o, más concreta­
mente, las causas y consecuencias del conjunto de medidas que inte­
graron la llamada reforma agraria liberal, en relación con el proble­
ma de los resultados del proceso desamortizador y, particularmente,

:i TOMÁS y VALIENTE, Francisco, «Desamortización y Hacienda Pública. Reflexio­
nes finales: entre el balance, la crítica y las sugerencias», en Desamortización y Ha­
cienda Pública, tomo 1, pp. 780-781. Madrid, 1986.
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sus efectos en los ámbitos que aquí nos interesan no estará demás re­
cordar cómo ciertas afirmaciones realizadas por algunos de los estu­
diosos antes mencionados, verdaderos maestros de quienes hemos
aprendido muchos, se convirtieron pronto en otras tantas hipótesis ex­
plicativas e interpretaciones que resultaba necesario confirmar o, en
su caso, revisar. Y ello sólo era posible mediante la elaboración de un
buen número de estudios monográficos en ámbitos espaciales parti­
cularmente reducidos.

Ya en la segunda mitad de la década de los sesenta había asegu­
rado F. Simón Segura que, como resultado de la desamortización de
los bienes de Propios, «millones de hectáreas» hasta entonces perte­
necientes a los pueblos habían pasado a manos de particulares 4. Al­
gmí tiempo despúes, en 1973, se reafirmaba en su tesis al indicar que
entre 1836 y 1900 habrían sido vendidos en España aproximada­
mente 10 millones de hectáreas, de forma que la enajenación de una
superficie tan extensa, equivalente a un 20 por 100 del territorio na­
cional, habría tenido como efecto más inmediato la génesis de «una
nueva estructura de la propiedad que entrañaría notables cambios en
muchas familias cuya totalidad de ingresos procedían del campo». Di­
fícilmente podría encontrarse en la historia económica española otro
fenómeno que pudiera superar en importancia a un proceso como el
desamortizador gracias al cual se había generado tanto un notable re­
forzamiento del latifundio y los latifundistas como «un cambio pro­
fundo en la estructura de la sociedad al sustituir el poder económico
de las entidades municipales por el de una clase social, los terra-

. stementes» ..
Por su parte, en un trabajo que desde el momento mismo de su

aparición en 1970 se convirtió en obra de consulta obligada para to­
dos los estudiosos preocupados por la dinámica histórica y los pro­
blemas tradicionales del campo español, G. Anes se refirió a la ine­
quívoca «importancia del proceso desamortizador durante el siglo XIX

en la consolidación de la actual estructura de la propiedad en Espa­
ña», señalando a continuación la absoluta necesidad de proceder a
su estudio a fin de «conocer las transformaciones de la economía agra­
ria española desde que se inició el proceso hasta nuestros días». Apo-

"t SIMÓN SEGURA, Francisco, «La desamortización de 1855» en Economía Finan­
ciera f,'spañola, núms.19 y 20, pp. 120, 1967.

;) SIMÓN SEGURA, Franciseo, La desamortización española del siglo XIX, pp. 26:3,
282 y 29:3-:300. Madrid, 197:3.
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yándose en las escasas investigaciones sobre el tema hasta entonces
realizadas (F. Quirós, A. Lazo, F. Simón Segura, 1. Porres, V. Cáma­
ra y D. Sánchez Zurro) no dudó en asegurar que el extraordinario vo­
lumen de bienes rústicos que cambió de manos a causa de las desa­
mortizaciones eclesiástica y civil habría provocado un cambio pro­
fundo en el reparto del suelo, contribuyendo «a aumentar y consoli­
dar el latifundismo» y, en suma, a mantener una «desequilibrada es­
tructura de la propiedad de la tierra, caracterizada por un número
relativamente reducido de grandes terratenientes y una gran masa de
propietarios minifundistas». El mismo trasvase de fincas rústicas, se­
guido en muchos casos de su roturación y puesta en cultivo, estaría
también en el origen tanto de la expansión de la superficie cultivada
y el consiguiente aumento de la producción agrícola apreciable en el
país hasta la década de los sesenta del pasado siglo como de las sen­
sibles pérdidas sufridas por la ganadería ().

Unas opiniones en algunos aspectos semejantes manifestaba el ca­
talán 1. Nadal cinco años más tarde. Desde su punto de vista la de­
samortización y, en particular, la venta de los bienes rústicos perte­
necientes al Estado, los pueblos y las corporaciones civiles «fue res­
ponsable de las modificaciones más sustantivas experimentadas por
el paisaje rural en el curso del siglo XIX». No en vano, a las ventas
habían seguido vastas roturaciones que, sin duda, contribuyeron a
una ampliación considerable de las tierras de la labor favorable al tri­
go en unas zonas (la meseta) y a la vid en otras (las regiones perifé­
ricas). Pero la extensión de los cultivos, con la consiguiente reduc­
ción de las zonas de pastos, ejerció también -añadía- una influen­
cia perjudicial sobre el sector ganadero. En última instancia, el con­
junto de medidas integrantes de la reforma agraria liberal y, espe­
cialmente, las desamortizaciones serían las causantes de un visible de­
terioro de las condiciones de vida en el medio rural y, al derivar ha­
cia la compra de tierras un volumen importante de los capitales que
en otras circunstancias se habrían dirigido hacia la industria, se con­
vertirían en uno de los factores determinantes del alto grado de in­
movilismo y atraso mostrado por el conjunto de la economía españo­
la en el transcurso del siglo XIX.

6 ANJ<~S, Gonzalo, «La agricultura española desde comienzos del siglo XIX hasta
1868: algunos problemas», en Ensayos sobre la economía española a mediados del si­
glo XIX, pp. 255-256 Y 259. Madrid, 1970.
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En definitiva, a 10 largo del primer quinquenio de la década de
los setenta algunos de los historiadores con mayor audiencia entre los
estudiosos de la economía española se pronunciaron en unos térmi­
nos inequívocos. El proceso desamortizador debía ser objeto de estu­
dios monográficos porque en él, al provocar un enorme volumen de
transferencias de bienes rústicos y, consiguientemente, un cambio
sustancial en la estructura de la propiedad de la tierra, una notable
extensión de las superficies cultivadas, la transformación del sistema
de cultivos dominante e, incluso, la crisis del sector ganadero se en­
contraban no pocas de las claves que permitirían explicar los rasgos
esenciales de la economía y la sociedad españolas en el transcurso de
la contemporaneidad. Realmente, todos los que así se pronunciaban
pusieron también de manifiesto que la desamortización sólo podía ser
considerada como una pieza más del conjunto de medidas integran­
tes del programa de reforma agraria liberal. Pero no es menos cierto
que, entre las consecuencias de unas u otras, el estudio de las deri­
vadas del proceso de ventas de los bienes de la Iglesia y, sobre todo,
las Corporaciones civiles debía ocupar, en su opinión, un lugar de
privilegio.

No era éste, en cambio, el planteamiento de otros maestros de la
historiografía española. Para el profesor Artola, el tema estaba ejer­
ciendo una especie de atracción hipnótica entre los estudiosos que lle­
vaba a «darle una importancia muy superior a la que en realidad
tuvo tanto por la inversión de capitales que motivó como por los cam­
bios que produjo en la situación del campesinado o en los sistemas
de explotación». Desde su punto de vi sta, en el conjunto del territo­
rio nacional la desamortización «ni determinó las condiciones de vida
del campesinado como pudo hacerlo la extinción del régimen seño­
rial (ni) puede hacérsele responsable de la aparición de un latifun­
dismo que en unos casos existía con anterioridad o surgió posterior­
mente por la eliminación de los propietarios marginales». En último
término, «la masa de bienes cuya propiedad se transfirió no fue
-añadía-, sino una pequeña parte de las tierras, de manera que di­
fícilmente podía tener un carácter revolucionario a escala nacional» 7.

y no fue el único que se manifestó en estos mismos términos.
Unas tesis parecidas sobre los efectos del proceso desamortizador en

7 ARTOLA, Miguel, La burguesía revoLucionaria (1808-1874), p. 149. Madrid,
1974.
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la estructura de la propiedad de la tierra fueron defendidas por el nor­
teamericano Herr al afirmar que supuso~ desde luego~ un cambio en
profundidad del carácter jurídico de los bienes enajenados sin variar
la estructura agraria preexistente y peculiar de cada zona. Además
de poner en cuestión el contenido clasista y específicamente burgués
inherente a esta medida de la reforma agraria liberal~ a partir de sus
estudios sobre la desamortización de Godoy en las provincias de Jaén
y Salamanca no dudó en asegurar que el resultado de las enajena­
ciones sería la concentración o dispersión de la tierra en un grado
equivalente al existente con anterioridad~ manteniéndose el latifun­
dio o acaso reforzándose en unos niveles muy moderados allí donde
las grandes fincas constituían ya el tipo de propiedad dominante y
conservándose~ en cambio~ la excesiva fragmentación del territorio en
aquellas otras zonas donde el minifundio había adquirido desde siem­
pre carta de naturaleza.

Aunque a falta de un buen número de estudios monográficos es­
tos últimos planteamientos sólo pudieran considerarse en los años
centrales de la década de los sesenta como simples hipótesis interpre­
tativas~ eran las primeras destinadas a desmontar el tópico que si­
tuaba en el proceso desamortizador el origen del sistema de propie­
dad de la tierra y la causa de casi todos los «males que habían ca­
racterizado a la agricultura y~ por extensión~ el desarrollo del capi­
talismo español en el transcurso del siglo XIX. A partir de entonces la
polémica estaba abierta y~ convencidos los estudiosos de que sólo po­
dría ser resuelta mediante la elaboración de numerosas monografías
referidas a ámbitos espaciales limitados~ las investigaciones se in­
tensificaron.

A los trabajos elaborados durante el primer lustro de aquel dece­
nio~ entre los que destacaron los relativos a la ciudad de Córdoba (An­
guita)~ las comarcas del Llano de Barcelona y el Bajo Llobregat (Ba­
dosa Coll)~ la provincia de Navarra (Donézar)~ algunos aspectos de
la de Alava (Extramiana)~ la isla de Mallorca (Ferragut)~ la campiña
de Córdoba (López Hontiveros), la provincia de Guadalajara (López
Puerta) o~ parcialmente~ la provincia de Jaén (Gay)~ se unieron en la
segunda mitad de la misma década otros muchos referidos a diversos
núcleos de población~ términos municipales~ comarcas y~ en menor
medida~ algunos ámbitos provinciales (Brines Blasco y Badenes Mar­
tín estudiaron~ respectivamente~ la desamortización del Trienio y
Mendizábal en todo o parte del País Valenciano; Capelo García la
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provincia de Huelva; Rueda Hernanz y Castrillejo, el territorio de Va­
lladolid; Gómez Oliver, la provincia de Granada; Lázaro Torres, la
de Logroño; Moli Frigola, la provincia de Gerona; Rovira i Gómez,
la de Tarragona; Mutiloa Pozas, la de Alava; Ortega Gala, el terri­
torio de Segovia; Vinares, las comarcas centrales de la provincia de
Lugo, etc.). Y, pese a reconocerse la mayor importancia que desde el
punto de vista del volumen de transferencias había tenido la venta
de los bienes de los Pueblos, el Estado y las Corporaciones civiles, en
la inmensa mayoría de estos estudios se prestó atención casl de una
forma exclusiva a la desamortización de las tierras de la Iglesia.

Pero, resultando poco comprensible el interés mostrado por la in­
mensa mayoría de los estudiosos únicamente hacia la primera fase
del proceso (y muchas veces ni siquiera a toda ella), sólo justificada
por el estado de los fondos documentales conservados en cada pro­
vincia, el aspecto más criticable de aquellas investigaciones reside en
el hecho de que la extraordinaria dispersión de los esfuerzos, unida
a una falta absoluta de homogeneidad tanto en los objetivos plantea­
dos como en los métodos de trabajo que se utilizaron, impiden toda­
vía hoy llegar a conclusiones válidas sobre cuestiones tan relevantes
como el número, tipo, dedicación, modos de tenencia y superficie de
los bienes rústicos enajenados, la entidad patrimonial de las institu­
ciones afectadas o el número, vecindad, profesión, actividades eco­
nómicas e importancia, superficial y productiva, de las adquisiciones
realizadas por los distintos tipos de individuos que participaron en
las subastas.

La misma tónica se mantuvo en los años posteriores. A comien­
zos de la década de los ochenta, con motivo de una reunión de in­
vestigadores e interesados en el asunto, celebrada en Santander, im­
portante tanto por el número de asistentes como por la calidad de los
trabajos presentados, llamaba la atención Tomás y Valiente sobre los
peligros a evitar en los estudios sobre el tema: el excesivo localismo
que poco o nada aportaba al conocimiento de lo sucedido en el con­
junto del país, el aislamiento temático con su corolario en la carencia
de un enfoque unitario y homogéneo, la dispersión de esfuerzos y, en
fin, la hipervaloración del objeto de estudio que estaba llevando a mu­
chos a considerar la desamortización como el factor determinante de
la dinámica presentada por las actividades agrarias y, en general, el
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conjunto de la economía española a 10 largo del pasado siglo B. Algún
tiempo después era Fontana quien se refería a «una serie de vieios
que amenazan con esterilizar los esfuerzos de los investigadores», si­
tuando uno de los más graves en la eircunstancia de que cada estu­
dioso se hubiera lanzado a la elaboración de su particular monogra­
fía provincial «sin tomar para nada en cuenta 10 que pudieran hacer
los vecinos». Calificaba, además, a la desamortización como un pro­
ceso en modo alguno global y unitario, de manera que, en cuanto me­
dida de transformación de la naturaleza de la propiedad, resultaba
imposible aislarla del resto de las piezas eonfiguradoras del complejo
programa en que se artieuló la reforma agraria liberal 9.

y no le faltaba razón. Sin embargo, en el transcurso de la década
de los ochenta fuimos todavía muchos los que, de una forma aislada
y, por ello mismo, provistos de nuestros propios planteamientos y
unos métodos de trabajo particulares llevamos a eabo, con mayor o
menor fortuna, investigaciones de carácter monográfieo sobre el tema.
Todos nos lanzamos a una frenética earrera para contabilizar el nú­
mero de fincas vendidas y su caráeter y distribución espacial, el tipo
y entidad de las instituciones afectadas, el volumen de adquisiciones
territoriales e inversiones realizadas por los diferentes tipos de com­
pradores o la vecindad, eondición social y actividad económica de los
beneficiarios de las subastas. Ciertamente, la experiencia del camino
recorrido, generadora de un mejor conocimiento de las fuentes y los
metodos más adeeuados de trabajo, unidos en algunos easos a una
ampliación del período objeto de estudio tras el inicio de investiga­
eiones sobre el desarrollo y consecuencias de la desamortización de
Madoz, la elección del marco provincial o regional eomo ámbito de
estudio y, aeorde con todo ello, la realización de un buen eúmulo de
esfuerzos hicieron posible que en el transcurso de esta década se ela­
boraran y en no pocos casos publicaran algunos de los trabajos más
serios y rigurosos hasta ahora conocidos. Buena prueba de ello son
las obras de Villares (Calieia), Artiaga Rego (Pontevedra), Moro
Barreñada (Asturias), Sánchez Cómez (Cantabria), Azagra Ros (Va­
1encia)' Cabrillana (Málaga), Castrillejo Ibáñez (Burgos), Rueda Her­
nanz y Díez Espinosa (Valladolid, Zamora), Carcía Pérez (Cáceres),

s TOMÁS y VALIENTE, Francisco, pp. 795-798, 1986.
<) FONTANA 1 LÁZARO, .Tosep, «La desamortización de Mendizábal y sus anteceden­

tes», en Historia agraria de la f,'spaña Contemporánea. 1. Cambio socialy nueVfl.<;for­
mas de propiedad, pp. 242-24:3. Barcelona, 1985.
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Naranjo Sanguino (Badajoz), González de Molina y Gómez Oliver
(Granada), Marteles López (Zaragoza), González Marzo (Cuenca) o
Ortega Canadell (Soria). Gracias a esta serie de investigaciones, sin
duda han sido muchos los logros conseguidos. No obstante, fruto de
que los períodos elegidos como objeto de estudio han seguido siendo,
en ocasiones, muy distintos y también diferentes los criterios analíti­
cos empleados, todavía hoy sigue siendo extraordinariamente difícil
llegar a conclusiones generales sobre las consecuencias del proceso de­
samortizador para toda una región y, desde luego, en el conjunto del
país.

Pero, si son muchos los obstáculos que deben sortearse para ob­
tener un conocimiento lo más ajustado posible tanto de la aportación
superficial correspondiente a cada provincia y región en el conjunto
del país como de los efectos provocados por la venta de los bienes rús­
ticos amortizados sobre el régimen de propiedad peculiar de cada
zona, prácticamente imposible resulta establecer siquiera una aproxi­
mación al problema de las consecuencias directas acarreadas por
aquel proceso en ámbitos como el de la entidad (aumento o estabili­
zación) de las superficies cultivadas, el cambio en las formas de te­
nencia, explotación y usos del suelo o la evolución del sistema de cul­
tivos imperante en la España del siglo XIX. Porque, como bien indicó
Tomás y Valiente hace ya algunos años, una realidad son las trans­
formaciones que pudieron producirse y, de hecho, se produjeron en
la agricultura o la ganadería españolas coincidiendo en el tiempo con
el desarrollo del proceso desamortizador y otra muy distinta que se
encuentre en éste, a pesar del importante trasvase de propiedades que
supuso, la causa fundamental a que hayan de atribuirse esos cam­
bios sufridos por el campo español a lo largo de la pasada centuria 10.

Acerca de este tipo de cuestiones apenas han dado respuestas o
las han ofrecido de una forma muy genérica los diversos autores de
las ya relativamente abundantes monografías elaboradas sobre el
tema. Obsesionados por «contar» el número de fincas vendidas y la
vecindad o categoría socioprofesional de los compradores, pocas ve­
ces se ha realizado un seguimiento de las vicisitudes sufridas por las
tierras en manos de los nuevos propietarios o, al menos, un estudio

10 RUEDA HERNANZ, Germán, «Bibliografía sobre el proceso desamortizador en Es­
paña (tercera versión)>>, en Cuadernos de Investigación Histórica, núm. 9, p. 150,
1986.
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comparativo entre los modos de explotación y uso del suelo propios
de una época anterior al inicio de las ventas y los característicos de
una fase ya muy avanzada del proceso (fines del siglo XIX o comien­
zos del XX) e, incluso, una vez finalizadas las subastas. De ahí que,
según indicaba hace algún tiempo uno de los más destacados estu­
diosos de la desamortización, sea éste un campo «donde apenas si
hay evidencias y los datos que tenemos son escasos y frecuentemente
indirectos, por lo que sólo en parte son concluyentes» 11. Por consi­
guiente, también en este trabajo vamos a movernos, en principio, con
ese mismo grado de inseguridad y duda sobre lo que pudieron ser
cambios apreciables en las superficies explotadas, los modos de uso
del suelo y el sistema de cultivos provocados por la desamortización
o, simplemente, todo un conjunto de transformaciones coincidentes
con ella en el tiempo.

2. Proceso desamortizador y estructura de la propiedad
de la tierra

Lejos de los planteamientos defendidos en su día por quienes si­
tuaban en las desamortizaciones eclesiástica y civil el elemento de­
terminante de la estructura española y de acuerdo, en cambio, con
las posiciones mantenidas por Artola o Herr, a los que el tiempo y
las investigaciones realizadas han venido dando la razón, hoy pode­
mos afirmar sin temor a equivocarnos que el sistema de propiedad
de la tierra en la España de comienzos de este siglo debe mucho más
a procesos como la desvinculación de señoríos, la abolición de mayo­
razgos, los repartos de tierras de Propios a censo efectuado antes de
1855 y, sobre todo, el conjunto de herencias, cesiones, cambios o com­
praventas realizadas entre particulares que al trasvase de fincas rús­
ticas efectuado desde las instituciones eclesiásticas o las corporacio­
nes civiles a los propietarios individuales.

y ello, por muy diversas razones. En primer lugar, tenemos la im­
presión de que la entidad superficial de los bienes rústicos sacados a
la venta entre 1836 y 1900, aun siendo importante, no alcanza para

11 MANGAS NAVAS, 1. M., La propiedad de la tierra en España: los Patrimonios
públicos. Herencia contemporánea de un reformismo inconcluso, pp. 207-208 Y
212-21~~. Madrid, 1984.
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todo el país la extensión que calculó Simón Segura a principios de
los años setenta (10 millones de hectáreas, un 20 por 100 del terri­
torio nacional). Por otra parte, aun en el supuesto de que hubiera lle­
gado a movilizarse esa vasta extensión de tierras, el trasvase de fin­
cas rústicas derivado de las subastas resulta extraordinariamente de­
sigual de unas provincias a otras, de forma que sólo en algunas de
ellas, muy pocas a nuestro juicio, resulta importante la superficie
transferida en relación con el conjunto del territorio provincial. En
última instancia, aunque teóricamente las previsiones legales en ma­
teria de fragmentación o concentración de los bienes objeto de su­
basta podrían haber propiciado la definición de un nuevo sistema de
propiedad de la tierra, 10 cierto es que factores como el lugar de re­
sidencia, capitales u objetivos de los compradores, la intensidad de
la demanda y, sobre todo, la preocupación obsesiva por vender que
mostraron los responsables de la hacienda nacional, el tipo y tamaño
de los patrimonios en poder de las instituciones afectadas, es decir,
el grado de parcelación de la tierra ya existente antes del inicio de
las ventas y, en fin, el modo en que las fincas rústicas salieron al mer­
cado tras la correspondiente actuación de las Juntas de Agricultura
(fragmentados, en grandes unidades de explotación, en lotes consti­
tuidos ... ) están en el origen mismo de los escasos y, en ocasiones, nu­
los cambios introducidos por el proceso desamortizador en la estruc­
tura agraria española.

A pesar de los numerosos estudios realizados, en el estado actual
de nuestros conocimientos resulta imposible aún determinar la dis­
tribución por provincias y, en consecuencia, la entidad superficial de
los bienes rústicos puestos en venta durante la etapa de Mendizábal
para todo el territorio nacional. Pero a juzgar por los datos recogidos
en el Cuadro 1, donde se incluyen las cifras relativas a buena parte
de los territorios cuyas ventas nos resultan hoy ya conocidas y, en par­
ticular, las correspondientes a algunas de las demarcaciones provin­
ciales donde se produjo un mayor volumen de transferencias, un
cálculo simplemente estimativo, consistente en aplicar la media re­
sultante de las zonas estudiadas en aquellas otras para las que igno­
ramos la entidad de los bienes movilizados podría situar en torno a
1.200.000 hectáreas la superficie enajenada en toda España durante
la primera fase del proceso desamortizador. Una extensión, pues,
equivalente al 2,4 por 100 del territorio nacional cuya venta y tras­
paso a manos de nuevos propietarios sólo en muy escasa medida po-
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Cuadro I. Ventas en la etapa de Mendizábal

Provincias Lotes Parcelas Has.
Extens. Compra-

Lotes
Extens.

media dores media

Asturias. 18;~6-51.. ........... 1.625 8.228 2.115,8 1,:~ 86:~ 1,8 2,4
Santander, 18:l6-49 ......... 400 6.826 924,6 2,:~ 267 1,5 :l,5
Guipúzcoa, 1S:~6-54 ......... 1.607
Navarra, 1836-51 ............. 6.852
Tarragona, 18:~6-51 ......... 5.:l00
Zaragoza, 18:~6-51 ........... 5.110 7.091,9 1,4 1.1;t~ 4,5 6,2
Alicante, 18;37-50............. 770 2.201,1 2,9 176 4,4 12,5
Mallorca, 18:~6-46 ............ 62 1.:~6:~ 21,9 150 2,4 9,1
Murcia, 18:~6-54 .............. 6.000
Logroño, 1840-4:~ ............ ;U78 1.810,5 0,5
Valladolid, 18:~6-54 ......... ;~.550 54.00:~ 58.562,2 16,5 L:~21 2,7 44,:~

Zamora, 18;~6-54 ............. ;~.840 61.643 16,0 1.272 :l 48,5
Soria, 18:~8-51 ................. 288 6.:~O5 21.9 94 :~ 67,1
Granada, 18:~6-54 ............ 19.;390
Sevi lIa, 18;~6-45 ............... :~.248 72.5;~;~,8 22,;~;~ 418 7,8 17;~,5

IIuelva, 18;~6-45 .............. 7.775
Badajoz, 18:~6-54 ............. 6.790 77.242,2 46,0 1.766 :~,8 4;~,7

Cáceres, 18:~6-54 ............. 3.22:~ 87.902 27,;~ 522 6,2 168,4
Cuenca, 18;~6-45 .............. 1.5:~8 41.604,7 27,0
Guadalajara, 18:~6-51 ...... :H.779 4.180 0,2
Ciudad Real, 18:~6-45 ...... +24.000

496.403,8

Elaboración propia.

dría afeetar a la estruetura agraria del país determinando su posible
modifieaeión.

y ¿qué pudo suceder a raíz de la puesta en vigor de la Ley de
Desamortización General? Es sobradamente conocido que la norma­
tiva aprobada el 1 de mayo de 1855, al afectar no sólo a los bienes
de la Iglesia que aún faltaban por vender, sino también a los patri­
monios del Estado, los Pueblos y las Corporaciones eiviles, puso en
marcha un proceso de transferencias de bienes rústicos considerable­
mente más intenso, tanto en número de fincas como en superficie ena­
jenada, que el desarrollado durante la époea de Mendizábal. En con­
secuencia, sus efectos sobre el sistema de propiedad de la tierra ha­
brían de ser, al menos teóricamente, más acusados que en el período
anterior. Pues bien, a la espera de nuevas investigaciones que ofrez­
can más luz sobre la auténtica real idad de los bienes transferidos en
esta segunda etapa de las ventas, los datos recogidos en el Cuadro I1,
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pese a todas sus limitaciones, pueden también aproximarnos al co­
nocimiento de los efectos provocados por la desamortización de Ma­
doz en las diferentes zonas del país.

Como puede comprobarse, las cifras relativas a las 17 provincias
donde los efectos de las subastas nos resultan conocidos sitúan en tor­
no a 1.650.000 hectáreas la superficie que cambió de manos al am­
paro de la ley de 1855. Y aunque los períodos estudiados en las mo­
nografías correspondientes son también ahora muy distintos, hasta el
punto de que sólo de forma excepcional existe alguna coincidencia so­
bre el marco cronológico objeto de análisis, en todos los casos se in­
cluyen aquellos años, los transcurridos entre 1855 y 1870, en que la
movilización de propiedades fue, por lo general, más acusada. Ade­
más, entre las demarcaciones provinciales incluidas en esa relación
se encuentran también en este caso algunas de las españolas donde
el volumen de los patrimonios movilizados pertenecientes a Enco­
miendas vacantes, el Estado o los Propios y Comunes de los pueblos
resultó más intenso. Pues bien, a partir de los datos conocidos, el mis­
mo método del cálculo utilizado en el período precedente nos permi­
te situar en torno a los 5.000.000 de hectáreas (aproximadamente

Cuadro II. Ventas en la etapa de Madoz

Provincias Lotes Parcelas Has. Extens. Compra- Lotes Extens.
media dores media

Pontevedra, 1855-19(8) .. 4.628 5.187,9 1,12 1510 3 :~,4

Asturias, 1855-94............. 12.:~OO 16.500 1,:34 4.890 2,5 :~,4

Santander, 1859-89 ......... 2.;{:~2 6.07;~ 1.549,2 0,66 1.500 1,5 1
Guipúzcoa ........................ 4.182
Zaragoza, 1855-75 ........... 134.287
Valencia-Propios,

1855-67 ....................... 17.660
Mallorca, 1855-64 ............ 267 1.967,6 7,:{6 187 1,4 10,5
Burgos, 1855-65............... ;U55 :N.858 42.848,4 12,8 1.846 1,8 2;~,2

Burgos, 1866-69............... 4.097 :{5.:t~2,7 8,62
Valladolid, 1855-69 ......... 6.:H8 50.640 8 2.478 2,5 20,4:~

Soria, 1855-96 ................. 5.0;~;~ 57560 11.4 :~.890 1,:~ 14,8
Avila-Propios, 1855-85 .... 47.102
Granada, 1855-74 ............ ;~.504 42.035,6 11,9
Sevilla, 1855-99 ............... 76.056,8
Badajoz, 1855-1900 ......... 10.500 482.800 45,9
Cáceres, 1855-70 ............. 11.805 505.4;39,5 42,8 2.486 4,:~ 183,7
Cuenea, 1855-86 .............. 1:~0.119

1.651.277,7
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otro 10 por 100 del territorio nacional) la extensión de las fincas rús­
ticas lanzadas al mercado por efecto de la aplicación de la Ley Madoz.

U nos resultados muy parecidos a los anteriores se obtienen me­
diante la valoración de la superficie teóricamente enajenada entre
1859 y 1900 procedente de los Montes de los Pueblos. Eso, al me­
nos, es lo que puede afirmarse una vez establecidas las difereneias
existentes entre el número y la extensión de los incluidos en el Catá­
logo de 1859 elaborado por el Cuerpo de Ingenieros del ramo antes
de iniciarse las subastas de este tipo de propiedades y los recogidos
en el Catálogo de 1901, justo cuando había tenido ya lugar la priva­
tización de casi todos los montes de los pueblos que no habían sido
exceptuados por una u otra de las diferentes normas legales promul­
gadas al efecto.

Por supuesto, somos plenamente conscientes de que la Clasifica­
ción de 18.59 se elaboró de una forma muy apresurada y sin que los
ingenieros pudieran disponer de algún documento estadístico ante­
rior donde apoyarse. Sabemos también que tres años más tarde se
confeccionaba un nuevo Catálogo donde se reducían y reclasificaban
los montes exceptuados en el anterior, mientras el de 1901 sólo re­
cogía los «montes y demás terrenos forestales exceptuados de la de­
samortización por razones de utilidad pública 12. Pero, haciendo aho­
ra abstracción del problema relativo a la calidad de las mediciones
efectuadas en una u otra fecha y utilizando la información de ambos
Catálogos sólo con carácter general, es decir, a efectos puramente es­
timativos, a partir de los datos reeogidos en el Cuadro III llegamos a
la conclusión de que sólo unos 4.898.000 hectáreas sobre un total de
los 9.326.000 asignados a los montes de los pueblos en 1859 habrían
sido transferidas a manos de particulares en el transcurso de la se­
gunda mitad del siglo XIX (un 9,7 por 100 de todo el territorio na­
cional). Y el hecho mismo de la notable semejanza existente entre es­
tos datos y los obtenidos también para el conjunto del país a partir
de la muestra de estudios monográficos sobre la desamortización de
Madoz antes ofrecida resulta altamente significativo. Porque, si bien
los espacios forestales no fueron los últimos vendidos tras la promul­
gación de la Ley de Desamortización General ni las enajenaciones de
los montes públicos se limitaron a aquellos pertenecientes a los pue-

12 GRUPO DE ESTUDIOS DE I hSTORIA HURAL, f,'stadísticas históricas de la produc­
ción agraria española, 1859-193.5, pp. 65-66. Madrid, 1991.
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Cuadro III. Montes de los pueblos. Diferencia de 1859 a 1901

Número Hectáreas
Extensión % del total

Media (Ha.) regional

Calicia \ ........................... 90 :~O.118 :~:H,6

Asturias 2 ......................... + 118.:~6:~,2

Cantabria 2 ....................... + :~6.942,9

Navarra ........................... 157.194 14,9
Aragón ............................. 2.:H1 1.012.:~61,7 4:~2,4 21,7
Cataluña .......................... 4:~8 81.2:~8,2 185,5 2,5
Baleares :i ......................... 42 1.972,1 46,9 0,4
Valencia ........................... 8:~2 158.709,7 190,7 6,8
Murcia ............................. 91 206.75:~ 2.272 17,8
Andalucía ........................ 1.417 591.886 417,7 10,6
Extremadura .................... 1.268 61:~.95:~ 482,4 14,9
Castilla-La Mancha ......... 2.788 1.:n8.:~:~2,2 494,:~ 15,6
Castilla-León ................... 4.992 652.4:31 1:~0,7 6,8
Canarias -t •..••.•••••.••.•....•••• :~1.802,;~

14.299 4.915.751,2 343,8 9,8

\ Los datos de Calicia se refieren únicamente a la provincia de Lugo. En las otras
demarcaciones provinciales, la superficie asignada a los montes públicos es menor en
1859 que en 1901.

2 A las superficies de Asturias y Canarias se les ha añadido el signo + porque,
en ambos casos la extensión ofrecida por el Catálogo de 1901 resulta superior a la in­
duida en el Catálogo de 1859. Por esa misma razón, tampoco han sido incorporadas
al total nacional.

:1 En Baleares, la extensión que se recoge corresponde a los montes enajenables
del Catálogo de 1859 por no conocerse los datos referidos a 1901.

-t En Canarias, la superficie corresponde a los exceptuados en 1859 menos los ca­
talogados en 1901.

bIos, no es menos cierto que en esta fase del proceso fueron las ven­
tas de tierras dedicadas a monte alto, monte bajo y arbolado las que
alcanzaron una mayor entidad superficial y entre ellas, desde luego,
las correspondientes a los municipios resultaron ser muy superiores
en número y cabida a las que procedían del Estado o las Corpora­
ciones civiles.

En toda Galicia, al parecer con excepción de la provincia de Lugo,
se mantuvieron prácticamente intactos los montes públicos por per­
tenecer éstos no a los Propios de los pueblos, sino a las comunidades
de vecinos. Lo mismo sucedió en regiones como Asturias y Cantabria.
y si a ello unimos un comportamiento semejante en las provincias
vascas puede asegurarse que en el conjunto de la cornisa cantábrica
la incidencia de la venta de estos montes sobre el sistema de propie­
dad de la tierra resultó absolutamente nula. Tampoco pudo ser de es-
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pecial relevancia en los territorios de Cataluña, Valencia, Baleares o
Castilla-León si se tiene en cuenta que la extensión de los montes de
los pueblos allí privatizados nunca llegó, en el mejor de los casos, a
un 7 por 100 de las respectivas superficies regionales. Por consiguien­
te, al menos en este primer nivel de acercamiento a la cuestión es po­
sible concluir que las posibles modificaciones de la estructura agraria
española provocadas por la Ley Madoz debieron limitarse a las re­
giones de Navarra, Aragón, Murcia, Andalucía, Extremadura y Cas­
tilla-La Mancha.

y si en un nuevo ejercicio de aproximación a lo que pudo ser el
montante global del patrimonio desamortizado en el conjunto del país
sumamos ahora las superficies enajenadas durante los períodos de
Mendizábal y Madoz en las provincias con datos conocidos y la ex­
tensión de los montes de los pueblos vendidos entre 1859 y 1900 en
aquellas otras demarcaciones para las que ignoramos la cuantía de
los bienes transferidos a partir de estudios monográficos, los resulta­
dos no pueden ser más concluyentes.

Los datos del Cuadro IV sitúan de nuevo en poco más de cinco
millones de hectáreas la superficie vendida en toda España a lo largo
del período 1836-1900. Si a ella se añaden las extensiones que hu­
bieran podido transferirse durante los cortos períodos de tiempo aún
no estudiados en las provincias con datos conocidos, las potencial­
mente desamortizadas durante la etapa de Mendizábal en las demar­
caciones donde desconocemos la importancia de los bienes rústicos
enajenados procedentes de la Iglesia y la superficie de los montes que
no se incluyeron en la Clasificación de 1859, todo parece indicar que
el montante final de los patrimonios rústicos privatizados a causa de
la aplicación de las leyes desamortizadoras podría situarse alrededor
de unos 6,5 ó 7 millones de hectáreas, es decir, un 13 o un 14 por
100 del territorio nacional. Así, tal vez la mítica y redonda cifra ofre­
cida en su día por Simón Segura (10 millones de hectáreas) deba ser
revisada a la baja y, en consecuencia, también sus posibles efectos so­
bre la estructura agraria española sensiblemente aminorados.

Pero, además, el volumen de bienes rústicos que se lanzaron al
mercado varió notablemente, tanto en términos absolutos como rela­
tivos, de unas regiones a otras. En los territorios de la cornisa can­
tábrica -Galicia, Asturias, Santander y Guipúzcoa-, al igual que
en otras regiones del norte y noreste de España -Navarra, Catalu­
ña, Aragón- o en los ámbitos insulares de Baleares y Canarias las
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Cuadro IV. Fincas rústicas y superficie desamortizada,
1836-1900

Lotes Superficie Extensión % de la
(Ha.) media fincas región

Galieia, 1855-1900.......... 5.87:~ 1:~8.711J 2:~,6 4,7
Asturias, 18:~6-1894 ........ 1:~.925 18.615,8 1,:~ 1,7
Santander, 18:~6-1889..... 2.7:~2 2.47:~,8 0,9 0,5
Guipúzeoa, total .............. 5.789 2,9
Navarra, 18:~6-1900........ 16:~.046 0,6
Cataluña-Montes,

1859-1900 ................... 285 111.04:~,6 :~89,6 :~,4

Aragón, 18:~6-1900 ......... 220.157,:~ 4,7
Valeneia-Montes,

1859-1900 ................... 8:~2 158.709,7 190,7 6,8
Mallorea, 18;~6-1864 ....... :~29 :~.:nO,6 10,1 0,9
Murcia, 1K)6-1900 .......... 212.75:3 18,:~

Castilla-León, 18:)6-1900 90:~.:~17,:~ 9,5
Andalucía, 1836-1900 ..... 805.765,2 14,5
Extremadura, 18:~6-1870 :~2.318 1.15:L~8;~,7 :)5,6 26,6
Castilla-La Mancha,

1836-1900 ................... 1.:371.668,7 15,6
Canarias, 1859-1900 ....... :)1.802,:) 4,4

5.300.567,1

superficies desamortizadas ni siquiera llegaron a un 5 por 100 de los
correspondientes espacios regionales. En estas zonas el predominio
corresponde, incluso, a aquéllas donde no se llegó a vender un 3 por
100 de la superficie total de cada región. Un lugar intermedio ocu­
pan Valencia y Castilla-León, espacios donde el volumen de tierras
movilizadas resulta más elevado que en los anteriores (la extensión
enajenada en tierras castellano-leonesas alcanzó la nada desdeñable
cifra de unas 900.000 hectáreas), pero donde apenas si superó tam­
bién el 6,9 por 100. Por último, entre un 10 y un 20 por 100 de las
respectivas superficies regionales alcanzaron en Murcia, Andalucía y
Castilla-La Mancha, siendo Extremadura la única zona del país don­
de la extensión de las fincas rústicas transferidas en redondo a los par­
ticulares superó el 25 por 100 de la superficie regional (si a los pre­
dios vendidos con todos sus aprovechamientos se suman las subastas
de derechos parciales el espacio enajenado supondría, aproxi mada­
mente, una tercera parte del territorio extremeño). De este modo, el
ámbito de las provincias de Cáceres y Badajoz y, en mucha menor
medida, los espacios andaluz, murciano y castellano-manchego apa-
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recen como los únicos donde podría haberse producido algún cambio
en el régimen de propiedad por efecto de las amplias extensiones de
tierra en ellos lanzadas al mercado a causa de las desamortizaciones.

Pero, como tendremos ocasión de comprobar, ni siquiera en la es­
tructura agraria de esos territorios tuvieron lugar cambios aprecia­
bles. Conviene no olvidar que en el pensamiento de los impulsores
del proceso desamortizador o los autores de los textos legales nece­
sarios para poner en marcha la máquina de las subastas, todos ellos
defensores de los intereses de la burguesía, nunca estuvo ni podía es­
tar la idea de introducir cambios sustanciales en el régimen de pro­
piedad y menos aún la de llevar a cabo un reparto de la tierra. En
el origen de la legislación que hizo posible el desarrollo de las ventas
se encontraban sólo preocupaciones de naturaleza jurídica (romper
las ataduras que impedían durante el Antiguo Régimen la entrada de
las propiedades rústicas en los circu itos del mercado), hacendísticas
(paliar y, si ello era posible, resolver el grave problema de la deuda
que aquejaba a la hacienda del Estado) y, sobre todo, económicas
(elevar la producción y la productividad al objeto de conseguir tanto
la satisfacción de las demandas en materia alimenticia realizadas por
una población en proceso de constante incremento como un aumento
sustancial de las rentas y la riqueza en manos de los propietarios in­
dividuales). Y entendida así la desamortización, con esos únicos ob­
jetivos, difícilmente puede sostenerse hoy ya la afirmación de que el
proceso constituyó una reforma agraria frustrada al provocar sólo una
modificación de la naturaleza jurídica de los bienes nacionalizados y
mantener, en cambio, prácticamente intacto el régimen de propiedad
(parcelado y distribución entre los propietarios) característico del An­
tiguo Régimen. Porque, como bien ha señalado Fontana, «para el tipo
de desarrollo capitalista que aquellos hombres conocían una condi­
ción fundamental era la formación de grandes explotaciones comer­
cializadas, lo que requería poner la tierra en manos de quienes pu­
dieran aportar capacidad empresarial y capitales suficientes l:l.

Ciertamente, ya en la «exposición de motivos» del Decreto pro­
movido por Mendizábal se recomendaba «la división de las grandes
propiedades para reducirlas a suertes que estén al alcance de los ciu­
dadanos honrados y laboriosos», sugerencia luego transformada en
norma de obligado cumplimiento al establecerse en el artículo 4."

1:1 FONTANA, p. 2;~9.
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«que todos los predios susceptibles de división, sin menoscabo de su
valor o sin graves dificultades para su pronta venta, se distribuyan
en el mayor número de partes o suertes que se pudiere». Por su par­
te, el artículo 3." de la Ley de 1 de mayo de 1855 establecía también
que las fincas deberían venderse «con la mayor división posible (... )
siempre que no perjudiquen a su valor», dejando la Instrucción de
31 de mayo del mismo año esta decisión en manos de unos peritos
tasadores que «al tiempo que hagan el reconocimiento y tasación, ve­
rificarán la división de aquellas fincas susceptibles de ella sin menos­
cabo de su valor ni graves inconvenientes para su venta, declarando
indivisibles todas aquellas fincas que lo estén por su naturaleza o se
hallen en diferentes términos o pagos, aunque su cultivo corra a car­
go de uno o más sujetos o colonos, así como también las heredades
o fincas de grande extensión que en el día se cultiven en suertes o pe­
queñas porciones». Sin embargo, los escasos estudios en que se ha in­
tentado comparar el parcelado y tipo de las propiedades en poder de
las instituciones afectadas antes del inicio de las ventas con el traba­
jo de los organismos encargados de proceder a la posible división de
las fincas para sacarlas a subasta han puesto bien de manifiesto que
los cambios introducidos por el Crédito Público durante el trienio y
las Juntas de Agricultura o los peritos tasadores en etapas más tar­
días fueron, en realidad, pocos y de muy escasa trascendencia 14.

Por consiguiente, serían el grado de parcelación y concentración
de la tierra ya existente antes del inicio de las subastas, junto a la de­
sigual naturaleza del patrimonio perteneciente a las instituciones
afectadas (censos, foros, fincas rústicas ... ), los modos de uso yexplo­
tación tradicionales, la vecindad y objetivos de los compradores, el
grado de acumulación de capitales y clase de los mismos (metálico,
deuda... ) y la forma en que las propiedades rústicas salieron a subas­
ta, los factores que por este mismo orden habrían de convertirse en
auténticos determinantes de los escasos cambios introducidos en el
sistema de propiedad de la tierra. Así se explica que la utilización de
unas mismas normas haya producido al final efectos muy diversos se­
gún las regiones españolas, pues «en la medida en que las situaciones
de partida eran distintas (... ) las estrategias aplicadas han de presen-

14 RUEDA lTERNÁN, G.; DIEZ ESPINOSA Y, GONZÁLEZ DE MOLlNA, Manuel, Desamor­
lÍzaáón, Deuda púhlica X creámienlo económico. Andalucía 1820-1823. Granada,

1985.
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tar algunas diferencias y, sobre todo, los resultados finales pueden lle­
gar a ser muy diversos».

Estas diferencias, que más tarde habrán de ser analizadas, no im­
piden en cualquier caso mencionar algunos hechos que bien pueden
considerarse, a nuestro juicio, realidades aceptables para el conjunto
del país. Desde un punto de vista general y aun a riesgo de simplifi­
car tal vez en exceso, parece claro que a raíz del proceso desamorti­
zador se produjo casi en todas partes, quizá con la única excepción
de las regiones situadas más al norte (Galicia, Asturias, Cantabria,
País Vasco), alguna modificación del sistema agrario precedente.
Además de transformarse la naturaleza jurídica de los bienes, no fue­
ron pocos los territorios españoles donde se asistió a una cierta re­
distribución de la tierra y, en concreto, a un mayor reparto físico del
suelo que en la etapa del Antiguo Régimen. Dicho en otros términos,
las desamortizaciones supondrían, en este primer nivel de análisis, un
visible aumento del número de fincas como consecuencia de la par­
celación sufrida por algunas medianas y, sobre todo, grandes propie­
dades que, de acuerdo con el imperativo legal, fueron fragmentadas
en diversos trozos para su venta por separado. Así sucedió, si bien
con muy distinta intensidad en unas zonas u otras, en tierras de Cas­
tilla-León, Castilla-La Mancha, Murcia, Andalucía o Extremadura.
Y, sin embargo, no es menos cierto que esta partición tuvo, con fre­
cuencia, un carácter meramente transitorio, pues en muchas ocasio­
nes, una vez lanzadas al mercado esas fincas divididas, sufrirían de
nuevo un proceso de reagrupamiento para volver a constituir otra vez
la unidad original.

Todavía de mayor interés que esta relativa parcelación del terri­
torio resuha el hecho de que el proceso terminara generando en to­
das partes un incremento a veces importante del número de propie­
tarios. Porque, consideradas como un solo fenómeno, las desamorti­
zaciones de Mendizábal y Madoz permitieron acceder a la propiedad
antes inmovilizada a muchos individuos, buena parte de los cuales
aparecían ya con anterioridad como grandes arrendatarios, hacenda­
dos o labradores acomodados, mientras otros se integraban en una
clase media agraria o eran pequeños propietarios y hasta, excepcio­
nalmente, vecinos sin patrimonio alguno que hasta entonces sólo ha­
bían podido disfrutar de los bienes comunales de sus pueblos. En las
provincias de Cáceres (1836-1870) y Valladolid (1836-1854), por
poner sólo algunos ejemplos, mientras el número de instituciones de



128 Juan García Pérez

todo tipo a las que se enajenaron sus patrimonios se situó en 1.070
y 1.092, los beneficiarios de las ventas fueron, respectivamente, 3.273
y 1.321; así, en la primera el número de propietarios se triplicó en
relación con los poseedores anteriores (entiéndase titulares jurídicos,
pues muchas tierras venían siendo usufructuadas por los vecinos de
los pueblos) yen la segunda aumentó un 21 por 100 con respecto a
los existentes antes del inicio de las ventas 1;>. La puesta en almone­
da, más o menos fragmentadas, de un gran número de fincas hasta
entonces en poder de un conjunto reducido de propietarios eclesiás­
ticos o civiles y la participación en las subastas de numerosos bene­
ficiarios son, entre otras, las razones que explican ese aumento de los
poseedores.

No obstante, en todas partes esa primera y general apreciación re­
lativa al reparto de la tierra resulta engañosa y, por ello mismo, sin
valor cuando se considera la distribución real de los bienes rústicos
desamortizados entre las diversas categorías de propietarios. Es en­
tonces cuando las posibles diferencias regionales en los resultados del
proceso se atenúan y hasta desaparecen, surgiendo ante los ojos del
estudioso la realidad de un proceso que, ciertamente, cambió la na­
turaleza jurídica de los bienes, pero no sólo mantuvo prácticamente
intacta la estnlctura agraria precedente, sino que, una vez concluido,
habría colaborado, incluso, a reforzar el régimen de propiedad de la
tierra característico del Antiguo Régimen. En aquellas regiones, pro­
vincias y, dentro de cada una, las comarcas donde el predominio
correspondía a las fincas de reducidas dimensiones éstas seguirían
manteniéndose prácticamente en el mismo estado de fragmentación
territorial e, incluso, un mayor grado de dispersión como consecuen­
cia del acceso a la propiedad de un buen número de individuos. Allí
donde, por el contrario, el grupo hegemónico lo constituían las gran­
des fincas rústicas éstas se mantuvieron igual después de las subas­
tas, al mismo tiempo que en muchas ocasiones se creaban extensas
explotaciones en poder de un habitante de la ciudad o de grandes ha­
cendados y labradores acomodados del medio rural que aspiraban a
ser terratenientes o, simplemente, a enriquecerse gracias a la buena
oportunidad que se les había presentado.

1" GARc/A P~:REZ, Juan, «Las desamortizaciones, ¿,factor de dispersión o concen­
tración de la tierra? Aportaciones a una vieja polémica», en Varios, ""'structura'y re­
gímenes de tenencia de la tierra en I~:~parla, p. 104. Madrid, 1987, y RUEDA ITERNANZ,

Germán.
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En esa dirección que ya indicara hace muchos años Herr apun­
tan, al menos, los datos recogidos en el Cuadro V relativos al tamaño
medio de las fincas desamortizadas yel número, superficie total y ex­
tensión media de las tierras adquiridas por los distintos tipos de com­
pradores en aquellas provincias cuyos procesos nos resultan, desde
este punto de vista, mejor conocidos gracias a los estudios monográ­
ficos sobre ellas realizados.

A partir de los datos incluidos en el cuadro anterior y, por su­
puesto, simplificando mucho las conclusiones a que éstos permiten
llegar pueden dibujarse, al menos, tres grandes zonas en el conjunto
del territorio nacional. La primera, caracterizada por la escasa enti­
dad de los bienes movilizados, el dominio absoluto de la venta de pro­
piedades típicamente minifundistas (menos de 2 has.), la formación
de explotaciones de reducido tamaño (multifundios) y la presencia
hegemónica de los pequeños agricultores-propietarios una vez con­
cluido el proceso desamortizador, se circunscribe a los territorios de
la cornisa cantábrica (Galicia, Asturias, Santander); a ellos habría
que unir también, casi con toda seguridad, el ámbito de las provin­
cias vascas. En La segunda, que extiende su radio de acción por un
amplio espacio donde se integran Las tierras de Castilla-León, Na­
varra, Cataluña, Aragón, Baleares, el País Valenciano, Murcia y, pro­
bablemente, alguna de las provincias más septentrionales de Casti­
lla-La Mancha (Madrid, Cuenca y Guadalajara) , se consolidará al tér­
mino de las ventas el predominio de las explotaciones de tamaño me­
dio y, en estrecha relación con él, la presencia mayoritaria de los me­
dianos propietarios, sin que ello suponga la ausencia absoluta de fin­
cas y patrimonios con una extensión muy limitada o, aunque menos
frecuentemente, de propiedades y explotaciones con un carácter ne­
tamente latifundista. En ella, la extensión media de las fincas enaje­
nadas oscila desde una superficie menor de 2 hectáreas (Zaragoza,
Guadalajara, Logroño) a otra si tuada entre 10 y 20 (Mallorca, Bur­
gos, Valladolid, Zamora). Pero, en cambio, desde el punto de vista
de los compradores la concentración aumenta de forma notable en be­
neficio exclusivo de los medianos propietarios y labradores acomoda­
dos de los pueblos, oscilando la adquisición de tierras por ellos rea­
lizada desde una medida de 6 a 10 hectáreas en Zaragoza y Mallorca
a otra de 23 a 28 en Burgos y Valladolid, respectivamente (en Za­
mora alcanzó las 48 has.). Por fin, la tercera se configura con Anda­
lucía, Extremadura y las provincias castellano-manchegas situadas al
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Cuadro V. Fincas rústicas y superficie enajenada (1836-1900)

Lotes
Superficie Extensión

Comprad.
Fincas por Extens. por

(Ha.) Media comprador comprador

Pontevedra, 1855-1908......... 4.628 5.187,9 1,12 1.510 :3,0 :3,4

Asturias, 18:36-51 .............. 1.625 2.155,8 1,:30 86:3 1,8 2,4
Asturias, 1855-94 .............. 12.:300 16.500,0 1,:31 4.890 2,5 :3,4

Asturias, 18:36-94.................. n.925 18.615,8 1,:33 5.75:3 2,4 :3,2

Santander, 18:36-49........... 400 924,6 2,:31 267 1,5 :3,5
Santander, 1859-89........... 2.:3:32 1.549,2 0,66 1.500 1,5 1,0

Santander, 18:36-89 .............. 2.7:32 2.47:3,8 0,90 1.767 1,5 1,4

Navarra, 18:36-51 .................. 6.852,0 :351 19,5

Tarragona, 18:36-51 .............. 5.:300,0

Zaragoza,lK36-51 ................ 5.110 7.091,9 1,:38 1.1:{:{ 4,5 6,2

Mallorca, 18:36-46 ............. 62 1.:36:3,0 21,9 150 2,4 9,1
Mallof(~a, 1855-64 ............. 267 1.967,6 7,:36 187 1,4 10,5

Mallorca, 18:36-64................. :329 :U30,6 10,1 3:31 1,0 9,8

Alicante, 18:31-50.................. 770 2.201,1 2,85 176 4,4 12,5

Murcia, 18:36-54 ................... 6.000,0 :395 15,2

Burgos, 1855-65 ................ :U55 42.858,4 12,8 1.846 1,8 2:3,2
Burgos, 1866-69 ................ 4.097 :35.:3:32,7 8,62

Burgos, 1855-69.................... 7.452 78.191,1 10,5

Valladolid, 18:36-54........... :3.550 58.562,2 16,50 1.:321 2,68 44,:3
Valladolid, 1855-69........... 6.:318 50.640,0 8,0 2.478 2,54 20,4

Valladolid, 18:36-69 .............. 9.868 109.202,2 11,0 :3.799 2,6 28,7

Logroño, 1840-4:3 ................. :U78 1.810,5 0,5:3

Zamora, 18:36-54 .................. 3.840 61.64:3,0 16,0 1.272 :3,0 48,5

Soria, 18:38-51 ................... 288 6305,0 21,9 94 :3,0 67,1
Soria,1855-96................... 5.0:3:3 57.500,0 11,4 :3.890 1,:3 14,8

Soria, 18:38-96 ...................... 5.:321 6:3.805,0 12,0 :3.984 1,:3 16,0

Sevilla, 18:36-45 .................... :3.248 72.5:3:3,8 22,:3:3 418 7,8 17:3,5

(;órdoba/Campiña, 18:36-25. 1.952 66.652,0 :31,14

Cáceres, 18:36-54 ............... :3.228 87.902,0 27,27 522 6,2 168,4
Cáceres, 1855-70............... 11.805 505.4:39,5 42,8 2.486 4,:3 18:3,7

Cáceres, 18:{6-70 .................. 15.028 59:3.:311,5 :39,5 :3.008 5,0 197,2

Badajoz, 18:36-54 .................. 6.790 77.242,2 46,0 1.766 :3,8 4:3,7

Cuenca, 18:36-45 ................... 1.5:38 41.604,7 27,05

Guadalajara, 1836-51 ........... :31.779 4.180 0,17

Valle de Alcudia, 18:36-55 .... ;>45 24.169,0 44,:3
Valle de Alcudia, 18:31-1902. 1.011 2:39364,0 2:36,7
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sur del Tajo, justo el ámbito donde tradicionalmente habían domi­
nado el latifundio y las grandes explotaciones en manos de una pe­
queña minoría de poderosos terratenientes. Aquí, el tamaño medio
de las fincas enajenadas varió desde las 22 hectáreas de Sevilla y las
34 ó 39 de Córdoba (Campiña) y Cáceres, respectivamente, hasta las
237 hectáreas del Valle de Alcudia en la provincia de Ciudad Real,
mientras los bienes que pasaron a manos de los participantes en el
proceso de subastas superaron también las 100 hectáreas por térmi­
no medio (173 en Sevilla y 197 en Cáceres).

Según manifiestan los estudiosos de la región, el proceso desa­
mortizador actuó en Galicia sobre una tercera parte de las propieda­
des rústicas. Pero ello no significa que un tercio del territorio gallego
cambiara de manos pues, en realidad, la inmensa mayoría de los bie­
nes nacionalizados que salieron a subasta fueron sólo rentas de la
tierra (foros y, en mucha menor medida, censos consignativos). Así,
lejos de haberse producido un relevante trasvase de bienes rústicos
desde las viejas instituciones a nuevos propietarios, el número de fin­
cas vendidas y la superficie movilizada fueron en esta zona extraor­
dinariamente escasos. Eso es, al menos, lo que muestran los datos re­
feridos a Pontevedra, donde las 5.188 hectáreas enajenadas entre
1855 y 1908 apenas si superan la muy exigua cantidad de un 1 por
100 del espacio provincial 16. Si a ello se añade la reducida extensión
media de las fincas lanzadas al mercado (1,12 has. en el ámbito pon­
tevedrés) y la circunstancia de que las ventas no se extendieran a los
montes comunales por ser éstos propiedad de las comunidades de ve­
cinos fácilmente se concluye que el proceso desamortizador no pro­
dujo cambio alguno en la antigua estructura agraria de Galicia, li­
mitándose sus efectos en la práctica a la unificación de los dominios
directo y útil en poder de los campesinos foreros y censatarios que,
tradicionalmente, venían disfrutando el segundo.

A partir de un estudio de detalle sobre una docena de parroquias
situadas en el territorio lucense y una observación más general acer­
ca de lo acontecido en otras provincias, Villares ha mostrado con ab­
soluta nitidez que las transformaciones sufridas por la propiedad de
esta región fueron «escasas y superficiales». Aunque la comparación

lb ARTIACA RECO, Aurora, «Agricultura y capitalismo en Galicia: una perspectiva
histórica», en Señores .y campesinos en La Penin.mLa Ibérica, úgLos Xf1l1-XX, tomo IJ,
pp. 104-105. Ban:e!ona, 1991.
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de los datos ofrecidos por el Catastro de Ensenada y las Cédulas de­
claratorias de 1880 pone de manifiesto una pequeña reducción del
tamaño de las explotaciones (2,67 has. en 1753 frente a 2,34 has. en
1880), la fragmentación del terrazgo se mantuvo inalterable, pues si
a mediados del siglo XVIII las parcelas con una extensión menor de 7
áreas suponían el 80,08 por 100 del total, avanzada la pasada cen­
turia significaban también el 80,5 por 100 de las existentes 17. Por
lo demás, entre una y otra época ni se observan fenómenos de con­
centración y agrandamiento de las explotaciones ni cambios signifi­
cativos en la estructura interna de las mismas (en las parroquias es­
tudiadas, las 32 parcelas por explotación de 1753 habían pasado a
29 en 1880).

De este modo, es evidente que las transformaciones apreciables
en el conjunto de la propiedad gallega «tienen un carácter más cua­
litativo que cuantitativo» 18, debiendo refutarse «la opinión tan ge­
neralizada de que a lo largo del siglo XIX se despedazaron hasta el in­
finito las explotaciones agrarias de la región». En resumen, la idea
de que a lo largo del pasado siglo se asistió en Galicia a un excesivo
troceamiento de las propiedades por efecto de las desamortizaciones
o cualesquiera otros mecanismos (particiones, herencias, donaciones,
compra-ventas... ) «es sólo una cuestión a la que se llega más por con­
traste con la situación de la agricultura española que por la particu­
lar evolución interna de la agricultura gallega».

Tampoco en Asturias y Cantabria se produjeron cambios relevan­
tes a causa del proceso desamortizador. La escasa entidad de las pro­
piedades rústicas enajenadas (unas 18.600 has. en la primera, el 1,7
por 100 de la superficie regional, y 2.500 en la segunda, un 0,5 por
100 del territorio santanderino), unida al carácter extraordinaria­
mente fragmentado y disperso de los bienes eclesiásticos y el peculiar
modo de actuación de las Juntas de Agricultura están en el origen de
esas mínimas transformaciones sufridas por la estructura agraria pe­
culiar de una y otra zona. En la primera, el reducido tamaño de las
fincas nacionalizadas, la subasta hasta 1843 de numerosas parcelas
aisladas, con el consiguiente rompimiento de las «caserías» como uni­
dad de arrendamiento y explotación, y el mantenimiento casi intacto

17 VILLAHES PAZ, Ramón, Evolución de las estructuras agrarias de la provincia
de Lugo 17.50-1986. Propiedad X ventas de la tierra, pp. 41-42. Santiago, 1985.

IX AHTIACA REco, p. 28. Barcelona, 1991.



Efectos de la desamortización sobre la propiedad y los cultivos V~;3

de los montes comunales y los aprovechamientos vecinales explican
que la extensión media de las fincas vendidas y los lotes adquiridos
por los distintos compradores a lo largo del período 1836-1894 se si­
tuaran, por término medio, en 1,3 y 3,2 hectáreas, respectivamente.
En la segunda, pese a la concentración en lotes de un amplísimo nú­
mero de minúsculas parcelas, las unidades territoriales subastadas y
las propiedades transferidas a los nuevos propietarios resultaron to­
davía más pequeñas (0,9 y algo más de 1 hectárea en cada caso). El
minifundismo extremo y una aguda dispersión de los patrimonios
eran, pues, en ambas regiones los rasgos más característicos de la es­
tructura agraria propia del Antiguo Régimen y también continuarían
siéndolo una vez se hubo detenido la maquinaria de las ventas.

Desde luego, se asistió en ellas a un cambio de los detentadores
de la propiedad sin que, desde el punto de vista puramente físico, tu­
viera lugar alguna modificación en el sistema de parcelado tradicio­
nal. Pero, atendiendo a la vertiente humana del asunto, es decir, a la
distribución de los bienes desamortizados entre las diversas catego­
rías de compradores, parece que se produjo una relativa concentra­
ción de la tierra. Mientras sólo el 11 por 100 de los beneficiarios as­
turianos adquirió bienes por valor de 20.648.304 reales (un 71,5 por
100 de todos los capitales invertidos), en Santander fue «la elevada
extensión de los lotes subastados para los parámetros cántabros (la
causa que) impidió a la mayoría de los labradores acceder a la pro­
piedad de las tierras subastadas» 19. En definitiva, el mantenimiento
sin cambios del sistema parcelario precedente, caracterizado por un
predominio absoluto de las pequeñas propiedades, y una relativa con­
centración de la tierra en manos de algunos beneficiarios fueron la
aportación sustancial del proceso desamortizador a la posterior es­
tructura agraria de los territorios asturiano y cántabro. Y unos resul­
tados semejantes debieron producirse también en las provi ncias
vascas.

A diferencia de lo sucedido en los espacios de la cornisa cantá­
brica, los bienes desamortizados en Navarra resultaron ya de alguna
consideración. Uniendo las 6.852 hectáreas enajenadas durante el pe­
ríodo de Mendizábal a la venta en la etapa de Madoz de otras 156.000

1<) MORO BARREÑADA, José María, 000 y SÁNCIIEZ CÚMEZ, Miguel Angel, «La desa­

mortización en el norte de España», en CARcíA MERINO, Luis Vicente (ed.), Los espa­
cio.~ rurales cantábricos .y su evolución, p. 20:l, 1990.
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aproximadamente que procedían de los montes de los pueblos, el to­
tal de las extensiones subastadas se situó alrededor de un 15 por 100
de la superficie provincial. Distinta resultó también la cabida medida
de las propiedades adquiridas por los diversos tipos de compradores
(19,5 hectáreas entre 1836 y 1851), de forma que, si bien se produjo
una abundante participación en las subastas de individuos residentes
en los núcleos urbanos o los mayores contribuyentes de las poblacio­
nes rurales «el proceso desamortizador se movió dentro de unos cau­
ces de extensiones medias y pequeñas». Así pues, cabe afirmar que,
al menos en la primera fase del proceso, la concentración de patri­
monios no fue especialmente intensa en el territorio navarro.

Por su parte, la limitada incidencia de los efectos del proceso de­
samortizador se encuentra en Cataluña directamente relacionada con
la escasa importancia que alcanzó la venta de bienes pertenecientes
a instituciones eclesiásticas o corporaciones civiles. Aunque es poco
lo que sabemos acerca del número de fincas y, sobre todo, la super­
ficie enajenada o el volumen y realidad socioeconómica de sus bene­
ficiarios, si a las 5.300 hectáreas vendidas a la Iglesia en Tarrago­
na 20 se suman las, aproximadamente, 111.000 hectáreas de monte
trasvasadas en toda la región desde el patrimonio de los pueblos a ma­
nos de particulares podría establecerse en torno a 120.000 hectáreas
la superficie global movilizada a causa de las desamortizaciones (un
3,5 por 100 de todo el territorio catalán). Una extensión, pues, muy
reducida. Y aunque en el ámbito tarraconense se asistió a una fuerte
concentración de las adquisiciones durante la primera etapa del pro­
ceso (el 3,1 por 100 de los compradores acaparó el 77,4 por 100 de
la tierra), la pequeña extensión de los bienes rústicos movilizados (ni
siquiera llegó a un 1 por 100 del espacio provincial) «difícilmente po­
día cambiar la estructura de la propiedad agraria ni el volumen de
producción en las comarcas meridionales 21. Por su parte, en Lérida,
Gerona y Barcelona la acumulación de tierras fue, según parece, muy
escasa debido a que se vendieron, sobre todo, pequeñas o medianas
propiedades y, sin duda, esta circunstancia posibilitó una alta parti­
cipación en las subastas por parte de modestos campesinos.

:.w HUEDA HERNANZ, p. 48, 1986.
21 FONTANA I LAzARO, .Tosep, Historia de Cataluña. JI. /.la ji de l'anlic Régim i la

industrializació (1787-1868), p. ;~81. Barcelona, 1988.
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En suma, las transformaciones apreciables en la estructura agra­
ria catalana al final del proceso desamortizador resultan de muy es­
casa importancia. A esta misma conclusión llegaba también hace ya
algún tiempo, sobre la base de unos datos en parte distintos a los
nuestros, un buen conocedor de la realidad de esta zona cuando afir­
ma que es suficiente una simple mirada a las cifras ofrecidas por
P. Madoz para observar «que el valor total de las fincas rústicas y ur­
banas puestas a la venta por la desamortización eclesiástica en Ca­
taluña apenas si llega a un 5 por 100 del total de las del Estado es­
pañol»; de este modo, «si la obnubilación provocada por el tema de
la desamortización -añadía- ha sido nefasta para la historia agra­
ria española, en el caso catalán resulta prácticamente incompren­
sible» 22.

Muy pocas son las informaciones de que se dispone para ofrecer
resultados generales en el territorio de Aragón. Es conocido, sin em­
bargo, que en la provincia de Zaragoza se vendieron 141.379 hectá­
reas entre 1836 y 1875 2:\ superficie a la que si se añaden tanto los
bienes enajenados a la Iglesia en Huesca y Teruel como las extensio­
nes de monte en teoría vendidas a los pueblos oscenses y turolenses
permite situar, aproximadamente, en unas 225.000 hectáreas (un 4,8
por 100 del territorio regional) el patrimonio rústico que pasó en esta
región a manos de particulares por efecto del proceso desamortiza­
dor. Y ligado a ese mayor volumen de tierras movilizadas que en los
espacios hasta ahora analizados, posiblemente su incidencia sobre la
estructura agraria aragonesa fuera también de más alcance.

No obstante, a partir del único estudio de detalle hasta ahora co­
nocido, sólo estamos en condiciones de afirmar que el patrimonio ven­
dido a la iglesia zaragozana entre 1836 y 1851 fue de muy escasa
entidad (5.110 has.), el tamaño medio de las fincas también de muy
reducidas dimensiones (1,38 has.) y sensiblemente más elevada la ex­
tensión media adquirida en las subastas por los diversos tipos de com­
pradores (6,2 has.). La inmensa mayoría de los beneficiarios (el 89
por 100) compró fincas de pequeña y mediana extensión (entre O y

22 FONTANA I LÁZARO, p. ;{81. Barcelona, 1988.
2:1 MARTELEH LÓPEZ, Pascual, «La desamortización de Mendizáhal en la provincia

de Zaragoza (18;{5-1851) », tesis doctoral inédita. Barcelona, 1990, y MORENO DEL RIN­
CÓN, « Revisión de algunos tópicos en torno a las desamortizaciones de Mendizáhal y
Madoz», comunicaciones presentadas al seminario sobre La propiedad agraria y la po­
litica de los gobiernos en el siglo XIX. Cuenca, 1991.
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16 has.) y ellos absorbieron también casi el 30 por 100 de la super­
ficie puesta en almoneda. En consecuencia, extrapolando los resulta­
dos del ámbito zaragozano al conjunto del territorio regional podría
llegarse a la conclusión de que si el régimen de propiedad no sufrió
en la zona aragonesa modificaciones sustanciales desde el punto de
vista de su parcelado, sí presenció, al parecer, un cierto desarrollo de
las explotaciones de tamaño medio y, unido a ellas, un relativo in­
cremento del número y la influencia ejercida por los medianos pro­
pietarios y hacendados o labradores acomodados de los pueblos. A es­
tas mismas conclusiones (ausencia de variaciones importantes en el
tamaño medio de la propiedad y aumento de las tierras acaparadas
por los medianos y grandes propietarios) se llega en un estudio cen­
trado en las transformaciones económicas sufridas por la tierra de
Zaragoza 24.

Igualmente son escasos los datos disponibles sobre el País Valen­
ciano, las islas Baleares y la provincia de Murcia. En el primero, don­
de han sido bien estudiadas las ventas del trienio 2!l y las efectuadas
durante el período de Mendizábal en la provincia de Alicante 26, la
transferencia de montes de los pueblos entre 1859 y 1900 se estima
en una superficie próxima a las 160.000 hectáreas (sólo un 7 por 100
del territorio regional). Las tierras que cambiaron de manos en el pe­
ríodo de Madoz no significaron, pues, una parte relevante de su terri­
torio (en la misma provincia de Valencia sólo se vendieron 17.600
has. de Propios entre 1855 y 1867) y, con seguridad, resultó todavía
mucho menor la entidad de las enajenadas durante la fase mendiza­
balista, de forma que sus posibles efectos sobre el régimen de pro­
piedad de la tierra se verían en esta zona notablemente atenuados.

Acerca de las Baleares sólo conocemos con algún detalle las trans­
ferencias realizadas en la isla de Mallorca durante el período que
transcurre entre 1836 y 1864. En esos años, 332 fincas rústicas y
una extensión aproximada de .'3.330 hectáreas pasaron desde las ins­
tituciones eclesiásticas, los Propios y Comunes de los pueblos u otras
corporaciones civiles a manos de algo más de 330 compradores (150

24 PEIRÚ, A., Regadío, transformaciones económicas .y capitalismo (La tierra en
Zaragoza, 1766-1849), pp. 222-22:{, Zaragoza, 1988.

2" BRINES BLASCO, Juan, La desamortización eclesiá.~ticaen el Pai.~ Valenciano du­
rante el trienio Constitucional. Valcneia, 1978.

26 SANCIIEZ RECIO, Glieerio, La desamortización de Mendizábal en la provincia
de Alicante. Rl clero regular: 18:J6-18.50. Alieante, 1980.
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en la época de Mendizábal y 187 en la de Madoz). A causa de las de­
samortizaciones se transfirió~ por consiguiente~ sólo un 0~9 por 100
de la isla~ una superficie tan escasa que~ por sí misma~ poco podía
colaborar a la modificación de su sistema de propiedad tradicional.
Se ha afirmado~ sin embargo~ que en el momento de procederse a las
subastas «la tendencia fue a contribuir a la disgregación de la gran
propiedad rustica mallorquina»~un fenómeno más visible a partir de
1855 que en el transcurso de las dos décadas anteriores y gracias al
cual se asistiría tanto al «expolio de un gran propietario (la Iglesia)
en beneficio de miles de personas» como «a una mejor distribución
de la propiedad» 27. Pero~ a la vista de la escasa extensión que se mo­
vilizó~ el tamaño medio de las fincas lanzadas al mercado (10,1 has.)
y la superficie media adquirida por los compradores (9~8 has.) bien
puede afirmarse que~ en realidad~ la desamortización sólo vino a re­
forzar~ y en muy escasa medida~ una estructura agraria caracteriza­
da por el predominio de la mediana propiedad.

Por fin~ en la provincia de Murcia se enajenaron alrededor de
6.000 hectáreas durante la primera etapa del proceso y en torno a
otras 206.600 hectáreas de montes que hasta 1859 habían pertene­
cido al patrimonio de los pueblos. Ello significa la venta de una ex­
tensión equivalente a118~2 por 100 de la superficie provincial~un vo­
lumen de tierras ya considerable que~ sin duda~ debió ejercer algún
impacto sobre el régimen de propiedad peculiar del ámbito murcia­
no. Sin embargo~ la falta de datos sobre el número y tamaño de las
fincas lanzadas al mercado~ los beneficiarios de las compras y la im­
portancia de sus adquisiciones nos impide por ahora cualquier aproxi­
mación al conocimiento de las consecuencias que~ en materia de par­
celado y reparto de los bienes rústicos entre las diversas categorías
de propietarios~ pudieron derivarse del proceso desamortizador en el
territorio murciano.

La última región incluida en el segundo de los grandes marcos
más arriba definidos es la de Castilla-León. Y en ella se encuentran
algunas de las provincias españolas donde el desarrollo y consecuen­
cias del proceso desamortizador han sido mejor analizados (Vallado­
lid~ Burgos~ Zamora~ Soria y~ en mucha menor medida~ Logroño) ~ cir-

27 CROSSKE FIOL, E., «La desamortizaeíón en MalJon~a. Síntesis de los estudios
realizados», en Desamortización y Hacienda Pública, tomo 1, pp. 246, 248-249. Ma­
drid,1986.
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cunstancia que, unida a la falta de un conocimiento preciso sobre 10
que pudo suceder en las restantes (León, Salamanca, Avila y Sego­
via) nos obliga a reducir a aquéllas el estudio de las consecuencias
provocada por las ventas en el conjunto del territorio regional.

De acuerdo con nuestros cálculos, a 10 largo del período
1836-1900 se desamortizó en esta zona una superficie que bien po­
dría oscilar entre las 900.000 y las 950.000 hectáreas, es decir, en
torno a un 10 por 100 de todo el espacio castellano-leonés. Muy próxi­
ma a esta incidencia relativa se encuentra también la calculada para
aquellas provincias donde el volumen de los patrimonios movilizados
nos resulta ya perfectamente conocido (un 10 por 100 en Burgos y
un 13,3 por 100 en Valladolid).

Pero, ¿cómo salieron las fincas a subasta y cuál pudo ser su im­
pacto sobre el régimen de propiedad de la región? Al igual que en
otras partes, ambos aspectos respondieron, fundamentalmente, a fac­
tores de tipo estructural (el sistema de parcelado y formas de explo­
tación característicos de la etapa previa al inicio de las subastas). Sin
embargo, en Castilla-León ejercieron también una influencia nada
desdeñable, al parecer más amplia que en otras regiones españolas,
razones de índole coyuntural como la propia actuación desarrollada
por las Juntas de Agricultura y los peritos tasadores. En la provincia
de Zamora, «la conducta seguida por los peritos y administración lo­
cal tendió a transferir las propiedades sin cambios sustanciales». Pero
en Burgos, Valladolid y, probablemente, en las demás provincias cas­
tellano-leonesas parece que se cumplió la legislación y las Juntas de
Agricultura procedieron tanto a una «relativa parcelación de fincas
(de gran extensión) para las subastas», al objeto de que las tierras si­
tuadas en los entornos de cada pueblo pudieran ser adquiridas por
los habitantes del mismo o sus convecinos 28, como a una reagrupa­
ción en lotes de aquellas otras cuyo minúsculo tamaño hacía absolu­
tamente inviable su demanda por parte de los potenciales compra­
dores. Eso explica que en la etapa de Mendizábal-Espartero las
54.003 parcelas de Valladolid salieran a la venta agrupadas en 3.550
unidades de remate o que en el período de Madoz las 39.858 de Bur­
gos fueran lanzadas al mercado tras su previa agrupación en 3.555
lotes. Todo remite, pues, a una intensificación de las medianas pro­
piedades y a un reforzamiento de los propietarios medios en perjui-

28 RUEDA HEHNANZ, p. 141, 1986.
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cio tanto de las grandes explotaciones o los poseedores latifundistas
como de los minifundios o los agricultores más pequeños. Y, en efec­
to, eso es lo que sucedió.

En el territorio burgalés, donde el conjunto de las propiedades
enajenadas se calcula en una superficie próxima a las 150.000 hec­
táreas 29 la extensión media de los lotes vendidos fue de 12,8 hectá­
reas en la década de 1855-1865 y algo más pequeña, de 8,6 hectá­
reas, en el cuatrienio de 1866-1869. Y lejos, a la vez, de una excesi­
va dispersión o una alta concentración de las tierras se mantuvo tam­
bién la cabida media de las adquisiciones realizadas por los partici­
pantes en el proceso de subastas (23,2 has.). En último término, me­
rece la pena señalar que la inmensa mayoría de los beneficiarios (un
77,6 por 100), integrada por modestos campesinos ya antes de po­
nerse en marcha la máquina desamortizadora, compraron sólo lotes
con una cabida menor de 20 hectáreas y a sus manos pasó una ter­
cera parte de todas las tierras vendidas. Si la referencia se establece
en base a los lotes de O a 50 hectáreas el número de los beneficiarios
asciende hasta un 89 por 100 Y ellos acapararían casi el 50 por 100
de toda la superficie desamortizada.

En Valladolid, las propiedades subastadas entre 1836 y 1869 lo
fueron con una cabida media de 11 hectáreas (más amplias en la eta­
pa de Mendizábal que en la de Madoz), situándose igualmente en
unos niveles intermedios, aunque algo más altos que en la provincia
de Burgos, las compras realizadas por un elevado número de indivi­
duos, en su inmensa mayoría también vecinos de los pueblos, que
aprovecharon la oportunidad para incrementar algo sus ya pequeños
patrimonios (la media por participante en las subastas fue en este
caso de 28,7 has.). Y corno sucediera en el territorio burgalés, entre
los beneficiarios el predominio correspondió también en ésta a los pe­
queños y medianos agricultores: durante el período de 1836-1854 los
compradores de O a 20 hectáreas suponen el 58 por 100 del total y
ellos absorbieron el 40,8 por 100 de la superficie enajenada (si el ba­
lance se realiza sobre los lotes menores de 50 has., los beneficiados
por su compra serían algo más de cuatro quintas partes del total y a
sus manos habría pasado un 70,2 por 100 de la superficie enajenada).

Así, los efectos del proceso desamortizador sobre la estructura
agraria burgalesa y vallisoletana, que pueden ser extrapolables al res-

:!9 CA5TRlLLE.lO InÁNEz, Félix, La desamortización de Madoz en La provincia de
Burgos (18.5.5-1869). Valladolid, 1987.
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to de las provincias castellano-leonesas, resultan inequívocos. En to­
das ellas se asistió al desbaratamiento de los grandes patrimonios que
habían pertenecido a las instituciones eclesiásticas y una buena parte
de los correspondientes a los municipios, comunes de los pueblos u
otras Corporaciones civiles. Pero la venta mayoritaria de los mismos
en lotes pequeños y medianos, aunque integrados por numerosas par­
celas, vino a reforzar las propiedades de tamaño medio con un tra­
dicional arraigo en la región. Sólo en muy contadas ocasiones dio lu­
gar a la formación de grandes latifundios o raquíticos e improducti­
vos minifundios. Por consiguiente, el sistema parcelado característico
de la etapa final del siglo XIX pone bien de manifiesto que las modi­
ficaciones introducidas habían sido mínimas y se orientaron única­
mente «en el sentido de acentuar el sistema de explotación y propie­
dad ya preexistentes».

Si se atiende a la vertiente humana del proceso los resultadQs son
igualmente concluyentes. No cabe la menor duda de que la venta de
los bienes rústicos amortizados provocó un aumento, a veces sustan­
cial, del número de propietarios. Sin embargo, la mayor parte de los
lotes vendidos serían de reducida dimensión y, como se indicaba más
arriba, buena parte de ellos fueron adquiridos para redondear sus pa­
trimonios por campesinos que eran ya medianos o pequeños propie­
tarios antes de iniciarse las subastas (véase Cuadro VI). Así se impe­
día la concentración de la tierra en pocas manos.

Cuadro VI. Compradores de bienes rústicos.
En %

Valladolid Burgos
18:"16-54 1855-68 1855-65

Núm. Superf. Núm. Superf. Núm. Superf.

Pequeños propietarios ............ 58,:3 40,8 49,5 :34,5 77,7 aO,8
Medianos propietarios............ 2:3,2 29,4 26,0 29,:3 11,8 16,8
Ilacendados y labradores ricos. 14,6 25,1 14,2 21,0 10,5 50,4
Dudosos ................................. :3,9 4,7 10,:3 15,2

Elaboración propia a partir de los trabajos de G. RUEDA JIERNANZ,.J. R. DIEZ ESPI­

NOSA Y F. CASTRILLE.IO IBÁÑEZ.

Resumiendo, fueron muchas las tierras que cambiaron de titula­
ridad en la región castellano-leonesa a raíz de la desamortización.
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Pero esta circunstancia, «lejos de transformar en profundidad la es­
tructura agraria de la misma va a reafirmar (con caracteres aún más
nítidos) la que previamente había». Dicho en otros términos, la im­
portancia del proceso fue «más cualitativa que cuantitativa» pues, si
bien se vendieron tierras de muy buena calidad, «las transferencias
no acarrearon cambios importantes en la estructura de la pro-

. :Hlpiedad» .
Tampoco fueron relevantes las transformaciones generadas por la

subasta de los bienes amortizados en la tercera de las zonas que más
arriba se diseñaron, la formada por los espacios catellano-manche­
gos situados al sur del río Tajo y otros territorios como el andaluz o
el extremeño donde, tradicionalmente, había ejercido su dominio el
latifundio. Y ello a pesar del elevado número y, sobre todo, la ex­
traordinaria magnitud de los patrimonios acaparados a lo largo del
Antiguo Régimen en este ámbito geográfico por la Iglesia, Ayunta­
miento y comunidades de vecinos o las Corporaciones civiles. Una
realidad de la que, al menos en teoría, cabía esperar un fuerte im­
pacto sobre el sistema agrario característico de estas tierras del cen­
tro, suroeste y sur de España.

A diferencia de lo sucedido en algunas de las provincias situadas
al norte del Tajo (Guadalajara, Cuenca), donde la inmensa mayoría
de las fincas vendidas, al menos en la primera fase del proceso, fue­
ron pequeñas y medianas «heredades» integradas, además, por una
multitud de parcelas muy dispersas :H, las tierras de Castilla-La Man­
cha localizadas en la margen izquierda del río aportaron al proceso
desamortizador un caudal de bienes rústicos considerablemente más
amplio y, en él, la hegemonía correspondió a las grandes fincas. Así
parecen demostrarlo los pocos datos de que se dispone relativos a una
de las demarcaciones españolas, la de Ciudad Real, donde el peso del
latifundio y los grandes terratenientes han resultado siempre más
intensos.

Entre 1837 y 1902 fueron lanzadas al mercado sólo en el Valle
de Alcudia y el Campo de Calatrava algo más de 239.000 hectáreas
(alrededor de 24.000 en la etapa de Mendizábal y el resto en la de
Madoz), una extensión equivalente a casi el 50 por 100 de la super-

:m CASTRlLLE.IO TBÁÑEZ, pp. 209-210. Valladolid, 1987.
:H GONZÁLEZ MARZO, F., La desamortización de la tierra eclesiástica en la pro­

vincia de Cuenca, p. 89. Cuenca, 1985.
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ficie total de ambas comarcas :{2. Pues bien, aplicando un coeficiente
de ventas incluso algo menor, el 30 por 100 alcanzado en los ámbi­
tos limítrofes de Extremadura, podría estimarse en unas 590.000 hec­
táreas el volumen de tierras trasvasadas en el conjunto provincial a
manos de particulares por efecto de las desamortizaciones eclesiásti­
ca y civil. Pero, más allá de los bienes rústicos movilizados, interesa
destacar que en las comarcas antes mencionadas la cabida media de
las fincas objeto de subasta fue de 462 hectáreas, una extensión que,
por sí sola, permite imaginar cuáles fueron tanto el tipo y clase de
los bienes enajenados (en su mayoría grandes dehesas antes pertene­
cientes a encomiendas de las órdenes militares y Propios o Comunes
de los pueblos) corno sus potenciales beneficiarios y, en suma, los po­
sibles efectos de las subastas sobre la estructura agraria de la zona.
Salieron a la venta fincas de extraordinarias dimensiones, probable­
mente iguales casi siempre a las que tenían cuando se encontraban
en manos de las instituciones afectadas, y fueron adquiridas por un
número muy reducido de especuladores, grandes terratenientes e im­
portantes ganaderos (sólo nueve compradores remataron el 78 por
100 de la superficie desamortizada entre 1837 y 1850). De este modo,
la parcelación del terrazgo no debió sufrir cambio alguno de impor­
tancia, limitándose las consecuencias del proceso desamortizador a
una concentración de las tierras en manos de un conjunto de grandes
propietarios cuyo número debió crecer muy poco en relación con el
de las instituciones afectadas. Al término de las ventas, la estructura
agraria de Ciudad Real permanecía, pues, prácticamente indemne.

Por su parte, Andalucía ha sido definida corno la región española
«donde la propiedad territorial alcanzó antes y de forma plena la na­
turaleza específica de la propiedad capitalista» :{:{. No en vano, ya en
la década de los sesenta del siglo XVTTI se puso en marcha la máquina
que, impulsada al principio por los repartos a censo de bienes mu­
nicipales (Propios, Comunes y Baldíos) y alimentada después con la
venta de bienes eclesiásticos en las etapas de Godoy y el Trienio li­
beral o los numerosos expedientes de supresión de señoríos y aboli­
ción de mayorazgos, iba a convertir en bienes de uso absolutamente

;l:l QUIRÓS LINAHES, Franeiseo, «La desamortizaeión, faeior eondieionantc de la es­
truetura dc propiedad en cl valle dc Alcudia y Campo de Calatrava», }"'studios Geo­
gráficos, núm. 96. Madrid, 1964.

;1;1 BEHNAL, Antonio Miguel, f,'conomia e Hútoria de los latifundios, p. 72. Ma­
drid,1988.
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libre una buena parte de las propiedades antes vinculadas y/o amor­
tizadas. Pero como habrá ocasión de comprobar, a ese cambio de la
naturaleza jurídica de las tierras se limitaron las novedades. Porque,
las transformaciones en el modelo de parcelado o la distribución de
la riqueza agraria resultaron de muy escasa consideración y en mu­
chas zonas prácticamente imperceptibles.

Aunque se carece de monografías dedicadas a estudiar el desarro­
llo y consecuencias de las desamortizaciones eclesiástica y civil en to­
das sus provincias, circunstancia que impide efectuar un análisis glo­
bal del fenómeno capaz de poner también de manifiesto las diferen­
cias intrarregionales existentes, las investigaciones realizadas acerca
de Granada, Sevilla, Córdoba y, en menor medida, Jaén ofrecen un
conjunto de datos e ideas suficientemente amplio para llegar a unas
conclusiones válidas sobre el efecto de las ventas en un régimen de
propiedad tan peculiar como el andaluz.

De acuerdo con las estimaciones realizadas por Bernal, el número
de fincas rústicas vendidas en toda la región fue «entre 1836 y 1846
(de) unas 20.611 yen 1855-1895 un mínimo de 64.888, que suma­
das montan una cifra aproximada de 85.099 predios» :H. A su vez,
nuestros cálculos, en este caso más gruesos que en otras ocasiones,
sitúan la superficie total enajenada a causa de las desamortizaciones
en un mínimo de 808.000 hectáreas y un máximo que podría oscilar
entre las 950.000 y el millón de hectáreas (véase Apéndice 1). En el
período de 1836 a 1900 se habría vendido, por consiguiente, entre
un 14,5 y un 18 por 100 de todo el territorio regional, un volumen
de tierras realmente importante y distribuido de forma muy irregular
(la menor extensión en Almería y las superficies más elevadas en Cór­
doba y Sevilla).

Pese a la escasa información de que se dispone sobre la superficie
media de las fincas enajenadas ha podido conocerse que ésta oscila­
ría desde las 11,9 hectáreas de Granada en el periodo de Madoz has­
ta las 22,2 hectáreas de Sevilla en la época de Mendizábal o las 59,7
por «venta» en 1855-1899 según los datos de María Parias y las 32,4
hectáreas que resultan para la Campiña de Córdoba entre 1836 y
1925 (sería algo menor de haberse incluido la extensión correspon­
diente a todas las propiedades vendidas, pues, en función de las fuen­
tes utilizadas, a partir de 1855 López Hontiveros sólo anotó la rela-

:H BERNAL, p. 80. Madrid, 1988.
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tiva a los bienes de mayor cuantía). Por su parte~ en el territorio se­
villano~ el único para el que disponemos de cifras precisas sobre la
distribución de superficies entre las diversas categorías de compra­
dores~ la extensión media adquirida por cada participante en las su­
bastas alcanzó las 173 hectáreas sólo durante la primera fase del pro­
ceso. Se vendieron~ en definitiva~ fincas de una considerable magni­
tud~ bastante más extensas en la etapa de Madoz que en la de Men­
dizáhal y mayores en la Andalucía occidental que en las provincias
orientales~ circunstancia que sólo podía derivar en el mantenimiento~

con muy escasos cambios~ de la estructura agraria preexistente.
A ello colaboró~ desde luego~ el modelo de parcelado caracterís­

tico de las tierras andaluzas y~ en particular~ la hegemonía lograda
por el latifundio durante el Antiguo Régimen. Pero el sistema lati­
fundista permanecía también estable como consecuencia de las mí­
nimas modificaciones en él introducidas por las Juntas de Agricultu­
ra o los peritos tasadores de las fincas.

En efecto~ ya en un magnífico estudio sobre la desamortización
del trienio liberal se demostró hace algún tiempo que la gran mayo­
ría de las explotaciones «fueron vendidas sin que el Crédito Público
introdujera en ellas cambio alguno»~ de manera que el Estado trans­
firió «el 93~7 por 100 de las fincas tal y como las había recibido de
los antiguos propietarios». El grado de parcelación de las propieda­
des nacionalizadas y aquel con el que salieron a subasta resultó prác­
ticamente idéntico~ convirtiéndose así el proceso en un elemental cam­
bio de manos~ en una simple «transformación de la titularidad jurí­
dica de las explotaciones del Clero Regulan :~:>. Más tarde~ la obse­
sión recaudatoria de los desamortizadores y~ ligado a ella~ su interés
en mantener la atracción ejercida por las propiedades sobre los po­
tenciales compradores hizo que «a estas exigencias se sacrificaran to­
das las demás» y «sólo se dividieran las fincas para suhastarse en ca­
sos muy excepcionales».

Como bien se ha señalado~ «para la división no se seguirian en­
gañosos criterios repartidores sino rentistas»~ hecho que se materia­
lizó en la oferta de unos lotes cuyo tamaño respondió siempre a su
auténtico valor como unidad de explotación~ es decir~ a «las dimen­
siones que tenían cuando eran cultivadas en su forma más común de

;¡:; GONZÁLEZ DE MOLlNA, Manuel, Desamortización, Deuda PúbLica y Crecimiento
Económico. Andalucía, 1820-182;{, pp. 276, ;{52 y ;{55. Granada, 1985.
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explotación, el arrendamiento». Y puesto que «la dualidad, al pare­
cer real, entre las fincas de la Iglesia, de dimensiones más pequeñas,
y las fincas civiles, en su mayoría de grandes proporciones, dio lugar
a dos tipos de unidad de venta con diferente tamaño» :H>, poco puede
sorprender que el enorme trasvase de patrimonios rústicos acaecido
a fines del Antiguo Régimen no llevase aparejada unas modificacio­
nes apreciables de la estructura agraria precedente. Al contrario, «las
fincas pasaron de unas manos a otras sin que en este trasiego per­
dieran entidad y manteniéndose, generalmente, en sus dimensiones
originales» :n.

En efecto, desde el punto de vista físico el resultado fue, no tanto
la aparición de nuevos latifundios como un levísimo reforzamiento de
los existentes sólo en aquellas zonas de la región donde esta clase de
fincas constituían ya con anterioridad el tipo de propiedad dominan­
te. Así sucedió en Sevilla, donde la aportación de los bienes eclesiás­
ticos a la presencia de grandes propiedades fue tan modesta que el
proceso ha sido calificado sólo como «el comienzo de la formación
del latifundio no noble» :~3. A su vez, en las zonas donde el predomi­
nio correspondía antes a las medianas y pequeñas propiedades, éstas
fueron las que siguieron manteniendo su hegemonía. Y ambas reali­
dades se verían acompañadas casi en todas partes por la creación de
numerosos minifundios :39 que, en no pocas ocasiones, pasarían a en­
grosar también más tarde los límites de las grandes fincas. De esta
forma, como se ha afirmado a partir de un estudio en detalle sobre
lo ocurrido en el término sevillano de Carmona y cuyas conclusiones
pueden ser extrapolables a buena parte del territorio andaluz, espe­
cialmente a la zona occidental, «la estructura parcelaria ha quedado
intacta después del gran trasiego de tierras de las que el siglo xx ha
sido testigo» 40.

:lb PARIAS SAINZ DE RozAS, M., fJ mercado de la tierra sevillana en el siglo XIX,

pp. 46, 66-67. Scvilla, 1989.
:n OCAÑA OCAÑA, C., Latifundio, gran explotación y modernización agrícola. Una

reflexión .wbre Andalucía, p. 11. Málaga, 1987.
:l8 LAZO DIAZ, Alfonso, La desamortización de las tierras de la Iglesia en la pro­

vincia de Sevilla, 18.'15-1845, pp. 199-200. Scvilla, 1970.
:w GAy ARMENTEROS y otros, «Aspectos sobrc la dcsamortización en Andalueía

Oricntal», en Desamortización y Hacienda Pública, p. 2:H. Madrid, 19:36.
40 CRUZ VILLALÚN, 1., Propiedad y uso de la tierra en la Baja Andalucía, Car­

mona, úglo.s XJIlII-XX, p. 250. Madrid, 1980.
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A unos resultados sólo un poco diferentes se llega al analizar las
consecuencias del proceso desde el punto de vista humano, es decir,
atendiendo al reparto de los bienes entre las diferentes categorías de
propietarios. En todas partes se asistió a un visible incremento de su
número en comparación con el de las instituciones afectadas. Pero,
ello no supuso una distribución más equilibrada de la tierra en ma­
nos de sus poseedores.

La desamortización eclesiástica, al poner en almoneda un volu­
men de bienes no muy elevado y, generalmente, constituido por fin­
cas de mediana o pequeña dimensión, tuvo unos efectos reducidos so­
bre los niveles de concentración de tierras, «no afectando al ya cre­
ciente problema del latifundismo andaluz». Así pasó en la provincia
de Sevilla y, más concretamente, en el territorio granadino, donde las
ventas del período de Mendizábal-Espartero «no producen una va­
riación sustancial del régimen de propiedad (... ), manteniéndose la es­
tructura de mediana y gran propiedad en unas zonas o acentuándose
ligeramente en otras» 41. Algo más visibles fueron los cambios gene­
rados por la subasta de los bienes concejiles o comunales, amplias ex­
tensiones de terreno que lanzadas al mercado terminarían provocan­
do en algunas zonas «un segundo gran latifundismo andaluz que se
sumaba al primero e inicial de la nobleza» y «eliminaba las posibili­
dades de creación de una clase media agraria» 42. Pero, consideradas
en conjunto y comparando sus efectos con los que pudieron derivarse
de la supresión de señoríos o el movimiento general de compra-venta
de tierras desarrollado a lo largo del siglo XIX, las tranformaciones ge­
neradas por el proceso desamortizador resultan poco perceptibles.

En resumen, las transferencias territoriales impulsadas por Men­
dizábal y Madoz incidieron pero no transformaron la estructura agra­
ria peculiar en Andalucía, colaborando sólo a acentuar los rasgos do­
minantes de cada comarca y, por extensión, de las diferentes provin­
cias 4:{. Salvo en muy contadas ocasiones, al final del proceso perma­
neció casi intacta la estructura agraria preexistente. Y como en ella
habían sido las fincas de considerable magnitud superficial el tipo de

4\ GÓMEZ OUVER, Miguel, «La desamortización de bienes de Instrucción Pública
en la provincia de Granada (1855-1856)>>, en Actas del Uf Congreso de Hi~toria de
Andalucía. Historia contemporánea, vol. J. Córdoba, 1986.

42 BERNAL HODRíGLJEZ, pp. 11-12. Madrid, 1979.
4:! GA y AHMENTEROS y otros, « Aspectos sobre la desamortización en Andalucía

Orienta!», en Desamortización.r Hacienda Pública, p. 2:H. Madrid, 1986.
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propiedad hegemónico, si acaso con la excepción de algunas zonas si­
tuadas en las provincias orientales o en la costa y vega granadinas,
ese sistema basado en la gran explotación siguió siendo el dominan­
te 44. Como ha señalado 1. Cruz Villalón, al no alterarse la estructura
interna de las grandes categorías de fincas ni asistirse a una intensa
concentración de los patrimonios rústicos, 10 que se produjo, en rea­
lidad, fue un proceso de «extensión de la gran propiedad como for­
ma de aprovechamiento del suelo agrícola» o, 10 que es igual, «una
más equilibrada y proporcional distribución de la tierra entre los
grandes propietarios» 4S. Es verdad que el latifundismo se extendió
desde su zona de dominio tradicional (el valle de Guadalquivir) has­
ta otros espacios donde su importancia había sido en el pasado me­
nos intensa. Pero no es menos cierto que en ese fenómeno intervinie­
ron otros fenómenos además de las desamortizaciones y, al parecer,
la incidencia de estas últimas resultó sensiblemente menor que la de
aquéllos (desvinculación y compraventas de bienes 1ibres).

Por último, algo semejante ocurrió en Extremadura, la región es­
pañola donde, a tenor de nuestros cálculos, el patrimonio rústico ena­
jenado (alrededor de 1.150.000 has. en aprovechamientos totales) al­
canza un mayor peso en el conjunto del territorio pacense y cacereño
(aproximadamente un 30 por 100 si se suman las ventas de derechos
parciales) .

De ese extraordinario volumen de bienes transferidos a manos de
nuevos propietarios, unido al tamaño medio de las fincas vendidas
(32,4 has. en Badajoz y 39,5 has. en Cáceres) y la extensión de los
bienes adquiridos por cada uno de los participantes en el proceso de
subastas (197,2 has. en Cáceres en la etapa de 1836-1870 y 43,7 en
Badajoz sólo durante el período de 1836-1854), cabía esperar un pro­
fundo impacto en la estructura agraria extremeña del Antiguo Régi­
men. Pero, como sucediera en tierras andaluzas, tampoco en Extre­
madura el aumento del número de propietarios fue acompañado de
cambio alguno en la estructura del terrazgo o una distribución más
equilibrada de la propiedad. Y ello, por muy diversas razones.

En las provincias extremeñas, las instituciones eclesiásticas (un
buen número de monasterios y conventos de regulares y algunas del

44 LÓPEZ ONTIVEROS, A., 1974; Y PARIAS SAINZ DE ROZAS, M., op. cil., pp. 65, 67
Y75. Sevilla, 1989.

4" CRUZ VILLALÓN, pp. 270-274. Madrid, 1980.
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clero secular, concretamente los cabildos y fábricas catedralicias) eran
dueñas no sólo de numerosas propiedades, sino también de grandes
extensiones de terreno en tierras de labor, dehesas, baldíos o ejidos
generalmente explotados en régimen de arrendamiento. Y mayor en­
tidad superficial tenían aún los patrimonios municipales -Propios­
o los pertenecientes a las comunidades de vecinos, buena parte de los
cuales, incluidas muchas dehesas boyales legalmente exceptuadas de
la venta, fueron lanzadas al mercado. Pero, además, sólo en conta­
das ocasiones se parcelaron esas grandes fincas al objeto de facilitar
su adquisición por amplias capas del campesinado. Unas veces, en la
mayoría de los casos, los obstáculos existentes para dividir aquellas
fincas tradicionalmente utilizadas como unidades de explotación
compactas y homogéneas; otras, la actuación arbitraria de ciertos
particulares, grandes hacendados de los pueblos o burgueses de las
ciudades que presionaban sobre los peritos tasadores para que no fue­
ran fraccionadas o, en último término, el obsesivo afán de las auto­
ridades por vender hicieron posible que muchas fincas saliesen a su­
basta con una superficie muy amplia y, por ello mismo, a precios
muy elevados. Si a ello se une el hecho, bastante frecuente, de que
las fincas fueran anunciadas con una cabida sensiblemente menor a
la que en realidad tenían, considerándose luego sus compradores due­
ños del espacio real y conocido como cierto de las mismas, resulta fá­
cil imaginar cuáles pudieron ser los efectos del proceso desamortiza­
dor sobre la estructura agraria de la región.

Los modos tradicionales de explotación y uso del suelo (funda­
mentalmente en régimen de adehesamiento), por un lado, y la limi­
tada intervención de quienes podían proceder a la fragmentación de
las fincas antes de llevarse a cabo las subastas, por otro, determina­
ron que los cambios en el sistema de parcelado y el reparto de las
tierras entre las diversas categorías de compradores fueran mínimos.
En efecto, tampoco en Extremadura el aumento del número de pro­
pietarios fue acompañado de una distribución más equilibrada de la
propiedad, asistiéndose, por el contrario, al mantenimiento de la es­
tructura precedente en las zonas donde predominaba el minifundio
(comarcas cacereñas situadas al norte del Tajo) y una más intensa
concentración de la tierra en aquellas otras donde era el latifundio el
tipo de explotación que imponía su dominio (tierras de Trujillo, Cá­
ceres, Badajoz o La Serena, fundamentalmente). Esa, al menos, es la
conclusión a que nos han permitido llegar nuestras propias investi-
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gaciones sobre el territorio cacereño~ mostrándose en ellas que~ tanto
si se atiende al tamaño de las fincas desamortizadas como a la dis­
tribución de las mismas entre las diversas categorías de comprado­
res~ el avance geográfico hacia el sur es siempre sinónimo de asenta­
miento y potenciación del latifundio 46.

En definitiva~ entendida únicamente como un cambio en la na­
turaleza jurídica de los bienes~ una cierta redistribución de la propie­
dad y un mayor reparto del suelo agrícola no cabe duda de que las
desamortizaciones provocaron en tierras extremeñas una modifica­
ción de la estructura agraria del Antiguo Régimen. Porque~ en tér­
minos generales~ ocasionaron un aumento del número de fincas -li­
gerísima parcelación del territorio-- y un incremento del número de
titulares. Sin embargo, sólo en las zonas tradicionalmente dominadas
por las explotaciones de carácter latifundista (al sur del río Tajo) co­
laboraron a que se produjera una relativa concentración de la tierra~

potenciando el sistema de propiedad anterior al comienzo de las ven­
tas y reforzando en alguna medida el poder económico -bienes rús­
ticos y riqueza- en manos de un reducido grupo de hombres de las
ciudades y oligarcas del medio rural.

3. Desamortización, superficies explotadas y evolución
del sistema de cultivos

Como se indicaba al comienzo de este estudio~ mayor dificultad
aún que determinar los efectos del fenómeno desamortizador sobre
la estructura agraria de las diferentes regiones o del país en su con­
junto entraña la pretensión de establecer sus posibles repercusiones
en el ámbito de la evolución de las superficies explotadas~ los usos
del suelo agrícola~ la dinámica del sistema de cultivos y~ en términos
generales, su grado de incidencia sobre el proceso de expansión mos­
trado por la agricultura española en el transcurso del siglo XIX y~ una
vez superada la crisis finisecular~ durante las primeras década del xx.
Porque~ no habiendo sido abordado este tipo de cuestiones~ sino de
una forma excepcional y con un tratamiento muy escaso en las di-

4b CARc/A PÉREZ, Juan, La desamortización eclesiástica y civil en la provincia de
Cáceres (18.16-1870). Cambio de estructura agraria y nuevos propietarios. Cáceres,
1982, y op. cit., p. 106. Madrid, 1987.
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versas monografías hasta ahora publicadas, apenas si pueden ofre­
cerse más allá de algunos «indicios razonables» sobre el impacto que,
realmente, pudieron ejercer las desamortizaciones eclesiástica y civil
en el comportamiento característico del sector agrario español a lo lar­
go del período que transcurre entre 1830 y 1930.

Ya algunos personajes e instituciones de la época en que se esta­
ban produciendo las subastas pusieron de manifiesto los intensos
cambios por ellos apreciados en la agricultura de su tiempo. En to­
das partes, aunque con distinta intensidad según las zonas, se hacían
notar a mediados del siglo XIX el avance imparable de las roturacio­
nes, el deterioro progresivo de los montes, la desaparición de no po­
cas cañadas ganaderas o la pérdida de buena parte de los numerosos
y, sobre todo, muy extensos espacios adehesados. La reja del arado
parecía invadirlo todo y sus consecuencias se manifestaban en dos
procesos coetáneos, el aumento progresivo de las tierras cultivadas y
la disminución, también constante, de los baldíos, ejidos y cuales­
quiera otra clase de tierras tradicionalmente utilizadas como pastiza­
les para alimento del ganado.

Las referencias históricas en torno a este tipo de cuestiones son
muy abundantes. En 1844 señalaba la Diputación vallisoletana que
los cultivos de la provincia se habían duplicado y mejorado notable­
mente a partir de la guerra de la Independencia, hallándose los bie­
nes rústicos desamortizados «próximos a recibir una extensión de me­
joras que antes no han podido obtener»; algunos años más tarde, en
1850, se refería la Junta de la Exposición de Valladolid a las venta­
jas que habrían de derivarse del reparto de la tierra «entre las clases
cultivadoras, útiles y laboriosas», mientras M. Sangrador hablaba de
un inequívoco aumento en los últimos tiempos tanto del número de
propietarios como de las superficies puestas en explotación 47. Para
la provincia de Ternel, entre las respuestas a un cuestionario enviado
a mediados del siglo por el Ministerio de Fomento a las Juntas de Agri­
cultura y Sociedades Económicas de Amigos del País aparece una
donde se asegura que todos los terrenos de primera calidad estaban
ya cultivados, «y aun alguno que sólo debía servir para pasto y mon­
te desgraciadamente se ha roturado, no sirviendo en el día ni para
una cosa ni para otra» 48. En Burgos era M. Prieto Ramos quien, en

47 RUEDA I1EHNANZ, Germán, falta.
48 MOHAL RUlz, 1, La agricultura española a mediados del siglo XIX (18.50-1870),

p. ;{55. Madrid, 1979.
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1877~ mostraba su preocupación por el descuaje de los montes~ la
práctica desaparición de los prados y el obsesivo afán roturador ma­
nifestado por los agricultores en todo tipo de terrenos~ a la vez que
.J. Senador se hacía eco de la «guerra sin cuartel hecha a los mon­
tes» 49. En fin~ tampoco las tierras del sur o el oeste de España per­
manecieron ajenas a algunos de estos procesos. Porque~ si para el
territorio sevillano son, al parecer, numerosos los escritos de la época
donde se hace referencia al fenómeno~ claramente apreciable desde
1845~ de la puesta en cultivo de nuevas tierras~ una modesta amplia­
ción del regadío o la transformación de eriales en viñas~ olivares y
huertos, en Extremadura fueron abundantes las órdenes promulga­
das por los Gobiernos Políticos de Cáceres y Badajoz en el decenio
de los cuarenta al objeto de promover los repartos de terrenos bal­
díos~ incentivar el cultivo y~ sobre todo~ evitar los daños extraordina­
rios que estaba sufriendo el arbolado a causa de la actuación incon­
trolada ejercida sobre el monte por parte de agricultores y ganaderos.

Pero siendo incuestionable que en buena parte de los territorios
españoles se asistió a un avance de las roturaciones y, por ello mis­
mo, a una notable ampliación de las superficies cultivadas~ el proble­
ma~ desde el punto de vista historiográfico~estriba en determinar tan­
to el papel que en esa realidad correspondió a la venta de los bienes
rústicos antes amortizados por la Iglesia~ los Ayuntamientos y las Cor­
poraciones civiles como su grado de incidencia en las diferentes re­
giones españolas.

Al igual que sucedía en el ámbito de los posibles cambios sufri­
dos por el régimen de propiedad de la tierra, también en torno a esta
cuestión las opiniones de los historiadores aparecen divididas. Para
Vicens Vives, a raíz de la desamortización y~ especialmente~ tras la
venta de los bienes de Propios «se duplicó la superficie cultivada».
Por su parte~ ya en su estudio sobre la burguesía revolucionaria afir­
maba Artola que no parecía «aceptable la tesis de la roturaeión ma­
siva de tierras por los nuevos propietarios para dedicarla al cultivo
del cereal»~ añadiendo unas páginas después que~ salvo en casos muy
determinados~ las desamortizaciones no habían modificado la confi-

., d 1 1 . S{)guraclon e os cu tIVOS' .

49 CASTRILLE.JO IBÁÑEZ, Félix, op. cil., p. 211. Valladolid, 1987.
"o ARTOLA GALLEGO, pp.110 y lS;}. Madrid, 1974.



152 Juan Garcia Pérez

Sin embargo, las tesis con mayor audiencia entre los estudiosos a
lo largo de la década de los setenta y el primer lustro de los ochenta
fueron las formuladas por Anes y el catalán Nadal. Para el primero,
al posibilitar el paso de las tierras «de unas manos poco eficientes
(... ) a otros propietarios, cultivadores directos muchas veces», el pro­
ceso desamortizador «desencadenó no pocas transformaciones en el
régimen de cultivos y en los rendimientos por unidad de superficie
sembrada, en la extensión de las áreas semilladas y en la disminu­
ción de las superficies dedicadas a bosque y matorral»; luego añadi­
rá, si bien en un nivel de pura hipótesis, que «la desamortización ecle­
siástica pudo haber conducido, en determinadas zonas (... ), a un
abandono de las tierras marginales, a la vez que a una extensión de
la superficie cultivada y a una intensificación de los cultivos» :>1. En
opinión del segundo, las ventas acaecidas al amparo de la Ley de De­
samortización General aprobada en 1855 fueron responsables «de las
modificaciones más sustantivas experimentadas por el paisaje rural
en el curso del siglo XIX»; no en vano, a la enajenación de los predios
concejiles y comunales habría seguido un espectacular proceso de ro­
turaciones, «los famosos rompimientos de baldíos, que ampliaron
muy considerablemente la superficie de las tierras de labor» :>2.

Estos planteamientos se completaban, además, con una reflexión
sobre la dinámica de las superficies cultivadas según la cual el avan­
ce de éstas habría sido espectacular en el período de 1800 a 1860,
para apreciarse a partir de entonces un proceso de claro retraimiento
e, incluso, el abandono de muchas de las tierras roturadas, concre­
tamente los espacios marginales, a causa de una notable pérdida de
importancia de los cereales no compensada en la misma medida con
los progresos logrados por el viñedo, el olivar o los frutales. Una tesis
que, aceptada mayoritariamente por los historiadores en la década
de los setenta y la primera mitad de los ochenta sin haberse efectua­
do su demostración empírica, constituye, a nuestro juicio, el trasfon­
do de la afirmación tan repetida hasta hace sólo algunos años en el
sentido de que la agricultura española constituía un sector económi­
co caracterizado por el más absoluto inmovilismo a lo largo de la se­
gunda mitad del siglo XIX.

51 ANF:S, Gonzalo, pp. 110,1;):3. Madrid, 1970.
52 NADAL OLLER, Jordi, F.,'l fracaso de la Revolución industrial en España,

1814-1918, p. 67. Barcelona, 197;).
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Careciéndose de estudios detallados sobre los aspectos que ahora
nos ocupan, a la teoría sobre la dinámica del sector agrícola antes
mencionada pueden atribuirse también tanto la concesión por algu­
nos estudiosos de un alto grado de responsabilidad en la ampliación
de las superficies cultivadas a las ventas realizadas durante el perío­
do de Mendizábal como las conclusiones de otros expertos sobre el
tema para quienes la desamortización de Madoz, al haberse iniciado
coincidiendo en el tiempo con el «cambio de coyuntura», es decir, jus­
to cuando estaba comenzando a producirse la parálisis de los rompi­
mientos, «no debió provocar un excesivo aumento en las roturacio­
nes, pese a que la venta de montes y baldíos procedentes de los Pro­
pios tenía forzosamente que favorecerlas» s:~. Pero de acuerdo con los
conocimientos que hoy tenemos sobre el comportamiento de la agri­
cultura española en el pasado siglo, la primera de estas tesis no pue­
de sostenerse con carácter general y la segunda habrá de ser justifi­
cada en base a unos planteamientos distintos de aquellos que sostie­
nen la paralización de las roturaciones y, en consecuencia, un «rea­
juste de la producción agrícola» a partir de 1860.

Porque, frente a quienes manifestaron que la desamortización
eclesiástica habría sido uno de los factores más relevantes a la hora
de explicar la expansión de las superficies explotadas e, incluso, la in­
tensificación de los cultivos a lo largo del pasado siglo, hoy estamos
en condiciones de afirmar con absoluta rotundidad que, salvo en al­
gunas zonas muy concretas, la venta de los patrimonios rústicos de
la Iglesia no pudo ejercer una especial influencia en el aumento de
las tierras cultivadas. No en vano, si el acceso a la propiedad directa
del suelo por parte de un buen número de modestos agricultores per­
mite, en principio, suponer un aumento del interés por la explotación
intensiva de las fincas y una mayor atención hacia el cultivo que la
manifestada cuando casi todos los bienes eclesiásticos se aprovecha­
ban en régimen de arrendamiento, tampoco pueden olvidarse tres cir­
cunstancias que, al respecto, nos parecen destacables: 1) la extensión
de los bienes desamortizados al Clero no alcanzó un volumen de es­
pecial importancia (recuérdese que para el período de 1836-1854 si­
tuábamos la superficie total enajenada en torno a 1.100.000 has.,
aproximadamente un 2 por 100 del territorio nacional); 2) en algu­
nas zonas donde se produjo un intenso trasvase de propiedades rús-

s;¡ CASTRlLLE.JO IBÁÑEZ, p. 212. Valladolid, 1987.
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ticas~ la inmensa mayoría de las fincas y~ sobre todo~ las de mayor
capacidad superficial fueron adquiridas casi siempre por individuos
que continuaron explotándolas en régimen de arrendamiento y con
unas condiciones (modos de uso~ duración del contrato~ nivel de ren­
ta... ) poco o nada diferentes en los primeros momentos de las esta­
blecidas por sus antiguos propietarios; así parece demostrarlo~al me­
nos~ el hecho de que el cambio de titularidad no se viera también
acompañado con el inicio de algún tipo de protesta por parte de los
arrendatarios (generalmente~la subida de las rentas sólo será una rea­
lidad cuando~ una vez transcurrido algún tiempo desde la compra de
las fincas en pública subasta~ se hayan realizado en ellas las mejoras
necesarias y los propietarios decidan optimizar sus beneficios) ~ y 3) la
práctica totalidad de los patrimonios pertenecientes a las institucio­
nes eclesiásticas se encontraban ya sometidos al cultivo~ según los
«usos y costumbres» de la época~ antes de que fueran lanzados al
mercado.

Como puede comprobarse en el Cuadro VII~ los bienes rústicos
enajenados al Clero consistían~ básicamente, en tierras de labor, cer­
cas~ prados~ huertos~ olivares y viñas (en el período de Mendizábal­
Espartero a ellos correspondió el 89 por 100 de toda la superficie de­
samortizada en Santander, el 90 por 100 en Zaragoza~ el 100 por
100 en Logroño~el 95 por 100 en Valladolid o el 81 por 100 en Cuen­
ca). Sólo en regiones como Extremadura y Andalucía o en algunas
provincias~ concretamente las situadas más al sur~ de los territorios
castellanos le fueron también enajenadas algunas dehesas (pastiza­
les) y un número ya muy reducido de fincas dedicadas a monte y ar­
bolado. Pero incluso en estas zonas las propiedades cultivadas alcan­
zaban una extensión considerable (un 60~ 93~ 66 Y14 por 100 en Za­
mora~ Sevilla, Córdoba y Cáceres~ respectivamente)~ dedicándose el
resto a la producción de hierbas, pastos, maderas y leñas porque, pro­
bablemente, éstos eran los únicos esquilmos que podían extraerse de
ellas a causa de la deficiente calidad de sus tierras.

Integraban, pues~ los patrimonios eclesiásticos un conjunto de pre­
dios rústicos cuya explotación en régimen de arrendamiento no era
óbice para que muchos de ellos se encontraran cultivados de forma
relativamente intensa y~ desde luego, con un nivel y modo de apro­
vechamiento prácticamente idénticos a los existentes en las fincas de
particulares. De hecho, como ya se demostró en el estudio sobre la
desamortización del trienio liberal en Andalucía~ la misma dedica-



Cuadro VII. Bienes rústicos desamortizados por cultivos y dedicaciones

Tierra de labor Prados-Huertas Olivares Viñas Dehesas Monte-Arbolado
Provincias

Has. % Has. % Has. % Has. % Has. % Has. %

Pontevedra ............... 825 17,6 6:~ 1,:~ 11 0,2 :3.771 80,7
Santander................. 524 56,6 301 :~2,6 14 1,5 85 9,2
Santander................. 681 44,1 5V~ :{3,2 5 O,:{ 12 0,7 :n2 2,9
Zaragoza .................. 6.402 90,4 94 1,:{ 326 4,6 26:~ :{,7
Alicante .................... 1.5:~8 71,8 564 27,1 21 1 :~ 0.1
Logroño.................... 1.810 100 470.400
Burgos ...................... :~0.501 71,2 50 0,1 :{5:~ 0,8 11.942 27,8
Valladolid ................. 54.2:n 92,6 129 0,2 1.724 2,9 2.499 4,3
Valladolid ................. 41.727 8:~,8 1.8n :~,7 20:~ 0,4 5.975 12
Zamora .................... 41.917 68 726 0,2 19.000 :~0,8

Avila......................... 55.891 57,8 577 0,6 12.2:H 12,6 27.996 28,9
Cuenca ..................... :~0.049 80,5 257 0,7 1:t620 58.21:{ 7.000 18,7
Sevilla ...................... 56.505 79,8 166 0,2 9.:H:{ 1:3,2 48.000 4.595 6,5 17:~ 0,2
Córdoba ................... :{9.:~25 59 267 0,4 :~.9:~2 5,9 1:t~ 0,2 22.995 :H,5
Cáceres ..................... 101.540 14,2 2.145 O,:~ 68.87:3 :n.757 458.527 64,2 151.:H7 21,2

Elaboraci{m propia a partir de las correspondientes monografías provinciales: Pontevedra (18SS- 19(8), Santander (18:~6-49),

Santander (18SS-89), Zaragoza (18:~6-51), Logroño (1840-4:~), Burgos (18S5-69), Valladolid (18:~6-54), Valladolid (1855-69),
Zamora (18:~6-.5:~), Avila (1855-85), Cuenca (18:~6-45), Sevilla (18:~6-45),Córdoba-Campiña (18:~6-1925) y Cáceres (18:{6-70).
T,as superficies de olivar hacen referencia al número de pies de olivos y las de viñas al número de cepas.
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ción de las fincas enajenadas pone bien de manifiesto que casi todas
se asentaban en tierras de buena calidad, a veces las más fértiles de
las correspondientes comarcas y provincias S4.

En definitiva, aunque se viera impulsado en alguna medida por
la venta de los patrimonios de la Iglesia, el notable aumento de las
superficies cultivadas que se produjo durante los dos primeros ter­
cios del siglo XIX, unos 4 millones de hectáreas entre 1818 y 1860 se­
gún las viejas cifras de Salvador Millet y 5,4 millones desde 1800 a
1860 a tenor de los últimos datos conocidos ss, ha de ser explicado,
sobre todo, como una consecuencia de otros procesos. Las roturacio­
nes masivas empezaron mucho tiempo antes de que se iniciara la su­
basta de las tierras eclesiásticas, concretamente a fines del siglo XVIIl

y principios del XIX, yen ellas ejercieron un papel principalísimo tan­
to la abolición de mayorazgos y la desvinculación de señoríos, trans­
formándose unos y otros en bienes libres con su producción orienta­
da hacia el mercado, como los numerosos repartos a censo de pro­
piedades concejiles realizados, especialmente en Andalucía y E~tre­

madura, antes de que la desamortización de Mendizábal-Espartero
comenzara a surtir sus auténticos efectos.

Distintos debieron ser, en cambio, los efectos de la Ley de Desa­
mortización General aprobada en mayo de 1855. Porque, con poste­
rioridad a esta fecha el volumen de tierras lanzadas al mercado re­
sultó más elevado que en la etapa precedente (alrededor de 5 millo­
nes de has., según nuestros cálculos) y una buena parte de los patri­
monios en poder tanto de los ayuntamientos como las comunidades
de vecinos se hallaban integrados, sobre todo, por dehesas, ejidos, bal­
díos o fincas de monte y arbolado con una considerable magnitud y
tradicionalmente arrendadas para el aprovechamiento de sus hierbas
o, en menor medida, del pasto y la labor.

En efecto, las diversas dedicaciones del patrimonio desamortiza­
do en la provincia de Cáceres procedente de los Propios y Comunes
-tierras de labor (15 por 100), dehesas (55 por 100), cercas, oliva­
res y viñas (0,4 por 100), hierbas-monte bajo (4,6 por 100), monte
alto-derecho de aposto (20 por 100) y monte alto y arbolado (5 por
100)- ponen de man ifiesto que en tierras de Extremadura y, pro-

S"l GONZÁLEZ DE MOLlNA, pp. 261-275. Granada, 1985.
ss SANZ, 1, y GARRARO, R., «La agricultura española durante el siglo XIX, ¿inmo­

vilismo o cambio?», en Historia agraria de la f,'spaña contemporánea. 2. f,'xpansión
yc,.isí.~ (18.50-1900), pp.102-1O;~. Barcelona, 1985.
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bablemente, también en las de Castilla-La Mancha y Andalucía (al
menos en su zona occidental) sólo una parte muy reducida de los bie­
nes concejiles y comunales estaba sometida a una explotación de ca­
rácter intensivo, entre otras razones porque muy pocas veces lo per­
mitía la deficiente cal idad de su terreno. Explotados, por lo general,
mediante el sistema de arriendo para el aprovechamiento de su mon­
te bajo y pastizales, hacía tiempo que muchos de los predios conce­
jiles y comunales no habían sufrido rompimiento alguno, encontrán­
dose así en unas condiciones óptimas para recibir la reja del arado.
Pero, ¿es posible suponer que todos o la mayor parte de esos bienes
fueron, en efecto, puestos en cultivo?

Frente a la tesis que sostenía la paralización del proceso de rotu­
raciones e, incluso, el retroceso de las tierras cultivadas a partir de
los años sesenta del pasado siglo, en la actualidad es conocido que la
agricultura española continuó su tendencia expansiva al menos hasta
un momento muy avanzado de la década de los ochenta. Entre 1860
y 1888, la extensión ocupada por el «sistema cereal» aumentó algo
más de 1.600.000 hectáreas (1.270.000 la superficie sembrada de ce­
reales y sólo 370.000 los barbechos y eriales no permanentes), mien­
tras la dedicada al complejo del viñedo-olivar crecía también en
850.000 hectáreas y los llamados «otros cultivos» (frutales, plantas
industriales, raíces, tubérculos, bulbos y plantas hortícolas) amplia­
ban su dominio por otras 340.000 S6.

De forma paralela, y en idéntica medida, se asistía a una dismi­
nución de la superficie no agrícola e improductiva, básicamente in­
tegrada por las tierras de baldíos, ejidos, dehesas, pastizales y monte
alto o bajo. El rompimiento de muchas de ellas, particularmente las
últimas, siguió, pues, al vasto movimiento expropiador iniciado tras
la promulgación de la ley de 1855, un proceso que, para uno de los
más destacados especialistas en la dinámica histórica de los montes
públicos españoles, «tuvo como efecto, entre otros, el que muy bien
pudiera calificarse de mayor desastre ecológico de nuestra historia
forestal» S7.

;,(> SANZ, J., y GARRABO, H., pp. 10:3, 110. Barcelona, 1985.
;;7 SANZ FERNÁNDEZ, J., «Historia contemporánea dc los montes públicos españo­

les, 1812-19:30. Notas y reflexiones», en GARRABOV, R, y SANZ, .J. (cdits.), Historia
agraria de La f,'spaña contemporánea. 2. f.;xpansión y crisis (1850-1900). Barcelona,
1985.
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Ahora bien~ si conocemos el tipo de fincas rústicas que~ en buena
1ógica~ sufrieron las roturaciones~ todavía hoy resulta imposible esta­
blecer la medida en que los rompimientos realizados entre 1860 y los
últimos años de la década de los ochenta se produjeron sobre tierras
que eran ya propiedad privada antes de promu1garse la Ley de
Desamortización General o avanzaron~ en cambio~ sobre los bienes re­
cientemente adquiridos en pública subasta procedentes de Propios y
Comunes. En opinión de Sanz, los montes, eriales, baldíos y pastiza­
les en poder de los particulares eran~ a mediados de la pasada cen­
turia~ más extensos que los pertenecientes a los municipios y~ «muy
probablemente (aquéllos) procedieron a su parcial puesta en cultivo
antes de lanzarse sobre los bienes de los pueblos» 58. Sin embargo,
estando de acuerdo con esa afirmación~ eso no significa que deba su­
bestimarse la aportación de los patrimonios conceji1es y comunales a
la expansión de las superficias roturadas pues, desde nuestro par­
ticular punto de vista~ a ellos debió corresponder una superficie nada
desdeñable, aunque difícil de fijar con precisión~ de los casi dos mi­
llones y medio de hectáreas puestas en cultivo entre 1860 y 1888.

Por último~ otro problema distinto~ pero cuya solución resulta
igualmente complicada es el relativo a si los efectos del proceso de­
samortizador sobre la expansión y modernización de la agricultura
se hicieron visibles o no en todas las regiones españolas y~ en el caso
de que se hubieran manifestado~ cuál sería el nivel de su incidencia
sobre la dinámica del capitalismo agrario.

En Galicia existe clara constancia de un paulatino ascenso de la
superficie agrícola cultivada desde la segunda mitad del siglo XVIH

hasta la década de los ochenta de la siguiente centuria. Es conocido
también que ese crecimiento se manifestó~ sobre todo~ en la amplia­
ción de las tierras dedicadas a huertas~ prados y sotos~ al mismo tiem­
po que disminuía la importancia del viñedo :>9. Pero habida cuenta
de que esos cambios se iniciaron mucho antes de ponerse en marcha
la maquinaria de las subastas~ que en la época de Mendizába1 se ven­
dieron fundamentalmente censos y foros~ mientras en la de Madoz
las ventas apenas si afectaron a los montes públicos por ser éstos pa­
trimonio de las comunidades vecinales~ y que «el cambio de la ten­
dencia -en el sistema de cultivo- se había iniciado ya desde me-

S8 SANZ FERNÁNDEZ, .f., p. 111. Barcelona, 198)).
SlJ VILLAHES PAZ, Ramón, pp. 190, 191, 192, 194. Madrid, 1982.
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diados del siglo XIX» puede concluirse que en ese conjunto de trans­
formaciones debió ser, en realidad, muy escaso el papel ejercido por
las desamortizaciones eclesiásticas y civil.

En tierras de Asturias, las propiedades lanzadas al mercado fue­
ron, por lo general, de muy reducida entidad superficial y, aunque
explotadas mayoritariamente en régimen de arrendamiento, casi to­
das ellas se encontraban ya cultivadas por sus antiguos titulares.
Como sucediera en Galicia, al no incluirse entre los bienes objeto de
subasta los montes de los pueblos, que también permanecieron en po­
der de las comunidades de vecinos, la venta de los bienes rústicos
amortizados «no provocó ampliación alguna del espacio roturado» ni
introdujo cambios dignos de mención en el sistema de cultivos, man­
teniéndose prácticamente intactos durante mucho tiempo el régimen
de propiedad y los modos de explotación tradicionales. En opinión
de un estudioso de la zona, los prados y otros terrenos de pastos, le­
jos de disminuir a causa de las roturaciones, fueron aumentando pau­
latinamente su capacidad superficial, explicándose así la «atípica»
circunstancia de que las transformaciones del sector agrario resulta­
ran en Asturias muy tardías y, cuando llegaron, aquéllas vinieran «de
1 d 1 1 . I d 60a mano e a exp otaclOn gana era» .

y si en el territorio asturiano fueron casi inapreciables las nove­
dades directamente introducidas por las desamortizaciones eclesiás­
tica o civil, algo parecido aconteció en Santander y las provincias del
País Vasco. Por eso, nada puede sorprender la afirmación realizada
por un experto sobre el tema en estos ámbitos geográficos según la
cual «si hay que minimizar los efectos del proceso desamortizador so­
bre la agricultura a nivel general, debe hacerse en mayor medida en
las regiones que bordean el Cantábrico».

De acuerdo con las informaciones disponibles para Cataluña, la
expansión de las tierras cultivadas aparece en el conjunto del espacio
regional como un proceso prácticamente ininterrumpido a lo largo
del siglo que transcurre desde 1787 a 1885 (las estimaciones reali­
zadas por Garrabou y Pujol demuestran que los terrenos puestos en
cultivo pasaron de unas 800.000 has. en la primera de esas fechas a
950.000 en 1860 y, aproximadamente, 1.032.000 has. en 1885).
Desde el punto de vista geográfico, si en la costa gerundense la su-

60 MORO BARHEÑADA, José María, «La desamortización en Asturias», en Desamor­
tización'y Hacienda Pública, tomo 1, pp. 269-272. Madrid, 1986.
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perficie sometida a explotación se duplicó entre finales del siglo XVIII

y los años centrales del XIX~ en el Campo de Tarragona el crecimien­
to de los terrenos cultivados llegó a su punto álgido alrededor de
1870.

Las consecuencias más visibles de este fenómeno fueron tanto una
notable disminución de las tierras de prados~ dehesas y montes~

paralela a un cambio progresivo de los cereales por la vid~ la intro­
ducción de cultivos más rentables que los tradicionales (patata) y el
avance de los regadíos~ como un aumento de la producción agraria
gracias al triple mecanismo de los rompimientos (extensión)~ la in­
tensificación y una especialización en aquellos productos con mayor
demanda en el mercado 61. Pero considerando~ de una parte~ que
también en tierras catalanas la mayor parte de los bienes vendidos a
la Iglesia se encontraban ya en cultivo y~ de otra~ la escasa entidad
superficial de las propiedades concejiles lanzadas al mercado (quizá
con la única excepción de Lérida) no creemos que pueda situarse en
el proceso desamortizador la causa determinante de los rompimien­
tos o las transformaciones en el sistema de cultivos antes señaladas.

Por 10 que se refiere al País Valenciano~ si bien en algunas zonas
(caso del Bajo Segura~ Alicante) no existen noticias de que se hayan
producido ampliaciones del espacio cultivado ni roturaciones impor­
tantes hasta los años cincuenta o sesenta de este siglo 62~ en otras
como la actual provincia de Valencia sí se asistió a una auténtica re­
novación y modernización de su agricultura a lo largo de la pasada
centuria. Desde finales del siglo XVIII~ los tradicionales cultivos de
subsistencia (olivo~ algarrobo~ trigo~ morera... ) fueron perdiendo~

paulatinamente~ su importancia en beneficio de los llamados «culti­
vos comerciales» (vid~ almendro~ naranjo~ hortalizas, etc.). Pero en­
tre el conjunto de factores mencionados por los estudiosos para ex­
plicar ese proceso de transformación sufrido por el sector agrícola (re­
volución de los transportes~ demanda europea de productos agrarios
y~ en particular~ del vino~ aumento de los precios ... ) ninguna men­
ción se hace a la puesta en cultivo de nuevas tierras procedentes de
instituciones afectadas por la desamortización (¡:~. Ello no significa,

61 FONTANA 1LÁZARO, Josep, pp. :n6-:n8. Bareelona, 1988.
62 VEHA REBOLLO. .T. F.. Tradición.v cambio en el campo del bajo Segura, p. 89.

Alicante, 1984.
6:\ PIQI JERAS, J., I~a agricultura valenciana de exportación.y su formación histó­

rica. Madrid. 198;-).
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en todo caso, que a este tipo de bienes, fundamentalmente a los Pro­
pios, no haya podido corresponder alguna participación en el con­
junto de cambios sufridos por la agricultura valenciana.

Cultivados también antes de su venta la práctica totalidad de los
predios de la Iglesia, algo más apreciable que en las regiones ante­
riores debió ser en Aragón el papel ejercido sobre la expansión de los
espacios roturados y el cambio del sistema de cultivos por la priva­
tización de los patrimonios concejiles. Porque si en la primera mitad
del XIX el aumento de las superficies labradas favoreció especialmen­
te a las tierras cerealícolas y las dedicadas a hortalizas, legumbres y
olivar, durante la segunda los espacios roturados siguieron aumen­
tando en beneficio prácticamente exclusivo del sistema cereal 64. Y,
tal vez, éste extendiera su dominio tanto sobre los espacios liberados
por un viñedo en franco retroceso como sobre aquellos otros terrenos
adehesados antes en poder de los ayuntamientos que, tradicionalmen­
te dedicados a la producción de hierbas y pastos, sentirían ahora la
reja del arado.

Por su parte, resulta hoy sobradamente conocido que las tierras
de Castilla-León y, tal vez, también las provincias castellano-man­
chegas situadas al norte del Tajo vieron disminuir su peso relativo en
el total de la producción cerealícola española a lo largo del siglo XIX.

Y si bien perdieron importancia relativa la práctica totalidad de los
cultivos con tradición en el espacio regional, el retroceso se produjo,
sobre todo, en aquellas partidas (trigo, cebada y centeno) que habían
constituido siempre el principal soporte de sus actividades económi­
cas. Porque, fruto de las numerosas roturaciones efectuadas durante
la primera mitad de la centuria, en los ailos cincuenta la expansión
sólo pudo producirse sobre tierras marginales ya comienzos de la dé­
cada de los sesenta «se había alcanzado ya el límite de lo cultivable
con la tecnología tradicional» (¡s. Muy lim'itados debieron ser, en con­
secuencia, los cambios introducidos en la agricultura castellana por
las desamortización eclesiástica y civil.

No obstante, las opiniones de los investigadores en torno a esta
cuestión se encuentran divididas. Para unos, aun reconociendo que
fueron muchas las roturaciones efectuadas a partir de la guerra de la

64 PEIHÓ, A., pp. 188-189, Zaragoza. 1988.
60 (;AHHABO~ R.~ y SANZ FERNÁNDEZ., Jo") up. cit., pp. 128-129. Barcelona., 1985.
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Independencia, la ampliación de los espacios laboreados se produjo
«en buena parte como consecuencia directa de la desamortización,
que hace que aumenten las tierras que los labradores labran en pro­
piedad». En Valladolid, a los abundantes rompimientos realizados
durante el período de 1813-1840 habría seguido una ampliación del
labrantío a costa de terrenos marginales, pastos y bosques entre 1840
y 1860, para asistirse más tarde, concretamente a partir de 1870, al
abandono de muchas de aquellas tierras antes roturadas cuyo rendi­
miento resultaba extraordinariamente bajo (en el último tercio del si­
glo la superficie cultivada habría disminuido un 22,2 por 100). Otros
opinan, en cambio, que la práctica totalidad de las tierras de la Igle­
sia se encontraban ya explotadas antes de iniciarse las subastas y, a
la vista de lo sucedido en el territorio burgalés tras la venta de los
bienes concejiles, concluyen que si bien se produjeron algunas rotu­
raciones «a favor de la desamortización» éstas 10 fueron «en una pro­
porción relativamente pequeña». No en vano, aproximadamente dos
terceras partes de las 40.000 hectáreas vendidas en Burgos entre 1855
y 1860 «correspondían ya a suelo cultivado y menos de 15.000 eran
montes y prados susceptibles de roturación» de las cuales se labra­
rían menos de 10.000 hectáreas, una superficie que «ni siquiera (lle­
ga a) un 15 por 100 del total desamortizado» 66.

Mayor es la coincidencia entre los estudiosos cuando se pone el
acento en las formas de uso del suelo o la distribución de los cultivos.
En el territorio vallisoletano, la «expansión abusiva» de las tierras la­
bradas se produjo «sin las correspondientes mejoras del sistema de
cultivo y del propio campo». Y el crecimiento del labrantío sin inten­
sificación o, si acaso, acompañado de unos cambios mínimos en los
modos de explotación del suelo derivó a partir de mediados de siglo
en «una disminución de los rendimientos por hectárea». Tampoco en
Burgos la compra de bienes desamortizados fue seguida de la intro­
ducción de cambios apreciables en la estructura de sus dedicaciones
tradicionales, fundamentalmente porque, correspondiendo la mayor
parte de las adquisiciones a medianos y pequeños propietarios, «sólo
en unos pocos casos se unen la voluntad de rentabilizar al máximo
las fincas adquiridas con la posibilidad económica de hacerlo». En de­
finitiva, como bien se ha señalado:

hh CASTRILLE.JO TBÁÑEZ, pp. 212-21;). Valladolid, 1987.
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Muchas de las tierras subastadas seguirán cultivándose igual que antes, y
aun en aquellas ocasiones en que se asistió a la introducción de nuevos sis­
temas o maquinaria y la puesta en cultivo de tierras baldías, la desamorti­
zación no será la causa fundamental, que tenemos que ver en el desarrollo
de esa revolución liberal-burguesa que acabará con el Antiguo Régimen, po­
sibilitando la implantación de un sistema capitalista 67.

Distinta fue la realidad en los territorios secularmente latifundis­
tas de la mitad meridional de la península, pues en ellos, junto a Ca­
taluña, se produjo durante la segunda mitad del siglo XIX el mayor
impulso productivo apreciable en el conjunto de las regiones españo­
las. Pero, ¿acaso puede explicarse esta circunstancia en función de la
amplia cantidad de tierras lanzadas al mercado en esas zonas a lo lar­
go del período que transcurre entre 1836 y los primeros años de este
siglo?

Para Andalucia, la región donde el fenomeno roturador alcanza­
ría una mayor intensidad, la dinámica de las superficies cultivadas
ha sido estructurada en tres fases de signo diferente. Desde finales
del XVJJJ a la década de los cuarenta del siglo XIX se asistió a una ex­
traordinaria ampliación de las áreas puestas en cultivo por efecto, al
mismo tiempo, de un intenso proceso de deforestación y otro no me­
nos vasto de roturaciones. Entre 1845 y 1858-1862 tuvo lugar un se­
gundo momento de expansión de los predios explotados que, en pa­
labras de Bernal, «no se hizo tanto a costa de roturaciones de nuevas
tierras como por una transformación de las técnicas, bienal por trie­
nal y uso coyuntural de áreas tradicionalmente reservadas a pastos».
y en los años posteriores seguirían aumentando los cultivos, si bien
ya con rendimientos decrecientes, hasta que, por fin, se entrara en
una etapa de estancamiento e, incluso, regresión cuyo comienzo ha
venido situándose en 1868-1870 68 pero, tal vez, podría ser retrasa­
do durante algún tiempo.

En el primero de esos períodos, el avance de los espacios cultiva­
dos se produjo, fundamentalmente, sobre las numerosas tierras de
Propios repartidas a censo por los municipios. Así, el aporte de los
bienes vendidos a la Iglesia habría resultado muy débil y, en muchos
lugares, hasta inexistente porque también en el territorio andaluz la
inmensa mayoría de los patrimonios eclesiásticos habían venido sien-

<>7 CASTRILLEJO IBÁÑEZ, p. 216. Valladolid, 1987.
68 BERNAL, Antonio Miguel, pp. 172-174. Madrid, 1979.
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do cultivados con regularidad desde~ al menos~ los años centrales del
siglo XVTJT. A 10 largo del segundo~ la expansión se realizó también~

mayoritariamente~sobre antiguos bienes de particulares que decidie­
ron ahora someterlos a la reja del arado con objeto de aprovechar la
buena coyuntura generada por el alza de los precios de los productos
agrícolas. Y ello~ sin perjuicio de que alguna parte de las tierras ro­
turadas pudiera haber correspondido ya a los patrimonios concejiles
afectados por el proceso desamortizador tras la promulgación de la
ley de 1855. Finalmente~ resulta difícil aceptar la tesis de la perma­
nencia yerma y el aprovechamiento exclusivamente ganadero o de
apoyo a las explotaciones cerealícolas de todas las propiedades ena­
jenadas tras la puesta en marcha de la desamortización civil PARIAS~
1989: 137-138. Porque~ de una parte~ fueron muchas y muy exten­
sas las propiedades lanzadas al mercado a partir de 1855, sobre todo
después de 1859~ y~ de otra~ no parece que pueda situarse a comien­
zos de los años sesenta sino~ al menos~ casi una década más tarde el
final de la etapa en que resultaba rentable la ampliación del cultivo~

aunque fuera de un modo coyuntural~ mediante el sistema de rozas
y la roturación de las áreas tradicionalmente reservadas a pastos.

En resumen~ si no puede achacarse a la desamortización de las
tierras de la Iglesia el aumento de las superficies cultivadas y~ en con­
secuencia~ tampoco el auge de las superficies olivareras~ la regresión
de la vid o el discreto crecimiento de las tierras de cereal caracterís­
ticos de las tierras andaluzas durante la primera mitad del siglo XIX~

sí parece evidente que alguna responsabilidad en el crecimiento de la
producción cerealícola apreciado entre 1844-1848 y 1878-1881 de­
bió corresponder a los numerosos y~ sobre todo, muy extensos con­
cejiles vendidos en pública subasta a partir de 1855.

Por último~ aunque de nuevo sólo sea posible establecer ciertas hi­
pótesis~ bien podría aceptarse que fue en Extremadura donde se pro­
dujo una relación causal más directa entre las desamortizaciones ecle­
siástica y civil y las transformaciones sufridas por el paisaje agrario
a lo largo del siglo XIX. Porque~ pese a los numerosos repartos y ven­
tas de bienes concejiles efectuados desde fines del siglo XVIIl~ el nú­
mero y la extensión de los predios rústicos lanzados al men~ado entre
1836 y 1870 en aplicación de las leyes desamortizadoras alcanzó en
esta región unas cotas realmente extraordinarias (más de 32.000 fin­
cas y una superficie aproximada de 1.153.000 has.). Además~ la ma­
yor parte de ellas eran grandes dehesas o tierras de monte-arbolado
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tradicionalmente utilizadas como pastizales extensivos, susceptibles,
pues, de alguna clase de cultivo, aunque éste fuera coyuntural a cau­
sa de la mala calidad de muchas fincas, y la etapa de mayor expan­
sión de las roturaciones e impulso producido coincidió justo en el
tiempo en que salieron a subasta un mayor número de propiedades
antes pertenecientes a la Iglesia, las Encomiendas vacantes y los Pro­
pios y Comunes de los pueblos.

Es sobradamente conocido que, tanto por la dinámica de su de­
sarrollo demográfico como el comportamiento de sus producciones
agrícolas, las provincias de Cáceres y Badajoz constituyeron, junto a
la de Murcia, los espacios más dinámicos del país en el transcurso de
la pasada centuria. En ese tiempo se duplicó la población extremeña
(de 500.715 habitantes en 1822 pasó a 1.054.657 en 1920), alcan­
zando una tasa de crecimiento sensiblemente superior a la media na­
cional (un 0,76 por 100 entre 1800 y 1930). A la vez, Extremadura
«consiguió incrementar su importancia relativa en el conjunto (espa­
ñol) en ganadería (especialmente equino y ovino), en todos los cerea­
les -salvo en centeno--, en viñedo y en el olivar». Si a lo largo de
los últimos años del siglo XVIII y buena parte del primer tercio del
XIX los campos extremeños fueron incapaces, casi siempre, de produ­
cir los alimentos necesarios para el consumo de su población, desde
mediados de los años treinta parece que permitieron satisfacer la de­
manda de alimentos efectuada por los extremeños y un poco más tar­
de, a partir de la década de los cuarenta, incluso la realización de ex­
portaciones hacia otros territorios españoles deficitarios en productos
cerealícolas. Y, lógicamente, estos logros sólo pueden explicarse como
consecuencia de un notable impulso productivo generado, a su vez,
por un intenso dinamismo del sector agrario.

Aunque no existen estudios monográficos ni, apenas, reflexiones
generales sobre la evolución de los espacios laboreados o la dinámica
de los cambios acaecidos en el sistema de cultivos, los escasos datos
de que se dispone permiten afirmar que desde finales del siglo XVIII
y, sobre todo, el decenio de los cuarenta de la pasada centuria se asis­
tió en Extremadura a un doble proceso. De una parte, al paulatino
avance de las tierras roturadas, lento al principio y más rápido des­
pués, a medida que aumentó la demanda de artículos alimenticios
por una población en proceso de constante crecimiento; de otra, a un
notable desarrollo de los espacios adehesados, apreciable no sólo en
un aumento sustancial del número de dehesas sino, lo que es más im-
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portante, en una sensible mejora de los usos y prácticas tradicional­
mente realizados sobre este tipo de explotaciones.

La expansión de los terrenos labrantíos se inicia a partir de 1770
al amparo de las normas protectoras de la agricultura promulgadas
en el reinado de Carlos III. Entonces comenzaron unos repartos de
tierras concejiles que se intensificarían tras la promulgación del Real
Decreto de 28 de abril de 1793 sobre «Repartimiento de terrenos in­
cultos y declaración de dehesas de pasto y labor». Fruto de la nor­
mativa aprobada al término del siglo XVIII se transfirieron, casi siem­
pre en beneficio de miembros de las oligarquías locales y, en algunos
casos, de la aristocracia, unas 50.000 fanegas de tierra distribuidas
por diferentes términos de la región que, en el futuro, permanecerían
ya labradas y cultivadas. Sin embargo, a comienzos de la centuria si­
guiente el predominio del pastizal extensivo era todavía absoluto y,
en los años posteriores, los proyectos encaminados a promover la ne­
cesaria disminución de los pastos hubieron de superar la fuerte re­
sistencia desencadenada por los grandes propietarios laicos y ecle­
siásticos, ambos sectores preocupados por el hecho de que la puesta
en cultivo de terrenos de forma masiva pudiera acarrear un daño irre­
parable a sus intereses como ganaderos o tradicionales arrendadores
de grandes extensiones de hierbas.

La expansión de las tierras desmontadas, con la consiguiente des­
trucción de la masa forestal, adquirió todavía mayor ritmo al térmi­
no de la guerra de la Independencia, un conflicto de que se habían
derivado grandes daños para el sector agroganadero regional. De he­
cho, la guerra significó un nuevo hito en la pérdida del patrimonio
concejil, sobre todo en la provincia de Badajoz. Más tarde, las rotu­
raciones se ralentizaron en los años de la primera reacción fernandi­
na, para aumentar otra vez a partir de mediados de los años veinte
por efecto de los nuevos repartos de tierras que entonces se realiza­
ron. A este proceso se refería el diputado extremeño Joaquín Rodrí­
guez Leal cuando, en 1839, hablaba en las Cortes de las «abundan­
tes roturaciones que han tenido lugar de diez a doce años a esta par­
te». Pese a todo, el territorio extremeño seguía siendo deficitario en
la producción de granos como consecuencia de las extraordinarias ex­
tensiones -dehesas, baldíos y ejidos- que aún permanecían sin cul­
tivar o eran explotadas de una forma deficiente 69.

b'J GARclA PI::REZ, p. 748. Cáecres, 1982.
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A lo largo de los años treinta, el interés de las instituciones por

la conservación de un arbolado que venía sufriendo numerosos da­
ños y su afán de reduclr los terrenos incultos determinaron la apro­
bación de algunas normas que, con el tiempo, especialmente desde
comienzos del decenio siguiente, terminarían provocando tanto la pri­
vatización de amplias extensiones de tierra forestal como la cesión a
censo enfitéutico y, en muchas ocasiones, la venta directa por los
Ayuntamientos de una parte considerable de sus patrimonios. Así,
«antes de la Ley Madoz, el caudal de Propios y, sobre todo, el arbo­
lado comenzó a pasar a manos de particulares de una forma acele­
rada (... ). En la provincia de Badajoz, la enajenación del arbolado ad­
quirló caracteres masivos a comienzos de los años cuarenta» 70.

Pues bien, a la privatización de ese vasto conjunto de terrenos y
la venta en pública subasta de los patrimonios eclesiásticos (unas
165.000 has. entre 1836 y 1854), buena parte de los cuales eran en
Extremadura dehesas y baldíos susceptibles de algún aprovechamien­
to complementario de los pastos tradicionales, siguió la penetración
del arado en muchas de las zonas potencialmente cultivables. En el
transcurso de la década de los cuarenta, la lenta pero progresiva ar­
ticulación del mercado nacional y, especialmente, la buena coyuntu­
ra que atravesaban los precios de los productos agrícolas constituye­
ron el estímulo necesario para los nuevos propietarios, quienes, sin
duda, promovieron tanto un aumento de las superficies roturadas
como, probablemente, una cierta intensificación de los cultivos.

En los años posteriores continuó el avance de las roturaciones,
con la consiguiente expansión de los cultivos y la introducción de
apreciables mejoras en las fincas. A finales de los cincuenta y, sobre
todo, en el transcurso de la década de los sesenta se asistió tanto a
un aumento sustancial del número de dehesas como a una profunda
transformación, en términos productivos, de muchas de las existen­
tes. Y, desde luego, a esa serie de cambios en los espacios adehesados
no pudo ser ajeno el extraordinario volumen de tierras, casi un mi­
llón de hectáreas, que pasaron a manos de particulares entre 1855 y
1870, fecha esta última en la que el proceso desamortizador se ha­
llaba ya prácticamente consumado en las provincias extremeñas.

70 SÁNCIIEZ MARROYO, Fernando, f,'L proceso de formación de una clase dirigente.
l.a oLigarquia agraria en A'xtremadura a mediados del siglo XIX, p. ;~5. Cáceres, 1991.
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Pese a la carencia de análisis detallados en torno al posible im­
pacto ejercido por la desamortización civil sobre las actividades agrí­
colas~ ganaderas o forestales de la región~ algunas informaciones de
carácter cualitativo permiten acercarnos a su conocimiento. Una Me­
moria redactada en 1875 por Ramón Paredes~ ingeniero agrónomo
de la provincia cacereña~ hacía referencia al mal estado en que se en­
contraban los bienes propiedad de los ayuntamientos y las comuni­
dades de vecinos antes de iniciarse las subastas. La maleza lo inva­
día todo~ constituyendo un fuerte obstáculo para el desarrollo del ar­
bolado y~ sobre todo~ el disfrute de la labor. En muchas fincas «sólo
había -afirmaba el ingeniero-- dilatadas manchas en la que la jara~

la madroñera~ el brezo y otros arbustos emulaban~ por su altura y
frondosidad~ a la encina~ el alcornoque y roble~ cuyo pujante creci­
miento entorpecían».

Pero apenas dos décadas después del inicio de las ventas de los
bienes concejiles y comunales~ el notable interés mostrado por mu­
chos propietarios en el aprovechamiento de sus fincas y el fomento
de la producción a costa de «dispendiosos sacrificios» le llevaba a afir­
mar que «hoy se cuidan con esmero los montes (y) la existencia de
un árbol se garantiza por todos los medios posibles (... )~ al par que
se mejora su suelo por medio de precavidas rozas y enérgicos descua­
jes~ que los limpian de la broza~ dejándolos expeditos y en condicio­
nes adecuadas para una provechosa producción». Añadía el ingenie­
ro que~ a veces~ se concedía al descuajador~ a cambio de su trabajo~

«el derecho de sembrar durante varios años la tierra que descuajare~

no pagando terrazgo o arrendamiento en el primero de la siembra y
siendo en los sucesivos menor que el que se pague en la localidad por
las tierras de parecidas cualidades a la descuajada»~ para finalizar
sus comentarios augurando un aumento importante de la producción
agrícola y recomendando prudencia~ pues el cultivo no podía ni de­
bía llevarse a todas partes «so pena de provocar una peligrosa defo­
restación y el consiguiente empobrecimiento del suelo» 71.

A esa ampliación de las tierras de labor~ conservación del arbo­
lado y mejora de los espacios adehesados han hecho más tarde refe­
rencia varios estudiosos. En 1966 hablaba .J. L. Martín Calindo del
aumento del número de dehesas y el incremento en ellas de los tra-

71 ZAPATA BLANCO, S., La producción agraria de Extremadura y Andalucia Oc­
cidental, 187.5-193.5, pp. 976-978. Madrid, 1986.
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bajadores fijos dedicados a efectuar las labores necesarias para su ra­
cional explotación. En 1975 era J. A. Zulueta quien se refería al le­
vantamiento de edificios «en zonas donde hasta entonces era casi
inexistente cualquier construcción (... ), de forma que puede hablarse
de «cortijos de la desamortización». En fin, cinco años después se ase­
guraba en un estudio sobre el campo y el campesinado cacereños du­
rante la Restauración que, a fin de superar el estado de general aban­
dono característico de muchos predios antes de iniciarse el proceso
desamortizador, «durante la última parte del siglo XIX, un buen nú­
mero de propietarios tuvo una actuación notable en la puesta a pun­
to de las fincas (... ). Así, se beneficiaron, sobre todo, las grandes de­
hesas, que fueron puestas en condiciones de cultivo, se mejoraron sus
pastos y se incrementó y potenció el arbolado 72.

Ultimamente ha vuelto a insistirse en la idea de que la liberali­
zación del mercado de la tierra posibilitó no sólo el desarrollo de in­
tensas transferencias de propiedades, sino también un notable avan­
ce del proceso de adehesamiento. A la venta de los bienes amortiza­
dos seguiría la formación de nuevas dehesas, unas veces «a partir de
fragmentos desgajados de otras fincas mayores que ahora adquirían
entidad propia» y otras mediante «la agregación de diferentes parce­
las de dimensiones más reducidas cuya concentración dio lugar a ex­
plotaciones de mayor tamaño» 7:3. Pero, además, poco tiempo des­
pués de efectuarse las subastas se llevó a cabo en muchos casos una
sensible mejora de las fincas. Muchas fueron descuajadas y limpia­
das de maleza a la vez que se ampliaban las tierras de labor, mejo­
raban los pastos, se fomentaba la conservación del arbolado y levan­
taban múltiples edificaciones, sobre todo dependencias auxiliares, al
objeto de que, una vez acondicionadas, proporcionaran a sus dueños
la mayor rentabilidad posible.

En opinión de un destacado especialista en la dinámica histórica
de la producción agraria extremeña, durante el período de 1850-1930
se asistió, incluso, a la paulatina «sustitución de la dehesa por el cul­
tivo de plantas herbáceas, arbustos y árboles» en aquellas comarcas
donde lo permitieron las condiciones del medio natural (así habría su­
cedido en la Tierra de Barros). En el resto de las grandes superficies

7'2 SÁNCHEZ MARROYO, Fernando, «El campo y el campesinado cacereño durante
la Restauración (1870-1920). Formas de propiedad y explotación». Tesis doctoral iné­
dita, p. 1740. Cáceres, 1982.

7:1 SÁNCHEZ MARROYO, pp. 161-167. Cáceres, 1991.
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adehesadas, el avance de la agricultura llegaría también «al límite de
10 posible», al mismo tiempo que se conservaban sus características
más peculiares. «La creación de monte hueco sobre el monte pardo
anterior, las rozas y roturaciones en las dehesas de puro pasto y el
incremento del área cultivada, junto a la adopción de rotaciones más
cortas en las que ya recibían labores, fueron los procedimientos más
usuales para ensanchar el ámbito de las tierras labrantías y lograr un
alza sustancial de las cosechas. Parece, por consiguiente, que las de­
hesas acentuaron su carácter agrícola, sin menoscabo de su principal
vocación pecuaria, entre mediados del siglo XIX y 1935» 74. Y, desde
luego, tanto en la expansión de los terrenos adehesados como en la
reorientación de sus aprovechamientos ejerció una clara influencia la
liberalización del mercado de la tierra posibilitada, entre otros facto­
res, por las desamortizaciones eclesiástica y civil.

Puede, pues, asegurarse que en Extremadura, Murcia y, en me­
nor medida, las provincias de la Andalucía occidental o alguna del
territorio castellano-manchego, es decir, en el espacio dominado por
el latifundio, el impacto del proceso desamortizador sobre el paisaje
agrario resultó muy superior al de las restantes regiones españolas.
Pero, admitidas esas diferencias, estamos igualmente convencidos de
que, en términos generales, la expansión de la agricultura española
y las transformaciones en el sistema de cultivo conseguidas a 10 largo
del siglo XIX se debieron menos al cambio de la naturaleza jurídica
de la tierra o el trasvase de las fincas a manos de nuevos propietarios
propiciado por las desamortizaciones que al desarrollo de otros fac­
tores como el constante crecimiento de la población y, por ello, de la
demanda de productos alimenticios, la política prohibicionista en ma­
teria de importación de granos aplicada a partir de 1820, la coyun­
tura alcista que atravesaron los precios agrícolas hasta el inicio de la
crisis finisecular, la progresiva articulación del mercado interior por
efecto de una sensible mejora en el sistema de transportes y un no­
table impulso a la exportación de productos agropecuarios.

74 ZAPATA BLANCO, p. 981. Madrid, 1986.



Efectos de la desamortización sobre la propiedad y lO/; cultivos 171

Estimación de las fincas rústicas y superficie enajenada,
1836-1900

Lotes Ha. Media Compra- Fincas por Extens.
dores comprador media

Pontevedra,1855-1908 ..... 4.628 5.187,9 1,1 1.510 ;{ ;H
Coruña-Montes, 1859-1900. :H 50;{,6 14,8
Lugo-Montes, 1859-1900 ..... 595 127.66;{,4 214,5
Orense-Montes, 1859-1900... 616 5.;{56,2 8,7

GALICIA .................................. 5.873 138.711,1 23,6

Asturias, 18;{6-51 ................. 1.6;{5 2.115,8 1,;{0 86;{ 1,8 2,4
Asturias, 1855-94 ................. 12.;{00 16.500 1,;H 4.890 2,5 ;{,4

ASTURIAS, 1836-94 ............... 13.925 18.615,8 1,33 5.753 2,4 3,2

Santander, 18;{6-49 .............. 400 924,6 2,;{1 267 1,5 ;{,5
Sanlamler, 1859-89 .............. 2.;{;{2 1.549,2 0,7 1.500 1,5 1

SANTANDER, 1836-89........... 2.732 2.473,8 0,90 1.767 1,5 1,4

Guipúzcoa (edesiástica ......... 1.607
Guipúzcoa (civil .................... 4.182

GUIPUZCOA............................ 5.789

Navarra, 18;{6-51 ................. 6.852 ;{51 19,5
Navarra-Montes, 1859-1900. 156.194

NAVARRA, 1836-1900............ 163.046

Barcelona-Montes. 1859-
1900 ................................ 42 9:{8 22,;{

Gerona-Montes, 1859-1900. 16 211,7 1;{,2
Lérida-Montes, 1859-1900 ... 202 109.809 54;{,6
Tarragona-Montes, 1859-

1900 ................................ 25 84,9 ;{,4

CATALUÑA-Montes, 1859-
1900..................................... 285 116.343,6 389,6

Zaragoza, 18;{6-51 ............... 5.110 7.091,9 1,4 1.1;{3 4,51 6,2;{
Zaragoza, 1855-75 ............... 1;H.287

ZARAGOZA, 1836-75 ............. 141.378,9

lluesca-Montes, 1859-1900. 145 18.248 125,8
Temel-Montes, 1859-1900 ... 12;{ 60.5;{0,4 492,1

ARAGON.................................. 220.157,3

Alicante, 18;n-50 ................. 770 2.201,1 2,8 176 4,4 12,5
Alicante-Montes, 1859-1900. ;{61 97.7;{6 270,7
Castellón-Montes,1859-1900 ;H7 46389 146,;{
Valencia-Montes, 1859-1900 154 14.584 94,7
Valencia-Propios, 1855-67 ... 17.660

VALENCIA-Montes, 1859-
1900..................................... 832 158.709 190,7
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Lotes Ha. Media Cornpra- Fincas por Extens.
dores eornprador media

Mallorca, 1836-46 ................ 62 1.:~6:~ 21,9 150 2,4 9,1
Mallorca, 1855-64 ................ 267 1.967,6 7,4 187 1,4 10,5

MALLORCA, 1836-64............. 329 3.330,6 10,1 337 1 9,8

Murcia, 18:36-54 ................... 6.000
Murcia-Montes, 1859-1900... 91 206.75:~

MURCIA, 1836-1900............... 212.753

ALMERIA-Montes, 1859-1900. 1:3 7.:3:~:3 564

MALAGA-Montes, 1859-1900. 144 44.659 :310,1

Granada, 18:36-54 ................ 19.:NO
Granada, 1855-74 ................ :3.504 42.0:35,6 11,9

GRANADA, 18:~6-74 ................ 61.425,6

CADlZ-Montes, 1859-1900 ...... :~89 9:t657 240.7

IIuclva, 18:~6-45 ................... 7.775
Huclva-Montes, 1859-1900 .. 2:37 :N.194 165.4

HUELVA, 18:36-1900 .............. 46.969

JAEN-Montes, 1859-1900. 244 2:38.1 :31

Córdoba-Campiña, 18:~6-

1925 ................................ 1.952 +6:U6:~ :~2,5

CORDOBA, 1836-1925 ............ 165.000

Sevilla, 18:J6-45.................... :~.248 72.5:n,8 22,:~ 418 7,8 17:3,5
Sevilla, 1855-99.................... 76.056,8

SEVII,LA.................................. 148.590,6

ANDALUCIA...•.•..•.•....•••..•.•.•..• 805.765,2

Badajoz, 18:~6-54 .................. 6.790 77.242,2 46
Badajoz, 1855-1900.............. 10.500 482.800 45,9

BADAJOZ, 18:36-1900 ............. 17.290 560.042,2 :32,4

Cáceres, 18:36-54 .................. :3.22:3 87.902 27,:~ 522 6,2 168,4
Cáceres, 1855-70.................. 11.805 505.4:39.5 42,8 2.486 4,:3 18:~,7

CACERES, 18:36-70 ................. 15.028 59:l:H1,5 :~9,5 :3.008 5 197,2

EXTREMADURA ...•.•..•.•....•.•.. 32.318 1.153.383,7 35,6

MADRID-Montes, 1859-
1900 ................................ 896 102.900 114,8

TOLEDO-Montes, 1859-
1900 ................................ 275 287.251 1.044,5

Ciudad Real, 18:~6-45 ........... + 24.000
CIUDAD REAL, 18:36-95 ......... 590.000
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Lotes Ha. Media Cornpra- Fincas por Extens.
dores eornprador media

Cuenca, Hn6-45 .................. 1.5:{8 41.604,7 27,5
Cuenca, 1855-86 .................. 1:{O.119

CUENCA,18:{6-1886............... 171.72:{,7

Guadalajara, 18:J6-51 ........... :H.779 4.180 0,17
Guadalajara-Mon tes, 1859-

1900 ................................ 557 57.882 1O:J,9
GUADALAJARA, 18:{6-1900 ... :{5.:{:{6 62.062 1,75

ALBACETE-Montes, 18:{6-59. 252 157.?:{2 625,9

CASTILLA-LA MANCHA........ 1.371.668,7

LEON-Montes, 1859-1900 ... 1.246 102.0:{2 81,8

Zamora, 18:{6-54.................. :t840 61.64:{ 16 1.272 :{ 48,5
Zamora-Montes, 1859-1900. 756 55.758 7:{,7

ZAMORA, 18:{6-1900 .............. 4.596 117.401 25,5

SATJAMANCA-Montes............... 681 26.:{21,2

Burgos, 1855-65 ................... :U55 42.858,4 12,8 1.846 1,8 2:J,2
Burgos, 1866-69 ................... 4.097 :J5.:J:{2,7 8,62

BURGOS (total.. ....................... 150.000

Valladolid, 18:{6-54.............. :{.550 58.562,2 16,50 1321 2,68 44,:J
Valladolid, 1855-69.............. 6.:{18 50.640 8 2.478 2,54 20,4
Valladolid, 1869-1900 .......... 4:{.564,5
Valladolid-Montes, 1859-

1900 ................................ 161 94.204,5 585,1
VALLADOLID, 18:{6-69.......... 9.868 109.202,2 11 :D99 2,6 28,7
VALLADOLID, 18:{6-1900...... 152.766,7

PATJENCIA-Montes................... 29:{ 72.18:{,8

Avila-Propios, 1855-85 ......... 47.102
Avila-Montes, 1859-1900 ..... 261 1:{:{.744 512

AVTLA, 1859-1900 .................. U:D44

Logroño,1840-4:L.............. :U78 1.810,5 0,5:{
1,ogroño-Montes, 1859-1900. ;{O:~ 78.:{22,6 258,5

LOGROÑO, 1840-1900............ :t681 80.1:{:{,1 21,7

Soria, 18:~8-51 ...................... 288 6.:{05 21,9 94 ;{ 67,1
Soria, 1855-96 ...................... 5.0:~:{ 57.560 11,4 :t890 1,:{ 14,8

SORIA,18:38-96 ....................... 5.:321 6:3.865 12 :3.984 1,:~ 12

SEGOVTA-Montes ..................... 90 4.870,5 54,1

CASTILLA-LEÜN ................... 903.317,3

CANARTAS ............................... :{1.802,:H





Transformaciones urbanísticas
e indus triales

Pablo Garda Colmenares

Introducción

Hasta la fecha se ha venido dedicando más atención a la desamor­
tización de los bienes rústicos y censos que a la venta de inmuebles
urbanos, teniendo en cuenta, sobre todo, la importancia cuantitativa
de cada uno de ellos. Y no parece, además, que se haya producido
un cambio apreciable de tendencia en los trabajos de investigación
sobre la desamortización publicados desde 1986 1. Y así, continua­
mos adoleciendo de trabajos que aborden el estudio de la desamor­
tización de los bienes urbanos amortizados o de mayorazgo en las ciu­
dades españolas o peninsulares, y sobre todo, que vayan más allá de
la mera cuantificación de las fincas (entre el 20 y el 30 por 100 del
valor de los bienes vendidos), o la descripción de sus compradores,
y que analicen las profundas consecuencias del proceso desamortiza­
dor en la configuración de las ciudades españolas.

Un proceso que supuso la transformación de un modelo urbano,
la ciudad conventual o levítica, definida por el predominio espacial
del caserío amortizado, y en altura por el tono dominante de los edi­
ficios religiosos; hacia la que se ha venido en llamar la ciudad bur­
guesa marcada por la desaparición del viejo caserío y su crecimiento

1 CARcíA COLM~:NARES, Pablo, «La desarnortizaeión urbana en España», La des­
amortización de Mendizábal y f"'spartem en R.,paña, Madrid, 1986a.
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en altura~ la apertura de nuevas vías y perspectivas urbanas~ el pre­
dominio de los edificios públicos (muy a menudo reutilizando los in­
cautados conventos desamortizados), los ensanches~ etc. En definiti­
va~ la ciudad se estructura en espacios~ zonas o barrios~ de distinta
valoración social y funcional de acuerdo con el precio del suelo.

Otro aspecto de la desamortización~de enorme importancia~pero
también obviado~ es el estudio del impacto de la desamortización o
despatrimonialización del agua como aprovechamiento energético y
de los edificios industriales en manos del clero o mayorazgos. Me re­
fiero a los molinos maquileros del clero~ o de los propios municipa­
les~ los batanes~ bodegas~ paneras~ tahonas~ talleres~ etc.~ cuya libe­
ralización propició la expansión industrial de la floreciente industria
harinera castellana 2~ en detrimento del textil~ muchos de cuyos ba­
tanes se convirtieron en molinos~ luego fábricas de harina; al contra­
rio que en Cataluña~ Levante o aun en la castellana Béjar.

Otra vertiente de la desamortización urbana es la desaparición de
los bienes y edificios de las numerosas instituciones benéfico-asisten­
ciales pertenecientes a cofradías~ obras pías o mandas testamentarias~

que sufrieron un rudo golpe con la desamortización de Godoy y
desaparecieron con la desamortización general iniciada en 1855. Con
ello se enterraba la estructura hospitalaria y asistencial del Antiguo
Régimen y se liberaba de cualquier traba a la implantación del mo­
delo sanitario liberal~ aunque en el Ínterim se produjese un vacío de
grandes consecuencias sociales :3.

En fin~ hay~ pues~ una serie de vertientes en el estudio del proceso
desamortizador que superan la simple descripción cuantitativa y que su­
ponen líneas de investigación que deben atenderse con prioridad.

2 MORENO LÁZARO, 1, «La industria harinera palentina (1820-1898)>>, Actas del
II Congreso de Historia de Palencia, 1. IV, Palencia, 1990.

:\ CARAHA SOTO, Pedro, «Desamortización y beneficencia. Efectos de la desamor­
tización de Madoz sobre el sistema hospitalario burgalés», Desamortización y Hacien­
da Pública, 1. 11, Madrid, 1984, y Pauper~mo y revolución burguesa (Burgos,
17.50-1900). Valladolid, 1987. MAZA ZORRlLLA, E., Valladolid, sus pobres y la res­
puesta in.~titucional (17.50-1900), Valladolid, 1985, e «Incidencia de la desamortiza­
ción de Madoz en la beneficencia vallisoletana», Desamortización y Hacienda Públi­
ca, 1. 11, Madrid, 1986.
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1. El desgajamiento de la propiedad amortizada
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Siguiendo el modelo de la desamortización en la ciudad de Pa­
lencia 4, y teniendo presente lo ocurrido en otras muchas ciudades,
bien podemos señalar que las distintas fases de la desamortización tu­
vieron desigual incidencia en las viejas ciudades.

Partiendo de la evaluación de la propiedad del catrastro de En­
senada, el desgajamiento de los bienes amortizados se vio sometido
a un proceso gradual, a modo de ensayo en sus primeras fases, y de
forma torrencial en las últimas.

Así, a mediados del siglo XVIJI, de las 1.512 casas y edificios exis­
tentes en el término de la ciudad de Palencia, más del 70 por 100
estaban en manos del etero. Dominio del espacio urbano, similar al
de otras muchas ciudades episcopales, que se completaba con la apro­
piación de los artefactos industriales y el aprovechamiento, en régi­
men de monopolio, de la fuerza energética, el agua, y los medios de
producción imprescindibles para la actividad preindustrial más sig­
nificativa de la ciudad, el textil.

La Iglesia, a través de sus distintas instituciones, era propietaria
de los tres molinos de la ciudad y de cuatro de los cinco batanes (o
32 de las 35 pilas) para el lavado y enfurtido de las mantas y paños
de los gremios textiles s.

De esa extensa propiedad urbana, en torno a un 10 por 100 fue
desamortizado en la primera fase, de Godoy, y otro 3 por 100, aproxi­
madamente, lo fue en el período del Trienio Liberal, ya que en la eta­
pa josefina tuvieron escasa permanencia las casas vendidas, no tanto
en lo que se refiere a la exclaustración y destrución de edificios con­
ventuales, cuyas consecuencias sí se hicieron notar en el desarrollo y
transformación de los ciudades. Pero la base central de la propiedad
urbana e industrial permaneció intacta hasta las grandes desamorti­
zaciones de 1836, 1841 ó 1855. En ello influyeron otros muchos as­
pectos aparte de la inestabilidad política o económica, como la fase

.. MARCOS MARTíN, Alberto, «La desamortización de Godoy en la ciudad de Pa­
lencia, 1798-1808», Desamortización y Hacienda Pública, t. 1, 1986, Y GARcíA COL­
MENARES, Pablo, «La desamortizacion y remodelación de la ciudad de Palencia
(18:36-1868). Ed. Diputación Provincial. Palencia, 1986b.

" MARCOS MARTíN, Alberto, Economía, sociedad, pobreza en Castilla: Palencia,
1500-1814, Palencia, 1985, p. 116.
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de crecimiento demográfico más importante en los últimos siglos en
el país, y especialmente en las ciudades, el inicio del desarrollo eco­
nómico y diferenciación regional y sobre todo la nueva configuración
del modelo estatal, en donde las ciudades, como capitales de provin­
cia del nuevo sistema administrativo, ocupaban un lugar preeminen­
te. El espacio urbano liberado por la desamortización permitió no
sólo el acceso a la vivienda a amplias capas sociales con la consi­
guiente remodelación del caserío urbano, sino que sus grandes edifi­
cios conventuales con sus huertas, patios, etc., sirvieron, reutilizados,
para dar cobijo a los servicios administrativos del nuevo Estado y fa­
cilitó la reforma y el nuevo trazado de la ciudad moderna.

Por otra parte, la liberalización de los recursos y monopolios in­
dustriales favoreció, en algunas regiones, la puesta en marcha de la
primera fase de la industrialización.

2. Estudios sobre la desamortización urbana

2.1. Estado de La cuestión. La venta de Los bienes
de Las TemporaLidades de La Compañia de Jesús

Aunque en rigor no podemos decir que se tratase de una desamor­
tización la venta de los bienes de la Compañía de Jesús, tras su ex­
pulsión de la península ibérica (de Portugal en 1759 y de España en
1767), sí que supuso un ensayo general para abordar la desamorti­
zación de 1798, o de Godoy.

Sobre la venta de los bienes de la Compañía poco sabemos, y me­
nos aún de la dedicación de sus bienes urbanos, ya que no dispone­
mos de trabajos de investigación específicos. Sólo sabemos que se hizo
con cierta celeridad, y que mayoritariamente eran bienes rústicos 6.

Sus colegios fueron incautados por Estado y dedicados a servicios va­
rios, generalmente educativos, desde escuelas, Colegios Mayores o
también Seminarios. Sus iglesias permanecieron abiertas al culto.

() YlJN CASALlLLA, Bartolomé, «La venta de los bienes de las temporalidades de la
Compañía de Jesús. Una visión general y el caso de Valladolid (1767-1808)>>, Des­
amortización y Hacienda Pública, 1. 1, 1986.
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2.1.1. La desamortización de Godoy
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El RD de 19 de septiembre de 1798, que dispuso la enajenación
de todos los bienes raíces de hospitales, hospicios, casas de miseri­
cordia, cofradías, obras pías, sí inicia ya el proceso desamortizador
en España con la puesta en venta de un considerable número de pro­
piedades rústicas y urbanas, aunque de escasa incidencia en la ma­
yoría de las ciudades españolas, ya que no debemos perder la vista
la grave crisis social de principios del siglo XIX. Pero sí hizo tamba­
lear el viejo edificio asistencial del antiguo régimen, agudizando aún
más su crisis, de la que no se recuperará.

Uno de los primeros y más completos trabajos sobre la desamor­
tización urbana en este período es la tesis de licenciatura de Arranz
Sombría 7 en un estudio comparado entre la ciudad de Valladolid y
Medina de Rioseco. Constata el comportamiento desigual de los dis­
tintos grupos sociales en la adquisición de las mejores casas o edifi­
cios, en función de sus materiales, dimensiones y sobre todo la loca­
lización espacial en el centro de la ciudad. Destacable la actitud de
los comerciantes e industriales o profesiones liberales, que suman 144
personas, poco más de la mitad de los compradores, pero que desem­
bolsan más del 70 por 100 de toda la operación.

Del análisis de los múltiples cuadros estadísticos que presenta se
extrae también otra característica, la dispersión de las compras, pues
la mayoría de los compradores sólo adquieren una sola finca, vivien­
da por lo común, porcentaje que se eleva hasta el 88 ó 90 por 100
si se incluye a los compradores de dos fincas. Clara muestra del ob­
jetivo, mayoritario, de los compradores, el deseo de acceder a su pro­
pia vivienda.

De similares características es el libro de Azagra Ros 8 que pun­
tualiza y corrige el artículo de Pardo Tomás 9 sobre el país valencia­
no. Según el primer autor, se vendieron al menos 316 fincas urbanas

7 ARRANZ SOMBRtA, Merccdcs, Rstudio comparado de la desamortización de Go­
doy en el casco urbano de Valladolid y Medina de Rioseco (1798-1808), tesis de li­
cenciatura inédita, Valladolid, 1982.

8 AZAGRA Ros, Joaquín, La desamortización de Godoy en Valencia (1799-1807),
Valcncia, 1986.

<) PARDO TOMÁS, .T., «La dcsamortización de Carlos IV cn el País valenciano»,
De.mmortización y Hacienda Pública, 1. 1, Madrid, 1986.
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en toda la provincia de Valencia, de las que 275 lo fueron en la ca­
pital. Desglosa la desigual incidencia de las ventas en función de la
localización espacial de las casas en el entramado urbano, potencián­
dose las subastas de aquellas fincas bien situadas en el centro urba­
no, que fueron adquiridas mayoritariamente por el rico artesanado y
los comerciantes locales, así como otros grupos de la naciente
burguesía.

Una vez más, constata cómo la desamortización de bienes urba­
nos tuvo para los compradores objetivos distintos que la desamorti­
zación rústica, ya que en aquel caso se trata de cubrir una necesidad
perentoria como es el acceso a la vivienda. Eso sí, acorde con su es­
tatus social, tanto en los aspectos externos: fachada, adornos, locali­
zación espacial, como internos: dimensiones, número de piezas, cali­
dades, etc. Por ello que no se produjese acaparación, en general, en
la compra de casas urbanas, más a principio de siglo cuando la de­
manda y necesidades de espacio urbano no son tan perentorias como
a mediados del mismo. Aspectos que se coligen también del trabajo
de Segura 10 sobre Murcia.

Otros trabajos, de menores pretensiones, fueron los presentados
a las jornadas de desamortización celebradas en Santander en 1982,
como el trabajo de Infante Miguel-Mota 11, que estudió la incidencia
que para la ciudad de Salamanca tuvo la aplicación de la RC de 21
de febrero de 1798 sobre la venta de bienes de propios. A su amparo
se vendieron la mayoría de los bienes urbanos municipales, 82 vi­
viendas. Casas, casi todas ellas, bien situadas en el casco urbano, a
pesar de lo cual su cotización estuvo por debajo de los precios de la
tasación. Sus compradores, como en otras ocasiones, las clases me­
dias y burguesía local, sobre todo del pequeño comercio urbano.

Al mismo planteamiento responde el trabajo de Marcos Martín 12

sobre la ciudad de Palencia, que documenta la venta de 94 fincas ur­
banas en los diez años que duró el proceso. Este contingente de ven­
tas apenas supuso el 6,2 por 100 del caserío urbano, con lo que con­
cluye señalando que, al menos para la ciudad, no tuvo excesiva im-

10 SEGURA, PEDRO, «La desamortización urbana en la región murciana», Areas,
núms. ~3 y 4, Murcia, 198~3.

11 INFANTE MIGUEL-MOTA, 1, «La desamortización de las casas de propios a fina­
les del siglo XVIII en la ciudad de Salamanca», De.mmorlÍzación y Hacienda Pública,
t. 1, Madrid, 1986.

12 MARCOS MARTIN, 1986.
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portancia cuantitativa ni cualitativa en el espacio urbano. No se pro­
dujo tampoco la acaparación de bienes, yen su mayor parte, sus nue­
vos propietarios eran miembros no sólo del artesanado tradicional;
sino también de las nacientes clases medias y burguesía urbana.

En la ciudad de Burgos, según Cuartas Rivero se vendieron entre
125 y 130 casas (sumadas las partes vendidas). Y aunque sólo apor­
ta datos de la escasa participación de la nobleza o el clero en las com­
pra de los bienes urbanos, 10 que por exclusión deberá corroborar 10
ya señalado para otras ciudades, sí constata la participación, casi ex­
clusiva, de los propios vecinos de la ciudad en el acceso a la vivienda.

2.1.2. La desamortización durante el reinado de José 1

Sobre la llamada desamortización josefina de pocos trabajos de
investigación disponemos. Sólo sabemos que, si bien se sacaron a pú­
blica subasta un buen contingente de fincas urbanas, o bien no lle­
garon a ser rematadas o la inestabilidad y alternancia política impi­
dió que fraguasen los plazos necesarios para su consolidación. Es más,
para los compradores se trataba más de una opción política que eco­
nómica, ya que sólo los «afrancesados» hicieron propuesta de com­
pra, que quedaron sin efecto tras el restablecimiento de los Borbones
españoles. Así 10 constata Porres MartÍn-Cleto 14 para la ciudad de
Toledo.

Mayores consecuencias tuvo, sin embargo, la exclaustración que
propició la ocupación de muchos conventos por las tropas francesas
y luego españolas, o para otros servicios, generalmente relacionados
con la guerra. Pasada ésta, con los destrozos consiguientes, y desar­
ticuladas numerosas órdenes religiosas, muchos de estos conventos
quedaron en manos del Estado, o su solar fue utilizado en beneficio
de la apertura de nuevas vías urbanas.

1:¡ CUARTAS RIVERO, Margarita, «La desamortización de Carlos IV en la ciudad
de Burgos», La ciudad de Burgos. Actas del Congreso de Historia de Burgos (1984),
Valladolid, 1985.

14 PORRES MARTfN-CLETO, 1, «Aproximación a la desamortización de José Bona­
parte en Toledo», Desamortización y Hacienda Pública, t. 1, Madrid, 1986.
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2.1.3. La desamortización durante el Trienio Liberal

Escasos son, también, los trabajos de investigación existentes so­
bre este corto período histórico. Todas las referencias apuntan a que
se subastó un buen número de fincas al amparo del decreto de 9 de
agosto de 1820, a pesar de la inestabilidad política que hacía, cuan­
do menos, arriesgada su compra.

Así, en Madrid, según Martínez Martín 1:> se vendieron 171 fin­
cas urbanas valoradas en casi 66 millones de reales, señal de la fuer­
te demanda existente que hizo elevar la cotización hasta el 400 por
100 del precio inicial.

Aunque en este breve artículo no habla de los compradores, sí se
dan algunas pistas cuando señala que son poseedores de los devalua­
dos vales y títulos de la deuda pública, que estaban cotizándose en
1821 al 26 por 100 de su valor nominal. Eran, pues, según sus pro­
pias palabras, grupos burgueses pertenecientes al comercio y los ne­
gocios y algún que otro propietario.

La ciudad de Barcelona estuvo ocupada en este período, al me­
nos en una cuarta parte de su suelo urbano, según apreciaciones de
Solá i Parera 16, por 19 conventos de frailes y otros 18 de monjas,
aparte de otros nueve colegios de religiosos y de otros bienes urba­
nos, de los que se subastaron, al menos, 39 casas, de las que se tiene
referencia, por un valor cercano a los 20 millones de reales, clara
muestra de su extensión y valoración social. Los conventos de frailes
fueron incautados por el Estado y dedicados a albergar tanto insta­
laciones militares corno gubernamentales y algunas de carácter aca­
démico. Y sirvieron también para la plasmación urbanística de una
nueva plaza (<<Héroes Españoles») sobre el solar de dos de ellos.

Tras el paréntesis absolutista de la década ominosa en que se obli­
gó a la devolución de los bienes desamortizados, en 1835 se reinte­
graba en la posesión de sus bienes a sus antiguos compradores.

IS MARTiNEZ MARTiN, Jesús, «La desamortización eclesiástica en la villa de Ma­
drid durante el trienio constitucional», Desamortización y Hacienda Pública, Madrid,
1986.

lb SOLÁ 1 PAHERA, Angeles, «La desamortización del trienni a Barcelona i el seu
pla», Estudios históricos y documentos de los archivos de protocolos, 1. IV, Barcelona,
1974.
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2.1.4. La desamortización de Mendizábal y Madoz

183

Es bien conocido que el grueso de la desamortización en España
se produjo bajo las leyes desamortizadoras dictadas en los ministe­
rios de Mendizábal (clero regular), gobierno de Espartero (clero
secular) y de Pascual Madoz (desamortización general y civil). Ade­
más, como han puesto de manifiesto la mayoría de los trabajos de in­
vestigación, la mayor y mejor parte de los bienes salidos a pública su­
basta fueron adquiridos en un corto espacio de tiempo, ya que al ini­
ciarse la Restauración, 1875, pocos eran los bienes urbanos o periur­
banos a los que no había alcanzado la fiebre compradora. En este es­
pectacular proceso de trasvase de la propiedad entran en juego mu­
chas claves explicativas, algunas ya señaladas: desde la presión de
una demanda demográfica contenida, el crecimiento económico, la
irreversibilidad del proceso desamortizador y hasta la especulación
urbana. Todas ellas hicieron posible la radical transformación del es­
pacio urbano contemporáneo.

Uno de los primeros trabajos, en el tiempo, sobre la desamorti­
zación fue el de Porres Martín-Cleto 17, y quizás por ello su metodo­
logía es poco preciso y útil para el tema que nos ocupa. Es un estu­
dio esencialmente de los antiguos propietarios, que analiza con deta­
lle y cuantifica sus rentas y propiedades. Abarca todo el siglo XIX y
muestra el gran impacto de la desamortización en la ciudad de To­
ledo, ya que el clero disponía de 1.465 fincas urbanas, que sumadas
al resto de las instituciones: propios, beneficiencia y otros, suponen
1.778 edificios que sobre el total de la ciudad, 3.199, significa un por­
centaje del 56 por 100 del caserío urbano que en parte se desamor­
tizó. Pero comenta el autor que, al no existir una fuerte demanda por
el escaso dinamismo económico y demográfico de Toledo a mediados
del siglo XIX, muchos de estos edificios y conventos fueron compra­
dos por vecinos de la cercana Madrid, produciéndose una sangría y
extracción de la renta de los bienes de la ciudad. Le falta al autor un
estudio esencial como es el análisis de los compradores, que haría sin
duda más útil el trabajo realizado.

17 POHHES MARTIN-CLETO, Jesús, ¡.JO desamortización del siglo XIX en Toledo, To­
ledo, 1966.
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Sobre la desamortización de la ciudad de Madrid se han publica­
do varios trabajos, el primero de ellos de Simón Segura lB, en que co­
menta que fue donde las ventas de fincas urbanas alcanzaron el ma­
yor volumen de todas las ciudades de España, 10 cual era sin duda
lógico por el dinamismo económico y demográfico de la capital del
Reino y la gran demanda de suelo urbano existente. Ello explica que
en el primer período desamortizador y más concretamente entre 1836
y 1837 se vendiesen, inmediatamente de subastadas, la mayor parte
de las 540 fincas urbanas, adjudicándose en 228,5 millones de rea­
les, 10 cual es sin duda una cifra muy considerable sobre el total de
la desamortización urbana en España en este período, nada menos
que el 22,5 por 100. Las fincas urbanas vendidas en Madrid supu­
sieron más del 8 por 100 del caserío urbano, evaluado en el Diccio­
nario de Madoz en 6.600 edificios, pero su valor en remate fue muy
superior, del 20 al 35 por 100, lo cual muestra el alto precio de los
edificios enajenados en el área céntrica de la ciudad. Y así, comenta
el propio autor que no cree haya habido otro momento de la historia
que en un tiempo tan reducido tuviera lugar un trasvase tan impor­
tante de fincas urbanas. Asimismo el que muchos monasterios fuesen
vendidos y demolidos y sus solares fuesen nuevamente edificados o
se abriesen calles o nuevos mercados llevó a que el fenómeno de la
desamortización contribuyera de forma singular surgimiento de un
nuevo perfil y semblante de Madrid en muy pocos años. Provocará
que en gran medida desaparezca la extraordinaria ambientación re­
ligiosa que tenía a comienzos del siglo XIX, y surja y se acreciente una
burguesía que se consolodaría de manera rotunda con el paso de unos
pocos decenios 19.

Reconoce también otros aspectos, como que los grandes compra­
dores de la burguesía nacional compraron alguna ca'sa en la Corte.
Casa que mantenían como lugar de residencia, sin duda para contro­
lar, desde el centro neurálgico de las decisiones económicas y políti­
cas, sus negocios de ámbito nacional. Señala además que la aristo­
cracia compró poco comparada con la burguesía de los negocios o los
altos cargos de la administración y los miembros de profesionales li­
berales, 10 que no es extraño, ya que las grandes casas de la nobleza

18 SIMÓN SEGURA, Francisco, Contribución al estudio de la desamortización en Es­
paña: La desamortización de Mendizábal en la provincia de Madrid, Madrid, 1969.

)9 SIMÓN SEGURA, 1969b.
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española tenían, en su mayoría, palacios abiertos en la propia Corte.
Para la nobleza provinciana fue el momento idóneo para adquirirla
y residir en la Corte, donde se repartían las prebendas regias.

Otros trabajos sobre Madrid son los realizados por Ruiz Palome­
que 20, que aunque están referidos a los aspectos urbanísticos, utili­
zando los datos de la desamortización urbana proporcionados por Si­
món Segura, sí sirven para completarlos, puesto que evalúa la im­
portancia de la desamortización en la transformación urbanística de
Madrid. Analiza las consecuencias de la desamortización eclesiástica
en el trazado urbano, desde el período de José 1, en que se produje­
ron derribos de edificios y conventos. Y sobre todo después de las dis­
posiciones de exclaustración y desamortización de 1835 y 1836, al
igual que las expectativas creadas por el RD de 9 de diciembre de
1840, en que se otorgaban sesenta días a los ayuntamientos para la
solicitud de edificios desamortizados para su uso y dedicación corno
servicios públicos. La parte principal del trabajo se centra a partir
del segundo cuarto del siglo XIX en que la presión demográfica y el
ascenso de la burguesía se conjugan y determinan el gran cambio en
la fisonomía urbana de Madrid. Los proyectos de alineación de ca­
lles, el plan de reforma de Mesonero Romanos, etc., llevan a una pro­
funda remodelación del caserío urbano propiciado por las clases so­
ciales compradoras de los numerosos edificios desamortizados. La
presión demográfica y económica hizo que sólo el convento de la Mer­
ced diese lugar en su totalidad a una plaza pública: la de Tirso de
Molina; los demás fueron parcialmente dedicados a este uso, siendo
el resto de sus solares vendidos por los grandes compradores o socie­
dades como La Peninsular, regentada por Pascual Madoz, a otros par­
ticulares. La Ley del Inquilinato de 1842 permitía la libertad de al­
quileres (en un momento en que la demanda de viviendas era muy
fuerte por el crecimiento demográfico), lo que supuso una fiebre cons­
tructora de edificios de varias plantas. Aspecto éste que se hizo ex­
tensible a la mayoría de las ciudades del país, debido a que los pro­
pietarios de los inmuebles: la burguesía y las e1ases medias, contro­
laban el poder municipal y se resistieron al ensanche del perímetro
urbano, por razones obvias, ya que el aumento de suelo urbano haría

:lO RUIZ PALOMEQUE, E., Ordenación y transformaciones urbanas del casco anÚ­
guo madrileño durante los siglos XIX.y xx, Madrid, 1976, y "Ordenación y realidad ur­
bana en el casco antiguo madrileño en el siglo XIX», Urbanismo e Historia de E.~paria,

Madrid, 1978.
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descender la presión de la demanda sobre el suelo intramuros y con
ello el lógico descenso de sus precios y alquileres.

Bien distinto es 10 ocurrido en la ciudad de Cuenca, según nos re­
lata Troitiño Vinuesa 21, en la que el extraordinario volumen de la
propiedad inmobiliaria del clero a mediados del siglo XVTH (el 57 por
100 del suelo urbano) ya pesar de sus pérdidas hasta 1835, todavía
son desamortizadas 439 fincas y sus 13 conventos. Sin embargo, las
débiles expectativas para el desarrollo económico y demográfico de
la ciudad, estancada en torno a 6.000 habitantes, hace que la coyun­
tura no sea la más propicia para este importante trasvase de propie­
dad urbana. Es más, apenas y muy tardíamente fueron utilizados los
espacios y edificios conventuales para otros fines sociales. Por ello,
en palabras del propio autor, el papel del proceso desamortizador
corno motor de cambio en la morfología urbana fue prácticamente
nulo para la villa conquense, máxime cuando el crecimiento urbano
posterior volvió la espalda a la vieja y alta ciudad que quedó aban­
donada a su suerte, revitalizando, en cambio, la nueva capital situa­
da en la parte baja.

Para las ciudades de Barcelona y Gerona sólo disponernos de los
resúmenes de los trabajos de Moli Frigola 22, que confirman los su­
puestos ya comentados, y el de Badosa Col1 sobre Vich, ciudad leví­
tica, como tantas otras al final de la cuarta década del siglo XIX. Te­
nía en 1835 ocho conventos de frailes y tres de monjas, que fueron
ocupados, corno en otras ciudades, para albergar cuarteles, casas de
beneficencia o centros educativos.

y con respecto al caserío amortizado, a diferencia de las grandes
capitales, pocas fincas se vendieron hasta la desamortización general
de 1855, en que salieron al mercado todas las del clero secular, que
prácticamente no lo habían hecho antes.

Mientras que para dos poblaciones andaluzas corno Ronda y An­
tequera disponernos de un pequeño artículo de Aguado Santos 2:\ en
que se confirman muchas de las características ya citadas pero refe-

21 TROITIÑO VINlJESA, M. A., Cuenca: evolución.y crisis de una vieja ciudad Cas­
te!lana, Madrid,1984.

22 MOL! FHlCOLA, Monserrat, La desamortización en la ciudad de Barcelona,
1885-1840, tesis de licenciatura inédita, Barcelona, 1970, y La desamortización en la
provincia de Gerona, 1885-1854. Tesis doctoral inédita. Barcelona, 1975.

2:1 ACUADO SANTOS. .T., «Desamortización eclesiástica de fincas urbanas en Ronda
y Antequera», Gibralfaro, núm. 28, 1976.
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ridas a un ámbito rural que introduce matizaciones, para el caso de
la ciudad de Córdoba tenemos el libro de Anguita 24 que estudia el
impacto de la desamortización en el período de 1836 a 1845, en que
estaba amortizado en manos del clero el 39 por 100 de su caserío,
cuya consideración espacial o económica aumentaría más aún si se
tuviesen en cuenta los censos sobre fincas, huertos, molinos u otros
artefactos industriales en el ruedo cordobés. Con ello y la extensa pro­
piedad nobiliar, según un coetáneo, «acaso no habrá en toda la po­
blación trescientos propietarios que vivan en su propia casa» 2S

La desamortización permitirá, pues, el acceso a la propiedad a ex­
tensas capas sociales.

Una ciudad de 35.000 habitantes en la que había 14 iglesias, 38
conventos, una colegiata, un oratorio, un beaterio, 24 ermitas y más
de 70 altares públicos, la exclaustración sólo afectó a los 13 conven­
tos de frailes y a una elevada cantidad de fincas urbanas, 602, de las
que 572 eran casas, algún molino y también mesones, posadas,
etcétera.

Analiza también el autor las consecuencias urbanísticas del pro­
ceso desamortizador en la conformación de la nueva estructura ur­
bana de Córdoba, sobre todo alguno de sus conventos incautados por
el gobierno local que derribados dieron lugar a alguna plaza, como
la del Cardenal Salazar, o a paseos públicos y grandes avenidas como
la del Gran Capitán, Ronda de los Mártires o República Argentina.
Otros sirvieron para dar cobijo a las nuevas necesidades institucio­
nales del nuevo estado centralista liberal, con sus delegaciones en las
capitales de provincia.

En definitiva, cambió radicalmente la estructura urbana antes di­
sociada entre la Villa y la Ajarquía formando dos ciudades separadas
dentro del casco urbano, ahora integrado y bien relacionado.

Pero el tema de la desamortización no sólo ha gozado de u n es­
pecial interés para los historiadores, sino también para un amplio co­
lectivo de investigadores de otras disciplinas, como para los geógra­
fos, urbanistas o historiadores del arte y otros. Lo cual, sin duda, es
lógico, puesto que el impacto espacial de la desamortización en nues­
tras ciudades fue decisivo. Y es éste a mi entender, uno de los aspec-

:H ANClJlTA GONZÁLEZ, Julio, La desamortización ecleúásLica en la ciudad de Cór­
doba (1836-184.5), Córdoba, 1984.

2;' ANClJlTA GONZÁLEZ, 1984, p. 25.
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tos más importantes de la desamortización de las fincas urbanas. En
consonancia con ello, muchos de los mejores trabajos que existen so­
bre este tema forman un capítulo de las obras de Geografía Urbana.

Así, el de Gómez Mendoza 26 sobre Alcalá de Henares, en que co­
menta que se subastaron 376 fincas, lo cual suponía cerca del 42 por
100 del caserío de la localidad, o los grandes edificios y conventos
que en su mayoría fueron incautados por el Estado para dedicarlos
a servicios públicos o acuartelamientos. Se observa que la excesiva
oferta, de casi la mitad de los edificios de la localidad, no fue cubier­
ta por la demanda debido a la decadencia demográfica y económica
de Alcalá de Henares hasta la instalación, posterior a la desamortiza­
ción, de destacamentos militares y la revitalización de la Universidad.

Con ello se confirma la importancia de la premisa del dinamismo
económico y social de las ciudades, lo que explica las altas cotizacio­
nes de las fincas subastadas siempre que la oferta de éstas no sobre­
pase la demanda existente. Por ello es muy interesante comprobar
que la cotización y número de fincas compradas es mayor para las
del clero regular, primeras fincas que entran en el mercado-1836-,
que serán rápidamente subastadas debido a la existencia de una « de­
manda contenida». Y no ocurrirá lo mismo, por lo general, con las
fincas del clero secular, al estar la demanda ya casi absorbida, salvo
en las grandes ciudades que experimentan un crecimiento económico
sostenido.

Así, García Ballesteros 27, en su libro sobre la ciudad de Guada­
lajara, analiza la incidencia urbana del proceso desamortizador te­
niendo en cuenta la evolución de la población y la importancia que
tiene para una ciudad pequeña su designación como capital de pro­
vincia, y el establecimiento de las funciones político-administrativas,
servicios, comercio, centros culturales, la Academia Militar de Inge­
nieros, etc., que inciden decisivamente en la moderna configuración
de las ciudades españolas del siglo XIX. Según la autora, el clero dis­
ponía del 8 por 100 de la riqueza urbana de la ciudad, valor escaso
comparado con otras ciudades, pero suficiente para que la desamor­
tización fuese importante en la remü.delación urbanística de la ciu­
dad. Sobre todo por la utilización de muchos de los conventos para

2l> GÚMEZ MENDozA, Josefina, «Desamortización y morfología urbanas en Alcalá
de Henares en el siglo XIX», f,:~tudios Geográficos, núm. 1;~8-1;l9, Madrid, 1975.

27 GAncfA BALLEsTEnos, Aurora, Geografía Urbana de Guada/ajara, Madrid,
1978.
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dedicarlos a servicios de carácter público que introducen cambios sus­
tanciales en la morfología urbana, o con su derribo al permitir el en­
sanche de calles y plazas de la ciudad. La desamortización contribu­
yó también a un cambio en la estructura de la propiedad y a posibi­
litar reformas urbanísticas que adaptaron la ciudad a los nuevos
tiempos.

Esta misma autora con Redondo González 28 presentaron una co­
municación, en las Jornadas sobre Desamortización y Hacienda PÚ­
blica, sobre la desamortización en Guadalajara y Plasencia, en el que
comentan en primer lugar la escasa atención dedicada al tema, lo
cual no deja de ser sorprendente dadas las repercusiones que tuvo la
desamortización en la estructura interna de nuestras ciudades y en
la configuración del espacio urbano actual. La desamortización pro­
pició la renovación urbanística y la remodelación del caserío urbano,
realizado por la clase social que detentaba el poder económico y po­
lítico, la burguesía. Esta «organizó y distribuyó» en el espacio urba­
no a las distintas clases sociales y grupos de acuerdo con su nivel de
rentas, a través del distinto valor del suelo urbano. La normativa le­
gal desamortizadora posibilitó también que se remozasen o utilizasen
los solares o conventos del clero para destinarles a todo tipo de ser­
vicios públicos.

Sobre la ciudad de Burgos disponemos de dos trabajos. En pri­
mer lugar el de Iglesias Rouco 29, que partiendo del crecimiento de­
mográfico, así como del desarrollo económico de la ciudad, aspectos
que creaban una gran demanda potencial del suelo, observa que en
el período previo de la desamortización, dos tercios de la propiedad
urbana estaban en poder de las marzos muertas, de ahí que la des­
amortización afectase profundamente a la estructura de la propiedad
existente. Y como señala la propia autora, el proceso queda clara­
mente de manifiesto en Burgos a través de las numerosas ventas que
siguieron a las leyes desamortizadoras y la aparición de un nuevo fe­
nómeno, la acaparación y especulación del suelo urbano, que se con­
vierte en objeto de un ávido mercado. La desamortización va a en­
trañar un proceso de transformación arquitectónica o la posibilidad

28 GABeíA BALLESTEROS, Aurora, y REDONDO GONZÁLEZ, Angela, «El papel de la
desamortización en la evolución de las ciudades españolas. l ,liS ejemplos de Guadala­
jara y Plasencia», Desamortización y Hacienda Pública, 1. IL \1adrid, 1982.

2'1 IcU:SIAS HOllCO, Lena Saladilla: Burgos en el .~iglo XH. ilrquitectura y urbanú­
mo (1813-1900), Valladolid, 1979.



190 Pablo Garda Colmenare.<;

de dar a la ciudad un trazado distinto, pues los nuevos propietarios
estimulados por la Ley de Libertad de Alquileres de 9 de abril de
1842 mejoran los edificios para obtener mayores rentas. El Ayunta­
miento aprovecha la situación para regular o ampliar los trazados de
las viejas calles y abrir otras nuevas. Se configura así una nueva fi­
sonomía urbana ]0.

La remodelación urbana afecta esencialmente al área más valo­
rada y ocupada por la burguesía, el centro, dotándole de modernos
medios y adelantos técnicos y urbanísticos. Por el contrario, el resto
de la ciudad es poco menos que abandonado, su caserío apenas se re­
nueva y si lo hace es por la denuncia del propio Ayuntamiento como
ruinoso, y las pocas construcciones que se realizan en ellos son muy
modestas como corresponde a las clases sociales que las habitan.
Como ocurrió en la mayoría de las ciudades, entre 1836 y 1868 asis­
timos a una amplia reforma del caserío de la ciudad en sus zonas más
céntricas y al grueso de las ventas de los bienes desamortizados. El
segundo tercio del siglo XIX, pues, marca el punto de inflexión e in­
serción de las ciudades españolas en el proceso urbano contemporá­
neo, con 10 que significa y conlleva respecto a sus transformaciones.

Por otra parte, Crespo Redondo ;~ 1 comprueba cómo la burguesia
burgalesa conformó un centro remodelado destinado a su uso resi­
dencial, claramente diferenciado del resto de la ciudad integrada por
barrios marginales ocupados por clases populares. Documenta la exis­
tencia de 509 casas vendidas a 10 largo del siglo XIX, 82 en el período
de Carlos IV, aunque dice que al mayor periodo desamortizador se
llega con la entrada en circulación de las fincas del clero secular en
1841, vendiéndose 148 casas entre 1842 y 1844. Y da casi por con­
cluida la desamortización urbana en 1873, como ocurre en la mayo­
ría de las ciudades del resto del país.

Comprueba que la inmensa mayoría de los compradores pertene­
ce a la burguesía :~2. Industriales y grandes comerciantes, así como
las clases medias acomodadas adquieren las casas -casi el 80 por
100 de las vendidas- en el centro de la ciudad.

:\0 IGLESIAS ROlJco, Lena Saladina, op. cit., 1979, pp. 27-29.
:{] CRESPO REDONDO, Jesús, «Desarrollo urbano y desamortización: el caso de Bur­

gOS», fJ Espacio Geográfico de Castilla y León, 1 Congreso de Geografía de Castilla
la Vieja y León, Burgos, 1982.

:{2 CHESPO REDONDO, 1982, p. :309.
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Sobre la ciudad de Murcia en el trabajo de Roselló Verger y Cano
Carda :l:l se presenta un capítulo sobre la importancia de la desamor­
tización en la evolución y plasmación de la ciudad actual. Las con­
clusiones a que llegan los autores en 10 que respecta a la incidencia
de la desamortización son, en líneas generales, las ya reseñadas.

Igualmente es interesante la descripción y cambios que se produ­
cen en la ciudad de Segovia, estudiados brevemente por Martínez de
Pisón :H, donde comenta la situación de «la desolada Segovia del si­
glo XIX», que desde mediados de siglo sufrió una importante trans­
formación en ciertos sectores que se reordenaron, en especial los de
«pretensión burguesa».

En la misma línea interpretativa se inscriben los trabajos de Mo­
rales Saro ;lS sobre la ciudad de Oviedo, que al igual que otras ciu­
dades españolas cambió su fisonomía urbana en la segunda mitad del
siglo XIX, con la desamortización e incautación de los seis conventos
existentes en ella, de los que cuatro cambiaron de destino, otro sería
demolido y sólo uno conservó su original dedicación. En los reutili­
zados, alguno con fines militares, aprovechando sus amplios solares
y huertas anexas, se levantarían los edificios burgueses más caracte­
rísticos de la arquitectura de principios del siglo xx y los edificios más
significativos de la ciudad, como el teatro Campoamor, el mercado
del Progreso, y las nuevas calles-barrio como el de Dría.

Morales Folguera :l6 constata la misma incidencia del proceso
desamortizador en la ciudad de Málaga, cuya oferta de suelo urbano
permitió la construcción de edificios típicamente burgueses como el
ateneo, liceo, teatro, baños, etc. Señala también la importancia ur­
banística de la actuación de varios personajes influyentes, no sólo de
la vida local, como las familias Heredia, Alvarez, o los Larios, prin­
cipales beneficiarios del proceso desamortizador.

En cambio, Pereiro Alonso :n, comenta que la ciudad de Vigo no

:¡;¡ ROSELLÓ VERCER, M. O., Y CANO CARcíA, G. M., f"'volución urbana de la ciu­
dad de Murcia (1831-1973), Murcia, 1975.

:l .. MARTtNEZ DE PISÓN, E.: 8egovia. Hvolución de un paisaje urbano. Madrid,

1976.

:l;, MORALES SARO. M. C., Oviedo. Arquitectura'y desarrollo urbano, Oviedo, 1981.

:16 MORALES FOLGlIERA, .T. M., .Consecuencias de la desamortización en el urba­

nismo malagueño del siglo XIX», f)e.~amorlÍzación.y Hacienda Pública, t. TI, Madrid,

1986.

:n PEREIRO ALONSO, .T. L., f)esarrollo.y deterioro de la ciudad de Vigo, p. ;)0, Vigo,

1981.
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sufrió apenas el impacto de la desamortización~ya que la propiedad
amortizada perteneciente a la Iglesia era casi inexistente~ a diferencia
del resto de Calicia~ en algunas de cuyas ciudades dice que llegaba
hasta el 80 por 100 de espacio urbano.

Tal como señalaba~ el tema de la desamortización urbana~ inter­
disciplinar~ no podía dejar de interesar a otros investigadores dentro
de la Historia del Arte~ sobre todo en la vertiente del análisis de la
normativa que afectó a millares de edificios artísticos y de obras de
arte de todo tipo que poseían las instituciones clericales; muchas de
las cuales se perdieron irremediablemente en el proceso desamortiza­
dor. Por ello y por su interés hubo varias ponencias en este sentido
en el 11 Congreso Español de Historia del Arte~ que se dedicó mono­
gráficamente al siglo XIX y fueron presentadas por Cantarellas

13 1YCamps' sobre Mallorca y por el profesor Martín Conzález' sobre
la problemática general.

En trabajos previos o posteriores ha sido abordado este tema~

como en la ciudad de Valladolid que cuenta con dos trabajos. En pri­
mer lugar el del geógrafo CarcÍa Fernández 40~ profundo conocedor
de la evolución del paisaje urbano en las ciudades españolas y de Va­
l1adolid de forma especÍfica~ en que la define como «una ciudad de
la desamortización» 41. Analiza la importancia de la atracción demo­
gráfica que ejerció la ciudad a raíz de su capitalidad en 1833 y el de­
sarrollo de las instituciones y servicios derivados de la misma~ así
como de su incipiente industrialización potenciada por la instalación
del ferrocaril en la década de los años cincuenta. La desamortización
proporcionó el espacio urbano necesario para asentar a las ascendien­
tes clases medias y la burguesía urbana~ que remodeló y adaptó el
centro de la ciudad a sus necesidades residenciales de acuerdo con su
status socioeconómico y político en la ciudad~ ubicándose el entorno
a la Plaza Mayor, calle de Santiago y Duque de la Victoria y luego

;¡g CANTARELLlIS CAMPS, C., «Desamortización y transformaciones urbanas en Pal­

ma de Mallorca», 11 Congreso f,'spañol de Historia del Arte. f~'l Arte del siglo XIX, Va­
lladolid, 1Y7S.

;¡<¡ MARTiN GONZÁLEZ, Juan José, « Problemática de la desamortización en el Arte

español», 11 Congreso Rspañol de Historia del Arte. gl Arte del siglo XIX, Valladolid,
1978.

..o CARcíA FEHNÁNDEZ, Jesús, Crecimiento.y estructura urbana de Valladolid, Bar­

celona, 1974.
4\ CARc!A FEHNANDEZ, 1974, , p. 107 Y ss.



Transformaciones urbanísticas e industriales

la acera de Recoletos, sin duda las mejores zonas urbanísticas de la
ciudad en este período.

Completan ese acen~amiento al tema los trabajos de Iglesias Rou­
co 42 que estudia el urbanismno y la arquitectura del Valladolid de
la primera mitad del siglo XIX, dando un repaso a las desamortiza­
eiones previas a la de Mendizábal y su ineidencia, escasa aún en el
entramado urbano. Será a partir de la incautación de los conventos
de frailes en 1835 y la desamortización subsiguiente cuando se pro­
duzca el verdadero impaeto desamortizador en la ciudad que cambia
su fisonomía eon la transformación en el uso de los antiguos conven­
tos o, 10 que es más importante para la ciudad, el derribo de algunos
de ellos en el centro permiten la reestructuración del centro urbano
configurando el easco histórico actualmente existente en Valladolid.
Eran eonventos situados en los puntos neurálgicos de la ciudad: San
Francisco en plena Plaza Mayor, San Bartolomé en la transitada en­
trada al Puente Mayor, etc., que dieron lugar a la creación de plazas,
nuevas calles o el trazado de antiguas vías 4:~.

Continuación, en el tiempo histórico, es el trabajo de Virgili Blan­
quet 44, que abarca el estudio de la eiudad del Pisuerga desde me­
diados del XIX hasta 1936. Insiste y comenta los tres aspectos esen­
ciales en la explicación de la transformaeión urbanística de la ciu­
dad, el crecimiento demográfico y económico a partir de la cuarta dé­
cada del XIX, el paso del ferrocarril y finalmente la extraordinaria
aportaeión de suelo urbano eon la desamortización y la cubrieión de
las aguas de los Esguevas. Según la relaeión de espacios urbanos
transformados, práctieamente toda la ciudad se vio afectada dada la
importancia de los bienes del clero, lo que permitió a Valladolid rea­
lizar su ensanche interior y mantenerse en los límites de la ciudad tra­
dieional hasta pasada la guerra civil.

Por otra parte, el trabajo básido sobre la desamortizaeión en Va­
lladolid y su provincia es el libro de Rueda Hernanz 4:>, en que de-

42 lcLESIAS ROllCO, Lena Saladina.: Urbanismo. Arquitectura en Valladolid. Pri­
mera mitad del siglo XIX. Valladolid, 1978.

4:¡ [CU:SIAS ROllCO, 1978, p. :l6.
44 VIRCILI BLANQUET, M. A., Desarrollo urbanútico'y arquitectónico de Vallado­

lid (18.51-1936), Valladolid, 1979.
4', HlIEDA lIEHNANZ, GermAn: La desamortización de lvlendizábal en Valladolid

(1836-18.53). Transformaciones'y constantes en el mundo mral'y urbano de Castilla
la Vieja. Valladolid, 1980.
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dica una gran atención a la desamortización urbana y a la estructura
social de los compradores. Durante la desamortización de Mendizá­
bal se vendieron en la provincia 728 fincas urbanas, el 65 por 100
de las cuales eran casas y la mitad de todas estas fincas radicaban
en la capital, que con Medina de Rioseco acapararían el 75 por 100
del total. Y, lógicamente, fue en Valladolid donde los edificios adqui­
rieron mayores precios y cotización y donde se ocuparon algunos
grandes conventos que fueron derribados, parcelado su solar y cons­
truidas viviendas rápidamente. Por lo que respecta al capítulo de
compradores, confirma plenamente la desigualdad social, cuantitati­
va y cualitativa, en las compras realizadas.

Los miembros de la clase media y alta desembolsan el 94 por 100
y los de clases bajas sólo el 6 por 100 restante, lo que quiere decir
que los compradores de clases bajas adquieren los edificios más ba­
ratos, los peor ubicados, los más alejados, los que están en peores con­
diciones, materiales más pobres, menos útiles y peor contruidos, y
que los miembros de las clases media y alta se quedan casi sin ex­
cepción con las edificaciones mayores y con las más caras: los con­
ventos, los molinos, así como los mejores almacenes de grano y
bodegas 46.

Entre los compradores destacan los negociantes (30 por 100),
profesionales liberales y funcionarios (26 por 100), oficios y otros (22
por 100) y rentistas (18 por 100) 47. También comprueba otras tesis
ya señaladas, como que hay pocos compradores forasteros, una do­
cena de vecinos de Madrid, Palencia o Santander, con intereses co­
merciales -comercio de granos- en la ciudad de Valladolid. Y asi­
mismo constata la gran dispersión de las compras, pues casi el 75
por 100 de los compradores adquiere una sola finca, casa por 10 ge­
neral, con el claro objeto de habitarla, y además lo hacen práctlca­
mente en el corto período que media entre 1837 y 1844, pues en esos
años se enajena el 88 por 100 de las fincas desamortizadas.

Respecto a la operación económica de la desamortización urbana
en toda la provincia de Valladolid en este período, el valor de las fin­
cas urbanas vendidas representó el 28 por 100 de lo recaudado por
el Estado. Porcentaje similar al de otras ciudades, clara muestra de

'lb RUEDA HEHNANZ, 1980a, p. 181.
oH [bid., p. 47:3.
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la enorme importancia del estudio de la desamortización urbana en
España, que se acrecienta en algunas ciudades del país.

El caso de la ciudad de Palencia 48 sigue en el proceso desamor­
tizador las características generales del modelo propio de una ciudad
pequeña, languideciente en su desarrollo y crecimiento económico en
el primer tercio del siglo XIX, que a partir de la declaración como ca­
pital de provincia en 1833 y con el inicio de la desamortización cam­
biará su fisonomía urbana. Esta ciudad, como otras muchas del país,
antes de la desamortización era una ciudad tradicional y conventual
y con una estructura urbana medieval. Esta fisonomía va a cambiar
radicalmente con la desamortización, particularmente durante el pe­
ríodo de Mendizábal. En primer lugar por la desaparición de algunos
conventos que al ser derribados dejaron en su lugar espacios para am­
plios jardines, vías públicas o fueron utilizados como delegaciones
provinciales de la administración del nuevo Estado centralista. Por
otro lado supuso también la pérdida de la importancia del clero, so­
bre todo regular, en la vida urbana local. Y en tercer lugar por la
transformación urbanística y morfológica del caserío urbano que po­
sibilitó la desamortización. La remodelación urbana consiguiente, así
como los cambios en la estructura urbana y viaria de la ciudad, per­
mite decir de Palencia, y de otras ciudades similares del país, que
asentaron las bases de la nueva ciudad burguesa decimonónica. Se
inicia ahora el proceso urbano moderno con la creación e instalación
de la ciudad burguesa, auténtica plasmación espacial de la forma­
ción social existente en ese período histórico.

2.2. Los compradores de las fincas urbanas

Una de las características señaladas y recogidas en todos los tra­
bajos consultados sobre la desamortización urbana es la dispersión
de las compras entre un elevado número de compradores o, dicho de
otro modo, el deseo de los compradores de adquirir una vivienda con
el claro objeto de habitarla.

En casi todos los estudios manejados que aportan este dato se pue­
de observar que el porcentaje de compradores de una o dos casas se
acerca al 90 por 100. Sin lugar a dudas es la propiedad privada de

48 CARdA COLMENARES, 1986b.
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su residencia una de las características más significativas de la men­
talidad de la nueva clase social dominante en el ámbito urbano.

La desamortización urbana propició~ pues~ un espectacular cam­
bio en la estructura de la propiedad~ ampliándose enormemente la
capa de propietarios. Un fenómeno de dispersión de la estructura de
la propiedad frente a la concentración en manos del clero antes de la
desamortización.

Del análisis y estudio pormenorizado de los compradores se de­
ducen una serie de consideraciones de gran interés~ concretamente en
10 que se refiere al comportamiento de las distintas clases sociales en
la desamortización. Así~ la burguesía~ escasa en el número de sus
miembros~ al adquirir las mejores fincas urbanas~ las mejor ubicadas
de la ciudad~ tuvo que desembolsar un porcentaje del total muy su­
perior a las clases medidas y abismal frente a las clases populares que
compraron en las zonas de menor valor y claramente degradadas de
la ciudad.

Se observa también que en las ciudades medias y pequeñas los
compradores foráneos son muy escasos frente a lo que ocurre en las
grandes ciudades desde Valladolid a Madrid. El interés de los gran­
des propietarios o de la burguesía nacional era lógico que se dirigiese
a los centros de dinamismo económico y político de la región o del
país donde debían tener casa abierta~ si no su residencia habitual.

En las ciudades pequeñas como Palencia los capitalistas de ám­
bito nacional sí se interesarán --como también la burguesía local­
por la compra de los molinos que convirtieron en importantísimas fá­
bricas de harinas que se encargarían de molturar la producción ce­
realística de una región agrícola como Castilla y que además~ y en
este caso palentino~ se reforzaba con la presencia del canal de Casti­
lIa~ eje de la extracción de los excedentes agrícolas de la región hacia
los centros de consumo urbano como Madrid o hacia el resto del país
y ultramar a través del puerto de Santander~ como han puesto de re­
lieve varios autores reseñados por Moreno Lázaro 49.

Algunos propietarios-terratenientes de carácter provincial apro­
vechan la desamortización para adquirir una vivienda en la capital
de la provincia que les serviría para acudir a resolver actos adminis­
trativos~ financieros o comerciales; tanto para negociar la venta de

-t9 MOHENO LAzAHO, J., 1990a, y La industria harinera en üutilla .Y León
(1841-1864), Valladolid,1990.



Transformaciones urbanísticas e industriales 197

su producción como para la compra de los medios de producción para
su explotación agraria, como para adquirir los bienes de consumo que
ofrecía el mercado provincial la capital. Por otra parte, la ciudad ofre­
cía también a los hijos de estos propietarios la oportunidad de acce­
der a la enseñanza secundaria en los Institutos de enseñanza y la su­
perior con la instalacion progresiva desde 1838 de las Escuelas Nor­
males de Magisterio o en los Centros Universitarios.

Analizando con mayor profundidad la estructura socio profesio­
nal de los compradores nos podemos acercar más a la comprensión
de las clases sociales que participaron en la desamortización urbana
y comprobar la procedencia del dinero dese-mbolsado en el proceso
desamortizador que para el caso de la ciudad de Palencia se estruc­
tura tal como aparece en el siguiente cuadro estadístico, que puede
tomarse como orientativo de 10 que ocurrió en otras muchas ciudades:

Compradores de fincas urbanas en la ciudad
de Palencia, 1836-68

Comprador % Compras % Reales %

1. Gran/med. comen:. :38 11,5 99 18,6 2.174.1.56 14,3
2. Pequeños eomere... 2:-3 6,9 26 4,8 283.672 2
:3. Gran/med. indust. . 28 8,5 80 14,9 7.0.56.28:3 46,3
4. Peq. indust. ........... 24 7,3 26 4,9 :312.194 2
.5. Prof. liberales ........ 42 12,7 71 13,3 1.741.167 11,4
6. Oficios ................... 8:3 25,1 110 20,6 1..567.077 10,3
7. Labradores ............ :32 9,7 :34 6,3 619.:-3:34 4
8. Jornaleros .............. 2:3 6,9 2:3 4,3 146.:347 1
9. Rentistas ................ 9 2,7 :37 6,9 1.07:3..589 7

10. Sin dasificar .......... 29 8,7 29 5,4 2.55.832 1,7

Total ..................... 331 100 535 100 15.239.651 100

GARCíA COLMENARES, 1986b: 168.

A la vista de estos datos se puede señalar que la procedencia del
dinero invertido de forma mayoritaria 10 fue de los grandes-media­
nos industriales y de los comerciantes y en menor medida de los
miembros de las profesiones liberales. En total estos tres grupos bur­
gueses desembolsaron casi el 75 por 100 de la inversión efectuada.
Esta burguesía urbana si no compró el mayor número de edificios, sí
compró los mejores en cuanto a materiales, dimensiones o localiza­
ción urbana como 10 muestra el capital desembolsado.
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En líneas generales, pues, se puede hacer extensible la estructura
social de los compradores que aquí se presenta para otras ciudades
españolas, tal como parecen confirmar todos los trabajos de investi­
gación realizados. La burguesía compró y ocupó los mejores edificios
en las calles céntricas de la ciudad y remodeló profundamente la mor­
fología de los antiguos edificios en un deseo de que fuesen muestra
de su status social, como auténticos protagonistas de la vida econó­
mica y social de las ciudades españolas.

Por regla general compraron una sola casa o a 10 sumo dos y con­
tiguas, para transformarlas como una sola residencia de grandes pro­
porciones con 400 o más metros cuadrados, con el fin de poder al­
bergar no sólo a su familia, sino al gran número de criados y perso­
nal dependiente que obligaba a mantener infinidad de habitaciones
para la vida familiar y profesional del propietario.

Hay que hacer, pues, una clara distinción entre las pequeñas o
medianas ciudades y las más grandes que tienen un mayor dinamis­
mo económico y por ello también demográfico, donde el valor del sue­
lo adquirió unos precios elevados por la fuerte presión de la deman­
da. En estas grandes ciudades el negocio especulativo inmobiliario lle­
vó a grupos de esta burguesía a la compra de grandes solares, con­
ventos o edificios desamortizados, para su parcelación y venta pos­
terior. Hubo en estas ciudades acaparadores de fincas urbanas. Sin
embargo, en las ciudades con menor dinamismo económico, 10 más
habitual fue 10 ya apuntado.

Se puede y debe hablar, pues, para la desamortización urbana de
dos modelos de estudio: el de las grandes ciudades, por un lado, y
por otro, el de las ciudades medias y pequeñas con un menor o es­
caso dinamismo socioeconómico y demográfico que se va a reflejar
en la distinta presión sobre el suelo en cada caso o, lo que es lo mis­
mo, en la aparición de variables distintas para el estudio del fenóme­
no de la desamortización.

y así, mientras la burguesía se convierte en la protagonista de la
desamortización, la aristocracia y, en general, la nobLeza sólo com­
praron algunas fincas urbanas en las grandes ciudades o en la Corte,
siempre y cuando no las tuviesen ya. En muchos casos fue una no­
bLeza provinciana que buscó asentarse cerca de la familia real, don­
de se repartían las prebendas, los puestos honoríficos y los altos car­
gos de la administración pública.

No compraron en aquellas ciudades donde ya tenían importantes
bienes, porque disponían de un número a veces enorme de edificios
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urbanos, a menudo de manzanas enteras. Por el contrario aprovecha­
ron la demanda de edificios o espacio urbano desencadenada en los
primeros años del proceso desamortizador para vender la mayoría de
sus bienes vinculados y, hasta en algunos casos, la propia casa-pala­
cio que había sido el origen del Mayorazgo en estas ciudades de
prOVinCia.

Las clases medias: profesionales, empleados de cargos medios­
altos, algunos comerciantes y pequeños industriales, oficios y otros;
compraron o procuraron acceder a la propiedad de su vivienda. Qui­
sieron emular a la burguesía e intentaron ocupar y residir en el cen­
tro de la ciudad, a veces lo consiguieron, aunque casi siempre en los
peores edificios, y, por lo general, se asentaron en una zona urbana
de difícil precisión y definición, una zona intermedia entre el centro
y los barrios marginales proletarios o populares de la ciudad. Los edi­
ficios de esta zona intermedia eran evidentemente de menores dimen­
siones, peores materiales, calidad inferior en los adornos arquitectó­
nicos, una zona menos atendida por el Ayuntamiento y por ello peor
urbanizada.

Una zona que mostraba en cierta forma esa indefinición, ese que­
rer y no poder propio de las clases medias. La fisonomía del caserío
de esta zona denotaba claramente la clase social de sus ocupantes.
En otros casos, cuando consiguieron acceso al valorado centro urba­
no, vivieron en los pisos altos, provocando esa segregación social del
suelo urbano no sólo en extensión, sino también en altura.

El proletariado, como clase social donde se encuadraban obreros
y jornaleros, como grupos mayoritarios, pero también aprendices de
las fábricas artesanales, pequeños tenderos y quincalleros, empleados
y dependientes del comercio urbano y de los servicios municipales
como los serenos, guardas, etc., por regla general, no pudieron com­
prar bienes urbanos desamortizados y cuando lo hicieron fue en las
zonas o barrios más degragados social y urbanísticamente de la ciu­
dad. Barrios sin atención municipal, casas de un solo piso con corral
para los animales en muchos casos; casas molineras de ínfima cali­
dad, dimensiones y habitabilidad. Eran las áreas de rechazo social,
barrios con nombres bien expresivos de este rechazo, como el Barrio
del Andrajo en la parte noroeste de la ciudad de Palencia.

En muchos casos la burguesía adquirió fincas urbanas en estos
barrios, no con interés de residir en ellos, evidentemente, sino para
alquilarlos a esta clase social con bajos niveles de rentas,.o lo que me
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parece más factible aún, para proporcionar alojamiento a un perso­
nal dependiente en la mayoría de los casos de sus fábricas o comer­
cios. Si interesó a la burguesía la compra de estas pequeñas casas fue
por esa razón sociolaboral y sobre todo por los bajos precios de su­
basta que tenían esas fincas, en la mayoría de los casos rematadas
por debajo de los precios de tasación y hasta por valores poco supe­
riores a los 1.000 rs. Claro que nos referimos a las ciudades donde
no había una gran demanda de suelo urbano y menos en estos barrios.

Las diferencias de la desamortización urbana con respecto a la
rústica son, pues, harto evidentes. En el primer caso no se puede ha­
blar de un deseo general de comprar el mayor número de fincas o vi­
viendas -salvo para las grandes ciudades y para un pequeño grupo
de la burguesía-, sino un claro deseo de acceder a la titularidad de
la propia vivienda. Mientras que los objetivos de la compra de tierra
persiguen el aumento de la propiedad y la mayor compra posible que
conlleve automáticamente un aumento de la producción, objetivo cen­
tral del proceso productivo.

Por supuesto que hay que hacer salvedades y matizaciones para
el caso de la desamortización de bienes urbanos, ya que existieron
grupos y personas de la burguesía y clases medias que funcionaron
como verdaderas agencias inmobiliarias y que compraron decenas de
fincas que revendieron después de haberlas remodelado convenien­
temente; o las alquilaron a un grupo social móvil, corno era el fun­
cionariado de carrera o los altos cargos de la Administración Central
y del Ejército, que desempeñaron sus funciones en distintas ciudades
del país. O se dedicaron a oficinas y despachos a partir del floreci­
miento de las sociedades de crédito y los bancos desde 1856.

Agencias inmobiliarias, que en muchos casos estaban dirigidas o
formaban parte de ellas personas de una dedicación y formación es­
pecífica como arquitectos, administradores de fincas, contratistas de
obras, etc. Un personal cualificado para dirigir la remodelación de
los edificios adquiridos con la desamortización.

La importancia del conocimiento lo más completo posible de los
compradores es, pues, básico, clave para un correcto estudio y com­
prensión de la desamortización. Sin él, el resto de los datos pierde in­
terés e impide el planteamiento de hipótesis y posibles conclusiones.

Si a nivel estadístico o del análisis de los porcentajes se pueden
extraer y comprobar muchas de las hipótesis planteadas para señalar
la desigual participación de las distintas clases sociales en la desamor-
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tización, aún se puede precisar más si estudiamos a los compradores
teniendo en cuenta la zona urbana donde adquirieron su residencia.
La primera característica constatable a nivel espacial es la segrega­
ción social que se produce en la ciudad de acuerdo con el precio del
suelo y en este caso con el costo unitario que adquieren los edificios
desamortizados en cada zona de la ciudad. Así tenemos que en el cen­
tro de la ciudad, el área más valorada urbanísticamente, el valor de
las casas triplica la media de la ciudad, la cotización es muy supe­
rior, la demanda más fuerte, lo cual hace que sean rápidamente ven­
didas las casas de esta zona. La dimensión de las fincas, su morfo­
logía mostrada a través de los planos de obra de la época, todo ello
nos demuestra que estamos ante las mejores casas de la ciudad, las
de más bellas formas arquitectónicas.

Las casas de este espacio urbano central son un fiel reflejo del sta­
tus socioeconómico de sus compradores y residentes. La segunda zona
de la ciudad que se podría definir como una zona intermedia, pues
presenta una gran heterogeneidad en su composición y sus perfiles,
al igual que las clases sociales que en ella se asientan, las clases me­
dias. En esta zona aparecen áreas de cierta prestancia urbanística y
belleza arquitectónica como son las pequeñas plazas, frente a las ca­
llejas de fondo de saco cuyo caserío reúne unas pésimas condiciones
de habitabilidad. Es por ello una zona heterogénea en la que se apre­
cia un claro descenso de las variables utilizadas para la desamortiza­
ción a medida que nos alejamos en el espacio del centro urbano.

Compran aquí su vivienda grupos sociales que van desde media­
nos comerciantes y algún miembro de profesiones liberales, hasta
miembros de oficios como zapateros, albañiles, sastres y algunos la­
bradores y empleados de la administración con cargos intermedios.
Aparecen también algunos compradores de las clases populares ur­
banas que compran pequeñas fincas en las peores calles de la zona.
y por último habría que citar a los barrios y áreas marginales de las
ciudades, los lugares de residencia de las clases bajas «populares»:
jornaleros, obreros, pequeños tenderos, quincalleros, pobres de so­
lemnidad y otros que residen en unas viviendas (casillas) de lamen­
tables condiciones de habitabilidad, salubridad e higiene. Son áreas
segregadas de la ciudad, las de mayor rechazo social y desatención
urbanística por parte de los poderes municipales.
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3. La transformación de las ciudades españolas

En un trabajo previo so ya destacaba el elevado número de fincas
desamortizadas y vendidas en cada una de las provincias españolas
entre 1836 y 1845, tomando como referencia los datos proporciona­
dos por Pascual Madoz, cuyo valor en venta cifraba, al menos, en el
30 por 100 del total del proceso desamortizador hasta esos momen­
tos, con más de 1.000 millones de reales recaudados.

La celeridad de los compradores para acceder a la compra de una
casa denotaba la presencia de una demanda contenida, evidente en
la mayor parte de las ciudades, bien como fruto de su propio dina­
mismo económico, bien del propio impulso migratorio procedente del
campo, o de ambos a la vez.

Pero si los efectos cuantitativos de la desamortización de las fin­
cas urbanas en las ciudades españolas son extraordinarios, más sig­
nificativa es aún su incidencia en el tejido urbano, ya que permitió
la transformación de la estructura urbana de la ciudad decimonóni­
ca. Para muchas de las cuales -de escaso dinamismo económico y
demográfico-- supuso una total remodelación urbanística que ha lle­
gado hasta décadas cercanas a la actualidad. Me estoy refiriendo no
sólo al importante trasvase de la propiedad inmobiliaria, sino a que
el cambio de propietario llevó también parejo una remodelación en
profundidad de la estructura viaria y urbanística de las ciudades.
Cambios que fueron impulsados por las corporaciones municipales
que estaban controladas y dominadas por las burguesías locales.

La burguesía urbana, como clase dominante, plasmará en las ciu­
dades españolas su modelo urbanístico, en la llamada ciudad bur­
guesa del siglo XIX.

Por todo ello, es en este ámbito urbano y no sólo a nivel urbanís­
tico donde más claramente se aprecia lo que se ha denominado como
la revolución burguesa. De ahí, sin duda, la gran importancia del es­
tudio de la desamortización urbana en España.

Se puede decir que la ciudad se transformó por completo al rees­
tructurarse de acuerdo con la división en clases de la sociedad bur­
guesa ocupando áreas distintas de la ciudad.

"o CARcíA COLMENARES, 1986a.
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La ciudad como espacio humanizado es un producto social y por
ello su organización -la estructura urbana- es un reflejo, una plas­
mación espacial de la estructura social existente, de la formación so­
cial de cada período histórico.

Las ciudades españolas en líneas generales mantenían una estruc­
tura urbana medieval-tradicional y conventual hasta la cuarta déca­
da del siglo XIX, cuando se inicia el proceso desamortizador de
Mendizábal.

El acceso de la burguesía urbana y de las clases medias al poder
municipal y la ingente oferta de suelo urbano que ofrece al mercado
la desamortización son los dos aspectos claves que explican la remo­
delación de la ciudad. Pero esta remodelación o reforma de la mor­
fología del caserío urbano no se va a hacer de forma generalizada
para toda la ciudad, sino que va a ser claramente sectorial, produ­
ciéndose casi exclusivamente en el espacio reservado por las clases so­
ciales citadas.

Es, además, a partir de este período histórico cuando el valor di­
ferenciado del suelo según las distintas áreas de la ciudad se convier­
te en algo consustancial a las ciudades españolas. El precio del suelo
será el mecanismo económico por el que la burguesía y clases me­
dias-altas se reserven para sí el espacio urbano más valorado de la
ciudad.

El impacto de la desamortización fue muy importante en las ciu­
dades españolas, pero no fue el único elemento que influyó y, por tan­
to, no se puede decir que los profundos cambios que se produjeron
en la morfología y estructura urbana sean sólo consecuencia de la
desamortización. Fue, sin duda, la forma que posibilitó el trasvase
de una gran parte de la propiedad inmueble del clero a la burguesía
y clases medias. Pero a ello se unió también el hecho que estas clases
sociales al controlar con exclusividad las corporaciones locales se con­
virtieron en autores directos de la política urbanística municipal.

La normativa urbanística de las ciudades del país se hizo por y
para las clases sociales dominantes y su objetivo no fue otro que la
creación de una nueva ciudad, la ciudad burguesa.

La mejora de la coyuntura económica de los años cuarenta y cin­
cuenta del siglo XIX dieron a estas clases sociales como a las arcas mu­
nicipales la capacidad económica suficientes como para acometer las
reformas urbanísticas necesarias que mudasen la faz de la ciudad
tradicional.
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Los primeros síntomas de que un nuevo proceso urbano está en
marcha se manifiestan sobre todo en el remodelado y transformación
de la ciudad tradicional y en las nuevas construcciones que se levan­
tan, todo ello de acuerdo con unos principios de clara prioridad so­
cial. El viejo caserío, las casillas de una planta van a ser sustituidos
por nuevos edificios de dos, tres o más alturas, sobre todo en las gran­
des ciudades, donde la presión de la demanda demográfica es mayor.

Esta transformación es iniciada por la burguesía y las clases me­
dias que remodelan, a veces exclusivamente, el espacio por ellas va­
lorado y ocupado, el centro de la ciudad; el resto y sobre todo las
áreas y barrios marginales o degradados quedan urbanísticamente
abandonados, lo que provoca su grave y rápido deterioro material.

La burguesía urbana reforma y reedifica los edificios comprados
con la desamortización que deberán reflejar en sus proporciones, be­
lleza de sus líneas y fachada el status social de sus dueños. La vi­
vienda se convierte en un atributo más y muy importante de la bur­
guesía. Las clases sociales se distinguirán en el espacio urbano no
sólo por la naturaleza de sus casas, sino también por el lugar que ocu­
pan en el espacio urbano, símil al lugar que ocupan en la sociedad
burguesa.

Del análisis del gran contingente de obras particulares que se aco­
meten en este período se comprueba que la mayoría se refieren al es­
pacio habitado por las clases urbanas dominantes y sobre todo aque­
llas obras de envergadura que supusieron una profunda transforma­
ción del caserío, como las de reconstrucción o remodelación de las fa­
chadas, para cuya realización era preceptivo el permiso de la corpo­
ración municipal, que concedía si se ajustaban a la estética general
de la calle o la zona urbana. Se puede suponer que estas obras con­
llevarán la realización de la total reestructuración de la distribución
interior de la vivienda, máxime cuando se trataba de unir dos casas
para construir una sola.

Son significativos los datos proporcionados por Pascual Madoz 51

que recoge los profundos cambios en las ciudades españolas y su no­
table crecimiento en altura, fruto de la fiebre constructora que se
desata en las ciudades a raíz del proceso desamortizador.

51 QUIRÓS LINARES, Francisco, Las ciudades españolas en el siglo XIX, Valladolid,
1991.
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Esta profunda remodelación del caserío urbano se realizará den­
tro de un marco urbanístico más general, siguiendo los proyectos de
alineación de calles de la ciudad que se inician en este período aun­
que se perfilen y realicen con más intensidad en la década de los años
sesenta en base a la Real Instrucción de 19 de diciembre de 1859.
En los informes emitidos dentro de ese amplio proyecto se recogen
las líneas urbanísticas maestras del proyecto burgués para la nueva
ciudad capitalista, como son: la línea recta, el paralelismo en los edi­
ficios y manzanas, adornos, alturas y voladizos, belleza de formas ar­
quitectónicas, amplios espacios viarios y perspectiva en las calles, co­
modidad y amplitud en los paseos y nuevos jardines, salubridad, hi­
giene y limpieza de las calles, etcétera.

Otros aspectos urbanísticos de primer orden de la nueva ciudad
moderna son el inicio del sistema de alcantarillado, que como la pa­
vimentación de las calles y su asfaltado o la nueva iluminación por
gas en vez del aceite, se inicia por el espacio urbano reservado a la
burguesía local, el centro de la ciudad.

El centro de la ciudad debía ser la estampa que mostrase al ex­
terior, el espejo de la misma y el reflejo de la actuación urbanística
municipal.

Con la designación de las ciudades españolas como capitales de
provincia en el año 1833, éstas se encuentran en la necesidad yobli­
gación de alojar a una serie de servicios como delegaciones provin­
ciales de la Administración Central del Estado. Las ciudades deben
habilitar edificios que sean apropiados al efecto, y a falta de otros
más dignos y por la propia incapacidad económica como para reedi­
ficar otros nuevos -salvo en las grandes ciudades- incautarán,
aprovechando la normativa legal de 9 de diciembre de 1840, los edi­
ficios conventuales de los frailes que servirán para alojar las depen­
dencias del gobierno civil, institutos de segunda enseñanza, hospita­
les, cárceles, cuarteles, etc. Y aun otros, una vez demolidos, para pro­
porcionar los más amplios y mejores espacios ajardinados de la
ciudad.

Tampoco podía faltar otro edificio que albergase con boato y
grandiosidad, acorde con el protagonismo municipal, a las corpora­
ciones municipales; me refiero a la construcción de las casas consis­
toriales, u otros para el ocio y cultura que demandaba la nueva clase
social dominante como fueron los teatros, plazas de toros, que se co­
mienzan a construir en este período en muchas ciudades españolas.
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Se plantea ahora también la construcción de las plazas de abastos
que agrupasen a los vendedores repartidos por la ciudad~ sobre todo
por el centro~ afeándola en extremo según palabras de la propia bur­
guesía. Otra necesidad sentida en la población fue la traída y enca­
ñado de agua potable y corrientes de las ciudades~ aunque por su
enorme costo sólo se iniciase en las grandes ciudades como Madrid y
Barcelona y en las demás sólo se hiciesen mejoras parciales.

y~ por último~ destacar el cambio urbanístico que supuso para las
ciudades amuralladas del país el derribo de este muro de carácter de­
fensivo~ pero que ya no cumplía ese objetivo ante las nuevas técnicas
militares. Si se mantuvo hasta mediados de siglo fue por su carácter
fiscal~ ya que esta cerca permitía fácilmente la recaudación de los im­
puestos de puertas o de consumos en las ciudades.

El derribo de estas murallas y cercas fiscales~ en muchas ciuda­
des~ propició la formación de paseos públicos arbolados que embe­
llecieron las ciudades y permitió se plantease la ampliación del espa­
cio urbano~ no sin oposición por las clases propietarias del suelo que
veían en la ampliación del reducto urbano un aumento de la oferta
y consiguientemente un descenso del precio del suelo intramuros. Por
ello casi exclusivamente en las grandes ciudades como Madrid y Bar­
celona se acometió la construcción de un nuevo espacio urbano: el en­
sanche~ pero que fue un espacio reservado para la burguesía y clases
medias cuyo crecimiento numérico demandaba un nuevo espacio por
la saturación del centro. En las pequeñas ciudades no se plantea, pues
se estaba llevando a cabo un auténtico ensanche interior; no había~

pues~ necesidad de aquél. Ni lo demandaba la escasa burguesía ni
existía una presión demográfica grande para ello~ aun quedaba es­
pacio intramuros por ocuparse.

Para un autor como Reguera Rodríguez S2 ~ las conexiones entre
desamortización y procesos urbanos están tan imbricadas que es di­
fícil deslindar las interrelaciones. Sin embargo~ en un deseo de clari­
ficar las influencias de la desamortización en el desarrollo urbano
contemporáneo habla de una doble utilidad de aquélla~ por los cam­
bios de uso o reutilización de edificios que permitió o el derribo y
apertura de nuevos espacios urbanos. En el primer caso observa la
existencia de un auténtico plan de ubicación para las nuevas institu-

52 REGUERA RODRíGUEZ, A. T., La ciudad de León en el siglo x/x. Transformacio­
nes urbanísticas en el período de transición al capitalismo, León, 1987.
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ciones como un fenómeno de gran trascendencia urbanística. Es lo
que llama la reconversión funcional de los inmuebles desamortiza­
dos, cuyo listado en cualquier ciudad suele ser de cierta amplitud,
como para Castilla y León ha puesto de manifiesto Delgado Huer­
tos 5:\ o Quirós Linares 54 para otras muchas ciudades de España re­
tomando los datos de Madoz. Mientras que el derribo permitió la re­
forma de las estructuras urbanas y por ello quizá sea la vertiente más
propiamente urbanística de la desamortización, «dado que se viene
demostrando que ésta contenía elementos para transformar la ciudad
de forma directa e inmediata» 55.

Argumentos semejantes se recogen en obras de carácter más ge­
neral como la de Estébanez Alvarez 56 para quien es difícil explicar
la evolución urbana en los siglos XIX y XX sin relacionarla con los efec­
tos de la desamortización, ya que en algunas ciudades se movilizó tal
cantidad de espacio intramuros que permitió la remodelación urbana
interior absorbiendo el crecimiento demográfico de la ciudad hasta
los años sesenta del presente siglo. Y ello fue posible por la baja den­
sidad de ocupación del suelo, propia de un poblamiento lineal y de
escasa altura, además de amplios espacios interiores como huertas o
patios, ampliados ahora con la desamortización de los c:onventos. Un
espacio, en suma, heredado del pasado, sobre el que se produjo un
crecimiento ocupacional primero en altura, densificando de tal for­
ma la ciudad hasta que las clases propietarias del suelo intramuros,
principales interesadas en la especulación del suelo urbano, vieron
cómo la congestión urbana y los graves problemas de insalubilidad e
higiene derivados les afectaban directamente en los graves episodios
epidémicos del siglo XIX. Es entonces cuando la burguesía, a través
del control municipal, abrió la ciudad con la creación de nuevos es­
pacios extramuros, perfectamente diseñados y reservados para su cla­
se social, son los ensanches que inician Madrid y Barcelona y luego
otras grandes ciudades españolas entrado ya el siglo XX, sobre terre­
nos en muchos casos también desamortizados. De ahí que podamos
decir que la desamortización generó expectativas a corto y largo pla­
zo para el crecimiento de las ciudades españolas.

5:1 DELCADO HUERTOS, Enrique: «Los centros urbanos, centros históricos». Las
ciudades, t. 6. Geografía de Castilla y León. Valladolid, 1989.

54 QlJIRÓS LINARES, 1991, pp. 61-62.
55 RECUERA RODRíGUEZ, 1987, p. 44.
56 E.STf~BANEZ ALVAREZ, J: Las ciudades, morfologiayestructura, Madrid, 1989.
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4. La desamortización de los edificios industriales
y la despatrimonialización del agua

Es éste un tema de estudio que abre nuevas perspectivas de in­
vestigación con múltiples derivaciones sobre la historia industrial y
agraria, ya que estamos ante la desamortización o «despatrimoniali­
zación», como dice Maluquer de Motes S7, de un recurso tan impor­
tante como es la utilización del agua, bien para regadíos -funda­
mental en la Europa seca-, su utilización como fuerza motriz de pri­
mer orden en el Antiguo négimen hasta la generalización del vapor
en España entrado ya el siglo xx, o como aprovechamiento para la
navegación y la pesca. Son, pues, muchos los recursos y potenciali­
dades del control y uso del agua, de ahí que su disfrute o propiedad
estuviese amortizada y fuese necesaria toda una reglamentación abo­
licionista, desde los decretos de las Cortes en 6 de agosto de 1811 y
19 de julio de 1813, para librarla de manos muertas. Leyes deroga­
das y reafirmadas que se concretan definitivamente en el nD de 19
de noviembre de 1835.

Sin entrar en el análisis de la desamortización del agua como re­
curso de riego, tan importante en las regiones mediterráneas o sub­
tropicales, o como vía de navegación, me voy a detener en la des­
amortización del aprovechamiento del agua como fuerza motriz y los
edificios industriales levantados sobre ella, en lo que tiene de des­
amortización urbana.

En este sentido son ejemplares los trabajos de Moreno Lázaro S8

sobre la desamortización de los viejos molinos maquileros del clero y
los propios de los pueblos, que prestaban el servicio de la molienda
del trigo a cambio del pago en especie, la maquila. Tanto en la ciu­
dad de Palencia como en Valladolid, León, Salamanca, Zamora y
otras de ámbito castellano, objeto de su estudio, el clero detentaba el
monopolio de la maquila en la sede diocesana, produciendo pingües
beneficios a la Mesa Capitular, o en general, lo mismo ocurriría en
la mayor parte de las principales corrientes de agua provinciales. Eran

57 MALUQUER DE MOTES, 1: «La despatrimonialización del agua: movilización de
un recurso natural fundamenta!», en CARdA SANZ, A., y CARRABO, R. (eds.), Hútoria
agraria de la Rspaña contemporánea. Cambio social y nuevas formas de propiedad
(1800-18.50), Barcelona, 1985.

58 MORENO LÁZARO, 199Üa, y op. cit., 199üb.
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además los edificios y artefactos mayores, a menudo con varias pie­
dras cada uno, frente a los pequeños molinos rurales.

Desde finales del siglo XVlII, pero sobre todo desde la tercera dé­
cada del XIX, con la continuación de las obras del canal de Castilla
comienza a significarse la presencia del capital privado en la moline­
ría, pero con un carácter ya lluevo, industrial, no maquilero. Los pri­
vilegios en el aprovechamiento del agua de que gozaban los molinos
señoriales o concejiles entraban en colisión con el expansionismo pro­
ductor de los nuevos fabricantes, cuya prosperidad, en un período
que el autor define como de la «fiebre harinera» (1841-1864), esta­
ba condicionada a varios factores, entre ellos, y no menor, era la
eliminación de las viejas barreras que alÍn cercenaban la libre utili­
zación de los recursos y el desarrollo industrial. Y así, las leyes
desamortizadoras de 1836, 1841 ó 1855 permitirán a la naciente bur­
guesía harinera castellana asentar su crecimiento sobre los viejos mo­
linos edesiásticos, sobre los que levantan modernas fábricas de ha­
rinas. La presión de la demanda fue tan fuerte que las cantidades pa­
gadas superaron en algunos casos los 2 millones de reales, y su coti­
zación el 400 por 100 ;>9.

Sin embargo, los molinos de los propios de los pueblos, de menor
capacidad, no tuvieron tan alta presión compradora, ya que además
salieron muy tarde al mercado, cuando, al menos en Castilla la Vie­
ja, ya estaba instalado lo más granado de la burguesía harinera. Si
ésta acudió a las subastas, en muchos casos fue no tanto para explo­
tar el pequeño molino, sino para controlar el uso del agua y proteger
sus fábricas río abajo.

En cierta manera se compraba el agua y su fuerza más que el
edificio 60.

Otro tanto podríamos aventurar sobre el interés en la adquisición
de otros artefactos y edificios industriales asentados a la vera de las
corrientes de agua que movían sus poleas y sus mazos para el bata­
nado de las ropas y paños, pieles u otras. Sobre todo en una econo­
mía artesanal que como la textil estaba densamente representada en
todo el territorio nacional. La lucha por hacerse con el control de esos
edificios industriales tuvo que ser intensa. Así parece señalarlo Be­
naul para el textil catalán y he podido comprobar para la provincia

;'9 CARdA COLMENARES, Pablo, op. cil., 1986b, pp. 17;3-18:3.
60 MORENO LÁZARO, 1990a, pp. 47-48.
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de Palencia 61, donde las pujas de los harineros por el control de agua
desorbitó su precio para las posibilidades de los pequeños fabrican­
tes textiles locales que, a pesar de sus intentos comanditarios, no pu­
dieron hacerse con ninguno de los batanes del clero y quedaron a mer­
ced de los fabricantes de harinas que poco a poco convirtieron mu­
chos de los viejos batanes en florecientes fábricas de harinas, al com­
pás de la crisis y decadencia del textil castellano frente a la opción
cerealista, y, por tanto, molturadora de Castilla. Sólo en algunos pun­
tos, que aguantaron mejor la crisis, como la ciudad de Palencia, Bé­
jar y otras localidades menores, como Pradoluengo (Burgos), Val de
San Lorenzo (León), Bernardos (Segovia) y algunas otras, mantuvie­
ron en activo algunos batanes, imprescindibles para todo el ramo del
agua del textil: desde el lavado de las lanas o el tintado hasta el ba­
tanado o enfurtido.

Así pues, el control del agua como recurso energético, según la op­
ción industrial tomada en cada región, fue decisivo para el proceso
industrializador, ya que la utilización de la energía del vapor tarda­
ría aún muchas décadas en generalizarse.

5. La desamortización de los edificios y bienes
de las instituciones benéfico-asistenciales. La crisis
del sistema sanitario del Antiguo Régimen

Otra consecuencia, de no menor importancia, del proceso des­
amortizador fue el desmantelamiento del sistema asistencial del An­
tiguo Régimen, aunque en ello confluyeran otra serie de aspectos.

Para Maza Zorrilla 62 y Carasa Soto 6:~ el proceso desamortizador
actuó sobre el sistema benéfico a modo de síntesis y concentración de
casi todas las transformaciones que experimenta esta estructura asis­
tencial del Antiguo Régimen en su frustrado proceso de adaptación
a la nueva sociedad 64.

61 CARc/A COLMENARES, P., Evolución y crisis de la industria textil castellana. Pa­
lencia, 17.50-1990, Ed. Mediterráneo, Madrid, 1992, pp. 118-121 Y172-174. BENAlJL,
.Tosep María, «La industria llanera catalana, 1814-1914», História económica de la Ca­
talunya contemporánia, Barcelona, 1990.

62 MAZA ZORRILLA, 1985, y op. cil., 1986.
6:¡ CARA8A SOTO, 1986, Y op. cit., 1987.
64 CARAHA SOTO, 1986, p. 11.
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Partiendo del análisis del elevado número de hospitales y centros
asistenciales en el catastro de Ensenada~ muchos de ellos meros re­
fugios~ comprueban la desaparición de toda la red rural y el hundi­
miento estrepitoso del sistema hospitalario con la desamortización de
Godoy en que se vende -según sus estimaciones- la mitad de sus
bienes rústicos y urbanos que los cronistas del Diccionario de Madoz
lamentaban reiteradamente en muchos pasajes de su obra~ ya que al
perder sus rentas los edificios fueron rápidamente deteriorándose.
Corno comenta Carasa Soto~ el problema fundamental~ tantas veces
señalado~ no fue tanto la desamortización~sino la incapacidad del Es­
tado para garantizar el pago de los intereses devengados de los tÍtu­
los de la deuda canjeados por el valor de los bienes desamortizados.
El nuevo Estado liberal fue incapaz de aprovechar las nuevas posi­
bilidades de sustituir el entramado asistencial del Antiguo Régimen
por otro nuevo y estuvo dando tumbos hasta la Ley de Sanidad de
1856. Con ello se produjo el vacío asistencial~ sobre todo en el medio
rural que quedó desamparado~ sin rentas y sus edificios derruidos.
En el medio urbano~ la administración municipal se incautó~ paula­
tinamente~ sus bienes~ que en la segunda desamortización de 1855 se
completó la municipalización~laicización y control local de los recur­
sos al servicio de una nueva concepción de la pobreza.

Para Carasa Soto 65 ~ pues~ la desamortización sacó a la luz el es­
tado de abandono de muchos hospitales y fundaciones~ y lejos de
constituir un «expolio»~ culminó un proceso de quiebra y descompo­
sición de la beneficencia como estructura del Antiguo Régimen.

Así pues~ bien se puede afirmar que la desamortización urbana~

al menos~ no es un tema no acotado ni menos aún ceITado~ ya que
son varias las líneas de investigación abiertas y poco transitadas.

6;' CARASA SOTO, 1987, p. 604.





Transformaciones en los grupos
sociales de compradores

Félix Castrillejo Ibáñez

Introducción

Me ha correspondido abordar en este capítulo un tema -el de
los compradores- apasionante, pero que aún plantea numerosas in­
cógnitas, a pesar de que todos los trabajos sobre la desamortización
lo han abordado como uno de los aspectos de tratamiento ineludible.
Si cuestiones como la vecindad, la categoría social y profesional, el
número de adquisiciones, se analizan más o menos sistemáticamente
y la diferenciación entre compradores rurales y urbanos aparece en
todos los estudios, resulta más difícil, en cambio, profundizar en cuá­
les son sus profesiones o su categoría social. De cualquier forma, po­
demos, en mi opinión, entresacar toda una serie de consecuencias de
este mosaico de trabajos siempre incompleto al que aludía Tomás y
Valiente 1, muchas de cuyas piezas están ya colocadas, aunque no
siempre resultan fáciles de encajar.

Habría que empezar por preguntarse sobre el concepto mismo de
beneficiario. Para Sánchez Marroyo es «todo aquel que resultó favo­
recido por el proceso desamortizador en cuanto que le permitió ac­
ceder al control de la tierra». No se trata -afirma- de seguir las fin­
cas desamortizadas durante un tiempo ilimitado, sino conocer 10 que

1 TOMÁS y VALIENTE, F., «Reflexiones finales: Entre el balance, la crítica y las su­
gerencias», en Desamortización y Hacienda Pública, Jornadas celebradas en Santan­
der en 1982, t. TI, Madrid, 1986, p. 795.

AYER 9*199:3



214 Félix Castrillejo lbáñez

hizo con ellas el que en los registros locales aparece como beneficia­
rio directo 2.

U no de los objetivos que busca y consigue la desamortización es
la liberalización de las fincas, lo que significa que éstas podían ser
vendidas en cualquier momento. Y, en mi opinión, sí interesa cono­
cer la evolución de, al menos, algunas de las fincas desamortizadas,
pues sólo así comprenderemos realmente el alcance del proceso
desamortizador. Sin embargo, la mayoría de los trabajos sobre el tema
pecan -lo cual no es normalmente imputable al investigador, sino a
las fuentes ;{- de falta de información sobre la suerte de esas fincas.
¿Qué pasó con ellas a los diez, veinte, o incluso más años de su ven­
ta? El proceso no debería cerrarse con el pago del último plazo, que
es a lo más a lo que se llega, sino con su posterior evolución en los
años siguientes. Por eso considero de gran interés e importancia al­
gunos estudios emprendidos en este sentido, generalmente por geó­
grafos, que rastrean la suerte de algunas fincas, incluso hasta nues­
tros días. En esa línea estarían el ya clásico de Urraca y Sánchez
Zurro; en parte, el meritorio trabajo de Díez Espinosa que incardina
desamortización con desvinculación y más recientemente, y con in­
negables aportaciones, la tesis de Moreno, que estudiando la gran pro­
piedad en la provincia de Burgos analiza las grandes fincas actuales,
varias de las cuales tienen su origen en la desamortización y otras mu­
chas son municipales que el proceso desamortizador no pudo des­
truir 4.

Intentaremos, basándonos en las monografías existentes -aun­
que quedan un buen número de provincias por estudiar y no he po-

2 «La desamortización como proceso dinámico: su contribución a la formación
de la oligarquía agraria de la Restauración», en Desamortización'y Hacienda Pública,
p.484.

:1 Ocurre así en todos los trabajos basados en los boletines y hasta con los que
utilizan los expedientes de ventas, que no siempre reflejan las cesiones. Los libros auxi­
liares de compradores nos indican quién era el dueño cuando se acaba de pagar el úl­
timo plazo -y no siempre-, pero sólo los protocolos permiten rastrear la evolución
de las fincas los años siguientes, aunque terminamos topando con el límite de la cen­
turia marcado por la ley, que, sin embargo, basta para comprobar, en la mayoría de
los casos, si los compradores mantienen la finca en su poder o se deshacen de ella.

4 CÁMARA URRACA, V., Y SÁNCHEZ ZtJRRO, D., «El impacto de los capitales urba­
nos en la explotación rural: Las grandes fincas de los alrededores de Valladolid», en
Estudios Geográficos, XXV, núm. 97,1964, pp. 5:J5-611. DfEZ ESPINOSA, J. R., Revo­
lución liberal en Castilla: tierra, nobleza'y burguesía, Valladolid, 1987, 182 pp.
MORENO PEÑA, .T. Lo, Gran propiedad rústica en Burgos, Burgos 1992, 459 pp.
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dido consultar todos los trabajos, especialmente los inéditos- sinte­
tizar nuestros conocimientos sobre el tema, y configurar una imagen
10 más ajustada posible de ese grupo -el de los compradores- por­
que es una de las piezas claves de la desamortización, incidiendo en
la existencia de importantes diferencias, tanto regionales -de unas
provincias a otras- como cronológicas -entre unas etapas y otras-,
y señalando, siempre que nos sea posible, el destino que se dio a las
fincas adquiridas. Mi empeño se va a dirigir, pues, a los siguientes
objetivos:

• Partiendo de las distintas fases del proceso desamortizador,
realizar una clasificación 10 más ajustada posible de los com­
pradores, por su vecindad, situación socioprofesional, tipo de
las adquisiciones, etc.

• Apuntar los posibles cambios que esos grupos experimentaron
como consecuencia de la desamortización.

• No olvidar otros grupos que, sin ser compradores propiamente
dichos, se vieron afectados -beneficiados o perjudicados- por
la desamortización: especuladores, funcionarios vinculados al
aparato burocrático del proceso, jornaleros, pequeños cam­
pesmos.

• Rastrear los cambios sociales que, a corto o largo plazo, pudo
propiciar la desamortización.

1. Las etapas del proceso desamortizador

No es mi intención hacer aquÍ un estudio de las distintas fases
por las que atraviesa el proceso desamortizador, que en todo caso se
analiza en otro apartado, pero sí quiero hacer notar, y a eso voy a
referirme, que las diferencias, en ocasiones importante, existentes en­
tre una etapa y otra afectan también lógicamente al apartado de los
compradores. En general, no es la misma persona la que adquiere,
por ejemplo, fincas rústicas o urbanas e igualmente presenta distin­
tas características la desamortización eclesiástica de la civil. Y ello
sin olvidar si los lotes son pequeños (que no resultan generalmente
atractivos para los grandes compradores) o grandes (que apartan de
las subastas a los pequeños inversores).
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Cada etapa tiene sus características peculiares (las primeras son
casi exclusivamente eclesiásticas y la parcelación de los lotes es me­
nor) y, por tanto, sus compradores específicos, llegando a ser las di-
ferencias realmente significativas. .

1.1. Las desamortizaciones del siglo XJII/J s

Dejando de un lado los esbozos de desamortización civil encua­
drados en un intento de Reforma Agraria, tradicionalmente se ha si­
tuado el inicio de la desamortización en la llamada etapa Godoy. Sin
embargo, no debemos olvidar la aportación de Yun en las Jornadas
de Desamortización y Hacienda Pública celebradas en Santander en
1982 que llamó la atención sobre la desamortización de las tempo­
ralidades de los jesuitas tras la Orden de 27-111-1769; realiza un in­
teresante análisis, pese a la dificultad originada por la falta de fuen­
tes, de los beneficiarios en la provincia de Valladolid: el 77 por 100
10 adquieren personas que reciben el tratamiento de don; el 17,5 por
100 queda en manos de la aristocracia. El resto, los pequeños labra­
dores (3 por 100) y algunas instituciones.

Concluye, apoyándose en una cata hecha en 1770 en otras pro­
vincias, que las ventas reforzaron el control de la tierra por los sec­
tores dominantes de la sociedad. Es éste un tema que, pese a todo,
queda abierto a futuros estudios provinciales que pueden variar, par­
cialmente, estas conclusiones 6.

A la venta de las temporalidades de los jesuitas, que no todos ad­
miten como parte del proceso (por ejemplo, Tomás y Valiente), se su­
perpuso la llamada desamortización de Godoy impuesta por las ne­
cesidades hacendísticas del reinado de Carlos IV. Fue Herr quien puso
sobre el tapete de principios de los setenta, tras largos años de inves­
tigación, el interés del tema para la historia. No sólo hizo hincapié

" El análisis de los estudios sobre esta etapa lo realiza brillantemente RUEDA, G.
(1988): «Historiografía sobre la desamortización española en el siglo XVIII (rei nados
de Carlos lIT y Carlos IV)>>, en Congreso Internacional sobre Carlos /11 y su época. Ac­
tas, actualizado en 1991, pp. 261-278: «Historiografía sobre la desamortización es­
pañola (etapa 1769-1808) », en Doce estudios de historiografía contemporánea,
pp. 25:3-274.

6 YUN CASALlLLA, B., «La venta de los bienes de las temporalidades de la Com­
pañía de Jesús. Una visión general yel caso de Valladolid (1767-1808)>>, en Desamor­
tización y Hacienda Pública, 1. 1, Madrid, 1986, pp. 29:3-:316.
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en su valor (1.650 millones de rs.), sino que apuntó conclusiones
como las de que sus efectos fueron más significativos en el Sur que
en el Norte, el importante papel desempeñado por la hidalguía y que
la desamortización fue causada por el crecimiento de la población
que provocó la expansión de los mercados. En cuanto a los compra­
dores, los divide en tres categorías fundamentales: grandes adquiren­
tes vinculados generalmente a las altas instituciones, las notabilida­
des regionales y locales que sacaban sus ingresos de la comercializa­
ción de los productos de la agricultura y la ganadería y los campesi­
nos y labradores que explotaban directamente la tierra 7. A partir de
ese momento, aunque todavía quedan muchas lagunas, han prolife­
rado los estudios sobre esta etapa que nos proporcionan ya algunas
claves de la composición y tipología de los compradores. Destaca, por
un lado, la elevada participación de los comerciantes que invierten
importantes cantidades en Bilbao, Valencia, Palencia o, en menor me­
dida, Salamanca, donde rematan lo que no adquieren los inquilinos
de las casas 8.

Los comerciantes se vuelcan en la compra de casas, sobre todo
en las capitales de provincia, y en fincas productivas, generalmente
cerca del núcleo urbano. Así, por ejemplo, son los mayores adquiren­
tes de las fincas en la huerta valenciana junto a los labradores. Estos
tienen también un relativo protagonismo, aunque menor que en eta­
pas posteriores.

7 HERR, R., «llacia el derrumbe del Antiguo Régimen: criliili filical y deliamorti­
zación bajo Carloli IV», en Moneda.y Crédito, núm.• 18, Madrid, 1971, pp. ;37- • OO.
«Hidalguía y desamortización bajo Carlos IV», en Desamortización X Hacienda Públi­
ca, t. 11, Madrid, 1986, pp. 46;~-478. Rural Change and RoXal Finances in Spain at
the f;nd o/ the Old Regime, Berkele,y, 1989, 879 pp.

s F'ERNÁNIJEZ GURRUCJIACA, M. c., Desamortización X traspaso de la propiedad
territorial X urbana en Vizcaxa (1798-1807), tesis de licenciatura inédita, Bilbao,
1974. PARDO TOMÁS, l, «La desamortización de Carloli IV en el Paíli Valenciano», en
Desamortización X Hacienda Pública, t. 1, 1986, pp. ;~55-:~68. AZACHA, l, La desa­
mortización de GodoX en Valencia (1799-1807), Valencia, 1986. MARCOS MARTIN, A.,
«La desamortización de Godoy en la ciudad de Palencia» (1798-1808)>>, en Desamor­
tización y Hacienda Pública, t. 1, Madrid, 1986, pp. ;t~9-;~54. INFANTE MICUEL MOTA,
l, «La desamortización de lali casali de propios a finales delliiglo XVIII en la ciudad de
Salamanca», en Desamortización.y Hacienda Pública, t. 1, Madrid, 1986, pp. ;~ 17 -;~;~7.
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1.2. De Godoy a Mendízábal

El proceso desamortizador ya no se detendrá, salvo el paréntesis
representado por el reinado absoluto de Fernando VII, en medio del
cual tendrá lugar, sin embargo, la desamortización del Trienio. Du­
rante la guerra de la Independencia, tanto las Cortes Gaditanas como
la monarquía de José 1 ponen en marcha distintos mecanismo para
liberalizar y vender en pública subasta bienes pertenecientes a insti­
tuciones eclesiásticas o civiles. Por desgracia seguimos sin contar,
prácticamente, con estudios para esta etapa. Sobre la desamortiza­
ción Josefina, sigue siendo el viejo estudio de Mercader Riba el que
nos proporciona datos válidos sobre los compradores. La situación
por la que atraviesa España en esos momentos la convierte en una
desamortización atípica y lo mismo ocurre con los beneficiarios. Mi­
litares y civiles franceses traficaron activamente con este tipo de pro­
piedades. Colaboradores españoles de la monarquía Josefina y afran­
cesados, entre los que no faltan algunos nobles que apuestan por el
triunfo imperial, arriesgan importantes sumas por fincas de valor muy
superior, aunque conscientes de la posibilidad de perderlas. A las mis­
mas conclusiones, con leves matizaciones, llega Pones Martín-Cleto
para Toledo 9.

Las Cortes de Cádiz realizaron también su desamortización, de la
que sabemos muy poco, especialmente en el apartado de los compra­
dores. De hecho, se quedó prácticamente en el papel, ya que la vuel­
ta de Fernando VII acabó con las medidas desamortizadoras cuando
apenas empezaban a aplicarse, y será el triunfo de Riego en Cabezas
de San .luan el que permitirá a los liberales desempolvarlas.

La desamortización del Trienio es más significativa porque, aun­
que a los compradores se les incautan las fincas adquiridas, con la
recuperación del poder absoluto del monarca, a la muerte de éste, al
tiempo que se ponía en marcha de nuevo la maquinaria desamorti­
zadora, se devolverán a los compradores o sus herederos.

En Valencia, la parti~ipación está encabezada por comerciantes
e industriales -el 32,8 por 100-; siguen los labradores -22,1 por

'J MERCADER RIBA, .l., "La desamortizaeión en la España de .losé Bonaparte», en
Hispania, núm. 122, Madrid, 1972, pp. 602-609. PORRES MARTIN-CLETo,.l., «Aproxi­
mación a la desamortizaeión de .losé Bonaparte en Toledo», en Desamortización y Ha­
cienda Pública, 1. 1, Madrid, 1986, pp. 401-402.
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1OO-~ y a continuación~ una significativa y difícilmente explicable
intervención del clero --el 10~6 por 100-. Y no es muy diferente el
panorama que encontramos en Andalucía~ donde los comerciantes si­
guen estando a la cabeza con una notable intervención~ al igual que

V l . d 1 1 .,. 10 F-" l . ben a encla~ e estamento ec eSlastlco . a tan~ sm em argo~ tra-
bajos que confirmen o rectifiquen las conclusiones que de tan corto
muestrario podemos extraer~ aunque podemos ya anticipar que no
tuvo demasiada trascendencia a nivel nacional.

1.3. La desamortización de Mendízábal

Es la etapa más conocida y de la que se puede presentar un cua­
dro más completo~ además de contar con la magnífica visión histo­
riográfica que nos proporciona Germán Rueda 11. Las monografías
coinciden en la existencia de una mayoría de compradores rurales
--especialmente en las provincias no latifundistas- que~ sin embar­
go~ adquieren pequeñas fincas rústicas o urbanas~ de escaso valor~

aunque entre ellos destaca un grupo~ más o menos importante según
las zonas~ de propietarios y labradores acomodados~ con una parti­
cipación más significativa.

Así lo comprobamos en Gerona~ Tarragona y Navarra 12~ mien­
tras en Asturias~ Segovia y Valladolid 1;{ no son sólo mayorÍa~ sino

10 BRINES I BLASCO, 1., La desamortización ecleúástica en el País l'alenciano du­
rante el Trienio Constitucional, Valencia, 1978, 247 pp. CONZÁLEZ MOLlNA, M., «Es­

tancamiento agrario y desamortización en Andalucía (1820-182:~»>, en Agricultura y
Sociedad, núm. :30, 1984, pp. 169-197. MATEos RODRiGUEZ, M. A., «La desamortiza­
ción en la comarca de Sanabria durante el Trienio Constitueional (1820- 182:3) », en
Desamortización y Hacienda Pública, t. 1,1986, pp. 412-417.

11 HUEDA lIERNANz, C.; CARelA COLMENARES, P., DIEZ ESPINOSA, J. H., La des­
amortización de Mendizábal y Rspartero en España, Madrid, 1986, 200 pp.

12 SIMÓN SEGURA, F., Contribución al estudio de la desamortización en España;
la desamortización de Mendizábal en la provincia de Gerona, Madrid, 1969, 194 pp.
MOLl FRIGOLl, M., La desamortización en la provincia de Gerona (1885-1854), resu­
men de tesis doctoral, Barcelona, 1976, 12 p. HOVIRA I CÓMEZ, S. J., La desamortiza­
ció deis bens de l'f,'sglesia a la provincia de Tarragona (1885-1845), Tarragona, 1979
450 pp. DONF2AR, J., /,a desamortización de Mendizábal en Navarra, 1836-1851, Ma­
drid, 1975, :370 pp.

1:J MOHO BARREÑADA, .T. M., La desamortización en Asturias, Oviedo, 1981,
:370 pp. ORTEGA CALA, A., «La desamortización en la provincia de Segovia durante el
siglo XIX», en Desamortización y Hacienda Pública, t. 1, 1986, pp. 27:3-289. HUEDA
IIEHNANZ, G., La desamortización de Mendizábal en Valladolid (1886-1858). Trans-
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que además sus adquisiciones son importantes. En otras provincias
-Barcelona, Levante y Mallorca- el número de campesinos com­
pradores es sensiblemente menor, al igual que parece ocurrir en las
regiones latifundistas -Cáceres, Sevilla o Ciudad Real, el propio Ma­
drid-, donde las adquisiciones son, en conjunto, de poco valor, pero
pueden llegar a representar, como en Sevilla, hasta la mitad de los
adquirentes 14. En Cuenca o Almería, en cambio, nos encontramos
con un elevado porcentaje rural, tanto en participación como de
desembolso 15.

No debemos minimizar, sin embargo, el peso de los compradores
urbanos en la desamortización de Mendizábal. Los madrileños apa­
recen en todas las provincias. No en vano las fincas de mayor cuan­
tía se subastaban también en Madrid y ello proporcionaba a la bur­
guesía de la capital una ventaja que no tenían las demás. Pero, en
contra de lo que tradicionalmente se venía diciendo, las monografías
provinciales están demostrando que, sin restar importancia a sus ad­
quisiciones y a que muchos de ellos se convirtieron en dueños de gran­
des latifundios, su participación es porcentualmente pequeña a nivel
provincial, aunque resulta mucho más significativa a nivel nacional
(evaluación que, por otra parte, está por hacer a falta de un mayor
número de estudios). En cuanto a los ciudadanos de provincia, ad­
quieren siempre cantidades importantes, pese a ser menos numero­
sos que los campesinos.

Profesionalmente los podemos clasificar básicamente en cuatro
categorías: hacendados terratenientes, entre los que se encuentran los

formacione.~ y constantes en el mundo rural y urbano de Castilla la Vieja, XLVn, Va­
lJadolid, 1980, 686 pp.

l-t SIMÓN SEGURA, F., «La desamortización dc Mendizáhal en la provincia dc Bar­
celona», cn Moneda y Crédito, núm. 98,1966, pp. 121-141. RUEDA lIERNANZ, C.; GAH­
elA COLMENARES, P., Y DiEZ ESPINOSA, .T. n., O[J. cit., 1986, p. 156. CARcíA PF:REZ, J.,
La desamortización eclesiástica y civil en la provincia de Cáceres (1836-1870). Cam­
bio de estructura agraria y nuevos propietarios, resumcn dc tesis doetoral, Cáceres,
1982, 40 pp. LAZO DIEZ, A., La desamortización de las tierras de la Iglesia en la pro­
vincia de Sevilla, 1835-1845, Sevilla, 1970, 204 pp. QUIHÓS [ .. INARES, F., «La desa­
mortización, factor condicionante de la cstructura dc la propicdad en el vallc de Al­
cudia y Campo dc Calatrava», en Estudios Geográficos, núm. 96,1964, pp. :367-407.
SIMÓN SEGURA, F., Contribución al estudio de la desamortización en España: La de­
samortización de Mendizábal en la provincia de Madrid, Madrid, 1969, 17:3 pp.

1" GONZÁLEZ MARZO, F., La desamortización de la tierra eclesiástica en la pro­
vincia de Cuenca, Cucnca, 1985, 17:3 pp. NAVARRO GODOY, M. J., La desamortización
de Mendizábal en la provincia de Almerla (1838-1849), Almería, 1987, 1:34 pp.
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miembros de la nobleza; la burguesía de los negocios, con significa­
tiva participación de los comerciantes, entre los que destacan los abo­
gados; y, finalmente, los funcionarios civiles y militares 16.

1.4. La desamortización de Madoz

En los últimos años han proliferado los estudios sobre esta etapa
del proceso desamortizador, hasta hace poco casi desconocida. De las
visiones generales, algunas de auténtico mérito, o los planteamientos
parciales, centrados generalmente en reducidos espacios geográficos
y en la desamortización civil, hemos pasado a disponer de monogra­
fías de la mayoría de las regiones, aunque todavía resta mucho por
hacer 17.

El carácter general de esta desamortización, que afecta tanto a
las instituciones eclesiásticas como civiles, saca a subasta un buen nú­
mero de fincas de menor calidad y mucho más parceladas y, por tan­
to, menos apetecibles para los grandes compradores y más asequi­
bles para los pequeños. En consecuencia, las conclusiones adelanta­
das para Mendizábal se van a ampliar en el caso de la de Madoz. En­
contramos, en general, mayor participación campesina (en número y
adquisiciones) y un aumento considerable en el número de compra­
dores. Incremento que tal vez sea más significativo, incluso, en las zo­
nas latifundistas, donde, vendidas ya las mejores fincas de la Iglesia,
las que ahora salen a subasta, de menor tamaño y valor, no atraen
en igual medida a al burguesía local y mucho menos a la foránea.
Así parece ocurrir en Granada y en Cuenca, donde el 75 por 100 de
los compradores son labradores, y el panorama es similar en la costa
mediterránea -Valencia y Tarragona-, el Cantábrico -Asturias­
o Castilla, que es la región que cuenta con mayor número de traba­
jos: Segovia, Soria, Valladolid y Burgos, provincias en las que el peso
del comprador rural oscila entre el 80 y el 90 por 100, a los que ha-

lh RUEDA HERNANZ, C.; CARdA COLMENARES, P., Y DiEZ ESPINOSA, 1. R., op. cit.,
1986, p. 157.

17 En 1985, aunque totalmente superado en la actualidad, puhliqué un pequeño
artículo en Investigaciones Hislórica.~, núm. 5, titulado «Bibliografía sobre la desamor­
tización de Madoz», que, sin embargo, puede servir de orientación para los primeros
estudios.
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bría que añadir el dedicado a la desamortización urbana en Pa­
lencia U~.

2. Tipología de los grupos sociales compradores
y sus transformaciones

Aunque todas las generalizaciones resulten peligrosas y más en
un tema como éste, vamos a centrarnos, partiendo de la clásica di­
visión entre rurales y urbanos, en el análisis de tres grupos compra­
dores que son los que llevan el peso de las adquisiciones en todas las
etapas: los agricultores, la alta burguesía madrileña o urbana, que re­
parte sus adquisiciones por una buena parte del país, y, finalmente,
lo que podemos denominar la burguesía local y clases medias urba­
nas, que invierten fundamentalmente en su provincia o, todo lo más,
en las limítrofes.

2.1. Los compradores rurales

La historiografía y la literatura tradicionales tendían a presentar­
nos al campesinado como uno de los grandes perjudicados -junto
con los antiguos propietarios- del proceso desamortizador, mientras
la burguesía urbana era la gran beneficiaria, especialmente los ma­
drileños ricos, al poder adquirir a bajo precio una gran cantidad de
fincas, potenciando así el latifundismo en nuestro país. El aluvión de
monografías sobre este tema, especialmente a partir de los ochenta,

11\ GÓMEZ OLlVER, M., La de.mmortización de Madoz en la provincia de Grana­
da, Granada, 198.'), 2:30 pp. GONZÁLEZ MARZO, F., La desamortización de Madoz en
la provincia de Cuenca (1855-1886), tesis doctoral inédita, 2 vols., Barcelona, 1989.
PONS PONS, A., La propietat a .~ubhasta. La desamortizació i el seus beneficiarú: in­
versió i mercat (Jlalencia, 1855-1867), Valencia, 1991,2:38 pp. MORO BARREÑADA,.T.

M., «La desamortización de Madoz en Asturias», en Desamortización y Hacienda PÚ­
blica, 1. 1, 1986, pp. 257-271. ORTECA CANADELL, R., Las desamortizaciones de Men­
dizábal y Madoz en Soria, Soria, 1982, 224 pp. DiEZ ESPINOSA, 1. R., Desamortización
y economía agraria castellana. Jlalladolid, 1855-1868, Valladolid, 1986, 4.')1 pp.
CASTRlLLE.lO IBÁÑEz, F., La desamortización de Madoz en la provincia de Burgos
(1855-1869), Valladolid, 1987, :306 pp. GARcfA COLMENARES, P., La ciudad de Palen­
cia en el siglo XIX. La desamortización y su transformación urbanística (1836-1868).
Palencia, 1986, 4:32 pp.
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ha venido a cuestionar estas afirmaciones, poniendo de relieve el pa­
pel de las clases rurales o negando, como hace Brines, que la des­
amortización fuera el desastre financiero que se venía diciendo 19.

La participación de los campesinos no fue, ni mucho menos, anec­
dótica, aunque en ocasiones se vieran ampliamente desbordados por
los compradores urbanos, sobre todo en el valor de las adquisiciones.
Los recientes estudios sobre la etapa de Godoy nos muestran que ya
entonces su presencia resultó significativa en algunas zonas -Valen­
cia, Toledo 20, etc.- aunque este período, al parecer, estuvo domi­
nado por los comerciantes en todo el país, su papel fue en aumento
-el Trienio, Mendizábal- para alcanzar su culminación en la
desamortización general de Madoz.

y un primer problema que se nos plantea es caracterizar al cam­
pesino comprador. ¿Quiénes participan en la desamortización? ¿Los
más ricos, los medianos o pequeños campesinos? Parece lógico, y los
numerosos trabajos no han hecho sino confirmarlo, que la participa­
ción sea proporcional al nivel de riqueza y que los labradores aco­
modados se beneficien en mayor medida en unas fincas que, en mu­
chos casos, eran muy apetecibles. Igualmente resulta poco probable
que el labrador sin tierra pueda acceder a la propiedad y, sin embar­
go, hay numerosos ejemplos, eso sí, siempre minoritarios, que 10 ates­
tiguan. Algunos jornaleros se convierten en propietarios aunque sea
de minúsculas parcelas de terreno, pero son sobre todo colonos y
arrendatarios los que van a aprovechar la oportunidad de hacerse con
la tierra que cultivan o con otra parecida.

2.2. Los Labradores acomodados

No siempre es fácil, a tenor de los estudios existentes, aquilatar
el número y participación de éstos, ya que no suelen aparecer clara­
mente definidos. En muchos casos se nos pueden presentar difumi­
nados en una ambigua denominación de burguesía rural. Otras no se

19 BRINES 1BLASCO, 1., «Heforma agraria y desarnortizaeión en la España del si­
gloxlx», en Estudis, Revista de Historia Moderna, núm. 7, 1980, pp. 151-154.

:lO AZAGRA, 1986, pp. 71-84. PARDO TOMÁS, 1986, pp. :~58-:~62. CAMPOY, E., Po­
Lítica fiscal y desamortizaciones de Carlo.s IV en Toledo (1793-1808), Toledo, 1986,
:~10 pp.
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nos habla más que de labradores o compradores rurales. A veces pue­
den venir incluidos bajo el calificativo de propietarios.

Otra dificultad añadida viene dada a la hora de clasificarles como
tales por su patrimonio, debido al carácter eminentemente fiscal que
el investigador tiene que utilizar. La propiedad de los ricos -apun­
taba Senador-

crece o disminuye; se oculta, se manifiesta o se transforma según la conve­
niencia del propietario. Unas veces aumenta hasta llegar al límite de la renta
necesaria para ocupar un sitio en el Senado; otras se encoge para escapar al
golpe de red de las leyes tributarias; otras aparece, para que su dueño figure
a los fines electorales como primer contribuyente; otras desaparece para elu­
dir el pago de un gravamen 21.

Ello hace que, ine1uso en los trabajos más elaborados y mejor do­
cumentados, debamos tomar con precaución los resultados que pue­
den pecar por defecto al quedar enmascarado un hacendado entre los
pequeños y medianos propietarios.

Constituirían, en mi opinión, el núcleo de esa burguesía agraria
que se está configurando en nuestro país, de cuyo papel sabemos to­
davía muy poco, incluso a escala nacional, ya que ni siquiera existe
unanimidad a la hora de definir el concepto. Sin ánimo de entrar en
esta polémica, voy a señalar los rasgos que, siguiendo a Díez Espino­
sa 22, puede presentar esta burguesía agraria:

Unos son grandes propietarios que recurren sistemáticamente al
empleo de administradores y grandes arrendatarios. Suelen tener casa
abierta en la ciudad a fin de conectar directamente con los grupos di­
rigentes de la misma. Su aeíuación en la desamortización va a diri­
girse a unas fincas rigurosamente seleccionadas -no siempre de gran
tamaño- que les permiten redondear sus ya extensos patrimonios.
Esas rentas obtenidas en el campo se invierten, con frecuencia, en
otras actividades económicas o son indicadoras de un nivel de vida
y, en consecuencia, estatus social elevado.

21 SENADOR CÚMEZ, .l.: Castilla en escombros. Las leyes, las tierras, el trigo y el
hambre, Valladolid, 1920, p. 55.

22 DIEZ ESPINOSA, pp. 2:32-2:36. Aplicada al caso vallisoletano, creo puede exten­
derse al plano regional e induso nacional, aunque existan ciertas diferencias entre esta
burguesía rural castellana y, por poner un ejemplo, la andaluza o levantina, 1986.
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Otros, labradores o propietarios agrícolas, para algunos autores
la auténtica burguesía rural, no someten sistemáticamente la tierra a
la explotación directa, sino que son ellos mismos quienes la trabajan,
sin excluir el recurso a la mano de obra asalariada cuando es nece­
sario. No dudan en explotar fincas ajenas de las que son arrendata­
rios y colonos y, si llega el caso, se convierten en especuladores del
grano y el vino comprados a sus convecinos o participan en cuantas
empresas les permitan aumentar, a corto o largo plazo, sus negocios.
Se convierten así en accionistas del ferrocarril u otras inversiones de
carácter rural y son asiduos participantes de exposiciones agrarias re­
gionales, nacionales y, si se tercia, incluso internacionales.

La zona mediterránea e insular 2:\ donde abundan los trabajos,
es, sin embargo, un claro ejemplo de las dificultades de clasificación.
En Valencia los labradores son el segundo grupo inversor después de
los comerciantes en las desamortizaciones de Godoy y el Trienio, pero
no hay una clara diferenciación entre ellos, aunque la selectividad de
las compras y el hecho de que una buena parte sea de huerta nos per­
mite suponer que, a pesar de ser, en general, pequeñas parcelas, fue­
ran adquiridas por labradores acomodados, pues su alto precio las ha­
cía inalcanzables para la mayoría del campesinado. Y algo parecido
se puede afirmar de la etapa de Madoz, entre los que A. Pons califica
como medianos y pequeños propietarios -gnlpo que comprende el
35 por 100 de los compradores que adquieren el 50,5 por 100 de las
tierras y pagan casi el 40 por 100.

En Tarragona es la clase media, sobre todo la ciudadana, la gran
beneficiaria de la desamortización de Mendizábal. Cabría preguntar­
se, sin embargo, si no hay un buen número de labradores acomoda­
dos entre los vecinos de los principales pueblos de la provincia
-Reus, Tortosa, Valls- que Rovira considera urbanos. Asimismo,
una buena parte de los pagesos i propietaris deben ser campesinos
acomodados, pues la cifra de hisendats -once que adquieren por va­
lor de 41.810 pesetas- nos parece muy pequeña.

En Canarias asistimos a una fuerte concentración de las compras
en pocos adquirentes, sobre todo en la desamortización de Mendizá­
bal, una parte de los cuales serían labradores acomodados. Pero es,

2:¡ AZACRA, 1986, pp. 70-84. BHlNES I BLASCO, 1978, pp. 118-168. PONS PONS, A.,
op. cit., 1991, pp. 146-180. ROVIRA I CÓMEZ, 1979. ldern, 1987, pp. 585 Y ss. O.IEADA

QUINTANA, 1. .T.: La desamortización en Canarias (1836.y 18.5.5), Las Palmas, 1977,
407 pp., esp. pp. 56-60 Y 100-107.
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sobre todo, a partir de 1855 cuando se produce un mejor reparto de
la propiedad, recayendo el peso de los remates en la burguesía rural
y provincial.

Las regiones latifundistas 24 parecen mostrar una evolución no
muy distinta en la participación de esta clase campesina acomodada.
Así, Malefakis afirma que las tierras en Andalucía fueron a parar a
propietarios adinerados. Lazo señala cómo los que más se benefician
de las subastas de los bienes eclesiásticos en Sevilla fueron la clase
media, tanto ciudadana como pueblerina, ya que cerca del 50 por
100 de los compradores son vecinos de los pueblos. Son adquisicio­
nes medias, en general, pues fueron raros los compradores -y prác­
ticamente todos ellos urbanos- que llegan a poseer mil hectáreas,
en total. Una buena parte serían, sin duda, labradores acomodados,
teniendo en cuenta que el 80 por 100 del total de los rematantes son
vecinos de los pueblos.

En Granada la participación del medio rural es más importante,
como en la mayor parte de las provincias, en la desamortización de
Madoz, aunque es imposible de cuantificar, ya que no se cruzan los
datos entre la vecindad y la actividad profesional. De cualquier for­
ma, de los 1.162 compradores conocidos, 423 son electores (el 34 por
100 del total), de los cuales son labradores acomodados los 28 veci­
nos que eran los mayores contribuyentes de sus pueblos y una parte
de los 209 que pagaban contribución rústica.

En el resto de España, el protagonismo de los agricultores aco­
modados no parece excesivo, ni siquiera en la etapa de Madoz 2S. As­
turias nos sirve como ejemplo para lo que podemos denominar la Es­
paña húmeda, presentando presumiblemente un comportamiento
muy similar al de Galicia y Cantabria, mientras el País Vasco y Na­
varra ofrecen un panorama más atípico, en parte explicado por el pa­
pel que los fueros tuvieron de recorte del proceso desamortizador.

Moro, en sus meritorios estudios sobre Asturias, no les dedica un
apartado especial. Cabe pensar, sin embargo, que alguno de los

:H MALEFAKIS, E.: Reforma agraria y revolución campesina en la España del ú­
glo xx, Barcelona, 1970. LAZO DIAZ, , 1970, pp. 19;~-194-199.NAVARRO GODOY, 1987,
p. 111. GÓMEZ OLlVER, 1985, p. 169.

2;, MORO BARREÑADA, , 1981. GONZÁLEZ MARZO, 198,5 Y1989. ORTEGA CANADELL,

1982, pp. 108 Y164-168. RUEDA HERNANZ, 1980, pp. 151-152. Ninguno eompra más

de 1.000 Ha. DIEZ ESPINOSA, 1986, pp. 185-188. CASTRlLLE.IO IBÁÑEZ, 1987, p. 281.
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miembros de las clases medias y parte de los labradores-propietarios
lo fueran, aunque parece clara su escasa participación.

El panorama cambia claramente al adentrarnos en las dos Mese­
tas. González Marzo clasifica como labradores acomodados, grandes
propietarios y hacendados rurales a 1.212 compradores sobre un to­
tal de 2.733 (es decir, el 44,4 por 100) para el total de las dos
desamortizaciones, aunque quizá esta proporción resulte un poco
excesiva.

De Castilla la Vieja y León tenemos numerosos datos. En Soria
el papel de estos labradores parece escaso, mientras que resulta de
gran importancia en Valladolid. En esta provincia el número de com­
pradores rurales que adquieren fincas rústicas pertenecientes a clases
medias y altas son 494. Compran casi el 42,5 por 100 de las tierras
y desembolsan el 36 por 100 en la desamortización de Mendizábal,
mientras en la de Madoz, el 14,2 por 100 catalogados como propie­
tarios acomodados rematan cerca del 18,8 por 100 de la superficie
y pagan el 21 por 100 del desembolso.

En Burgos, como en Soria, su número es pequeño -46 de los
1.601 compradores rurales-, pero adquieren 2.563 Ha., es decir, un
6 por 100 del total provincial, y de buena calidad, ya que desembol­
san el 8,6 por 100. Habría que decir, sin embargo, que algunos de
los calificados como medianos propietarios en realidad podrían per­
fectamente ser campesinos acomodados.

De los trabajos hasta aquí citados podemos sacar otras muchas
consecuencias.

La existencia de un grupo comprador constituido por labradores
acomodados, alguno de ellos propietarios de importancia que ocasio­
nalmente disponían de otras fuentes de ingresos (títulos, inversiones
mercantiles o industriales, rentas, etc.) que van a aprovechar el di­
nero generado por esas inversiones para ampliar sus propiedades
-rústicas o urbanas-, y al revés, está perfectamente constatado. En
mi opinión, es el grupo con mayores posibilidades a la hora de be­
neficiarse de la venta de fincas rústicas. Tienen dinero y capacidad
para invertirlo. Nadie mejor que ellos para discernir qué fincas son
más rentables y hasta dónde se puede llegar en las subastas. Com­
pran, salvo raras excepciones, en su provincia y, básicamente, en el
entorno rural, redondeando unas propiedades ya sustanciosas. Ellos
sí pueden introducir cambios en la explotación agrícola, nueva ma­
quinaria, cultivos, etc., más que los urbanos que generalmente bus-
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can garantizarse una renta segura. Valencia~ Valladolid y otras mu­
chas provincias pueden ser ejemplos de ello. Disponen de dinero para
invertir en esos cambios y conocen perfectamente el campo en el que
actúan~ además de poder vigilar personalmente las explotaciones al
vivir en el ámbito rural. Estos campesinos acomodados que invierten
en la desamortización y mejoran las fincas adquiridas tienen un au­
téntico espíritu burgués. Son los mayores contribuyentes de los pue­
blos y desempeñan un papel predominante en los mismos~ constitu­
yendo la élite local que en la segunda mitad del siglo va a estar vin­
culada al proceso caciquil~ aunque no haya estrictamente relación en­
tre un fenómeno y otro.

y mientras muchos de los rentistas o inversores urbanos que han
adquirido bienes en la desamortización sin intención inicialmente de
especular teminan vendiéndolos al cabo de los años~ ellos seguirán in­
crementando sus propiedades con lluevas adquisiciones~ que no lle­
garán a constituir en muchos casos auténticos latifundios porque las
leyes de la herencia se encargan cada cierto tiempo de recortarles~di­
vididas entre los herederos. No parece que~ en muchos casos, sea la
desamortización la única fuente de adquisiciones. Muchos de ellos se
beneficiarían igualmente de la desvinculación y posterior venta de las
propiedades nobi1iares~ como hicieron igualmente ciertos miembros
de la burguesía urbana interesados en la adquisición de tierras 26.

Cuando el interés de la tierra decaiga~ a raíz de la crisis de fin de si­
glo~ esta burguesía ciudadana va a procurar deshacerse de sus pro­
piedades rurales y entonces asistimos, en el primer tercio del siglo XX~

como han constatado Villares Paz y otros autores~ muchos de ellos
coetáneos~ a una clara tendencia a la adquisición de tierras por los
campesinos 27. Y no serían~ en la mayoría de los casos~ el pequeño
campesino, colono o jornalero que~ arruinado~ va a fomentar el éxo­
do rural~ sino medianos o grandes propietarios o colonos que siguen
confiando~ pese a la crisis~ en la tierra como inversión.

26 Así lo podemos constatar en la obra de I1ERÁN, F., Tierra y parente.~co en el
campo sevillano: la revolución agrícola del siglo x/x, 1980, tanto en el desmantela­
miento de mayorazgos (pp. 128-1:H) como en la introducción de las nuevas técnicas
agrícolas en el campo sevillano (pp. 159-196), sin olvidar la disgregación del patri­
monio tras la muerte del cabeza de familia.

27 VILLAHES PAZ, R., La propiedad de la tierra en Galicia, 1.500-1936, Madrid,
1982, 45:~ pp.
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2.3. Los pequeños y medianos propietarios

229

Es un grupo perfectamente definido, aunque no siempre las fuen­
tes nos proporcionen los medios para afirmar que el personaje que
aparece denominado simplemente como «labrador» pertenezca a esta
clase y no a la de los acomodados. Dueños de pequeñas parcelas de
terreno -mayores, claro está, en el caso de los medianos propieta­
rios-, suelen compaginar el trabajo de éstas con el de otras arren­
dadas, disponiendo generalmente de algunas cabezas de ganado para
ayudarse en el trabajo y obtener la carne o leche necesaria para la
subsistencia de la familia. A nivel nacional, Moral Ruiz aventura, a
partir de las cuotas de contribución, «que el 63 por 100 del producto
total de la riqueza rústica satisfecha en España era generado por cul­
tivadores perfectamente asimilables a la condición de pequeños y me­
dianos propietarios» 28. Cuantitativamente representan, con mucho,
el sector mayoritario en una buena parte del ámbito rural, especial­
mente en las regiones no latifundistas, donde lo que prima es la pe­
queña y mediana propiedad. No es de extrañar, por tanto, que de­
sempeñaran un activo papel en la desamortización, en contra de la
creencia tradicional, aunque en muchos casos no pudieran competir
con la burguesía urbana o sus convecinos más ricos que se le impo­
nen en la licitación cuando no le fuerzan -a pesar de que no cono­
cemos casos documentados, sería el pan nuestro de cada día en el en­
tramado del sistema caciquil- a no intervenir.

No siempre se resigna, sin embargo, a adoptar una postura pasi­
va. A veces acuerda de antemano con el futuro comprador el arren­
damiento de la finca. Hay casos en que el pequeño campesino rema­
ta la finca y la cede a un convecino o a un conocido de la ciudad,
suscribiendo a continuación un contrato para cultivar él la tierra. En
otras ocasiones se ve reducido a optar por las fincas menos apeteci­
das por su calidad o reducido tamaño. Los pequeños campesinos de
las localidades más cercanas a la capital de la provincia o a otros pue­
blos más importantes serán los más perjudicados. Un análisis super­
ficial de la mayoría de los trabajos demuestra cómo el interés de la
burguesía ciudadana decrece en proporción directa a la distancia. Y

28 MORAL RUIZ,.1., La agricultura española a mediados del siglo XIX (1850-1870),
Madrid, 1979, p. 55.
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mientras la competencia es reñÍdisima -y la cotización sensiblemen­
te superior- en las cercanías de la ciudad, el pequeño y mediano la­
brador se hace con la mayoría de las fincas, tanto rústicas como ur­
banas, de las aldeas más alejadas.

La respuesta más extendida -y positiva- por parte de este gru­
po va a ser, sin embargo, la constitución de conciertos o asociaciones
entre ellos para participar en las subastas, compitiendo así con com­
pradores individualmente mucho más poderosos. Las adquisiciones
en consorcio no son exclusivas del ámbito rural -también hay con­
sorcios de vecinos de las ciudades, de madrileños y mixtos- pero sí
mayoritarias, convirtiéndose, en muchos casos, en la única forma de
acceso del pequeño campesino, colono e incluso jornalero a los rema­
tes. Es común que la finca se reparta entre los miembros del consor­
cio -que pueden llegar a ser todos los vecinos del pueblo- a partes
iguales (o en proporción a la aportación de cada uno), pero, a veces,
la propiedad sigue siendo colectiva, residiendo en todos los vecinos
del pueblo. Esta modalidad va a dar lugar a una figura que en la pro­
vincia de Burgos ha llegado hasta nuestros días a caballo entre la pro­
piedad pública y la privada 29.

Otra forma de participación de los pequeños campesinos que po­
sibilita su acceso a la propiedad es la redención de censos, tema en
el que no voy a entrar porque se trata en otro artículo de esta revista,
pero sí quiero señalar que de esta forma miles de pequeños campe­
sinos se convierten en propietarios de la tierra que hasta ahora ve­
nían cultivando. No todos los redimentes son campesinos, pero sí la
mayoría. Como el procedimiento implicaba un papeleo y no poca di­
ficultad, no faltan las agencias de negocios que facilitan el proceso y
se anuncian expresando con claridad lo que puede suponer la reden­
ción, según la cuantía del censo. En el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos de 18-11-1859 encontramos uno de estos anuncios que va
claramente dirigido a los pequeños labradores por la cuantía ex­
presada:

• Un censo de 24 rs. de réditos cuesta la redención 300 rs .
• Un censo de 62 rs. de réditos pagados al contado cuesta 953,84

rs.

~9 I~s un terna que ha tratado rnagnífiearncnte J. l.Jo MORENO PEÑA en su tesis doc­
toral rceientemente publieada sobre la Gran propiedad rú.~tica en Burgos,
pp. 149-188.
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• Un censo de 62 rs. de réditos pagados en 10 plazos cuesta
1.291,66 rs.

¿Cómo se comporta el pequeño y mediano labrador ante la des­
amortización en las distintas regiones?

En líneas generales se puede afirmar que su participación es ma­
yor, salvando las inevitables excepciones que confirman la regla, se­
gún avanza el proceso -de manera especial a partir de 1855- y
muy superior en las zonas no latifundistas, confirmando en cierta for­
ma esa consecuencia a la que llegan la mayor parte de los estudios
según la cual la desamortización va a consolidar la estructura de la
propiedad ya existente.

En Cataluña, el peso del pequeño y mediano labrador parece pe­
queño en Barcelona, aunque las fuentes no son totalmente fiables, y
mayor en Gerona, pero en ambos casos desconocemos la evolución
del proceso en la fase de Madoz, donde es de presumir que su parti­
cipación se incrementaría notablemente. Así, al menos, ocurre en
Tarragona, donde los vecinos de los pueblos (excluidos Tortosa, Reus
y Valls) pasan de adquirir tan sólo el 6,8 por 100 del valor de las
compras con Mendizábal, al 32,88 por 100 en el Bienio y el 39,41

'i0por 100 entre 1859-1886' .
En Valencia es siempre significativa la presencia de labradores,

en su mayoría pequeños o medianos; son el 27,8 por 100 con Godoy,
el 22,1 por 100 en el Trienio y el 28,3 por 100 con Madoz, aunque
éstos sólo adquieren el 9,2 por 100 del valor:H

.

En las regiones latifundistas su participación es proporcionalmen­
te más baja debido, por un lado, a que las fincas se subastan en lotes
mayores a los que no puede acceder el pequeño labrador y, por otra
parte, a que el peso socioeconóm ico de éstos es muy inferior al de
otras zonas. Nos gustaría, sin embargo, conocer datos de la desamor­
tización de Madoz en una provincia como Sevilla, para comprobar si
el comportamiento es similar al período estudiado por Lazo. En Gra­
nada, al revés de lo que ocurre en la mayoría del país, la incidencia
de profesiones ajenas a la tierra es mayor que en Mendizábal. Los
campesinos adquirentes, más bien pocos, son aquí arrendatarios y la­
bradores que «sin ser propietarios o no siendo ésta su principal con-

:10 ROVIRA 1 GÚMEZ, 1987, p. 608.
:H AZACRA, 1986, p. 70. BRIN ES BLASCO, 1978, p. 162. PONS PONS, 1991, p. 151.
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dición, tienen suficiente capital como para arrendar tierras a mayo­
res propietarios y por un sistema de subarriendos extraer una impor­
tante ganancia que les permitiese acumular el dinero suficiente para
poder adquirir tierras» :~2. Lo que es evidente es que no fueron pre­
cisamente estos subarrendadores los que pudieron optar a las su­
bastas.

En Huelva, aunque los mayores beneficiarios pertenecían a la cla­
se media, tanto ciudadana como campesina, el hecho de que el 77
por 100 de los compradores adquiriera fincas de menos de 5 Ha. per­
mite suponer la existencia de un buen número de pequeños y media­
nos labradores entre ellos :n.

El grado de concentración de las compras en Extremadura es uno
de los mayores de España, de lo que se deduce, a falta de otros es­
tudios, una muy escasa participación de los pequeños campesinos.

Totalmente opuesto es el caso de la España húmeda, de carácter
minifundista, donde la participación del pequeño y mediano campe­
sino fue numéricamente mayoritaria, pero no sus adquisiciones. En
Asturias, el 8,88 por 100 de los compradores son labradores propie­
tarios y el 49,07 por 100 colonos que adquieren respectivamente el
5,47 y 20,56 por 100 de la superficie y pagan el 8,97 y 17,31 por
100 del remate. Aparte están los redimentes de censos, en su mayo­
ría campesinos --el 78,3 por 100-, que accedieron de esta forma a
la propiedad de una tierra que ya venían cultivando :H. En Lugo, al
igual que en Asturias, el campesino accede por este mismo medio a
la propiedad de la tierra en la desamortización de Madoz, ya que con
Mendizábal se venden fundamentalmente rentas forales acaparadas
en su mayoría por compradores urbanos.

En el interior de la península es también elevado al protagonismo
del campesinado y, particularmente, del mediano y pequeño propie­
tario, aunque en menor medida en la meseta sur. En Cuenca, casi el
29 por 100 de los compradores pertenecen a esta categoría, propor­
ción que parece menor en otras provincias, como Toledo, Madrid,
eteétera.

:~2 GÓMEZ OLlVER, p. 171.
;¡;¡ CAPELO GARCIA, M. L.: Contribución a la problemática de la de.mmortización

eclesiástica en la provincia de Huelva (1836-1844), lIuelva, 1980, pp. 107-109.
:~.. MORO BARREÑADA, J. M.: «La desamortización en Asturias», en Estudios de His­

toria Social, núm. 18, 1981, p. 117 Y 151.
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Sin embargo, es Castilla la Vieja la que presenta un predominio
más claro. Pequeños y medianos labradores serían la mayoría de los
segovianos rurales -el 61,8 por 100 del total- que adquieren el 53
por 100 de la superficie. Es significativa la importancia de los com­
pradores colectivos que se unen para licitar y luego se reparten la fin­
ca ;{S. En Soria el 47 por 100 de los compradores son rurales en la
desamortización de Mendizábal y el 82 por 100 en la de Madoz. En
ésta, la mayoría serían, presumiblemente, pequeños y medianos la­
bradores ;~6. En Valladolid, este grupo representa también el 47 por
100 -que adqu ieren el 14,5 por 100 de las tierras y pagan el 11,2
por 1000 aproximadamente- en Mendizábal y el 75,5 por 100 en
la de Madoz, aunque ahora dominan también la superficie vendida
-el 63,8 por 100- y el desembolso efectuado, con el 64,2 por 100.
Destaca, incluso, su papel en la desamortización urbana -el 61 por
100- adquiriendo, además de casas (una de cada cinco fincas ur­
banas rematadas p(f)r ellos), sobre todo fincas complementarias: bo­
degas, lagares, paneras y corrales ;17. En Burgos, en esa misma fase,
representan también el 81 por 100 de los adquirentes de fincas rús­
ticas que se hacen con un 63,8 por 100 de la superficie, desembol­
sando el 64,2 por 100 del valor total.

2.4. Otros compradores rurales

Son minoritarios, pero no debemos olvidar que no todos los com­
pradores rurales son labradores propietarios. Ocasionalmente encon­
tramos jornaleros que acceden de esta forma a la tierra, incremen­
tando así el número de propietarios. Porcentualmente su representa­
ción es insignificante y en muchos casos inexistente, a pesar de la, en
teoría, buena voluntad de los legisladores, que confiaban en su in­
corporación al proceso con la ayuda de alguna alma benefactora. Uto­
pía que, salvo raras excepciones, no se cumple, ya que a veces cuen­
tan incluso con la oposición de los propietarios cuando utilizan el úni-

:J5 ORTEGA GALA, 1986, p. 286.
:36 ORTEGA CANADELL, 1982, pp. 16:3-170.
;n RUEDA JIERNANZ, 1980, pp. 158 Y 2:30. DiEZ ESPINOSA, 1986, pp. 184-185

Y25:3.
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co medio previsto por la legislación desamortizadora que les daba una
opción clara: la legitimación de roturaciones arbitrarias :33.

La mayoría de los compradores que aparecen en las fuentes como
jornaleros pueden ser además colonos o desempeñar otras activida­
des complementarias que les permiten ahorrar, al menos, la cantidad
necesaria para hacer frente al primer plazo. Serían, por tanto, una
élite dentro del proletariado agrícola. Para González Marzo, este sec­
tor de la población rural

no constituía en esta provincia castellana (Cuenca) un grupo social diferen­
ciado, siendo costumbre que los hijos varones de los pequeños y medianos
labradores se emplearan en las casas de los hacendados, destinando su sol­
dada a sostener la economía familiar, y en muchas ocasiones los agricultores
modestos se incorporaban a la recolección como jornaleros ocasionales :N.

No todos los compradores rurales pertenecen al sector primario.
Hay, un cierto número de ellos en todas las provincias que desempe­
ñan !profesiones liberales -médicos, veterinarios, clérigos, militares,
profesores, etc.-, se dedican al comercio o desempeñan oficios, des­
de el herrero al carpintero, pasando por zapateros, sastres y un largo
etcétera.

Profesionales y comerciantes no suelen estar desvinculados, sin
embargo, de la tierra. Para ellos es una inversión que les permite ob­
tener una saneada renta para cuyo cobro y condiciones están mejor
situados, porque viven en el pueblo, que la burguesía ciudadana. Son
así propietarios que se incardinan en el medio rural en el que ejercen
su profesión.

En cuanto a los oficios, tienden generalmente a adquirir fincas ur­
banas complementarias para sus respectivos trabajos: fraguas, moli­
nos, locales, etc., o bien la casa como vivienda y lugar de trabajo.

:l8 Cuestión prácticamente no tratada por los trabajos de desamortización, pero
que permiti() el acceso a la propiedad de un cierto número de campesinos sin tierra.
Estas roturaciones se praeticaban en terrenos de propios y no siempre eran aceptadas
por el resto de los vecinos. Un caso de esta oposición nos lo presenta SÁNCHEZ JIMÉNEZ,

J., Vida rural y Mundo Contemporáneo, Ban~elona, 1976, pp. 108-117.
:JCI CONZÁLEZ MARZO, 1985, p. 69.
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2.5. Los compradores urbanos. Los madrileños
y grandes compradores de otras ciudades

235

La literatura de la época y especialmente los detractores de la
desamortización incidían en que todo el proceso beneficiaba a los po­
derosos y especialmente a los ricos de Madrid. Y no faltaban razones
para esta afirmación, ya que la participación de los madrileños al­
canzó prácticamente a todas las provincias, afectando a un gran nú­
mero de fincas valiosas. Ninguna otra provincia tiene, ni de lejos, una
participación semejante, y ello se debe a varios factores:

• La abundancia de capitales que pueden ser invertidos en las
subastas. Hay otras ciudades, como Barcelona, Bilbao, Valen­
cia, etc., donde no falta el dinero, pero en ninguna encontra­
mos la acumulación que la capital proporciona.

• En consecuencia, asistimos a una concentración de personajes
de las finanzas, la aristocracia, la alta política, el comercio o
la industria que residen en Madrid y son potenciales com­
pradores.

• En último lugar, el sistema de subastas está concebido para be­
neficiar al inversor madrileño. Las fincas de mayor cuantía, y
entre ellas las más apetecibles, se subastan, además de en la
cabecera del partido judicial y la capital de provincia, en Ma­
drid, tras el consiguiente anuncio en el Boletín Oficial. El ma­
drileño no tenía que desplazarse a Sevilla, Badajoz, Barcelona
o Valencia, por poner un ejemplo, si quería adquirir allí una
determinada finca. Podía pujar desde Madrid, aunque si que­
ría asegurar el remate debía enviar testaferros a la provincia
en cuestión o contactar con alguna de las agencias que con mo­
tivo de la desamortización se habían creado en toda España.

Tenemos así una más o menos nutrida representación madrileña
en toda España, con muy pocas excepciones. Unicamente dos o tres
monografías, que recuerde, sobre la desamortización a partir de 1836
-la de Godoy está aún poco estudiada y no ofrecía las mismas ven­
tajas- dejan de señalar la presencia de compradores madrileños sig­
nificativos. En Huelva, por ejemplo, no aparece ninguno en el estu­
dio de M. L. Capelo que, por otra parte, no refleja todas las ventas.
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En Almería sólo destaca uno que ocupa el quinto lugar en número
de fincas rematadas y el cuarto en la cantidad desembolsada. En Ca­
narias los mayores compradores son de las islas.

Pero la norma es la elevada participación, especialmente en la
desamortización de Mendizábal yen menor medida después de 1855.
En Sevilla un 5 por 100 son madrileños; en Soria, el 20 y el 2 por
100 -en una y otra desamortización-; en Navarra, casi el 4,75 por
100, y tampoco es desdeñable la participación capitalina en Logro­
ño, con 21 compradores sobre 280. En Valladolid son 75 sobre un
total de 1.781, es decir, el 4,2 por 100, aunque desembolsan el 17,2
por 100 de las fincas rústicas y el 15,4 por 100 de las urbanas 40.

El grado de participación desciende notablemente en el período
de Madoz. Por poner algunos ejemplos, aparte del ya citado de Sor1a,
tenemos el de Tarragona, donde pasan de desembolsar el 6,47 a me­
nos del 0,15 por 100. En Cuenca se mantiene en torno al 1 por 100
en ambos casos. En Granada el 17,30 por 100 son forasteros, entre
los que predominan los madrileños y vecinos de las provincias limí­
trofes, mientras en Valladolid su número es insignifieante y sólo ad­
quieren el 2,1 por 100 del valor de las rústicas y el 0,6 de las urba­
nas. En Burgos, el 4,1 Y el 4,6 por 100, respectivamente 41.

Esa generalizada participación de los compradores madrileños en­
cubre, sin embargo, casos distintos. Unos buscan las inversiones más
apetecibles sin importarles su ubicación. Acuden a las subastas y se­
leccionan su actuación, que no siempre concluía en remate, buscan­
do las fincas que por sus características -extensión, calidad, pre­
cio- puedan significar un auténtico negocio, pero sin importar de­
masiado que se encuentren en una provincia u otra, aunque hay tam­
bién una selectividad geográfica, pues los precios varían de unos lu­
gares a otros. Buscan rentabilizar su inversión mediante el arrenda­
miento o, en casos más raros, la explotación a través de administra­
dores y no dudan en venderla total o parcialmente si se les ofrece un
buen precio.

40 LAZO DIEZ, 1970, pp. 19:3-195. ORTE(;A CANADELL, 1982, pp. 107 Y164-167.
DONÉZAR, 1975, p. 270. LÁZARO TORRES, R. M.: La desamortización de Espartero en
Logroño, Logroño, 1977, pp. 8:3-10:3. RUEDA J1ERNANZ, G., op. cit., 1980, pp. :38,1)-:386
V 467.
• 41 ROVIRA 1 CÓMEZ, 1987, p.608. GONZÁLEZ MARZO, 198,1), p. 11:3. C()MEZ OLl­

VER, 1985, p. 169. DIEZ ESPINOSA, 1986, pp. 220 Y 258. CA8TRILLE.lO IBÁÑEz, 1987,
pp. 276 Y278.
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Otros, en cambio, adquieren fincas en los lugares de donde son
oriundos o en zonas próximas. Aunque se les califique de madrile­
ños, tienen allí intereses y familias, 10 que contribuye a que, en ge­
neral, sus adquisiciones sean más permanentes.

¿Quienes son estos compradores madrileños? Hay una heterogé­
nea representación de los miembros de la alta política, la aristocra­
cia, las finanzas y el comercio. Personajes, en el caso de los políticos,
que han intervenido a veces en la dinámica desamortizadora, como
el propio Mendizábal, que remata parte de una dehesa en el término
de Portezuelo, perteneciente a la Encomienda de la Orden de Alcán­
tara, con 1.800 fanegas y 10.800 encinas, por 2.140.000 rs. Espar­
tero adquiere una casa en Logroño y Salustiano Olózaga invierte en
esa provincia más de 1.100.000 rs. El propio Pascual Madoz fue di­
recto beneficiario de la desamortización. Los últimos años de su vida
fue director de una compañía, La Peninsular, orientada a la compra,
edificación y venta de fincas -muchas desamortizadas- que en
1870 tenía suscrito un capital de 209.753.015 rs. Antonio Collantes,
de origen burgalés, que desempeñó un papel destacado en la discu­
sión parlamentaria del proyecto de Madoz, adquiere por valor de más
de 1.000.000 de rs. en la provincia a través de sus familiares que ac­
túan para él como testaferros. Alejandro Mon compra en Asturias.
Bravo Murillo, directa o indirectamente, etc. 42

La aristocracia proporciona también un número importante de
compradores. La mayoría de los estudios sobre desamortización han
puesto de relieve su escasa participación como grupo social, pero han
destacado el papel de alguno de ellos. En su mayoría, los comprado­
res importantes de la nobleza residen en Madrid y por eso les trata­
mos en este apartado, aunque hay también una nobleza provinciana,
cada vez más entroncada en la sociedad burguesa local, que adquie­
re algunas fincas. Pero los más representativos y numerosos están ave­
cinados en la capital y aprovechan la desamortización -aquellos cu-

42 MERINO NAVARRO, 1976, p.76. LÁZARO TORRES, 1977, pp. 81-88. PAREDES
ALONSO, F . .1., «Aspectos ideológicos del proyecto desamortizador de Pascual Madoz»,
en De.mmorlización y Hacienda PúbLica, 1. 11, 1986, p. 198. Idem, PascuaL Madoz,
180.5-1870. Liberlady progreso en La monarquía isabeLina, Pamplona, 19~12, p. ~l54.

CASTRILLE.lO IBÁÑEZ, F., op. cil., 1987, p. 144. MORO BARHEÑADA,.1. M., op. cit., 1981,
p. 122. Señala también la presencia de media docena de nobles, entre ellos los mar­
queses de Vallehermoso (Grande de España) ySenador, Pidal, Santa Cruz del Mar­
cenado, cte. (p. 116). QUIHÓS LINARES, F., op. cil., 1964, p. :l99.
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yas rentas seguían siendo saneadas- para redondear y aumentar sus
ya extensas propiedades. Cabe pensar si muchos de ellos no aprove­
charían la doble oportunidad que les ofrecía la desamortización y la
desvinculación para, comprando aquí, vendiendo allí, hacer más ad­
ministrable su patrimonio. Así, al menos, parece ocurrir con los Du­
ques de Frías, cuyas adquisiciones en diversas provincias, al parecer
de poca importancia, se ven contrarrestadas por una serie de ventas
motivadas quizá por dificultades financieras, y que, en Burgos, ter­
minan culminando con la enajenación de la Casa del Cordón en 1883.
En Cáceres, también adquiere fincas el Duque de Frías junto a otros
titulados, corno el Conde de Adanero o los Marqueses de la Enco­
mienda y el Reino. En Granada encontrarnos tres nobles en la desa­
mortización de Madoz más cuatro ennoblecidos en el reinado de Al­
fonso XII 4:3. En definitiva, la nobleza corno clase, aunque algunos de
sus miembros se destaquen en el volumen de las compras, demostró
un claro desinterés en el hecho desamortizador como constataba Aza­
gra Ros para Valencia ya en la desamortización de Godoy. Esta es­
casa participación porcentual resulta lógica si tenernos en cuenta la
importancia que, por otro lado, parece tener la desvinculación 44.

El resto de los licitadores madrileños pertenecen, básicamente, al
mundo de las finanzas, el comercio o la industria. Es seguramente en
este apartado, y en especial el comercio, donde entramos los compra­
dores más importantes. En el caso de José Safont, cuyo apellido de­
nuncia su origen catalán, pero que es vecino de Madrid, que inverti­
ría alrededor de 8 millones de rs. en la provincia de Barcelona, ad­
quiriendo también, corno mínimo, en Madrid y en Sevilla 4;>. Ya he­
mos visto el significativo peso que los comerciantes tienen en la
desamortización de Godoy y, aunque desciende en las etapas siguien-

4:1 IBÁÑEZ PF~REZ, A. C.: Historia de la Casa del Cordón de Burgos,Burgos, 1987,
p. 47. MERINO NAVARRO, J. P., op. cit., 1976, pp. 75-76. GÓMEZ OLlVER, M. A., op. cit.,
1985,p.171.

44 No parece muy coherente una nobleza participando de forma masiva en la de­
samortización y disgregando por otro lado su patrimonio con la venta de sus propie­
dades anteriores, salvo en casos como los apuntados por Ricardo Robledo a título de
hipótesis, según la cual la nobleza titulada compraría fincas, obteniendo fondos de la
propia Hacienda a título de indemnización por la reversión a la Corona de antiguos
derechos o créditos enajenados, tales como alcabalas, juros, cte. (<<Desamortización y
Hacienda Pública en algunos inventarios de grandes terratenientes del siglo XIX», en
Desamortización y Hacienda Pública, '1. 11, pp. 751-776).

45 SIMÓN SECURA, 1966, pp. 127 Y 1:30.
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tes, no deja de ser significativo. Juan de Guadarmino -creador de
un Comité de Comerciantes para equipar y vestir a 2.652 soldados
con destino a la guerra carlista 46_ realizó importantes inversiones,
además de en Madrid, en otras provincias, como, por ejemplo, en
Palencia.

Hay, en fin, financieros, como el marqués de Salamanca, yen me­
nor medida industriales y rentistas y miembros de profesiones
liberales.

El comprador madrileño se debate entre la inversión y la especu­
lación. Para los propietarios rentistas, la aristocracia y las profesio­
nes liberales, la desamortización se entiende, en general, como una
inversión. Para comerciantes y financieros es, frecuentemente, un me­
dio de especular a corto o largo plazo. Y ello a través de la compra
de solares o casas en las ciudades, que se edifican o reparan para al­
quilarse o venderse a altos precios, como medio para la adquisición
de montes que se talan y se venden posteriormente parcelados a los
pequeños campesinos. O las fincas que se rematan a la espera de en­
contrar el momento más apropiado -no importa que sea dentro de
unos años- para su enajenación, etc.

No falta el especulador profesional que subasta para revender de
inmediato con ganancia, al igual que en el mercado bursátil, y los
que viven de la desamortización que no son realmente especuladores,
aunque a veces actúen también como tales, sino que operan por en­
cargo a cambio de una comisión. Pueden ser hombres de leyes, que
se manejan como pez en el agua en el a veces complicado sistema bu­
rocrático de la desamortización, o agencias especializadas en estos
temas.

Tomás y Valiente se preguntaba hace tiempo, apoyándose en la
ausencia de compradores madrileños en la desamortización del Trie­
nio en Valencia, si no pudieron o quisieron adquirir en las zonas de
burguesía más rica y abundante 47, Ahora podemos responderle, en
mi opinión, que sólo parcialmente. Tuvo que afectar a aquellos que
buscaban la mejor inversión sin importarles dónde y por ello busca­
rían los lugares donde la competencia fuese menor. En cambio, ape-

46 JANKE, P., Mendizábaly la instauración de la monarquía constitucional en Es­
paña, 1790-18.53, Madrid, 1974, :396 pp.

47 TOMÁS y VALIENTE, F., «Recientes investigaciones sobre la desamortización: in­
tento de síntesis», en Moneda y Crédito, núm. 131, p. 1.5:3.
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nas influirá en esa gran cantidad de madrileños oriundos de provin­
cias cuyas compras eran mucho más selectivas.

Fuera de Madrid no es habitual la existencia de compradores que
rematen en varias provincias. No conozco ningún caso relevante, aun­
que puede salir a la luz con la actual proliferación de trabajos sobre
desamortización. Políticos, comerciantes o profesionales de cualquier
tipo, que pasarán largas temporadas en Madrid, pudieron aprovechar
para realizar importantes adquisiciones, pero lo más normal es que
la burguesía ciudadana de provincias compre en la suya y las colin­
dantes. Prácticamente todos los estudios que he releído muestran
cómo los adquirentes foráneos son madrileños o de zonas limítrofes
al lugar donde radica la finca. Excepción, explicable sin embargo por
los vínculos existentes en esos momentos, es la participación de 13
cubanos en Asturias, seguramente originarios del principado 48.

2.6. Los ciudadanos de provincias

La burguesía urbana desempeña un papel decisivo en el proceso
desamortizador, siendo, por norma general, el grupo que realiza ma­
yores desembolsos en cada provincia. Están a la cabeza de la des­
amortización de Godoy y el Trienio, especialmente los comerciantes,
continúan con Mendizábal y pierden ese protagonismo, al menos en
muchas provincias, en la de Madoz.

Presenta, por otra parte, una gran heterogeneidad:

1) Los comerciantes y negociantes. Los trabajos que conocemos
de la desamortización de Godoy nos hablan de una elevada con­
currencia: Valencia -también en el Trienio--, Salamanca y Jaén, Pa­
lencia, etc. Con la generalización del proceso se reduce su participa­
ción, aunque siga siendo importante. Compran tierras, casas y todo
tipo de fincas, a veces para emplearlas en sus actividades y más ha­
bitualmente como inversión a corto o largo plazo. Aunque figuren
como comerciantes suelen desempeñar otras actividades.

2) Los propietarios rentistas ven en la desamortización una nue­
va forma de incrementar sus rentas sin riesgo. Es un grupo poco ac­
tivo, sin demasiadas veleidades inversoras, que incluye a la mayoría
de las viudas compradoras.

4R MOHO BAHREÑADA, 1981, p. 125.
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3) Los industriales apenas participan~ quizá porque no ven la
desamortización como una inversión rentable.

4) Los miembros de las profesiones liberales desarrollan un pa­
pel activo~ aunque no suelen realizar fuertes desembolsos. Es espe­
cialmente significativa la actuación de los abogados y hombres de le­
yes~ pero no debemos despreciar a médicos y cirujanos~ enseñantes~

etcétera.
S) Clérigos~ militares y nobleza local: miembros de los antiguos

estamentos privilegiados van integrándose en la sociedad burguesa y
uno de los medios es la propia desamortización. No son~ sin embar­
go~ grandes compradores~aunque ocasionalmente aparecen en las su­
bastas rematando fincas seleccionadas.

Todos estos grupos componían la élite local y acaparaban los car­
gos y jerarquías urbanas. Alcaldes~ concejales~ diputados provincia­
les y hasta nacionales surgen de aquí e intervienen en muchos casos
en la desamortización.

En buen número de provincias~ cuyos datos nos permiten obtener
el porcentaje de participación en estas clases urbanas de posición so­
cial media-alta~ su participación se sitúa en torno al 10-11 por 100
del total de compradores~aunque el valor de sus adquisiciones supe­
ra casi el 20 por 100. En Asturias son ellO por 100 los que rematan
cerca del 40 por 100 de los bienes vendidos; en Cuenca y Soria os­
cilan entre elll y elll~95 por 100; en Tarragona adquieren el 22~88
por 100 de lo rematado con Mendizábal~ el 41~71 por 100 en el Bie­
nio Progresista y el 24~96 por 100 con posterioridad; en Valladolid
representan el 10~37 y el 3~6 por 100~ respectivamente~adquiriendo
el 29~4 por 100 -Mendizábal- y sólo el 7~3 por 100 con Madoz.
En Burgos son el 7~91 por 100 y adquieren el 21~9 por 100 49~ etc.

Destacar~ para concluir~ que a pesar de que la mayoría de estos
compradores lo hacen para especular o asegurar unas rentas~ con lo
que no provocan ningún tipo de cambio ni avance en el entorno ru­
ral~ en algunos casos excepcionales sí se van a preocupar por intro­
ducir maquinaria moderna y mejorar el sistema de cultivos. Casos
como el de Ignacio Vázquez~ que propicia el comienzo de la agricul-

4') MOHO BAHHEÑADA, 1986, pp. :347-:350. GONZÁLEZ MAHZO, 1985 y 1989,
pp. 11:3 y 242, respectivamente. OHTECA CANADELL, 1982, pp. 164-167. ROVIHA I Gó·
MEZ, 1987, p. 608. RUEDA I1EHNANZ, G., y DIEZ ESPINOSA,.T. R., op. cit., 1986, pp. :375
y 220, respectivamente. CASTHILLEJO IBÁÑEZ, F., op. cit., 1987, p. 276.
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tura capitalista en Sevilla so, o el de Francisco Javier Arn8aiz en Bur­
gos que, entre sus múltiples inversiones -casas, harinas, chocolates,
censos, rentas-, crea una explotación agraria modélica en algunas
de las fincas adquiridas Sl, aun siendo excepcionales, no deben ser
únicos.

2.7. Las clases bajas urbanas

Aunque su intervención es anecdótica y sus compras de escaso va­
lor, no faltan entre los compradores urbanos pequeños artesanos, asa­
lariados y labradores que adquieren fincas urbanas, generalmente
destinadas a vivienda o al desempeño de su actividad profesional. Al­
gunos son de origen rural y compran pequeñas parcelas en sus luga­
res de procedencia, o huertas y tierras para cultivar en las afueras
del casco urbano. En algunas ciudades, por ejemplo Valladolid, su pa­
pel es algo más que simbólico, y en Palencia, el 41,39 por 100 de los
compradores pertenecen a estas clases bajas, pero sólo rematan el
5,52 por 100 del valor S2.

3. Otras cuestiones en torno al tema de la desamortización
y los compradores

Tras este recorrido a las características y tipología de comprado­
res, vamos a tratar una serie de aspectos, hasta ahora soslayados, que
nos permiten aproximarnos más a la realidad sociológica de los com­
pradores de la desamortización.

3.1. Problemas que afectan a los compradores antes
y después de las subastas

La licitación en las subastas y la adquisición de unas fincas más
o menos valiosas no siempre resulta un camino de rosas para sus pro-

''0 HERÁN, 1980, pp. 159-195.
51 CASTRILLE.loIBÁÑEZ, 1987, pp. 150-151.
52 DiEZ ESPINOSA, 1986, pp. 241-244. CARcíA COLMENARES, 1986, p. 165.
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tagonistas. Una vez consultado el Boletín Oficial de la Provincia o
los anuncios que se fijan en los pueblos -cuando así se hacía- el
futuro adquirente elige la finca o fincas que más le interesan. Conoce
el tipo de subasta -bien sea resultado de la tasación o de la capita­
lización- y puede hacer cálculos, y decidir hasta dónde llegar en la
licitación, teniendo en cuenta que debe disponer, al menos, del pri­
mer plazo y las costas (gastos de boletín, pregonero, escribano, su­
basta, escrituración, etc.). Pero, aunque la suya sea la mejor postura,
la finca puede terminar en otras manos porque hay una doble subas­
ta, a la misma hora y día, en la cabeza de partido y la capital de pro­
vincia, y si es de mayor cuantía, también en Madrid.

Se impone la figura del testaferro, que no es necesariamente un
especulador, sino la persona que acude con instrucciones del com­
prador -tipo y número de fincas, tope que se puede alcanzar en el
remate, etc.- a la otra subasta para ceder. Puede ser un agente que
cobra una comisión, un familiar o un vecino que a veces está de acuer­
do con el adquirente para ir uno a la cabeza del partido y otro a la
capital de la provincia, sabiendo cada uno las fincas que interesan al
otro. Hay, pues, testaferros profesionales y otros ocasionales.

No todas las subastas anunciadas en el BOVBN llegan a ser re­
matadas. Un cierto número se suspenden antes de celebrarse por dis­
tintas causas: haber solicitado el Ayuntamiento implicado la suspen­
sión por considerarlo propiedad comunal o el colono la declaración
de dominio útil por arrendatarios anteriores a 1800; demostrarse en
las cofradías que eran de fundación familiar o haberse solicitado la
excepción de algún edificio por alguno de los fines previstos en la le­
gislación. Incluso podía producirse la anulación de una finca ya ad­
judicada e incluso parcialmente pagada, en cuyo caso se devolverá lo
desembolsado al comprador 5;l.

Cuando estas circunstancias no se producían, todavía podía elli­
citador perder su reciente adquisición por no poder hacer frente al
pago de los plazos. Aunque poco estudiado, este fenómeno, que pue­
de hacer que se haya contabilizado en dos o más ocasiones como su­
bastada la misma finca, parece tener una relativa importancia y de­
muestra cómo no todos los compradores se beneficiaron del proceso

;,;¡ En el caso de Burgos se producen entre 1855 y 1865 un total de 11:~ suspen­
siones de subastas anunciadas en el Boletín y 82 anulaciones (CASTRILLE.lO, F., op. cil.,
pp. 67-70).
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desamortizador. La cuestión de las quiebras no es un terna baladí o
anecdótico. Algunos perdieron su adquisición y parte de su desem­
bolso~ y los pocos trabajos existentes nos permiten suponer que este
hecho tuvo relativa trascendencia. En Almería se ponen a la venta
1.972 lotes rústicos~ de los que no tienen postor 408 y qu iebran 110
suertes con un total de 235 Ha. En Canarias las quiebras se suceden
a partir de 1875~ coincidiendo con la crisis de la cochinilla y las se­
quías de 1876-1878~ lo que demuestra cómo muchos compradores
llegan al límite en sus licitaciones~ y confiando en pagar los plazos
con lo que produzca la finca y no pueden soportar imprevistos de nin­
gún tipo. La hipótesis se confirma con el ejemplo de Granada~ con
621 quiebras~ la mayoría entre 1867 y 1872~ fruto de la crisis eco­
nómica. Los afectados son~ sobre todo~ comerciantes y labradores~ no
faltando tampoco -con 15 casos- los que se denominan propieta­
rios. En Burgos~ el número de quiebras firmes entre 1855 y 1865 es
de 185 y habían sido subastadas en más de 11 millones de reales~ lo
que equ ivale poco más o menos al 10 por 100 del total rematado en
esos años, y esa cantidad se incrementa notablemente a partir de
1866. En Valencia afecta a 90 casas y 71 fincas rústicas por un va­
lor de 20 millones de reales S4.

Se puede apuntar~ sin mucho riesgo a equivocarnos~ que las quie­
bras aumentan sensiblemente en la etapa de Madoz ante la afluencia
de compradores con menor poder adquisitivo y las crisis económicas~

con la consiguiente pérdida de valor de la tierra, que se producen en
la segunda mitad de siglo.

Sobre la personalidad de los compradores que incurren en la quie­
bra se ha insistido mucho en el papel de los primistas, que acudían
a las subastas a obtener algún dinero amenazando si no con subir al
máximo el precio del remate~ pues no les importa quebrar. Aunque
hasta ahora no existe prueba documental~que yo sepa~ de su presen­
cia~ su existencia la atestiguan los recuerdos de la época ss y los pro­
pios boletines de ventas con normas para evitar estos abusos. Corno
quiera que muchas de las quiebras se producen cuando el comprador

S4 NAVARRO GODOY, 1987, p.27. OJEDA QUINTANA, l l, op. cit., 1977,
pp. 1:36-147. GÓMEZ OLlVER, M., op. cit., 1985, p. 168. CASTRILLEJO IBÁÑEz, F., op.
cit., 1987, pp. 70-74. PONS PONS, A., op. cit., 1991, p. 146.

ss BRINES (<<Reforma Agraria y desamortización en la España del siglo XIX», en
¡','studis, núm. 7, 1978, p. 144) reproduce una carta de Vicente Salvá, comprador de
bienes nacionales, dirigida a su hijo, en la que narra todos estos manejos.
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ha pagado ya algún plazo, no podemos cargar toda la responsabili­
dad sobre ellos o sobre los especuladores, que intentan sacar el máxi­
mo y más rápido provecho de las subastas, sino que hay también com­
pradores de buena fe -comerciantes, propietarios y sobre todo cam­
pesinos- que no pueden, en un momento dado, hacer frente a los
pagos, y ello a pesar de que Hacienda no se mostró excesivamente rí­
gida, permitiendo retrasos de varios meses y suspendiendo la subasta
si el moroso satisfacía lo adeudado, llegando incluso a anular por este
motivo alguna venta ya realizada.

3.2. Los cambios sociales a medio y largo plazo

La desamortización es un largo proceso, vinculado al desarrollo
de la revolución, que inevitablemente tenía que provocar cambios so­
ciales y no sólo entre el grupo de compradores. Contribuye a asentar
el liberalismo posibilitando el triunfo en la guerra civil, que se finan­
cia en buena medida gracias a él, y a consolidar una burguesía tanto
urbana como rural que es la principal beneficiaria del proceso. Au­
menta el número de propietarios al ampliarse de forma notable la
cantidad de tierras que salen al libre mercado. Esto permite que se
introduzcan cambios e innovaciones en el campo que, de otra forma,
hubiera resultado imposible efectuar, aunque los avances en este sen­
tido no fueron lo significativos que cabría esperar, pues son los cam­
pesinos más acomodados, y algunos miembros de la burguesía urba­
na o agraria, los que introdujeron los nuevos avances, iniciando la ex­
plotación capitalista del campo.

En unos casos, la desamortización refuerza ese grupo de propie­
tarios rentistas que, convertidos en clase ociosa, reciben duran críti­
cas de los escritores coetáneos. En otros posibilita una auténtica re­
modelación urbana en la mayoría de las ciudades españolas. Y esa
tarea la va a llevar a cabo la burguesía urbana, que adquiere solares
y casas en mal estado histórico para construir en ellos y rehabilitar­
les, rentabilizando mediante el cobro de altos alquileres la inversión
realizada 56.

56 Así lo atestiguan los trabajos de CRESPO, .T., (<< Desarrollo urbano y desamorti­
zación: el caso de Burgos», en Congreso de Geografía de Castilla La Vieja'y León, Ac­
tas, Burgos, pp. 299-:H:~); GARcíA COLMENARES, P. (op. cit.), y MOL! FRlGOLA, M. (<<La
calle del Progreso. Metodología para el estudio de las transformaciones urbanas efee-
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Asistimos, por otra parte, a un proceso de participación campe­
sina cada vez mayor, que viene dado por la existencia de una men­
talidad distinta, al menos en esa minoría que interviene en las subas­
tas, que se va adaptando a las nuevas inversiones y que, aunque si­
gue experimentando la influencia del clero -y la sombra de la ex­
comunión sigue pesando sobre una parte de la sociedad española, es­
pecialmente la campesina-, empieza a participar cada vez más ac­
tivamente en el proceso desamortizador. Brines ha constatado cómo
en aquellas zonas donde, en la desamortización del Trienio, partici­
pan activamente los eclesiásticos aumenta proporcionalmente la de
los campesinos S7. Algunos se acostumbran a licitar y para ello rom­
pen su aislamiento tradicional, compran ocasionalmente títulos de la
deuda, realizan otras inversiones ...

A partir de 1855 mejoran incluso las perspectivas para la parti­
cipación del campesinado -desaparece la excomunión, salen a su­
basta parcelas pequeñas- y ello se verá reflejado en su intervención,
a veces masiva, en los remates. Es indudable que es muy distinto este
campesino del que en el primer tercio de siglo apoyaba en amplias
zonas un levantamiento como el carlista, que se incautaba de las fin­
cas desamortizadas.

Pero es en el seno de la burguesía donde encontramos transfor­
maciones más significativas. Una burguesía de cuya existencia inclu­
so dudaba Richard Herr para fines del XVIII, en su polémica pero in­
teresante comunicación presentada en las Jornadas sobre Desamorti­
zación y Hacienda celebradas en Santander durante el verano de
1982, donde planteaba -y lo hace en su reciente libro, profundizan­
do en el análisis exhaustivo de siete localidades (cuatro salmantinas
y tres jienenses) en la segunda mitad del siglo XVIII, en el marco de
un país sumido en las penurias financieras y necesitado de una re­
forma agraria- el interés de investigar el papel de la élite hidalga
del Antiguo Régimen que, en su opinión, ocupó el sitio, al menos en
un principio, que se acostumbra a atribuir a una burguesía inexis­
tente en casi toda España ss. Los compradores, afirma, eran ya due-

tuadas por los compradores de bienes nacionales en la ciudad de Gerona», en Des­
amortización y Hacienda Pública, t. n, pp. :n9-4(9).

57 BRINES y BLASCO, l, La desamortización eclesiástica en el País Jialenciano du­
rante el Trienio Constitucional, Valencia, 1978, 247 pp.

58 Parte para ello del análisis en dos provincias -Salamanca y Jaén- de los com­

pradores en la desamortización de Godoy, a los que divide en cuatro niveles según su
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ños de tierras, aunque tuviesen otras actividades, y siguieron explo­
tando las nuevas adquisiciones como tenedores del Antiguo Régimen,
arrendándolas sin más ;>9. Para Tomás y Valiente, en cambio, exis­
tían ya núcleos burgueses típicos en la España del siglo XIX y fines
del XVTTT y cualquier comprador, al adquirir tierras desamortizadas
comenzaba a serlo al comprar, como señala Fontana, propiedad bur­
guesa del Gobierno 60.

Entre los distintos factores, por tanto, que propician los cambios
experimentados por esa sociedad española del XIX, que a mediados
del siglo cuenta ya con una burguesía consolidada, la desamortiza­
ción no será de los menos importantes. Ellos ponen en marcha el pro­
ceso de industrialización, aunque no siempre con los resultados ape­
tecidos. No fueron siempre buenos administradores, pero no se les
puede acusar de falta de iniciativa y espíritu de riesgo, aunque topa­
ron con una situación heredada y unas carencias de infraestructura
que explicarán el fracaso de la industrialización en España, motiva­
do por la atrofia del factor capital y el estancamiento del mercado 61.

3.3. Otros efectos del proceso desamortizador

La desamortización afecta no sólo a los compradores. Hay otros
beneficiarios -el propio Estado, los profesionales de la desamortiza­
ción, los especuladores- y también hay sectores perjudicados que ex­
perimentan profundas transformaciones sociales.

grado de participación. Los del nivel 1, los grandes compradores, desembolsan el 50
por 100 del total y, entre ellos, el 70 por 100 reciben el tratamiento de «don". Si to­
dos los que se llamaban «don» en el catastro no eran legalmente hidalgos, se portaban
como si lo fueran. Formaban una élite entre la cual los verdaderos hidalgos eran una
parte principal, la capa superior (dejando aparte la aristocracia) de la sociedad esta­
mental (R. TTERR, op. cit., 1986).

59 TTERR, R.: «La élite terrateniente española del siglo XIX", en Cuadernos de In­
vestigación Histórica, núm. 2, 1978, pp. 591-615.

60 TOMÁS y VALIENTE, F., «El proceso de desamortización de la tierra en Espa­
ña», en Agricultura y Sociedad, núm. 7, 1978, pp. 11-:33.

61 NADAL, 1., El fracaso de la Revolución Industrial en E:~paña, Barcelona, 1975,
p. 86. El autor hace hincapié en el fracaso de las dos desamortizaciones -la del suelo
y la del subsuelo-- que malograron las bases naturales, agricultura y minería en que
debía asentarse la revolución industrial (p. 227), aspecto que, en mi opinión, debe,
como mínimo, matizarse, como ya señalaba Brines al cuestionar muchos de los tópicos
repetidos sobre la desamortización.
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La Iglesia, aunque no vamos a entrar aquí en el tema, sufre el im­
pacto directo de la legislación desamortizadora; privada de su patri­
monio, pasará a depender de la asignación del Estado, aunque no va
a hacerlo sin relativa resistencia -quizá menor de la que cabría es­
perar- y se verá imposibilitada de seguir manteniendo determina­
das funciones -beneficencia, asistencia pública, enseñanza, etc.­
que paulatinamente tendrán que ir siendo asumidas por las autori­
dades locales (beneficencia municipal, enseñanza pública) o por el
propio Estado.

La transferencia de propiedades tiene inevitablemente que pro­
ducir en muchos casos efectos negativos. Habría que distinguir, sin
embargo, entre la desamortización eclesiástica y civil. En el primer
caso se ha venido diciendo que una buena parte de esas fincas eran
arrendadas a los colonos a bajos precios, mientras los nuevos propie­
tarios subirían considerablemente las rentas. Sin embargo, los esca­
sos estudios referidos al tema no parecen confirmarlo. Marcuello Be­
nedito nos presenta «la institución eclesiástica como un activo gestor
empresarial, que en un siglo ---el XVT1I- de alza constante de las ren­
tas de la tierra lleva a cabo una ágil selección y compra de las tierras

, . 62 Al V ' b 1 . , d l Cmas ncas .» varez azquez constata a a preocupaclon e a-
bildo zamorano por no perder rentas y muestra cómo éstas no se es­
tabilizaron sino que fluctuaron con la coyuntura económica 6:l. Ba­
dosa Coll observa da existencia de una continuidad prácticamente to­
tal entre los arriendos firmados por el clero antes de la desamortiza­
ción y los dados por la burguesía a lo largo del ochocientos, lo que
implica que ésta reconocía la eficacia de los mecanismos de extrac­
ción de la renta practicados en el siglo XVTlI y contradice la teoría de
que la clerecía daba sus tierras en arriendos bajos» 64. Es un tema,
en definitiva, en el que valdría la pena profundizar.

La desamortización civil, en cambio, presenta otras característi­
cas. Es posible que las fincas de algunas instituciones benéficas o de
instrucción pública estuvieran indebidamente explotadas y aquí sí se

62 MARCUELLO BENEDlTO, J. 1.: «Renta agrícola de la Corona de Castilla, si­
glo XVIII», en La economía agraria en la Historia de España, Madrid, 1978, p. :n4.

6:l ALVAREZ VAZQUEZ, J. A., «Evolución de los arrendamientos agrícolas de 1450
a 1850 en Zamora», en Congre.m de HÍ$toria Rural. Siglos XII al X/X, 1984, pp. 61:~ a
629.

64 BADOSA COLL, E., «Desamortización y crecimiento agrario a mediados del si­
glo XIX en Cataluña», en Desamortización y Hacienda Pública, t. II, 1986, p. 412.
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produjera un aumento de las rentas, pero porcentualmente afecta a
pocas propiedades. La mayor aportación la proporcionan las fincas
de propios que, en muchos casos, no estaban arrendadas y en otros
-y es queja general entre los que buscan justificar la desamortiza­
ción- eran mal administrados. Aquí el perjuicio no se deriva al cam­
pesino por el incremento de las rentas, sino por la pérdida por parte
del pueblo de unos ingresos -el 3 por 100 de interés del 80 por 100
de la venta se va a devaluar rápidamente- que obliga a aumentar
los impuestos o prescindir de servicios tradicionales -el médico,
maestro, etc.- que en muchos casos costeaba el Ayuntamiento.

Igualmente se ha insistido en los efectos negativos sobre el jorna­
lero y pequeño campesino de la venta de comunales, privándoles de
pastos y Leñas que eran vitales para su subsistencia. Aun reconocien­
do que, efectivamente, fue así y en muchos casos sería la gota que
desbordara el vaso, provocando el éxodo de miles de campesinos, me
gustaría señalar que amplias zonas salvaron una buena parte de su
patrimonio municipal. Así parece ocurrir en Navarra, Burgos, Soria
y seguramente podría extenderse a otras provincias. Cuando se cum­
plió la legislación, los vecinos conservaron suficientes tierras para su
aprovechamiento, pues una de las razones para rechazar la excep­
ción de una finca de propios y comunes es que el pueblo tuviera otras
parcelas comunales que fueran bastantes para las necesidades del ve­
cindario. De todas formas, las consecuencias de la venta de este tipo
de predios de aprovechamiento común resultaron negativas para mu­
chos pueblos que no pudieron o no quisieron -y aquí la actitud de
las autoridades Locales fue decisiva- conservar estas propiedades, lle­
gándose, en algunos casos, a la constitución de sociedades de todo el
vecindario para seguir manteniendo determinados terrenos en el seno
de la colectividad.

En mi opinión, es el proceso liberal en general, con la introduc­
ción del sistema capitalista -y la desamortlzación es una pieza
más-, el que al ir transformando los sistemas de explotación -ma­
quinaria, ferrocarril, etc.- va afectando cada vez más al mundo ru­
ral, explicando las dificultades cada vez mayores por las que atravie­
san las clases bajas campesinas. La situación de ese jornalero agríco­
la e incluso pequeño propietario dependiente de la coyuntura agraria
sufre el impacto de la crisis agraria de fin de siglo que dispara el éxo­
do rural y lanza sobre las ciudades trenes enteros, en expresión de Se­
nador, de cultivadores arruinados.
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4. Conclusiones

Después de tratar un amplio abanico de temas relacionados con
los compradores de bienes desamortizados podemos entresacar algu­
nas conclusiones:

Aumenta el número de nuevos propietarios, especialmente en la
desamortización de Madoz. Unos pocos acceden por primera vez a la
propiedad, otros redondean o incrementan de forma notable la que
ya tenían, pero no se producen transformaciones en la estructura de
la propiedad, sino que se afirma la ya existente, afianzándose en la
mayoría del país la pequeña y mediana propiedad.

Cada vez parece más claro el peso de la participación campesina
en contra de la opinión generalizada de un exclusivo protagonismo
de las urbanas, y en especial de la madrileña. Son las clases pudien­
tes -urbanas y campesinas- las mayores beneficiarias, aunque
adoptan un papel diferenciado. Son los labradores acomodados y la
burguesía agraria -con dinero y conocimientos- los que se preocu­
pan por rentabilizar al máximo la inversión introduciendo maquina­
ria moderna, mejorando las explotaciones, participando en las Expo­
siciones Agrícolas que se suceden en la segunda mitad del siglo. La
burguesía urbana, salvo significativas excepciones, invierte en la
tierra --otra cosa es su participación en la desamortización urbana­
con un afán especulativo a corto o largo plazo o buscando obtener
unas rentas seguras.

Al liberalizar la propiedad, la desamortización posibilita que mu­
chas de las tierras subastadas terminen, antes o después, en manos
de los campesinos, incluso en adquisiciones realizadas sin ánimo de
vender. Las herencias -los protocolos dan buena prueba de ello-­
terminan frecuentemente en parcelaciones y trasvases de propiedad
a manos del campesinado, así como la crisis agraria de fin de siglo,
que lleva a muchos propietarios a deshacerse de esas fincas que ya
no resultan tan rentables. Se puede decir que estas enajenaciones no
forman parte de la desamortización, pero es indudable que sin ella
no se hubieran producido.

La desamortización es causa y consecuencia a la vez de un pro­
ceso más amplio que va a posibilitar el paso de un tipo de sociedad
a otra. Nada más expresivo que el análisis de los compradores de la
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desamortización para apreciar los cambios que están produciendo. Si
con Godoy la hidalguía desempeña todavía un papel significativo, su
representación prácticamente ha desaparecido con Mendizábal y Ma­
doz. Y no se trata, en realidad, de un cambio radical, sino la inte­
gración de esa hidalguía en la nueva burguesía salida de la revolu­
ción liberal, como apunta el propio Herr 6;).

Quedan cabos sueltos y cuestiones por aclarar en esta panorámi­
ca que hemos realizado sobre el tema de los compradores. Sería de­
seable, con ayuda de nuevos estudios, profundizar en determinados
aspectos aún sin clarificar por falta de uniformidad en los trabajos
existentes. Mi intención, en fin, ha sido apuntar algunas conclusiones
que a la luz de las investigaciones existentes creo que se pueden afir­
mar y adelantar, alguna hipótesis que monografías posteriores se en­
cargarán de ratificar o rectificar.

6S HERR, n., OfJ. cit., 1989, pp. 728-7:3:3.
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Ya es sabido el interés de

ESPASA CALPE

en poner de manifiesto

los hechos que suceden y que día a día

hacen la HISTORIA, nuestra historia...

ESPASA CALPE, no solo como testigo

vivo desde 1926

sino como protagonista directo

en la historiografía de nuestro País,

quiere sumarse a la

ASOCIACIÓNDE HISTORIA

CONTEMPORÁNEA,

en su labor de difusión

del acontecer histórico.
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